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Muchas gracias por la presentación. Para mí es un gran agrado y 
un honor participar con motivo de la invitación que ustedes me 
han formulado, y deseo agradecer sinceramente a la Universidad 
Miguel de Cervantes, en las personas de don Gutenberg             
Martínez y también de don Eduardo Sa�rio, para tratar temas de 
la mayor relevancia, como son las amenazas que afectan a      
nuestra seguridad.

No hay ninguna duda de que el crimen organizado no solo es un 
desafío a la seguridad, sino a la democracia chilena, así como a la 
democracia de Latinoamérica, y desde luego un profundo reto a 
cada uno de los Estados. 

He preparado una agenda que comienza por responder lo que 
entendemos por crimen organizado, para luego de�nir este    
concepto, y así desarrollar y exponer la situación de este fenóme-
no en Latinoamérica, y particularmente en nuestro país.

Al abordar el estado del arte en Chile, la verdad es que el crimen 
organizado es mucho más que solo el narcotrá�co y organizacio-
nes criminales. Para simpli�car un poco, sugiero: Al enfrentar 
estas dos principales amenazas, es importante observar cuán 
fuerte o débil es el Estado, su estructura institucional y el nivel de 
gobernanza. Esta capacidad es lo que se necesita para enfrentar 

esta gran amenaza regional.

Entonces, vale la pena preguntarse: ¿cuándo existe una debilidad estatal, entendida como fragilidad en 
la gobernabilidad e inconsistencia institucional, entre otros aspectos? Una de esas respuestas, o 
evidencia de dicha fragilidad, es la militarización de la respuesta, más allá del empleo de las fuerzas de 
orden y seguridad.

Lo primero que debiéramos decir es que no existe una de�nición consensuada de crimen organizado, 
o que haya sido acordada a nivel internacional. Pues bien, lo mismo ocurre con el fenómeno del terro-
rismo. Es decir, los Estados adhieren a distintas nociones o a distintas de�niciones. 

Klaus von Lampe, profesor de la Universidad de Berlín, publicó un libro sobre crimen organizado. En su 
obra, este académico llegó a identi�car más de 200 de�niciones de crimen organizado. De ese texto 
hemos rescatado algunas de�niciones, de diversos autores, que se muestran en la diapositiva.

Una de�nición es la de Samuel Porteuos, quien —en un estudio preparado para el gobierno canadien-
se— de�ne al crimen organizado como “una actividad que abarca cualquier actividad criminal organi-
zada con �nes de lucro que tenga un impacto grave”. 

El FBI (O�cina Federal de Investigación estadounidense) de�ne el crimen organizado como “cualquier 
grupo, que tenga algún tipo de estructura formalizada y que tenga una estructura o formalización de 
una determinada organización, cuyo objetivo principal es obtener dinero a través de actividades ilega-

les”.  

Alan Block —por su parte— argumenta que el crimen organizado puede entenderse como “un sistema 
social compuesto de relaciones que vinculan a delincuentes profesionales, políticos, agentes del orden, 
empresarios, etcétera”.

Adicionalmente, debemos mencionar que en la Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional —del año 2003— los Estados tampoco arribaron a un consenso de 
la de�nición de crimen organizado. Lo mismo ha ocurrido con la de�nición de terrorismo, pues en la 
Asamblea General de las Naciones Unidas solo se llegó a consensuar que es un “hecho violento dirigido 
contra civiles inocentes con la �nalidad de infundir terror”. 

También existen otras de�niciones que apuntan a individuos y grupos con relaciones laborales esta-
bles que se ganan la vida, principalmente, mediante este tipo de actividades ilícitas. De este modo, el 
crimen puede adoptar diversas formas institucionales y organizativas. Esto incluye jerarquías verticales. 
Aquí estamos hablando también de que en esencia son “organizaciones complejas” que tienen jerar-
quía con compromiso de por vida, así como relaciones �exibles y no jerárquicas. 

Por otro lado, John E. Conklin expresa que el crimen organizado tiene las características de una organi-
zación formal. Posee una división de trabajo, tiene una coordinación de actividades y una asignación 

de tareas.

En Australia, por ejemplo, al hablar de delito y mala conducta —la ley de Queensland del año 2001—, 
se de�ne el crimen organizado como una actividad delictiva que involucra a dos o más personas. Como 
se darán cuenta, observamos que existen diversas de�niciones. La de Australia es bastante amplia, por 
lo demás, pero sí creo necesario señalar que “violencia, intimidación y corrupción” parecen ser elemen-
tos centrales de cualquier de�nición de crimen organizado que se examine. 

Si pudiéramos confeccionar un resumen de estas 200 de�niciones —que nos señala el autor Klaus von 
Lampe —, podríamos decir que, en general, el crimen organizado puede carecer de objetivos políticos; 
aunque sí los puede tener, ya que en esencia sus objetivos son de naturaleza económica.

En consecuencia, su comportamiento no di�ere de cualquier empresa tradicional. Su estructura es 
jerárquica, de�nida por un conjunto de relaciones. A modo de ejemplo, el Tren de Aragua posee una 
organización clara y nítida, y tiene una membresía limitada o exclusiva. Sin embargo, para ser miembro 
de un clan o de un grupo de crimen organizado, se deben cumplir algunos requisitos; en ocasiones, 
incluso, hay que superar algunos ritos de iniciación. Por lo tanto, se constituye como una subcultura 
única, la que se perpetúa permanentemente usando la violencia como principal herramienta para 
obtener sus �nes. Asimismo, se rigen por normas y regulaciones explícitas. Hasta cierto punto, tienen 

incluso algún grado de gobernanza. Desde luego, no busca reemplazar al Estado, aunque ejerza 
muchas veces el control territorial, entregando funciones estatales de seguridad y salud a los ciudada-
nos de su entorno.

Pero, sin ningún lugar a dudas, el crimen organizado busca entrelazarse con el Estado, a través de insti-
tuciones y organizaciones. Algunos autores denominan a este fenómeno como la “zona gris de la crimi-
nalidad”.

En síntesis, en esta revisión de de�niciones y nociones, podríamos expresar que el crimen organizado 
busca controlar y regular todas las actividades ligadas a un negocio ilícito. Sus características organiza-
cionales y niveles de violencia van a ser variables. Poseen una amplitud consolidada, así como también 
una gobernanza criminal. Es decir, el mercado criminal se basa en determinadas reglas. 

Tienen una gran adaptabilidad, y podemos ver que, en materia de narcotrá�co, por ejemplo, el crimen 
organizado de la década de 1980 no es el mismo que el de la década de 2020. Por consiguiente, pode-
mos ver aquí un cambio estructural en el narcotrá�co. Por ello, vale la pena preguntarse: ¿cómo transi-
taron de macroorganizaciones a microorganizaciones en el caso colombiano?

Otra característica del crimen organizado es su adaptabilidad permanente y constante. Muchas veces, 
este tipo de crimen evoluciona mucho más rápido que la capacidad del Estado para neutralizar esta 

amenaza, por su mayor libertad de acción, �exibilidad y uso de recursos. De allí que muchas veces 
expresemos que nos encontramos en una batalla entre el “crimen organizado versus el Estado desorga-
nizado”.

Otro enfoque respecto del crimen organizado lo aporta el doctor Heyman. En el análisis de este fenó-
meno, él expresa que el foco de atención, más que determinar cómo se estructura, debe estar en lo que 
hace, respondiendo las siguientes interrogantes: ¿cuál es el ámbito de su actividad ilícita? ¿Cuál es la 
doctrina que existe detrás de un grupo de crimen organizado?

Habiendo examinado —hasta ahora—, en una primera parte, las de�niciones conceptuales más inter-
nacionales, revisemos qué existe en dicha materia en el ámbito nacional. Un primer documento por 
mencionar es el decreto N.º 369, publicado el 15 de junio de 2023, el cual establece que cuando nos 
referimos a crimen organizado, este comprende “un conjunto de actividades que llevan a cabo estruc-
turas organizacionales que actúan con el propósito de cometer delito y lucrar”. Las organizaciones 
criminales pueden ser locales o transnacionales, y se pueden entremezclar distintos niveles de organi-
zación. Consecuentemente, observamos que esta política trata de aportar con una de�nición, pero 
creo que, modestamente, se queda en un ámbito muy amplio de la de�nición y poco especí�co. Creo 
que habría que haber hecho un esfuerzo un poco más detallado para tratar de explicar qué vamos a 
entender nosotros por crimen organizado, en el caso nacional. Agrega que no todo es crimen organiza-
do, pero que este fenómeno debe ser identi�cado y abordado con herramientas apropiadas y enérgi-
cas. 

Pasemos ahora a observar y analizar la situación del crimen organizado en América Latina.

Se suele decir en los organismos o centros de estudio internacionales que América Latina es la región 
más pací�ca del mundo. Si lo anterior está en función de la ausencia de con�ictos interestatales, la 
expresión es muy cierta; sin embargo, la región es el área geográ�ca más violenta del planeta. En Lati-
noamérica se produce el 85% de los secuestros del mundo y posee la mayor tasa de asesinatos por 
cada 100.000 habitantes, con un promedio de 20,2 homicidios. En consecuencia, nuestra región se 
caracteriza por ser la más violenta del orbe, concentrando —al año 2024— el 33% de los asesinatos 
globales, pese a poseer sólo el 8% de la población mundial.

Por otra parte, observamos que, en la neutralización del crimen organizado, muchas veces se ha privile-
giado el uso de una estrategia de militarización —a través de una política de mano dura— cuando ya 
las fuerzas de orden y seguridad están sobrepasadas. Desde luego, se tiende a pensar que los militares 
son el remedio, o poseen mayor fuerza para abordar la neutralización de esta amenaza; no obstante, es 
una mala solución. La experiencia comparada demuestra que el empleo militar en funciones policiales 
—al �nal del día— termina afectando la propia capacidad y misión constitucional de los militares y, 
adicionalmente, acaba degradando y atro�ando la capacidad de las fuerzas de orden y seguridad.

Desde una perspectiva personal y académica, no estoy en contra de prohibir terminantemente que los 
militares puedan cumplir determinadas misiones y en forma muy especí�ca, porque de lo que aquí se 

trata es de mejorar la institucionalidad y fortalecer el estado de derecho, en situaciones especí�cas y 
temporales. La militarización o el empleo de militares no es la panacea para todos los fenómenos de 
seguridad, así como tampoco es la mejor solución, ni a corto ni largo plazo. 

Sin duda, la fuerza militar no es el antibiótico de amplio espectro para todas las bacterias o situaciones 
que afectan la seguridad. Un ejemplo de lo anterior está re�ejado en la propuesta de emplear militares 
para neutralizar o actuar ante el impacto de las barras bravas en los principales centros deportivos. 
Contrariamente, el ejemplo anterior es evidencia concreta de una clara debilidad institucional, ya que 
la estrategia a emplear siempre debiera favorecer y fortalecer el estado de derecho, así como a la insti-
tucionalidad y las fuerzas de orden y seguridad. Ellas son las principales herramientas para enfrentar el 
crimen organizado.

Por cierto, ante una situación descontrolada, en donde las instituciones y actores estén sobrepasados, 
podemos recurrir a la fuerza militar —vía excepción constitucional—, pero creo que debiera ser tempo-
ral y excepcionalmente, ya que los hechos demuestran que no es la herramienta más adecuada. 

Entonces, ¿por qué se extiende el crimen organizado? 
Bueno, se expande allí donde encuentra actores, instituciones débiles y Estados frágiles; se propaga 
porque halla las condiciones, o terreno fértil, para asentar y expandir el negocio; se disemina con mayor 
facilidad si encuentra áreas geográ�cas debilitadas o vulnerables, espacios vacíos ajenos al control del 
Estado. De hecho, se consolida en ese territorio para, a partir de dicha posición, disputarle al Estado su 
control y así someter a la población existente.

Por otro lado, si el Estado posee organizaciones poco robustas y profesionales, el crimen organizado 
tiene una inmensa ventaja; en general, donde hay ausencia de aparatos de inteligencia. Estamos 
hablando de que los Estados deben poseer un sistema de inteligencia moderno. Uno que le entregue 
al poder político y a las instituciones del Estado información de calidad. En otras palabras, estamos 
hablando de construir un sistema de inteligencia robusto, efectivo, con alta tecnología, y que cuente 
con una base de datos que nos permita contar con mejor capacidad de poder resolver muchos riesgos 
y amenazas.

De todas maneras, hay que poner atención, además, a las democracias más frágiles. Qué duda cabe de 
que son el objetivo de este tipo de amenaza. La debilidad en el estado de derecho, un sistema judicial 
poco efectivo e instituciones débiles son el ámbito en donde mejor se mueven estas organizaciones.

En la región, las principales preocupaciones de América Latina, para el año 2024, son el crimen y la 
violencia, con un 51%. Es decir, en Latinoamérica, un 51% de la población estima que es la principal 
preocupación por sobre la in�ación, por sobre la pobreza, por sobre el desempleo, por sobre la corrup-
ción y por sobre la educación, como se señala en la diapositiva.

Ahora bien, si el fenómeno lo situamos en un contexto, lo que podemos ver es que el crimen organiza-
do actúa en diversas formas, tales como narcotrá�co, criminalidad, migraciones, terrorismo, y usando 
los espacios vacíos o deshabitados como una ventaja adicional. Ello constituye, para el caso nacional, 
una gran alerta, ya que nuestro país —nuestra geografía— posee muchos “espacios vacíos”. Estos 
espacios vacíos se transforman en áreas sin ley y son ocupadas por organizaciones no estatales que le 
van a disputar al Estado su soberanía.

Entonces, en el contexto de una política de Estado, esta debe revisar muy bien cuáles son aquellos 
espacios vacíos que la geografía presenta, con la �nalidad de poder tener y ejercer un adecuado con-
trol. 

Tenemos una soberanía inefectiva y no afectiva. Cuando digo soberanía inefectiva, es porque no se 
está cumpliendo con el principal rol de un Estado, que es el de entregar seguridad y desarrollo, y como 
resultado de ambas condiciones, obtener el bienestar adecuado para la totalidad de su territorio. La 
soberanía afectiva, en cambio, es un reto para el Estado y, además, uno de sus principales objetivos. 
Como mencionamos antes, debe garantizar “seguridad y desarrollo” a todos los habitantes, ya que 
ambas son claves para el bien común.

Pero el crimen organizado también encuentra espacios en la ausencia de una efectiva integración 

regional, bene�ciándose de la inestabilidad económica y política y, sobre todo, afecta allí donde hay 
desafección y descon�anza entre ciudadanía y élite. O digámoslo de otra forma, el crimen organizado 
va a capitalizar allí donde la unidad y cohesión nacional sean más frágiles. Por ello, nosotros, como 
chilenos, tenemos que comprometernos constantemente a reforzar la unidad y cohesión nacional, ya 
que son factores de gran importancia. 

La diapositiva que se presenta a continuación se denomina “Arco de inestabilidad a nivel global”. 

Dicho arco de inestabilidad global se extiende por México, América Central, Colombia, Ecuador y Perú; 
aborda el continente africano, fundamentalmente el Magreb; África Saheliana, África Subsahariana, y 
además contiene el Medio Oriente y alcanza el Sudeste Asiático. Dicha área global es la zona donde se 
concentra la mayor cantidad de inestabilidad a nivel global y allí se concentran no solo los con�ictos 
tradicionales, como la guerra, sino que la producción de drogas, trá�co de armas, entre otras afeccio-
nes. En consecuencia, en dichas áreas de inestabilidad, el crimen organizado encuentra sus principa-
les bases de operaciones.

Chile, hasta hace poco, no era parte de dicha área geográ�ca. De hecho, Sudamérica estaba fuera del 
“arco de inestabilidad”. Sin embargo, actualmente, no cabe duda de que ya estamos dentro. Así y todo, 
la pregunta central que hay que hacerse es si dicho arco de inestabilidad va a seguir creciendo, o bien 
es posible revertirlo. Porque no vamos a poder retrotraerlo a lo que era Chile —en este caso especí�-
co— a décadas atrás, pero sí podríamos decir que tenemos que aspirar razonablemente a neutralizar 
el avance del crimen organizado, que es el concepto básico del arco de inestabilidad global.

Entonces, ¿cuál es la relevancia de este tema? 

Si consideramos que la naturaleza del crimen organizado y sus principales amenazas es transnacional, 
entonces se requieren respuestas multilaterales de los Estados, con la �nalidad de poder colaborar 
conjuntamente en enfrentar los principales desafíos. 

Ahora, dicha cooperación se facilita cuando los Estados son más robustos, más institucionalizados, o 
cuando exhiben mejores niveles de gobernabilidad, todas condiciones esenciales para poder tener 
éxito ante las diversas amenazas. Sin embargo, Chile debe hacer el esfuerzo por desarrollar una políti-
ca de coordinación vecinal, regional y hemisférica en este ámbito, para neutralizar las actuales amena-
zas, principalmente provenientes de las organizaciones criminales y del narcotrá�co.

A continuación, desarrollaremos la noción de debilidad institucional y su impacto en el accionar del 
crimen organizado. 

Si observamos la región, vemos que la criminalidad es inversamente proporcional a la fortaleza insti-
tucional, es decir, mientras más robusta la acción criminal, pareciera que más frágil se torna el Estado. 
Los Estados están siendo cada vez más débiles para enfrentar el fortalecimiento de toda actividad 
ilegal. Hay una reducción de suma cero entre el crimen organizado y la capacidad estatal. Evidente-
mente, en Estados débiles con institucionalidad frágil, la actividad criminal siempre encuentra terreno 
fértil. 

De allí que se requieran Estados más e�cientes y fuertes. Fortalecer nuestra democracia es clave, así 

como fortalecer el estado de derecho. Nos debemos apoyar en una mejor organización y presencia 
del Estado en todo su territorio, pero también en un control efectivo de la soberanía del Estado, al 
menos fronterizo. Dicho control fronterizo debe incorporar tecnología, y así convertir las áreas frágiles 
en robustas, integrando y coordinando la totalidad de los medios presentes en dichas zonas. 

La capacidad estatal, desde la perspectiva de la gobernabilidad, se puede medir o apreciar a través de 
los factores que la de�nen y que se aprecian en la siguiente �gura:

Estados que no tienen buen nivel de institucionalidad, estado de derecho, rendición de cuentas, 
gobernabilidad, soberanía, efectividad, transparencia, equilibrio, poder, unidad y cohesión nacional 
son Estados frágiles. Los factores anteriormente enunciados son los que, de acuerdo con un modelo 
del Banco Mundial, nos permiten medir la gobernabilidad. He sumado a la presentación un artículo 
de mi autoría publicado en el año 2008, sobre la seguridad en Latinoamérica, en el que llamábamos, 
en esa época, a fortalecer el proceso de consolidación del Estado de nuestro país, a través de una 
mejor gobernabilidad e institucionalidad, de manera de enfrentar los desafíos y amenazas del hori-
zonte, como las organizaciones criminales y el narcotrá�co.

En el siguiente grá�co podemos apreciar la evolución de estos factores desde los años 2013, 2018 y 
2023, tanto para Latinoamérica como particularmente para Chile.

Observamos, en general, tanto en Latinoamérica como en Chile, una disminución de los índices de 
gobernabilidad. Para nuestro país no es alarmante, comparado con la región, pero sí un serio llamado 

a la acción para revertir el proceso.

Ya vamos a ver en el índice de terrorismo el año 2023, donde Chile está en el puesto 17. Como es un 
índice, todo el mundo tiene acceso a él, la gente que quiere hacer inversiones también revisa estos 
índices de seguridad. Por lo tanto, estar allí no es positivo en ninguna circunstancia. La efectividad 
gubernamental, la calidad regulatoria de Rule of Law, el imperio del derecho, el control de la corrup-
ción son todos elementos que, de tenerlos en cuenta en una estrategia, van a mejorar nuestra capaci-
dad para enfrentar el crimen organizado. 

En materia de homicidios, la situación de la región es la que se aprecia en los cuadros que se muestran 
a continuación:

Lamentablemente, la información nos rati�ca que Latinoamérica es la región más violenta del 
mundo. Allí aparecen las tasas de homicidios por cada 100.000 habitantes.

Encabeza el listado Ecuador, con 38,8 asesinatos; le siguen Venezuela, con 26,2; Colombia, con 25,4; 
Honduras, con 25,3; y Brasil, con 21,1. Chile �gura con un 5 5, pero con un pie de página que indica 
que la cifra no es con�able, por contradicciones de fuentes consultadas por Insight-Crime, organismo 
a cargo de la medición.

Adicionalmente, la región posee las 50 ciudades más violentas del planeta, y eso no es algo que nos 
deba alegrar en lo absoluto. 

Por otra parte, la situación en el Caribe es la que se observa en la siguiente diapositiva:

Si comparamos las tasas de criminalidad del Caribe versus las de Latinoamérica, estamos, por cierto, 
bastante mejor. A modo de ejemplo, en la isla Turk y Caicos, la tasa es de 103 asesinatos cada 100.000 
habitantes; Haití, 62; otras islas presentan tasas mayores a 50 asesinatos.

Tenemos una vecindad, por así decirlo, en donde este fenómeno está desbordado… Desbordado, 
completamente. Y por qué es importante tenerlo en cuenta. Bueno, porque es el sector en donde 
nosotros (Chile), geográ�camente, nos encontramos.

Ahora, ¿cuál es el estado del arte en Chile en materia criminalidad? Las siguientes cifras están basadas 
en el Informe Nacional de Víctimas  de Homicidios en Chile del año 2024.

Una tasa superior a 6 asesinatos cada 100.000 habitantes no es una tasa alta para la realidad Latinoa-
mericana, pero sí lo es para la historia de nuestro país, acostumbrado a tasas menores. Las cifras en 
otras regiones del mundo es la siguiente: Europa, de 2 a 3; en Estados Unidos, entre 4 y 5. 

Un aspecto para mencionar es que, si la cifra de 6 asesinatos como promedio de Chile la segmenta-
mos, para ver la realidad nacional, encontraremos que el nivel de homicidios a lo largo del país posee 
variada intensidad, siendo en muchas comunas la tasa superior a 10 asesinatos cada 100.000 habitan-
tes. Sin duda, el desafío es bajar esa tasa de criminalidad lo antes posible.  

En materia de drogas, la situación global se muestra en la siguiente �gura:

Si ahora abordamos la realidad regional, la realidad es que la producción de cocaína se ha disparado 
desde más de 1.000 toneladas en la década anterior a casi 3.700 toneladas en la actualidad. Esto va en 
directa relación a la mayor super�cie de hoja de coca existente en el continente. La hoja de coca 
puede tener hasta cinco cosechas al año. Por ello, el desafío está en diversi�car consumos alternati-
vos, cambiando la conducta de numerosos campesinos que producen hoja de coca para motivarlos a 
cultivar café, por ejemplo. 

Después de la pandemia de COVID-19, la producción de cocaína aumentó exponencialmente. Hoy el 
mercado de la cocaína está fuera de control por los montos de producción históricos alcanzados 
regionalmente. Por cierto, ello genera muchos recursos a las organizaciones criminales.

Ahora deseo compartir con ustedes la percepción de amenazas desde la perspectiva nacional. Para 
ello, nos basaremos en la encuesta anual que realiza el Centro de Pensamiento AthenaLab, a través de 
la empresa Ipsos, en donde me desempeño como jefe de Estudios.

El primer cuadro nos re�eja la percepción de amenazas a la seguridad nacional de Chile (2024).

En materia de percepción de amenaza, el narcotrá�co y crimen organizado �guran como la amenaza 
crucial, o más importante, para nuestro país. Llegamos a un 95%. Es decir, 9,5 chilenos de cada 10 esti-
man que este es el principal problema. La porosidad de las fronteras �gura en segundo lugar, estando 
altamente relacionado este factor con las facilidades de las que se aprovecha el crimen organizado. 

La siguiente �gura nos presenta la misma pregunta realizada el año 2025 y los resultados rati�can 
—como principal preocupación— al crimen organizado y el narcotrá�co como  la principal amenaza 

para Chile. 

En consecuencia, narcotrá�co, crimen organizado y porosidad de la frontera son las principales ame-
nazas percibidas para nuestra seguridad. 

Otro aspecto relevante en la mencionada encuesta fue la consulta respecto de la posibilidad de crear 
una nueva institucionalidad para la protección de fronteras. Los resultados se acompañan en la 
siguiente �gura:

Respecto de las tareas esenciales asignada a nuestra fuerzas armadas, la percepción se muestra en la 
siguiente �gura:

Ahora, respecto de las atribuciones de tareas a las fuerzas armadas aparte de las principales estableci-
das en la Constitución, �guran la vigilancia y protección de fronteras. Es relevante distinguir concep-
tualmente dos ideas:

- La vigilancia de la frontera está a cargo, constitucional y legalmente, de Carabineros de Chile.

- Sin embargo, las fuerzas armadas y el Ejército, en particular, tienen el deber y misión de ejercer  
el control militar de frontera, a través de su presencia y permanentes reconocimientos.

Los militares tienen el deber de ejercer el control militar de frontera. Es decir, tienen que ver qué 
ocurre en la frontera, porque ese es el lugar donde se desplegarán en casos de crisis o con�ictos, 
entonces sería absurdo decir que no va a haber un control militar de frontera o, por lo menos, una 
presencia en la frontera de forma permanente. En otras palabras, se debe conocer y tener actualizada 
la situación y estado del terreno en la frontera en forma permanente, ya que las áreas geográ�cas 
sufren modi�caciones permanentes por la acción de la naturaleza y de empresas que operan en la 
frontera. Adicionalmente, con la medidas de con�anza mutua por los potenciales con�ictos limítro-
fes, hace unas décadas limitamos la presencia de unidades en la frontera. Lo anterior motivó un 
cambio de cultura y una ausencia apropiada de fuerza militar en la frontera, lo que se transformó, 

lamentablemente, en una facilidad para el crimen organizado. 

Ahora, abordaremos con un poco de mayor profundidad la realidad nacional y el deterioro de su 
fragilidad institucional. 

Hay que partir reconociendo que en Chile estamos viviendo cuatro crisis simultáneamente: una crisis 
de gobernabilidad; una crisis de institucionalidad, que puede tener distintas perspectivas, pero 
tendremos que coincidir que es una realidad; una crisis de representatividad política, que afecta la 
calidad de la democracia y ha favorecido la eclosión de una crisis de seguridad; y, desde luego, una 
crisis de seguridad relevante o importante. Creo que también es importante reconocer que Chile es el 
país que posee la mayor fortaleza para poder superar los desafíos.

Voy a terminar con dos conclusiones parciales:

La primera, la militarización de la respuesta al crimen organizado no es la respuesta más efectiva y no 
lo ha sido en ningún lugar, a lo menos en la región. No existe fuerza más poderosa, aún más que la 
fuerza policial, o bien más que la fuerza militar, que la fuerza del estado de derecho. 

La segunda consideración es que la voluntad de imponer el estado derecho es la verdadera llave 

maestra para —a través de la ley y el orden, la institucionalidad y el Poder Judicial— convertirse en el 
verdadero y efectivo instrumento para poder enfrentar este fenómeno.

Y termino con algunas consideraciones �nales que estimo importantes. 

Los equilibrios entre la actividad criminal y la capacidad institucional de enfrentarla constituyen, sin 
ningún lugar a dudas, hoy un problema político y estratégico que afecta la seguridad nacional. Políti-
co, porque es allí donde está la solución, y estratégico, porque debemos pensar estratégicamente, 
debemos delinear la estrategia. Debemos delinear el plan, debemos adaptar las instituciones del 
Estado a esta nueva realidad. 

Si uno quisiera hacer un gran resumen, uno diría que Chile tiene una institucionalidad propia de la 
Guerra Fría para enfrentar problemas de post Guerra Fría. Entonces, debiéramos hacer algunos ajus-
tes en el diseño institucional para ser más efectivos y así combatir las nuevas amenazas.

Ningún Estado, de manera unilateral, tiene altas probabilidades de detener la expansión de los mer-
cados criminales si renuncia a la cooperación regional.

En ello, la simetría del régimen democrático entre Estados es un catalizador que facilitará la mayor 
cooperación interestatal; por eso es importante fortalecer la democracia adicionalmente, y hoy más 
que nunca. Sin un adecuado grado de seguridad, no existirá la posibilidad de tener democracia plena.

La lucha contra la delincuencia hoy es un problema de seguridad nacional. No cabe ninguna duda de 
ello. Sin embargo, Chile no posee una arquitectura o gobernanza de seguridad nacional. Toda arqui-
tectura de seguridad nacional lleva implícito un sistema de inteligencia robusto y e�ciente para los 
desafíos de hoy y mañana, no los de ayer. Pero carecemos de un sistema de inteligencia robusto, así 
como carecemos de una estructura de seguridad nacional que permite integrar y coordinar a todas 
las instituciones. Y cuando hablo de seguridad nacional, me re�ero a una capacidad de integrar y 
coordinar instituciones. Eso es lo que hace una estructura de seguridad nacional, básicamente.

Finalmente, creo que Chile está en un punto de in�exión en materia de seguridad. Se nos está cerran-
do la ventana de oportunidad; mencionaba anteriormente que tenemos una ausencia en arquitectu-
ra de seguridad nacional. 

Siempre debemos pensar e identi�car cuál es la naturaleza de la amenaza. Si la naturaleza de la ame-
naza es militar, hay que usar y emplear la fuerza militar. Pero si la amenaza es de naturaleza no militar, 
nunca podrá solucionar el problema de seguridad si se privilegia solo la fuerza militar y no se usan los 
otros instrumentos de poder de un Estado.

Hoy estamos insertos en un escenario de mayor competencia y confrontación internacional. Estamos 
en una transición del orden internacional hacia un modelo aun no de�nido claramente, en un contex-
to más complejo, volátil, incierto, ambiguo, disruptivo, e inseguro. En consecuencia, más que nunca 
nos debemos pensar estratégicamente. Debemos prepararnos para un escenario más adverso en 
materia de seguridad. Y debemos comenzar a construir la arquitectura de seguridad, su correspon-
diente plani�cación y la respectiva estrategia, ya que nuestra ventana de oportunidad se está cerran-
do.

No hay duda de que el crimen organizado se encuentra amenazando nuestra democracia. Repito: la 
democracia es la mejor herramienta para su neutralización, que era el título de la presentación solici-
tada, siempre y cuando esta democracia esté sólida y robusta. Hoy, Chile requiere de un gran acuerdo 
nacional para enfrentar la amenaza del crimen organizado.

Creo que todas las candidaturas del próximo período presidencial tienen que pensar esto, y no como 
una propuesta que les dé ventaja, sino como una propuesta que sea el resultado de un gran y efectivo 
acuerdo nacional, para verdaderamente tener posibilidades de neutralizar una amenaza que afecta la 
esencia del bien común general, su seguridad y desarrollo.

Muchas gracias por la atención, y agradezco nuevamente a la Universidad Miguel de Cervantes por la 
posibilidad de compartir preocupaciones en torno a nuestra seguridad nacional.
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Muchas gracias por la presentación. Para mí es un gran agrado y 
un honor participar con motivo de la invitación que ustedes me 
han formulado, y deseo agradecer sinceramente a la Universidad 
Miguel de Cervantes, en las personas de don Gutenberg             
Martínez y también de don Eduardo Sa�rio, para tratar temas de 
la mayor relevancia, como son las amenazas que afectan a      
nuestra seguridad.

No hay ninguna duda de que el crimen organizado no solo es un 
desafío a la seguridad, sino a la democracia chilena, así como a la 
democracia de Latinoamérica, y desde luego un profundo reto a 
cada uno de los Estados. 

He preparado una agenda que comienza por responder lo que 
entendemos por crimen organizado, para luego de�nir este    
concepto, y así desarrollar y exponer la situación de este fenóme-
no en Latinoamérica, y particularmente en nuestro país.

Al abordar el estado del arte en Chile, la verdad es que el crimen 
organizado es mucho más que solo el narcotrá�co y organizacio-
nes criminales. Para simpli�car un poco, sugiero: Al enfrentar 
estas dos principales amenazas, es importante observar cuán 
fuerte o débil es el Estado, su estructura institucional y el nivel de 
gobernanza. Esta capacidad es lo que se necesita para enfrentar 

esta gran amenaza regional.

Entonces, vale la pena preguntarse: ¿cuándo existe una debilidad estatal, entendida como fragilidad en 
la gobernabilidad e inconsistencia institucional, entre otros aspectos? Una de esas respuestas, o 
evidencia de dicha fragilidad, es la militarización de la respuesta, más allá del empleo de las fuerzas de 
orden y seguridad.

Lo primero que debiéramos decir es que no existe una de�nición consensuada de crimen organizado, 
o que haya sido acordada a nivel internacional. Pues bien, lo mismo ocurre con el fenómeno del terro-
rismo. Es decir, los Estados adhieren a distintas nociones o a distintas de�niciones. 

Klaus von Lampe, profesor de la Universidad de Berlín, publicó un libro sobre crimen organizado. En su 
obra, este académico llegó a identi�car más de 200 de�niciones de crimen organizado. De ese texto 
hemos rescatado algunas de�niciones, de diversos autores, que se muestran en la diapositiva.

Una de�nición es la de Samuel Porteuos, quien —en un estudio preparado para el gobierno canadien-
se— de�ne al crimen organizado como “una actividad que abarca cualquier actividad criminal organi-
zada con �nes de lucro que tenga un impacto grave”. 

El FBI (O�cina Federal de Investigación estadounidense) de�ne el crimen organizado como “cualquier 
grupo, que tenga algún tipo de estructura formalizada y que tenga una estructura o formalización de 
una determinada organización, cuyo objetivo principal es obtener dinero a través de actividades ilega-

les”.  

Alan Block —por su parte— argumenta que el crimen organizado puede entenderse como “un sistema 
social compuesto de relaciones que vinculan a delincuentes profesionales, políticos, agentes del orden, 
empresarios, etcétera”.

Adicionalmente, debemos mencionar que en la Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional —del año 2003— los Estados tampoco arribaron a un consenso de 
la de�nición de crimen organizado. Lo mismo ha ocurrido con la de�nición de terrorismo, pues en la 
Asamblea General de las Naciones Unidas solo se llegó a consensuar que es un “hecho violento dirigido 
contra civiles inocentes con la �nalidad de infundir terror”. 

También existen otras de�niciones que apuntan a individuos y grupos con relaciones laborales esta-
bles que se ganan la vida, principalmente, mediante este tipo de actividades ilícitas. De este modo, el 
crimen puede adoptar diversas formas institucionales y organizativas. Esto incluye jerarquías verticales. 
Aquí estamos hablando también de que en esencia son “organizaciones complejas” que tienen jerar-
quía con compromiso de por vida, así como relaciones �exibles y no jerárquicas. 

Por otro lado, John E. Conklin expresa que el crimen organizado tiene las características de una organi-
zación formal. Posee una división de trabajo, tiene una coordinación de actividades y una asignación 

de tareas.

En Australia, por ejemplo, al hablar de delito y mala conducta —la ley de Queensland del año 2001—, 
se de�ne el crimen organizado como una actividad delictiva que involucra a dos o más personas. Como 
se darán cuenta, observamos que existen diversas de�niciones. La de Australia es bastante amplia, por 
lo demás, pero sí creo necesario señalar que “violencia, intimidación y corrupción” parecen ser elemen-
tos centrales de cualquier de�nición de crimen organizado que se examine. 

Si pudiéramos confeccionar un resumen de estas 200 de�niciones —que nos señala el autor Klaus von 
Lampe —, podríamos decir que, en general, el crimen organizado puede carecer de objetivos políticos; 
aunque sí los puede tener, ya que en esencia sus objetivos son de naturaleza económica.

En consecuencia, su comportamiento no di�ere de cualquier empresa tradicional. Su estructura es 
jerárquica, de�nida por un conjunto de relaciones. A modo de ejemplo, el Tren de Aragua posee una 
organización clara y nítida, y tiene una membresía limitada o exclusiva. Sin embargo, para ser miembro 
de un clan o de un grupo de crimen organizado, se deben cumplir algunos requisitos; en ocasiones, 
incluso, hay que superar algunos ritos de iniciación. Por lo tanto, se constituye como una subcultura 
única, la que se perpetúa permanentemente usando la violencia como principal herramienta para 
obtener sus �nes. Asimismo, se rigen por normas y regulaciones explícitas. Hasta cierto punto, tienen 

incluso algún grado de gobernanza. Desde luego, no busca reemplazar al Estado, aunque ejerza 
muchas veces el control territorial, entregando funciones estatales de seguridad y salud a los ciudada-
nos de su entorno.

Pero, sin ningún lugar a dudas, el crimen organizado busca entrelazarse con el Estado, a través de insti-
tuciones y organizaciones. Algunos autores denominan a este fenómeno como la “zona gris de la crimi-
nalidad”.

En síntesis, en esta revisión de de�niciones y nociones, podríamos expresar que el crimen organizado 
busca controlar y regular todas las actividades ligadas a un negocio ilícito. Sus características organiza-
cionales y niveles de violencia van a ser variables. Poseen una amplitud consolidada, así como también 
una gobernanza criminal. Es decir, el mercado criminal se basa en determinadas reglas. 

Tienen una gran adaptabilidad, y podemos ver que, en materia de narcotrá�co, por ejemplo, el crimen 
organizado de la década de 1980 no es el mismo que el de la década de 2020. Por consiguiente, pode-
mos ver aquí un cambio estructural en el narcotrá�co. Por ello, vale la pena preguntarse: ¿cómo transi-
taron de macroorganizaciones a microorganizaciones en el caso colombiano?

Otra característica del crimen organizado es su adaptabilidad permanente y constante. Muchas veces, 
este tipo de crimen evoluciona mucho más rápido que la capacidad del Estado para neutralizar esta 

amenaza, por su mayor libertad de acción, �exibilidad y uso de recursos. De allí que muchas veces 
expresemos que nos encontramos en una batalla entre el “crimen organizado versus el Estado desorga-
nizado”.

Otro enfoque respecto del crimen organizado lo aporta el doctor Heyman. En el análisis de este fenó-
meno, él expresa que el foco de atención, más que determinar cómo se estructura, debe estar en lo que 
hace, respondiendo las siguientes interrogantes: ¿cuál es el ámbito de su actividad ilícita? ¿Cuál es la 
doctrina que existe detrás de un grupo de crimen organizado?

Habiendo examinado —hasta ahora—, en una primera parte, las de�niciones conceptuales más inter-
nacionales, revisemos qué existe en dicha materia en el ámbito nacional. Un primer documento por 
mencionar es el decreto N.º 369, publicado el 15 de junio de 2023, el cual establece que cuando nos 
referimos a crimen organizado, este comprende “un conjunto de actividades que llevan a cabo estruc-
turas organizacionales que actúan con el propósito de cometer delito y lucrar”. Las organizaciones 
criminales pueden ser locales o transnacionales, y se pueden entremezclar distintos niveles de organi-
zación. Consecuentemente, observamos que esta política trata de aportar con una de�nición, pero 
creo que, modestamente, se queda en un ámbito muy amplio de la de�nición y poco especí�co. Creo 
que habría que haber hecho un esfuerzo un poco más detallado para tratar de explicar qué vamos a 
entender nosotros por crimen organizado, en el caso nacional. Agrega que no todo es crimen organiza-
do, pero que este fenómeno debe ser identi�cado y abordado con herramientas apropiadas y enérgi-
cas. 

Pasemos ahora a observar y analizar la situación del crimen organizado en América Latina.

Se suele decir en los organismos o centros de estudio internacionales que América Latina es la región 
más pací�ca del mundo. Si lo anterior está en función de la ausencia de con�ictos interestatales, la 
expresión es muy cierta; sin embargo, la región es el área geográ�ca más violenta del planeta. En Lati-
noamérica se produce el 85% de los secuestros del mundo y posee la mayor tasa de asesinatos por 
cada 100.000 habitantes, con un promedio de 20,2 homicidios. En consecuencia, nuestra región se 
caracteriza por ser la más violenta del orbe, concentrando —al año 2024— el 33% de los asesinatos 
globales, pese a poseer sólo el 8% de la población mundial.

Por otra parte, observamos que, en la neutralización del crimen organizado, muchas veces se ha privile-
giado el uso de una estrategia de militarización —a través de una política de mano dura— cuando ya 
las fuerzas de orden y seguridad están sobrepasadas. Desde luego, se tiende a pensar que los militares 
son el remedio, o poseen mayor fuerza para abordar la neutralización de esta amenaza; no obstante, es 
una mala solución. La experiencia comparada demuestra que el empleo militar en funciones policiales 
—al �nal del día— termina afectando la propia capacidad y misión constitucional de los militares y, 
adicionalmente, acaba degradando y atro�ando la capacidad de las fuerzas de orden y seguridad.

Desde una perspectiva personal y académica, no estoy en contra de prohibir terminantemente que los 
militares puedan cumplir determinadas misiones y en forma muy especí�ca, porque de lo que aquí se 

trata es de mejorar la institucionalidad y fortalecer el estado de derecho, en situaciones especí�cas y 
temporales. La militarización o el empleo de militares no es la panacea para todos los fenómenos de 
seguridad, así como tampoco es la mejor solución, ni a corto ni largo plazo. 

Sin duda, la fuerza militar no es el antibiótico de amplio espectro para todas las bacterias o situaciones 
que afectan la seguridad. Un ejemplo de lo anterior está re�ejado en la propuesta de emplear militares 
para neutralizar o actuar ante el impacto de las barras bravas en los principales centros deportivos. 
Contrariamente, el ejemplo anterior es evidencia concreta de una clara debilidad institucional, ya que 
la estrategia a emplear siempre debiera favorecer y fortalecer el estado de derecho, así como a la insti-
tucionalidad y las fuerzas de orden y seguridad. Ellas son las principales herramientas para enfrentar el 
crimen organizado.

Por cierto, ante una situación descontrolada, en donde las instituciones y actores estén sobrepasados, 
podemos recurrir a la fuerza militar —vía excepción constitucional—, pero creo que debiera ser tempo-
ral y excepcionalmente, ya que los hechos demuestran que no es la herramienta más adecuada. 

Entonces, ¿por qué se extiende el crimen organizado? 
Bueno, se expande allí donde encuentra actores, instituciones débiles y Estados frágiles; se propaga 
porque halla las condiciones, o terreno fértil, para asentar y expandir el negocio; se disemina con mayor 
facilidad si encuentra áreas geográ�cas debilitadas o vulnerables, espacios vacíos ajenos al control del 
Estado. De hecho, se consolida en ese territorio para, a partir de dicha posición, disputarle al Estado su 
control y así someter a la población existente.

Por otro lado, si el Estado posee organizaciones poco robustas y profesionales, el crimen organizado 
tiene una inmensa ventaja; en general, donde hay ausencia de aparatos de inteligencia. Estamos 
hablando de que los Estados deben poseer un sistema de inteligencia moderno. Uno que le entregue 
al poder político y a las instituciones del Estado información de calidad. En otras palabras, estamos 
hablando de construir un sistema de inteligencia robusto, efectivo, con alta tecnología, y que cuente 
con una base de datos que nos permita contar con mejor capacidad de poder resolver muchos riesgos 
y amenazas.

De todas maneras, hay que poner atención, además, a las democracias más frágiles. Qué duda cabe de 
que son el objetivo de este tipo de amenaza. La debilidad en el estado de derecho, un sistema judicial 
poco efectivo e instituciones débiles son el ámbito en donde mejor se mueven estas organizaciones.

En la región, las principales preocupaciones de América Latina, para el año 2024, son el crimen y la 
violencia, con un 51%. Es decir, en Latinoamérica, un 51% de la población estima que es la principal 
preocupación por sobre la in�ación, por sobre la pobreza, por sobre el desempleo, por sobre la corrup-
ción y por sobre la educación, como se señala en la diapositiva.

Ahora bien, si el fenómeno lo situamos en un contexto, lo que podemos ver es que el crimen organiza-
do actúa en diversas formas, tales como narcotrá�co, criminalidad, migraciones, terrorismo, y usando 
los espacios vacíos o deshabitados como una ventaja adicional. Ello constituye, para el caso nacional, 
una gran alerta, ya que nuestro país —nuestra geografía— posee muchos “espacios vacíos”. Estos 
espacios vacíos se transforman en áreas sin ley y son ocupadas por organizaciones no estatales que le 
van a disputar al Estado su soberanía.

Entonces, en el contexto de una política de Estado, esta debe revisar muy bien cuáles son aquellos 
espacios vacíos que la geografía presenta, con la �nalidad de poder tener y ejercer un adecuado con-
trol. 

Tenemos una soberanía inefectiva y no afectiva. Cuando digo soberanía inefectiva, es porque no se 
está cumpliendo con el principal rol de un Estado, que es el de entregar seguridad y desarrollo, y como 
resultado de ambas condiciones, obtener el bienestar adecuado para la totalidad de su territorio. La 
soberanía afectiva, en cambio, es un reto para el Estado y, además, uno de sus principales objetivos. 
Como mencionamos antes, debe garantizar “seguridad y desarrollo” a todos los habitantes, ya que 
ambas son claves para el bien común.

Pero el crimen organizado también encuentra espacios en la ausencia de una efectiva integración 

regional, bene�ciándose de la inestabilidad económica y política y, sobre todo, afecta allí donde hay 
desafección y descon�anza entre ciudadanía y élite. O digámoslo de otra forma, el crimen organizado 
va a capitalizar allí donde la unidad y cohesión nacional sean más frágiles. Por ello, nosotros, como 
chilenos, tenemos que comprometernos constantemente a reforzar la unidad y cohesión nacional, ya 
que son factores de gran importancia. 

La diapositiva que se presenta a continuación se denomina “Arco de inestabilidad a nivel global”. 

Dicho arco de inestabilidad global se extiende por México, América Central, Colombia, Ecuador y Perú; 
aborda el continente africano, fundamentalmente el Magreb; África Saheliana, África Subsahariana, y 
además contiene el Medio Oriente y alcanza el Sudeste Asiático. Dicha área global es la zona donde se 
concentra la mayor cantidad de inestabilidad a nivel global y allí se concentran no solo los con�ictos 
tradicionales, como la guerra, sino que la producción de drogas, trá�co de armas, entre otras afeccio-
nes. En consecuencia, en dichas áreas de inestabilidad, el crimen organizado encuentra sus principa-
les bases de operaciones.

Chile, hasta hace poco, no era parte de dicha área geográ�ca. De hecho, Sudamérica estaba fuera del 
“arco de inestabilidad”. Sin embargo, actualmente, no cabe duda de que ya estamos dentro. Así y todo, 
la pregunta central que hay que hacerse es si dicho arco de inestabilidad va a seguir creciendo, o bien 
es posible revertirlo. Porque no vamos a poder retrotraerlo a lo que era Chile —en este caso especí�-
co— a décadas atrás, pero sí podríamos decir que tenemos que aspirar razonablemente a neutralizar 
el avance del crimen organizado, que es el concepto básico del arco de inestabilidad global.

Entonces, ¿cuál es la relevancia de este tema? 

Si consideramos que la naturaleza del crimen organizado y sus principales amenazas es transnacional, 
entonces se requieren respuestas multilaterales de los Estados, con la �nalidad de poder colaborar 
conjuntamente en enfrentar los principales desafíos. 

Ahora, dicha cooperación se facilita cuando los Estados son más robustos, más institucionalizados, o 
cuando exhiben mejores niveles de gobernabilidad, todas condiciones esenciales para poder tener 
éxito ante las diversas amenazas. Sin embargo, Chile debe hacer el esfuerzo por desarrollar una políti-
ca de coordinación vecinal, regional y hemisférica en este ámbito, para neutralizar las actuales amena-
zas, principalmente provenientes de las organizaciones criminales y del narcotrá�co.

A continuación, desarrollaremos la noción de debilidad institucional y su impacto en el accionar del 
crimen organizado. 

Si observamos la región, vemos que la criminalidad es inversamente proporcional a la fortaleza insti-
tucional, es decir, mientras más robusta la acción criminal, pareciera que más frágil se torna el Estado. 
Los Estados están siendo cada vez más débiles para enfrentar el fortalecimiento de toda actividad 
ilegal. Hay una reducción de suma cero entre el crimen organizado y la capacidad estatal. Evidente-
mente, en Estados débiles con institucionalidad frágil, la actividad criminal siempre encuentra terreno 
fértil. 

De allí que se requieran Estados más e�cientes y fuertes. Fortalecer nuestra democracia es clave, así 

como fortalecer el estado de derecho. Nos debemos apoyar en una mejor organización y presencia 
del Estado en todo su territorio, pero también en un control efectivo de la soberanía del Estado, al 
menos fronterizo. Dicho control fronterizo debe incorporar tecnología, y así convertir las áreas frágiles 
en robustas, integrando y coordinando la totalidad de los medios presentes en dichas zonas. 

La capacidad estatal, desde la perspectiva de la gobernabilidad, se puede medir o apreciar a través de 
los factores que la de�nen y que se aprecian en la siguiente �gura:

Estados que no tienen buen nivel de institucionalidad, estado de derecho, rendición de cuentas, 
gobernabilidad, soberanía, efectividad, transparencia, equilibrio, poder, unidad y cohesión nacional 
son Estados frágiles. Los factores anteriormente enunciados son los que, de acuerdo con un modelo 
del Banco Mundial, nos permiten medir la gobernabilidad. He sumado a la presentación un artículo 
de mi autoría publicado en el año 2008, sobre la seguridad en Latinoamérica, en el que llamábamos, 
en esa época, a fortalecer el proceso de consolidación del Estado de nuestro país, a través de una 
mejor gobernabilidad e institucionalidad, de manera de enfrentar los desafíos y amenazas del hori-
zonte, como las organizaciones criminales y el narcotrá�co.

En el siguiente grá�co podemos apreciar la evolución de estos factores desde los años 2013, 2018 y 
2023, tanto para Latinoamérica como particularmente para Chile.

Observamos, en general, tanto en Latinoamérica como en Chile, una disminución de los índices de 
gobernabilidad. Para nuestro país no es alarmante, comparado con la región, pero sí un serio llamado 

a la acción para revertir el proceso.

Ya vamos a ver en el índice de terrorismo el año 2023, donde Chile está en el puesto 17. Como es un 
índice, todo el mundo tiene acceso a él, la gente que quiere hacer inversiones también revisa estos 
índices de seguridad. Por lo tanto, estar allí no es positivo en ninguna circunstancia. La efectividad 
gubernamental, la calidad regulatoria de Rule of Law, el imperio del derecho, el control de la corrup-
ción son todos elementos que, de tenerlos en cuenta en una estrategia, van a mejorar nuestra capaci-
dad para enfrentar el crimen organizado. 

En materia de homicidios, la situación de la región es la que se aprecia en los cuadros que se muestran 
a continuación:

Lamentablemente, la información nos rati�ca que Latinoamérica es la región más violenta del 
mundo. Allí aparecen las tasas de homicidios por cada 100.000 habitantes.

Encabeza el listado Ecuador, con 38,8 asesinatos; le siguen Venezuela, con 26,2; Colombia, con 25,4; 
Honduras, con 25,3; y Brasil, con 21,1. Chile �gura con un 5 5, pero con un pie de página que indica 
que la cifra no es con�able, por contradicciones de fuentes consultadas por Insight-Crime, organismo 
a cargo de la medición.

Adicionalmente, la región posee las 50 ciudades más violentas del planeta, y eso no es algo que nos 
deba alegrar en lo absoluto. 

Por otra parte, la situación en el Caribe es la que se observa en la siguiente diapositiva:

Si comparamos las tasas de criminalidad del Caribe versus las de Latinoamérica, estamos, por cierto, 
bastante mejor. A modo de ejemplo, en la isla Turk y Caicos, la tasa es de 103 asesinatos cada 100.000 
habitantes; Haití, 62; otras islas presentan tasas mayores a 50 asesinatos.

Tenemos una vecindad, por así decirlo, en donde este fenómeno está desbordado… Desbordado, 
completamente. Y por qué es importante tenerlo en cuenta. Bueno, porque es el sector en donde 
nosotros (Chile), geográ�camente, nos encontramos.

Ahora, ¿cuál es el estado del arte en Chile en materia criminalidad? Las siguientes cifras están basadas 
en el Informe Nacional de Víctimas  de Homicidios en Chile del año 2024.

Una tasa superior a 6 asesinatos cada 100.000 habitantes no es una tasa alta para la realidad Latinoa-
mericana, pero sí lo es para la historia de nuestro país, acostumbrado a tasas menores. Las cifras en 
otras regiones del mundo es la siguiente: Europa, de 2 a 3; en Estados Unidos, entre 4 y 5. 

Un aspecto para mencionar es que, si la cifra de 6 asesinatos como promedio de Chile la segmenta-
mos, para ver la realidad nacional, encontraremos que el nivel de homicidios a lo largo del país posee 
variada intensidad, siendo en muchas comunas la tasa superior a 10 asesinatos cada 100.000 habitan-
tes. Sin duda, el desafío es bajar esa tasa de criminalidad lo antes posible.  

En materia de drogas, la situación global se muestra en la siguiente �gura:

Si ahora abordamos la realidad regional, la realidad es que la producción de cocaína se ha disparado 
desde más de 1.000 toneladas en la década anterior a casi 3.700 toneladas en la actualidad. Esto va en 
directa relación a la mayor super�cie de hoja de coca existente en el continente. La hoja de coca 
puede tener hasta cinco cosechas al año. Por ello, el desafío está en diversi�car consumos alternati-
vos, cambiando la conducta de numerosos campesinos que producen hoja de coca para motivarlos a 
cultivar café, por ejemplo. 

Después de la pandemia de COVID-19, la producción de cocaína aumentó exponencialmente. Hoy el 
mercado de la cocaína está fuera de control por los montos de producción históricos alcanzados 
regionalmente. Por cierto, ello genera muchos recursos a las organizaciones criminales.

Ahora deseo compartir con ustedes la percepción de amenazas desde la perspectiva nacional. Para 
ello, nos basaremos en la encuesta anual que realiza el Centro de Pensamiento AthenaLab, a través de 
la empresa Ipsos, en donde me desempeño como jefe de Estudios.

El primer cuadro nos re�eja la percepción de amenazas a la seguridad nacional de Chile (2024).

En materia de percepción de amenaza, el narcotrá�co y crimen organizado �guran como la amenaza 
crucial, o más importante, para nuestro país. Llegamos a un 95%. Es decir, 9,5 chilenos de cada 10 esti-
man que este es el principal problema. La porosidad de las fronteras �gura en segundo lugar, estando 
altamente relacionado este factor con las facilidades de las que se aprovecha el crimen organizado. 

La siguiente �gura nos presenta la misma pregunta realizada el año 2025 y los resultados rati�can 
—como principal preocupación— al crimen organizado y el narcotrá�co como  la principal amenaza 

para Chile. 

En consecuencia, narcotrá�co, crimen organizado y porosidad de la frontera son las principales ame-
nazas percibidas para nuestra seguridad. 

Otro aspecto relevante en la mencionada encuesta fue la consulta respecto de la posibilidad de crear 
una nueva institucionalidad para la protección de fronteras. Los resultados se acompañan en la 
siguiente �gura:

Respecto de las tareas esenciales asignada a nuestra fuerzas armadas, la percepción se muestra en la 
siguiente �gura:

Ahora, respecto de las atribuciones de tareas a las fuerzas armadas aparte de las principales estableci-
das en la Constitución, �guran la vigilancia y protección de fronteras. Es relevante distinguir concep-
tualmente dos ideas:

- La vigilancia de la frontera está a cargo, constitucional y legalmente, de Carabineros de Chile.

- Sin embargo, las fuerzas armadas y el Ejército, en particular, tienen el deber y misión de ejercer  
el control militar de frontera, a través de su presencia y permanentes reconocimientos.

Los militares tienen el deber de ejercer el control militar de frontera. Es decir, tienen que ver qué 
ocurre en la frontera, porque ese es el lugar donde se desplegarán en casos de crisis o con�ictos, 
entonces sería absurdo decir que no va a haber un control militar de frontera o, por lo menos, una 
presencia en la frontera de forma permanente. En otras palabras, se debe conocer y tener actualizada 
la situación y estado del terreno en la frontera en forma permanente, ya que las áreas geográ�cas 
sufren modi�caciones permanentes por la acción de la naturaleza y de empresas que operan en la 
frontera. Adicionalmente, con la medidas de con�anza mutua por los potenciales con�ictos limítro-
fes, hace unas décadas limitamos la presencia de unidades en la frontera. Lo anterior motivó un 
cambio de cultura y una ausencia apropiada de fuerza militar en la frontera, lo que se transformó, 

lamentablemente, en una facilidad para el crimen organizado. 

Ahora, abordaremos con un poco de mayor profundidad la realidad nacional y el deterioro de su 
fragilidad institucional. 

Hay que partir reconociendo que en Chile estamos viviendo cuatro crisis simultáneamente: una crisis 
de gobernabilidad; una crisis de institucionalidad, que puede tener distintas perspectivas, pero 
tendremos que coincidir que es una realidad; una crisis de representatividad política, que afecta la 
calidad de la democracia y ha favorecido la eclosión de una crisis de seguridad; y, desde luego, una 
crisis de seguridad relevante o importante. Creo que también es importante reconocer que Chile es el 
país que posee la mayor fortaleza para poder superar los desafíos.

Voy a terminar con dos conclusiones parciales:

La primera, la militarización de la respuesta al crimen organizado no es la respuesta más efectiva y no 
lo ha sido en ningún lugar, a lo menos en la región. No existe fuerza más poderosa, aún más que la 
fuerza policial, o bien más que la fuerza militar, que la fuerza del estado de derecho. 

La segunda consideración es que la voluntad de imponer el estado derecho es la verdadera llave 

maestra para —a través de la ley y el orden, la institucionalidad y el Poder Judicial— convertirse en el 
verdadero y efectivo instrumento para poder enfrentar este fenómeno.

Y termino con algunas consideraciones �nales que estimo importantes. 

Los equilibrios entre la actividad criminal y la capacidad institucional de enfrentarla constituyen, sin 
ningún lugar a dudas, hoy un problema político y estratégico que afecta la seguridad nacional. Políti-
co, porque es allí donde está la solución, y estratégico, porque debemos pensar estratégicamente, 
debemos delinear la estrategia. Debemos delinear el plan, debemos adaptar las instituciones del 
Estado a esta nueva realidad. 

Si uno quisiera hacer un gran resumen, uno diría que Chile tiene una institucionalidad propia de la 
Guerra Fría para enfrentar problemas de post Guerra Fría. Entonces, debiéramos hacer algunos ajus-
tes en el diseño institucional para ser más efectivos y así combatir las nuevas amenazas.

Ningún Estado, de manera unilateral, tiene altas probabilidades de detener la expansión de los mer-
cados criminales si renuncia a la cooperación regional.

En ello, la simetría del régimen democrático entre Estados es un catalizador que facilitará la mayor 
cooperación interestatal; por eso es importante fortalecer la democracia adicionalmente, y hoy más 
que nunca. Sin un adecuado grado de seguridad, no existirá la posibilidad de tener democracia plena.

La lucha contra la delincuencia hoy es un problema de seguridad nacional. No cabe ninguna duda de 
ello. Sin embargo, Chile no posee una arquitectura o gobernanza de seguridad nacional. Toda arqui-
tectura de seguridad nacional lleva implícito un sistema de inteligencia robusto y e�ciente para los 
desafíos de hoy y mañana, no los de ayer. Pero carecemos de un sistema de inteligencia robusto, así 
como carecemos de una estructura de seguridad nacional que permite integrar y coordinar a todas 
las instituciones. Y cuando hablo de seguridad nacional, me re�ero a una capacidad de integrar y 
coordinar instituciones. Eso es lo que hace una estructura de seguridad nacional, básicamente.

Finalmente, creo que Chile está en un punto de in�exión en materia de seguridad. Se nos está cerran-
do la ventana de oportunidad; mencionaba anteriormente que tenemos una ausencia en arquitectu-
ra de seguridad nacional. 

Siempre debemos pensar e identi�car cuál es la naturaleza de la amenaza. Si la naturaleza de la ame-
naza es militar, hay que usar y emplear la fuerza militar. Pero si la amenaza es de naturaleza no militar, 
nunca podrá solucionar el problema de seguridad si se privilegia solo la fuerza militar y no se usan los 
otros instrumentos de poder de un Estado.

Hoy estamos insertos en un escenario de mayor competencia y confrontación internacional. Estamos 
en una transición del orden internacional hacia un modelo aun no de�nido claramente, en un contex-
to más complejo, volátil, incierto, ambiguo, disruptivo, e inseguro. En consecuencia, más que nunca 
nos debemos pensar estratégicamente. Debemos prepararnos para un escenario más adverso en 
materia de seguridad. Y debemos comenzar a construir la arquitectura de seguridad, su correspon-
diente plani�cación y la respectiva estrategia, ya que nuestra ventana de oportunidad se está cerran-
do.

No hay duda de que el crimen organizado se encuentra amenazando nuestra democracia. Repito: la 
democracia es la mejor herramienta para su neutralización, que era el título de la presentación solici-
tada, siempre y cuando esta democracia esté sólida y robusta. Hoy, Chile requiere de un gran acuerdo 
nacional para enfrentar la amenaza del crimen organizado.

Creo que todas las candidaturas del próximo período presidencial tienen que pensar esto, y no como 
una propuesta que les dé ventaja, sino como una propuesta que sea el resultado de un gran y efectivo 
acuerdo nacional, para verdaderamente tener posibilidades de neutralizar una amenaza que afecta la 
esencia del bien común general, su seguridad y desarrollo.

Muchas gracias por la atención, y agradezco nuevamente a la Universidad Miguel de Cervantes por la 
posibilidad de compartir preocupaciones en torno a nuestra seguridad nacional.
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Muchas gracias por la presentación. Para mí es un gran agrado y 
un honor participar con motivo de la invitación que ustedes me 
han formulado, y deseo agradecer sinceramente a la Universidad 
Miguel de Cervantes, en las personas de don Gutenberg             
Martínez y también de don Eduardo Sa�rio, para tratar temas de 
la mayor relevancia, como son las amenazas que afectan a      
nuestra seguridad.

No hay ninguna duda de que el crimen organizado no solo es un 
desafío a la seguridad, sino a la democracia chilena, así como a la 
democracia de Latinoamérica, y desde luego un profundo reto a 
cada uno de los Estados. 

He preparado una agenda que comienza por responder lo que 
entendemos por crimen organizado, para luego de�nir este    
concepto, y así desarrollar y exponer la situación de este fenóme-
no en Latinoamérica, y particularmente en nuestro país.

Al abordar el estado del arte en Chile, la verdad es que el crimen 
organizado es mucho más que solo el narcotrá�co y organizacio-
nes criminales. Para simpli�car un poco, sugiero: Al enfrentar 
estas dos principales amenazas, es importante observar cuán 
fuerte o débil es el Estado, su estructura institucional y el nivel de 
gobernanza. Esta capacidad es lo que se necesita para enfrentar 

esta gran amenaza regional.

Entonces, vale la pena preguntarse: ¿cuándo existe una debilidad estatal, entendida como fragilidad en 
la gobernabilidad e inconsistencia institucional, entre otros aspectos? Una de esas respuestas, o 
evidencia de dicha fragilidad, es la militarización de la respuesta, más allá del empleo de las fuerzas de 
orden y seguridad.

Lo primero que debiéramos decir es que no existe una de�nición consensuada de crimen organizado, 
o que haya sido acordada a nivel internacional. Pues bien, lo mismo ocurre con el fenómeno del terro-
rismo. Es decir, los Estados adhieren a distintas nociones o a distintas de�niciones. 

Klaus von Lampe, profesor de la Universidad de Berlín, publicó un libro sobre crimen organizado. En su 
obra, este académico llegó a identi�car más de 200 de�niciones de crimen organizado. De ese texto 
hemos rescatado algunas de�niciones, de diversos autores, que se muestran en la diapositiva.

Una de�nición es la de Samuel Porteuos, quien —en un estudio preparado para el gobierno canadien-
se— de�ne al crimen organizado como “una actividad que abarca cualquier actividad criminal organi-
zada con �nes de lucro que tenga un impacto grave”. 

El FBI (O�cina Federal de Investigación estadounidense) de�ne el crimen organizado como “cualquier 
grupo, que tenga algún tipo de estructura formalizada y que tenga una estructura o formalización de 
una determinada organización, cuyo objetivo principal es obtener dinero a través de actividades ilega-

les”.  

Alan Block —por su parte— argumenta que el crimen organizado puede entenderse como “un sistema 
social compuesto de relaciones que vinculan a delincuentes profesionales, políticos, agentes del orden, 
empresarios, etcétera”.

Adicionalmente, debemos mencionar que en la Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional —del año 2003— los Estados tampoco arribaron a un consenso de 
la de�nición de crimen organizado. Lo mismo ha ocurrido con la de�nición de terrorismo, pues en la 
Asamblea General de las Naciones Unidas solo se llegó a consensuar que es un “hecho violento dirigido 
contra civiles inocentes con la �nalidad de infundir terror”. 

También existen otras de�niciones que apuntan a individuos y grupos con relaciones laborales esta-
bles que se ganan la vida, principalmente, mediante este tipo de actividades ilícitas. De este modo, el 
crimen puede adoptar diversas formas institucionales y organizativas. Esto incluye jerarquías verticales. 
Aquí estamos hablando también de que en esencia son “organizaciones complejas” que tienen jerar-
quía con compromiso de por vida, así como relaciones �exibles y no jerárquicas. 

Por otro lado, John E. Conklin expresa que el crimen organizado tiene las características de una organi-
zación formal. Posee una división de trabajo, tiene una coordinación de actividades y una asignación 

de tareas.

En Australia, por ejemplo, al hablar de delito y mala conducta —la ley de Queensland del año 2001—, 
se de�ne el crimen organizado como una actividad delictiva que involucra a dos o más personas. Como 
se darán cuenta, observamos que existen diversas de�niciones. La de Australia es bastante amplia, por 
lo demás, pero sí creo necesario señalar que “violencia, intimidación y corrupción” parecen ser elemen-
tos centrales de cualquier de�nición de crimen organizado que se examine. 

Si pudiéramos confeccionar un resumen de estas 200 de�niciones —que nos señala el autor Klaus von 
Lampe —, podríamos decir que, en general, el crimen organizado puede carecer de objetivos políticos; 
aunque sí los puede tener, ya que en esencia sus objetivos son de naturaleza económica.

En consecuencia, su comportamiento no di�ere de cualquier empresa tradicional. Su estructura es 
jerárquica, de�nida por un conjunto de relaciones. A modo de ejemplo, el Tren de Aragua posee una 
organización clara y nítida, y tiene una membresía limitada o exclusiva. Sin embargo, para ser miembro 
de un clan o de un grupo de crimen organizado, se deben cumplir algunos requisitos; en ocasiones, 
incluso, hay que superar algunos ritos de iniciación. Por lo tanto, se constituye como una subcultura 
única, la que se perpetúa permanentemente usando la violencia como principal herramienta para 
obtener sus �nes. Asimismo, se rigen por normas y regulaciones explícitas. Hasta cierto punto, tienen 

incluso algún grado de gobernanza. Desde luego, no busca reemplazar al Estado, aunque ejerza 
muchas veces el control territorial, entregando funciones estatales de seguridad y salud a los ciudada-
nos de su entorno.

Pero, sin ningún lugar a dudas, el crimen organizado busca entrelazarse con el Estado, a través de insti-
tuciones y organizaciones. Algunos autores denominan a este fenómeno como la “zona gris de la crimi-
nalidad”.

En síntesis, en esta revisión de de�niciones y nociones, podríamos expresar que el crimen organizado 
busca controlar y regular todas las actividades ligadas a un negocio ilícito. Sus características organiza-
cionales y niveles de violencia van a ser variables. Poseen una amplitud consolidada, así como también 
una gobernanza criminal. Es decir, el mercado criminal se basa en determinadas reglas. 

Tienen una gran adaptabilidad, y podemos ver que, en materia de narcotrá�co, por ejemplo, el crimen 
organizado de la década de 1980 no es el mismo que el de la década de 2020. Por consiguiente, pode-
mos ver aquí un cambio estructural en el narcotrá�co. Por ello, vale la pena preguntarse: ¿cómo transi-
taron de macroorganizaciones a microorganizaciones en el caso colombiano?

Otra característica del crimen organizado es su adaptabilidad permanente y constante. Muchas veces, 
este tipo de crimen evoluciona mucho más rápido que la capacidad del Estado para neutralizar esta 

amenaza, por su mayor libertad de acción, �exibilidad y uso de recursos. De allí que muchas veces 
expresemos que nos encontramos en una batalla entre el “crimen organizado versus el Estado desorga-
nizado”.

Otro enfoque respecto del crimen organizado lo aporta el doctor Heyman. En el análisis de este fenó-
meno, él expresa que el foco de atención, más que determinar cómo se estructura, debe estar en lo que 
hace, respondiendo las siguientes interrogantes: ¿cuál es el ámbito de su actividad ilícita? ¿Cuál es la 
doctrina que existe detrás de un grupo de crimen organizado?

Habiendo examinado —hasta ahora—, en una primera parte, las de�niciones conceptuales más inter-
nacionales, revisemos qué existe en dicha materia en el ámbito nacional. Un primer documento por 
mencionar es el decreto N.º 369, publicado el 15 de junio de 2023, el cual establece que cuando nos 
referimos a crimen organizado, este comprende “un conjunto de actividades que llevan a cabo estruc-
turas organizacionales que actúan con el propósito de cometer delito y lucrar”. Las organizaciones 
criminales pueden ser locales o transnacionales, y se pueden entremezclar distintos niveles de organi-
zación. Consecuentemente, observamos que esta política trata de aportar con una de�nición, pero 
creo que, modestamente, se queda en un ámbito muy amplio de la de�nición y poco especí�co. Creo 
que habría que haber hecho un esfuerzo un poco más detallado para tratar de explicar qué vamos a 
entender nosotros por crimen organizado, en el caso nacional. Agrega que no todo es crimen organiza-
do, pero que este fenómeno debe ser identi�cado y abordado con herramientas apropiadas y enérgi-
cas. 

Pasemos ahora a observar y analizar la situación del crimen organizado en América Latina.

Se suele decir en los organismos o centros de estudio internacionales que América Latina es la región 
más pací�ca del mundo. Si lo anterior está en función de la ausencia de con�ictos interestatales, la 
expresión es muy cierta; sin embargo, la región es el área geográ�ca más violenta del planeta. En Lati-
noamérica se produce el 85% de los secuestros del mundo y posee la mayor tasa de asesinatos por 
cada 100.000 habitantes, con un promedio de 20,2 homicidios. En consecuencia, nuestra región se 
caracteriza por ser la más violenta del orbe, concentrando —al año 2024— el 33% de los asesinatos 
globales, pese a poseer sólo el 8% de la población mundial.

Por otra parte, observamos que, en la neutralización del crimen organizado, muchas veces se ha privile-
giado el uso de una estrategia de militarización —a través de una política de mano dura— cuando ya 
las fuerzas de orden y seguridad están sobrepasadas. Desde luego, se tiende a pensar que los militares 
son el remedio, o poseen mayor fuerza para abordar la neutralización de esta amenaza; no obstante, es 
una mala solución. La experiencia comparada demuestra que el empleo militar en funciones policiales 
—al �nal del día— termina afectando la propia capacidad y misión constitucional de los militares y, 
adicionalmente, acaba degradando y atro�ando la capacidad de las fuerzas de orden y seguridad.

Desde una perspectiva personal y académica, no estoy en contra de prohibir terminantemente que los 
militares puedan cumplir determinadas misiones y en forma muy especí�ca, porque de lo que aquí se 

trata es de mejorar la institucionalidad y fortalecer el estado de derecho, en situaciones especí�cas y 
temporales. La militarización o el empleo de militares no es la panacea para todos los fenómenos de 
seguridad, así como tampoco es la mejor solución, ni a corto ni largo plazo. 

Sin duda, la fuerza militar no es el antibiótico de amplio espectro para todas las bacterias o situaciones 
que afectan la seguridad. Un ejemplo de lo anterior está re�ejado en la propuesta de emplear militares 
para neutralizar o actuar ante el impacto de las barras bravas en los principales centros deportivos. 
Contrariamente, el ejemplo anterior es evidencia concreta de una clara debilidad institucional, ya que 
la estrategia a emplear siempre debiera favorecer y fortalecer el estado de derecho, así como a la insti-
tucionalidad y las fuerzas de orden y seguridad. Ellas son las principales herramientas para enfrentar el 
crimen organizado.

Por cierto, ante una situación descontrolada, en donde las instituciones y actores estén sobrepasados, 
podemos recurrir a la fuerza militar —vía excepción constitucional—, pero creo que debiera ser tempo-
ral y excepcionalmente, ya que los hechos demuestran que no es la herramienta más adecuada. 

Entonces, ¿por qué se extiende el crimen organizado? 
Bueno, se expande allí donde encuentra actores, instituciones débiles y Estados frágiles; se propaga 
porque halla las condiciones, o terreno fértil, para asentar y expandir el negocio; se disemina con mayor 
facilidad si encuentra áreas geográ�cas debilitadas o vulnerables, espacios vacíos ajenos al control del 
Estado. De hecho, se consolida en ese territorio para, a partir de dicha posición, disputarle al Estado su 
control y así someter a la población existente.

Por otro lado, si el Estado posee organizaciones poco robustas y profesionales, el crimen organizado 
tiene una inmensa ventaja; en general, donde hay ausencia de aparatos de inteligencia. Estamos 
hablando de que los Estados deben poseer un sistema de inteligencia moderno. Uno que le entregue 
al poder político y a las instituciones del Estado información de calidad. En otras palabras, estamos 
hablando de construir un sistema de inteligencia robusto, efectivo, con alta tecnología, y que cuente 
con una base de datos que nos permita contar con mejor capacidad de poder resolver muchos riesgos 
y amenazas.

De todas maneras, hay que poner atención, además, a las democracias más frágiles. Qué duda cabe de 
que son el objetivo de este tipo de amenaza. La debilidad en el estado de derecho, un sistema judicial 
poco efectivo e instituciones débiles son el ámbito en donde mejor se mueven estas organizaciones.

En la región, las principales preocupaciones de América Latina, para el año 2024, son el crimen y la 
violencia, con un 51%. Es decir, en Latinoamérica, un 51% de la población estima que es la principal 
preocupación por sobre la in�ación, por sobre la pobreza, por sobre el desempleo, por sobre la corrup-
ción y por sobre la educación, como se señala en la diapositiva.

Ahora bien, si el fenómeno lo situamos en un contexto, lo que podemos ver es que el crimen organiza-
do actúa en diversas formas, tales como narcotrá�co, criminalidad, migraciones, terrorismo, y usando 
los espacios vacíos o deshabitados como una ventaja adicional. Ello constituye, para el caso nacional, 
una gran alerta, ya que nuestro país —nuestra geografía— posee muchos “espacios vacíos”. Estos 
espacios vacíos se transforman en áreas sin ley y son ocupadas por organizaciones no estatales que le 
van a disputar al Estado su soberanía.

Entonces, en el contexto de una política de Estado, esta debe revisar muy bien cuáles son aquellos 
espacios vacíos que la geografía presenta, con la �nalidad de poder tener y ejercer un adecuado con-
trol. 

Tenemos una soberanía inefectiva y no afectiva. Cuando digo soberanía inefectiva, es porque no se 
está cumpliendo con el principal rol de un Estado, que es el de entregar seguridad y desarrollo, y como 
resultado de ambas condiciones, obtener el bienestar adecuado para la totalidad de su territorio. La 
soberanía afectiva, en cambio, es un reto para el Estado y, además, uno de sus principales objetivos. 
Como mencionamos antes, debe garantizar “seguridad y desarrollo” a todos los habitantes, ya que 
ambas son claves para el bien común.

Pero el crimen organizado también encuentra espacios en la ausencia de una efectiva integración 

regional, bene�ciándose de la inestabilidad económica y política y, sobre todo, afecta allí donde hay 
desafección y descon�anza entre ciudadanía y élite. O digámoslo de otra forma, el crimen organizado 
va a capitalizar allí donde la unidad y cohesión nacional sean más frágiles. Por ello, nosotros, como 
chilenos, tenemos que comprometernos constantemente a reforzar la unidad y cohesión nacional, ya 
que son factores de gran importancia. 

La diapositiva que se presenta a continuación se denomina “Arco de inestabilidad a nivel global”. 

Dicho arco de inestabilidad global se extiende por México, América Central, Colombia, Ecuador y Perú; 
aborda el continente africano, fundamentalmente el Magreb; África Saheliana, África Subsahariana, y 
además contiene el Medio Oriente y alcanza el Sudeste Asiático. Dicha área global es la zona donde se 
concentra la mayor cantidad de inestabilidad a nivel global y allí se concentran no solo los con�ictos 
tradicionales, como la guerra, sino que la producción de drogas, trá�co de armas, entre otras afeccio-
nes. En consecuencia, en dichas áreas de inestabilidad, el crimen organizado encuentra sus principa-
les bases de operaciones.

Chile, hasta hace poco, no era parte de dicha área geográ�ca. De hecho, Sudamérica estaba fuera del 
“arco de inestabilidad”. Sin embargo, actualmente, no cabe duda de que ya estamos dentro. Así y todo, 
la pregunta central que hay que hacerse es si dicho arco de inestabilidad va a seguir creciendo, o bien 
es posible revertirlo. Porque no vamos a poder retrotraerlo a lo que era Chile —en este caso especí�-
co— a décadas atrás, pero sí podríamos decir que tenemos que aspirar razonablemente a neutralizar 
el avance del crimen organizado, que es el concepto básico del arco de inestabilidad global.

Entonces, ¿cuál es la relevancia de este tema? 

Si consideramos que la naturaleza del crimen organizado y sus principales amenazas es transnacional, 
entonces se requieren respuestas multilaterales de los Estados, con la �nalidad de poder colaborar 
conjuntamente en enfrentar los principales desafíos. 

Ahora, dicha cooperación se facilita cuando los Estados son más robustos, más institucionalizados, o 
cuando exhiben mejores niveles de gobernabilidad, todas condiciones esenciales para poder tener 
éxito ante las diversas amenazas. Sin embargo, Chile debe hacer el esfuerzo por desarrollar una políti-
ca de coordinación vecinal, regional y hemisférica en este ámbito, para neutralizar las actuales amena-
zas, principalmente provenientes de las organizaciones criminales y del narcotrá�co.

A continuación, desarrollaremos la noción de debilidad institucional y su impacto en el accionar del 
crimen organizado. 

Si observamos la región, vemos que la criminalidad es inversamente proporcional a la fortaleza insti-
tucional, es decir, mientras más robusta la acción criminal, pareciera que más frágil se torna el Estado. 
Los Estados están siendo cada vez más débiles para enfrentar el fortalecimiento de toda actividad 
ilegal. Hay una reducción de suma cero entre el crimen organizado y la capacidad estatal. Evidente-
mente, en Estados débiles con institucionalidad frágil, la actividad criminal siempre encuentra terreno 
fértil. 

De allí que se requieran Estados más e�cientes y fuertes. Fortalecer nuestra democracia es clave, así 

como fortalecer el estado de derecho. Nos debemos apoyar en una mejor organización y presencia 
del Estado en todo su territorio, pero también en un control efectivo de la soberanía del Estado, al 
menos fronterizo. Dicho control fronterizo debe incorporar tecnología, y así convertir las áreas frágiles 
en robustas, integrando y coordinando la totalidad de los medios presentes en dichas zonas. 

La capacidad estatal, desde la perspectiva de la gobernabilidad, se puede medir o apreciar a través de 
los factores que la de�nen y que se aprecian en la siguiente �gura:

Estados que no tienen buen nivel de institucionalidad, estado de derecho, rendición de cuentas, 
gobernabilidad, soberanía, efectividad, transparencia, equilibrio, poder, unidad y cohesión nacional 
son Estados frágiles. Los factores anteriormente enunciados son los que, de acuerdo con un modelo 
del Banco Mundial, nos permiten medir la gobernabilidad. He sumado a la presentación un artículo 
de mi autoría publicado en el año 2008, sobre la seguridad en Latinoamérica, en el que llamábamos, 
en esa época, a fortalecer el proceso de consolidación del Estado de nuestro país, a través de una 
mejor gobernabilidad e institucionalidad, de manera de enfrentar los desafíos y amenazas del hori-
zonte, como las organizaciones criminales y el narcotrá�co.

En el siguiente grá�co podemos apreciar la evolución de estos factores desde los años 2013, 2018 y 
2023, tanto para Latinoamérica como particularmente para Chile.

Observamos, en general, tanto en Latinoamérica como en Chile, una disminución de los índices de 
gobernabilidad. Para nuestro país no es alarmante, comparado con la región, pero sí un serio llamado 

a la acción para revertir el proceso.

Ya vamos a ver en el índice de terrorismo el año 2023, donde Chile está en el puesto 17. Como es un 
índice, todo el mundo tiene acceso a él, la gente que quiere hacer inversiones también revisa estos 
índices de seguridad. Por lo tanto, estar allí no es positivo en ninguna circunstancia. La efectividad 
gubernamental, la calidad regulatoria de Rule of Law, el imperio del derecho, el control de la corrup-
ción son todos elementos que, de tenerlos en cuenta en una estrategia, van a mejorar nuestra capaci-
dad para enfrentar el crimen organizado. 

En materia de homicidios, la situación de la región es la que se aprecia en los cuadros que se muestran 
a continuación:

Lamentablemente, la información nos rati�ca que Latinoamérica es la región más violenta del 
mundo. Allí aparecen las tasas de homicidios por cada 100.000 habitantes.

Encabeza el listado Ecuador, con 38,8 asesinatos; le siguen Venezuela, con 26,2; Colombia, con 25,4; 
Honduras, con 25,3; y Brasil, con 21,1. Chile �gura con un 5 5, pero con un pie de página que indica 
que la cifra no es con�able, por contradicciones de fuentes consultadas por Insight-Crime, organismo 
a cargo de la medición.

Adicionalmente, la región posee las 50 ciudades más violentas del planeta, y eso no es algo que nos 
deba alegrar en lo absoluto. 

Por otra parte, la situación en el Caribe es la que se observa en la siguiente diapositiva:

Si comparamos las tasas de criminalidad del Caribe versus las de Latinoamérica, estamos, por cierto, 
bastante mejor. A modo de ejemplo, en la isla Turk y Caicos, la tasa es de 103 asesinatos cada 100.000 
habitantes; Haití, 62; otras islas presentan tasas mayores a 50 asesinatos.

Tenemos una vecindad, por así decirlo, en donde este fenómeno está desbordado… Desbordado, 
completamente. Y por qué es importante tenerlo en cuenta. Bueno, porque es el sector en donde 
nosotros (Chile), geográ�camente, nos encontramos.

Ahora, ¿cuál es el estado del arte en Chile en materia criminalidad? Las siguientes cifras están basadas 
en el Informe Nacional de Víctimas  de Homicidios en Chile del año 2024.

Una tasa superior a 6 asesinatos cada 100.000 habitantes no es una tasa alta para la realidad Latinoa-
mericana, pero sí lo es para la historia de nuestro país, acostumbrado a tasas menores. Las cifras en 
otras regiones del mundo es la siguiente: Europa, de 2 a 3; en Estados Unidos, entre 4 y 5. 

Un aspecto para mencionar es que, si la cifra de 6 asesinatos como promedio de Chile la segmenta-
mos, para ver la realidad nacional, encontraremos que el nivel de homicidios a lo largo del país posee 
variada intensidad, siendo en muchas comunas la tasa superior a 10 asesinatos cada 100.000 habitan-
tes. Sin duda, el desafío es bajar esa tasa de criminalidad lo antes posible.  

En materia de drogas, la situación global se muestra en la siguiente �gura:

Si ahora abordamos la realidad regional, la realidad es que la producción de cocaína se ha disparado 
desde más de 1.000 toneladas en la década anterior a casi 3.700 toneladas en la actualidad. Esto va en 
directa relación a la mayor super�cie de hoja de coca existente en el continente. La hoja de coca 
puede tener hasta cinco cosechas al año. Por ello, el desafío está en diversi�car consumos alternati-
vos, cambiando la conducta de numerosos campesinos que producen hoja de coca para motivarlos a 
cultivar café, por ejemplo. 

Después de la pandemia de COVID-19, la producción de cocaína aumentó exponencialmente. Hoy el 
mercado de la cocaína está fuera de control por los montos de producción históricos alcanzados 
regionalmente. Por cierto, ello genera muchos recursos a las organizaciones criminales.

Ahora deseo compartir con ustedes la percepción de amenazas desde la perspectiva nacional. Para 
ello, nos basaremos en la encuesta anual que realiza el Centro de Pensamiento AthenaLab, a través de 
la empresa Ipsos, en donde me desempeño como jefe de Estudios.

El primer cuadro nos re�eja la percepción de amenazas a la seguridad nacional de Chile (2024).

En materia de percepción de amenaza, el narcotrá�co y crimen organizado �guran como la amenaza 
crucial, o más importante, para nuestro país. Llegamos a un 95%. Es decir, 9,5 chilenos de cada 10 esti-
man que este es el principal problema. La porosidad de las fronteras �gura en segundo lugar, estando 
altamente relacionado este factor con las facilidades de las que se aprovecha el crimen organizado. 

La siguiente �gura nos presenta la misma pregunta realizada el año 2025 y los resultados rati�can 
—como principal preocupación— al crimen organizado y el narcotrá�co como  la principal amenaza 

para Chile. 

En consecuencia, narcotrá�co, crimen organizado y porosidad de la frontera son las principales ame-
nazas percibidas para nuestra seguridad. 

Otro aspecto relevante en la mencionada encuesta fue la consulta respecto de la posibilidad de crear 
una nueva institucionalidad para la protección de fronteras. Los resultados se acompañan en la 
siguiente �gura:

Respecto de las tareas esenciales asignada a nuestra fuerzas armadas, la percepción se muestra en la 
siguiente �gura:

Ahora, respecto de las atribuciones de tareas a las fuerzas armadas aparte de las principales estableci-
das en la Constitución, �guran la vigilancia y protección de fronteras. Es relevante distinguir concep-
tualmente dos ideas:

- La vigilancia de la frontera está a cargo, constitucional y legalmente, de Carabineros de Chile.

- Sin embargo, las fuerzas armadas y el Ejército, en particular, tienen el deber y misión de ejercer  
el control militar de frontera, a través de su presencia y permanentes reconocimientos.

Los militares tienen el deber de ejercer el control militar de frontera. Es decir, tienen que ver qué 
ocurre en la frontera, porque ese es el lugar donde se desplegarán en casos de crisis o con�ictos, 
entonces sería absurdo decir que no va a haber un control militar de frontera o, por lo menos, una 
presencia en la frontera de forma permanente. En otras palabras, se debe conocer y tener actualizada 
la situación y estado del terreno en la frontera en forma permanente, ya que las áreas geográ�cas 
sufren modi�caciones permanentes por la acción de la naturaleza y de empresas que operan en la 
frontera. Adicionalmente, con la medidas de con�anza mutua por los potenciales con�ictos limítro-
fes, hace unas décadas limitamos la presencia de unidades en la frontera. Lo anterior motivó un 
cambio de cultura y una ausencia apropiada de fuerza militar en la frontera, lo que se transformó, 

lamentablemente, en una facilidad para el crimen organizado. 

Ahora, abordaremos con un poco de mayor profundidad la realidad nacional y el deterioro de su 
fragilidad institucional. 

Hay que partir reconociendo que en Chile estamos viviendo cuatro crisis simultáneamente: una crisis 
de gobernabilidad; una crisis de institucionalidad, que puede tener distintas perspectivas, pero 
tendremos que coincidir que es una realidad; una crisis de representatividad política, que afecta la 
calidad de la democracia y ha favorecido la eclosión de una crisis de seguridad; y, desde luego, una 
crisis de seguridad relevante o importante. Creo que también es importante reconocer que Chile es el 
país que posee la mayor fortaleza para poder superar los desafíos.

Voy a terminar con dos conclusiones parciales:

La primera, la militarización de la respuesta al crimen organizado no es la respuesta más efectiva y no 
lo ha sido en ningún lugar, a lo menos en la región. No existe fuerza más poderosa, aún más que la 
fuerza policial, o bien más que la fuerza militar, que la fuerza del estado de derecho. 

La segunda consideración es que la voluntad de imponer el estado derecho es la verdadera llave 

maestra para —a través de la ley y el orden, la institucionalidad y el Poder Judicial— convertirse en el 
verdadero y efectivo instrumento para poder enfrentar este fenómeno.

Y termino con algunas consideraciones �nales que estimo importantes. 

Los equilibrios entre la actividad criminal y la capacidad institucional de enfrentarla constituyen, sin 
ningún lugar a dudas, hoy un problema político y estratégico que afecta la seguridad nacional. Políti-
co, porque es allí donde está la solución, y estratégico, porque debemos pensar estratégicamente, 
debemos delinear la estrategia. Debemos delinear el plan, debemos adaptar las instituciones del 
Estado a esta nueva realidad. 

Si uno quisiera hacer un gran resumen, uno diría que Chile tiene una institucionalidad propia de la 
Guerra Fría para enfrentar problemas de post Guerra Fría. Entonces, debiéramos hacer algunos ajus-
tes en el diseño institucional para ser más efectivos y así combatir las nuevas amenazas.

Ningún Estado, de manera unilateral, tiene altas probabilidades de detener la expansión de los mer-
cados criminales si renuncia a la cooperación regional.

En ello, la simetría del régimen democrático entre Estados es un catalizador que facilitará la mayor 
cooperación interestatal; por eso es importante fortalecer la democracia adicionalmente, y hoy más 
que nunca. Sin un adecuado grado de seguridad, no existirá la posibilidad de tener democracia plena.

La lucha contra la delincuencia hoy es un problema de seguridad nacional. No cabe ninguna duda de 
ello. Sin embargo, Chile no posee una arquitectura o gobernanza de seguridad nacional. Toda arqui-
tectura de seguridad nacional lleva implícito un sistema de inteligencia robusto y e�ciente para los 
desafíos de hoy y mañana, no los de ayer. Pero carecemos de un sistema de inteligencia robusto, así 
como carecemos de una estructura de seguridad nacional que permite integrar y coordinar a todas 
las instituciones. Y cuando hablo de seguridad nacional, me re�ero a una capacidad de integrar y 
coordinar instituciones. Eso es lo que hace una estructura de seguridad nacional, básicamente.

Finalmente, creo que Chile está en un punto de in�exión en materia de seguridad. Se nos está cerran-
do la ventana de oportunidad; mencionaba anteriormente que tenemos una ausencia en arquitectu-
ra de seguridad nacional. 

Siempre debemos pensar e identi�car cuál es la naturaleza de la amenaza. Si la naturaleza de la ame-
naza es militar, hay que usar y emplear la fuerza militar. Pero si la amenaza es de naturaleza no militar, 
nunca podrá solucionar el problema de seguridad si se privilegia solo la fuerza militar y no se usan los 
otros instrumentos de poder de un Estado.

Hoy estamos insertos en un escenario de mayor competencia y confrontación internacional. Estamos 
en una transición del orden internacional hacia un modelo aun no de�nido claramente, en un contex-
to más complejo, volátil, incierto, ambiguo, disruptivo, e inseguro. En consecuencia, más que nunca 
nos debemos pensar estratégicamente. Debemos prepararnos para un escenario más adverso en 
materia de seguridad. Y debemos comenzar a construir la arquitectura de seguridad, su correspon-
diente plani�cación y la respectiva estrategia, ya que nuestra ventana de oportunidad se está cerran-
do.

No hay duda de que el crimen organizado se encuentra amenazando nuestra democracia. Repito: la 
democracia es la mejor herramienta para su neutralización, que era el título de la presentación solici-
tada, siempre y cuando esta democracia esté sólida y robusta. Hoy, Chile requiere de un gran acuerdo 
nacional para enfrentar la amenaza del crimen organizado.

Creo que todas las candidaturas del próximo período presidencial tienen que pensar esto, y no como 
una propuesta que les dé ventaja, sino como una propuesta que sea el resultado de un gran y efectivo 
acuerdo nacional, para verdaderamente tener posibilidades de neutralizar una amenaza que afecta la 
esencia del bien común general, su seguridad y desarrollo.

Muchas gracias por la atención, y agradezco nuevamente a la Universidad Miguel de Cervantes por la 
posibilidad de compartir preocupaciones en torno a nuestra seguridad nacional.
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Muchas gracias por la presentación. Para mí es un gran agrado y 
un honor participar con motivo de la invitación que ustedes me 
han formulado, y deseo agradecer sinceramente a la Universidad 
Miguel de Cervantes, en las personas de don Gutenberg             
Martínez y también de don Eduardo Sa�rio, para tratar temas de 
la mayor relevancia, como son las amenazas que afectan a      
nuestra seguridad.

No hay ninguna duda de que el crimen organizado no solo es un 
desafío a la seguridad, sino a la democracia chilena, así como a la 
democracia de Latinoamérica, y desde luego un profundo reto a 
cada uno de los Estados. 

He preparado una agenda que comienza por responder lo que 
entendemos por crimen organizado, para luego de�nir este    
concepto, y así desarrollar y exponer la situación de este fenóme-
no en Latinoamérica, y particularmente en nuestro país.

Al abordar el estado del arte en Chile, la verdad es que el crimen 
organizado es mucho más que solo el narcotrá�co y organizacio-
nes criminales. Para simpli�car un poco, sugiero: Al enfrentar 
estas dos principales amenazas, es importante observar cuán 
fuerte o débil es el Estado, su estructura institucional y el nivel de 
gobernanza. Esta capacidad es lo que se necesita para enfrentar 

esta gran amenaza regional.

Entonces, vale la pena preguntarse: ¿cuándo existe una debilidad estatal, entendida como fragilidad en 
la gobernabilidad e inconsistencia institucional, entre otros aspectos? Una de esas respuestas, o 
evidencia de dicha fragilidad, es la militarización de la respuesta, más allá del empleo de las fuerzas de 
orden y seguridad.

Lo primero que debiéramos decir es que no existe una de�nición consensuada de crimen organizado, 
o que haya sido acordada a nivel internacional. Pues bien, lo mismo ocurre con el fenómeno del terro-
rismo. Es decir, los Estados adhieren a distintas nociones o a distintas de�niciones. 

Klaus von Lampe, profesor de la Universidad de Berlín, publicó un libro sobre crimen organizado. En su 
obra, este académico llegó a identi�car más de 200 de�niciones de crimen organizado. De ese texto 
hemos rescatado algunas de�niciones, de diversos autores, que se muestran en la diapositiva.

Una de�nición es la de Samuel Porteuos, quien —en un estudio preparado para el gobierno canadien-
se— de�ne al crimen organizado como “una actividad que abarca cualquier actividad criminal organi-
zada con �nes de lucro que tenga un impacto grave”. 

El FBI (O�cina Federal de Investigación estadounidense) de�ne el crimen organizado como “cualquier 
grupo, que tenga algún tipo de estructura formalizada y que tenga una estructura o formalización de 
una determinada organización, cuyo objetivo principal es obtener dinero a través de actividades ilega-

les”.  

Alan Block —por su parte— argumenta que el crimen organizado puede entenderse como “un sistema 
social compuesto de relaciones que vinculan a delincuentes profesionales, políticos, agentes del orden, 
empresarios, etcétera”.

Adicionalmente, debemos mencionar que en la Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional —del año 2003— los Estados tampoco arribaron a un consenso de 
la de�nición de crimen organizado. Lo mismo ha ocurrido con la de�nición de terrorismo, pues en la 
Asamblea General de las Naciones Unidas solo se llegó a consensuar que es un “hecho violento dirigido 
contra civiles inocentes con la �nalidad de infundir terror”. 

También existen otras de�niciones que apuntan a individuos y grupos con relaciones laborales esta-
bles que se ganan la vida, principalmente, mediante este tipo de actividades ilícitas. De este modo, el 
crimen puede adoptar diversas formas institucionales y organizativas. Esto incluye jerarquías verticales. 
Aquí estamos hablando también de que en esencia son “organizaciones complejas” que tienen jerar-
quía con compromiso de por vida, así como relaciones �exibles y no jerárquicas. 

Por otro lado, John E. Conklin expresa que el crimen organizado tiene las características de una organi-
zación formal. Posee una división de trabajo, tiene una coordinación de actividades y una asignación 

de tareas.

En Australia, por ejemplo, al hablar de delito y mala conducta —la ley de Queensland del año 2001—, 
se de�ne el crimen organizado como una actividad delictiva que involucra a dos o más personas. Como 
se darán cuenta, observamos que existen diversas de�niciones. La de Australia es bastante amplia, por 
lo demás, pero sí creo necesario señalar que “violencia, intimidación y corrupción” parecen ser elemen-
tos centrales de cualquier de�nición de crimen organizado que se examine. 

Si pudiéramos confeccionar un resumen de estas 200 de�niciones —que nos señala el autor Klaus von 
Lampe —, podríamos decir que, en general, el crimen organizado puede carecer de objetivos políticos; 
aunque sí los puede tener, ya que en esencia sus objetivos son de naturaleza económica.

En consecuencia, su comportamiento no di�ere de cualquier empresa tradicional. Su estructura es 
jerárquica, de�nida por un conjunto de relaciones. A modo de ejemplo, el Tren de Aragua posee una 
organización clara y nítida, y tiene una membresía limitada o exclusiva. Sin embargo, para ser miembro 
de un clan o de un grupo de crimen organizado, se deben cumplir algunos requisitos; en ocasiones, 
incluso, hay que superar algunos ritos de iniciación. Por lo tanto, se constituye como una subcultura 
única, la que se perpetúa permanentemente usando la violencia como principal herramienta para 
obtener sus �nes. Asimismo, se rigen por normas y regulaciones explícitas. Hasta cierto punto, tienen 

incluso algún grado de gobernanza. Desde luego, no busca reemplazar al Estado, aunque ejerza 
muchas veces el control territorial, entregando funciones estatales de seguridad y salud a los ciudada-
nos de su entorno.

Pero, sin ningún lugar a dudas, el crimen organizado busca entrelazarse con el Estado, a través de insti-
tuciones y organizaciones. Algunos autores denominan a este fenómeno como la “zona gris de la crimi-
nalidad”.

En síntesis, en esta revisión de de�niciones y nociones, podríamos expresar que el crimen organizado 
busca controlar y regular todas las actividades ligadas a un negocio ilícito. Sus características organiza-
cionales y niveles de violencia van a ser variables. Poseen una amplitud consolidada, así como también 
una gobernanza criminal. Es decir, el mercado criminal se basa en determinadas reglas. 

Tienen una gran adaptabilidad, y podemos ver que, en materia de narcotrá�co, por ejemplo, el crimen 
organizado de la década de 1980 no es el mismo que el de la década de 2020. Por consiguiente, pode-
mos ver aquí un cambio estructural en el narcotrá�co. Por ello, vale la pena preguntarse: ¿cómo transi-
taron de macroorganizaciones a microorganizaciones en el caso colombiano?

Otra característica del crimen organizado es su adaptabilidad permanente y constante. Muchas veces, 
este tipo de crimen evoluciona mucho más rápido que la capacidad del Estado para neutralizar esta 

amenaza, por su mayor libertad de acción, �exibilidad y uso de recursos. De allí que muchas veces 
expresemos que nos encontramos en una batalla entre el “crimen organizado versus el Estado desorga-
nizado”.

Otro enfoque respecto del crimen organizado lo aporta el doctor Heyman. En el análisis de este fenó-
meno, él expresa que el foco de atención, más que determinar cómo se estructura, debe estar en lo que 
hace, respondiendo las siguientes interrogantes: ¿cuál es el ámbito de su actividad ilícita? ¿Cuál es la 
doctrina que existe detrás de un grupo de crimen organizado?

Habiendo examinado —hasta ahora—, en una primera parte, las de�niciones conceptuales más inter-
nacionales, revisemos qué existe en dicha materia en el ámbito nacional. Un primer documento por 
mencionar es el decreto N.º 369, publicado el 15 de junio de 2023, el cual establece que cuando nos 
referimos a crimen organizado, este comprende “un conjunto de actividades que llevan a cabo estruc-
turas organizacionales que actúan con el propósito de cometer delito y lucrar”. Las organizaciones 
criminales pueden ser locales o transnacionales, y se pueden entremezclar distintos niveles de organi-
zación. Consecuentemente, observamos que esta política trata de aportar con una de�nición, pero 
creo que, modestamente, se queda en un ámbito muy amplio de la de�nición y poco especí�co. Creo 
que habría que haber hecho un esfuerzo un poco más detallado para tratar de explicar qué vamos a 
entender nosotros por crimen organizado, en el caso nacional. Agrega que no todo es crimen organiza-
do, pero que este fenómeno debe ser identi�cado y abordado con herramientas apropiadas y enérgi-
cas. 

Pasemos ahora a observar y analizar la situación del crimen organizado en América Latina.

Se suele decir en los organismos o centros de estudio internacionales que América Latina es la región 
más pací�ca del mundo. Si lo anterior está en función de la ausencia de con�ictos interestatales, la 
expresión es muy cierta; sin embargo, la región es el área geográ�ca más violenta del planeta. En Lati-
noamérica se produce el 85% de los secuestros del mundo y posee la mayor tasa de asesinatos por 
cada 100.000 habitantes, con un promedio de 20,2 homicidios. En consecuencia, nuestra región se 
caracteriza por ser la más violenta del orbe, concentrando —al año 2024— el 33% de los asesinatos 
globales, pese a poseer sólo el 8% de la población mundial.

Por otra parte, observamos que, en la neutralización del crimen organizado, muchas veces se ha privile-
giado el uso de una estrategia de militarización —a través de una política de mano dura— cuando ya 
las fuerzas de orden y seguridad están sobrepasadas. Desde luego, se tiende a pensar que los militares 
son el remedio, o poseen mayor fuerza para abordar la neutralización de esta amenaza; no obstante, es 
una mala solución. La experiencia comparada demuestra que el empleo militar en funciones policiales 
—al �nal del día— termina afectando la propia capacidad y misión constitucional de los militares y, 
adicionalmente, acaba degradando y atro�ando la capacidad de las fuerzas de orden y seguridad.

Desde una perspectiva personal y académica, no estoy en contra de prohibir terminantemente que los 
militares puedan cumplir determinadas misiones y en forma muy especí�ca, porque de lo que aquí se 

trata es de mejorar la institucionalidad y fortalecer el estado de derecho, en situaciones especí�cas y 
temporales. La militarización o el empleo de militares no es la panacea para todos los fenómenos de 
seguridad, así como tampoco es la mejor solución, ni a corto ni largo plazo. 

Sin duda, la fuerza militar no es el antibiótico de amplio espectro para todas las bacterias o situaciones 
que afectan la seguridad. Un ejemplo de lo anterior está re�ejado en la propuesta de emplear militares 
para neutralizar o actuar ante el impacto de las barras bravas en los principales centros deportivos. 
Contrariamente, el ejemplo anterior es evidencia concreta de una clara debilidad institucional, ya que 
la estrategia a emplear siempre debiera favorecer y fortalecer el estado de derecho, así como a la insti-
tucionalidad y las fuerzas de orden y seguridad. Ellas son las principales herramientas para enfrentar el 
crimen organizado.

Por cierto, ante una situación descontrolada, en donde las instituciones y actores estén sobrepasados, 
podemos recurrir a la fuerza militar —vía excepción constitucional—, pero creo que debiera ser tempo-
ral y excepcionalmente, ya que los hechos demuestran que no es la herramienta más adecuada. 

Entonces, ¿por qué se extiende el crimen organizado? 
Bueno, se expande allí donde encuentra actores, instituciones débiles y Estados frágiles; se propaga 
porque halla las condiciones, o terreno fértil, para asentar y expandir el negocio; se disemina con mayor 
facilidad si encuentra áreas geográ�cas debilitadas o vulnerables, espacios vacíos ajenos al control del 
Estado. De hecho, se consolida en ese territorio para, a partir de dicha posición, disputarle al Estado su 
control y así someter a la población existente.

Por otro lado, si el Estado posee organizaciones poco robustas y profesionales, el crimen organizado 
tiene una inmensa ventaja; en general, donde hay ausencia de aparatos de inteligencia. Estamos 
hablando de que los Estados deben poseer un sistema de inteligencia moderno. Uno que le entregue 
al poder político y a las instituciones del Estado información de calidad. En otras palabras, estamos 
hablando de construir un sistema de inteligencia robusto, efectivo, con alta tecnología, y que cuente 
con una base de datos que nos permita contar con mejor capacidad de poder resolver muchos riesgos 
y amenazas.

De todas maneras, hay que poner atención, además, a las democracias más frágiles. Qué duda cabe de 
que son el objetivo de este tipo de amenaza. La debilidad en el estado de derecho, un sistema judicial 
poco efectivo e instituciones débiles son el ámbito en donde mejor se mueven estas organizaciones.

En la región, las principales preocupaciones de América Latina, para el año 2024, son el crimen y la 
violencia, con un 51%. Es decir, en Latinoamérica, un 51% de la población estima que es la principal 
preocupación por sobre la in�ación, por sobre la pobreza, por sobre el desempleo, por sobre la corrup-
ción y por sobre la educación, como se señala en la diapositiva.

Ahora bien, si el fenómeno lo situamos en un contexto, lo que podemos ver es que el crimen organiza-
do actúa en diversas formas, tales como narcotrá�co, criminalidad, migraciones, terrorismo, y usando 
los espacios vacíos o deshabitados como una ventaja adicional. Ello constituye, para el caso nacional, 
una gran alerta, ya que nuestro país —nuestra geografía— posee muchos “espacios vacíos”. Estos 
espacios vacíos se transforman en áreas sin ley y son ocupadas por organizaciones no estatales que le 
van a disputar al Estado su soberanía.

Entonces, en el contexto de una política de Estado, esta debe revisar muy bien cuáles son aquellos 
espacios vacíos que la geografía presenta, con la �nalidad de poder tener y ejercer un adecuado con-
trol. 

Tenemos una soberanía inefectiva y no afectiva. Cuando digo soberanía inefectiva, es porque no se 
está cumpliendo con el principal rol de un Estado, que es el de entregar seguridad y desarrollo, y como 
resultado de ambas condiciones, obtener el bienestar adecuado para la totalidad de su territorio. La 
soberanía afectiva, en cambio, es un reto para el Estado y, además, uno de sus principales objetivos. 
Como mencionamos antes, debe garantizar “seguridad y desarrollo” a todos los habitantes, ya que 
ambas son claves para el bien común.

Pero el crimen organizado también encuentra espacios en la ausencia de una efectiva integración 

regional, bene�ciándose de la inestabilidad económica y política y, sobre todo, afecta allí donde hay 
desafección y descon�anza entre ciudadanía y élite. O digámoslo de otra forma, el crimen organizado 
va a capitalizar allí donde la unidad y cohesión nacional sean más frágiles. Por ello, nosotros, como 
chilenos, tenemos que comprometernos constantemente a reforzar la unidad y cohesión nacional, ya 
que son factores de gran importancia. 

La diapositiva que se presenta a continuación se denomina “Arco de inestabilidad a nivel global”. 

Dicho arco de inestabilidad global se extiende por México, América Central, Colombia, Ecuador y Perú; 
aborda el continente africano, fundamentalmente el Magreb; África Saheliana, África Subsahariana, y 
además contiene el Medio Oriente y alcanza el Sudeste Asiático. Dicha área global es la zona donde se 
concentra la mayor cantidad de inestabilidad a nivel global y allí se concentran no solo los con�ictos 
tradicionales, como la guerra, sino que la producción de drogas, trá�co de armas, entre otras afeccio-
nes. En consecuencia, en dichas áreas de inestabilidad, el crimen organizado encuentra sus principa-
les bases de operaciones.

Chile, hasta hace poco, no era parte de dicha área geográ�ca. De hecho, Sudamérica estaba fuera del 
“arco de inestabilidad”. Sin embargo, actualmente, no cabe duda de que ya estamos dentro. Así y todo, 
la pregunta central que hay que hacerse es si dicho arco de inestabilidad va a seguir creciendo, o bien 
es posible revertirlo. Porque no vamos a poder retrotraerlo a lo que era Chile —en este caso especí�-
co— a décadas atrás, pero sí podríamos decir que tenemos que aspirar razonablemente a neutralizar 
el avance del crimen organizado, que es el concepto básico del arco de inestabilidad global.

Entonces, ¿cuál es la relevancia de este tema? 

Si consideramos que la naturaleza del crimen organizado y sus principales amenazas es transnacional, 
entonces se requieren respuestas multilaterales de los Estados, con la �nalidad de poder colaborar 
conjuntamente en enfrentar los principales desafíos. 

Ahora, dicha cooperación se facilita cuando los Estados son más robustos, más institucionalizados, o 
cuando exhiben mejores niveles de gobernabilidad, todas condiciones esenciales para poder tener 
éxito ante las diversas amenazas. Sin embargo, Chile debe hacer el esfuerzo por desarrollar una políti-
ca de coordinación vecinal, regional y hemisférica en este ámbito, para neutralizar las actuales amena-
zas, principalmente provenientes de las organizaciones criminales y del narcotrá�co.

A continuación, desarrollaremos la noción de debilidad institucional y su impacto en el accionar del 
crimen organizado. 

Si observamos la región, vemos que la criminalidad es inversamente proporcional a la fortaleza insti-
tucional, es decir, mientras más robusta la acción criminal, pareciera que más frágil se torna el Estado. 
Los Estados están siendo cada vez más débiles para enfrentar el fortalecimiento de toda actividad 
ilegal. Hay una reducción de suma cero entre el crimen organizado y la capacidad estatal. Evidente-
mente, en Estados débiles con institucionalidad frágil, la actividad criminal siempre encuentra terreno 
fértil. 

De allí que se requieran Estados más e�cientes y fuertes. Fortalecer nuestra democracia es clave, así 

como fortalecer el estado de derecho. Nos debemos apoyar en una mejor organización y presencia 
del Estado en todo su territorio, pero también en un control efectivo de la soberanía del Estado, al 
menos fronterizo. Dicho control fronterizo debe incorporar tecnología, y así convertir las áreas frágiles 
en robustas, integrando y coordinando la totalidad de los medios presentes en dichas zonas. 

La capacidad estatal, desde la perspectiva de la gobernabilidad, se puede medir o apreciar a través de 
los factores que la de�nen y que se aprecian en la siguiente �gura:

Estados que no tienen buen nivel de institucionalidad, estado de derecho, rendición de cuentas, 
gobernabilidad, soberanía, efectividad, transparencia, equilibrio, poder, unidad y cohesión nacional 
son Estados frágiles. Los factores anteriormente enunciados son los que, de acuerdo con un modelo 
del Banco Mundial, nos permiten medir la gobernabilidad. He sumado a la presentación un artículo 
de mi autoría publicado en el año 2008, sobre la seguridad en Latinoamérica, en el que llamábamos, 
en esa época, a fortalecer el proceso de consolidación del Estado de nuestro país, a través de una 
mejor gobernabilidad e institucionalidad, de manera de enfrentar los desafíos y amenazas del hori-
zonte, como las organizaciones criminales y el narcotrá�co.

En el siguiente grá�co podemos apreciar la evolución de estos factores desde los años 2013, 2018 y 
2023, tanto para Latinoamérica como particularmente para Chile.

Observamos, en general, tanto en Latinoamérica como en Chile, una disminución de los índices de 
gobernabilidad. Para nuestro país no es alarmante, comparado con la región, pero sí un serio llamado 

a la acción para revertir el proceso.

Ya vamos a ver en el índice de terrorismo el año 2023, donde Chile está en el puesto 17. Como es un 
índice, todo el mundo tiene acceso a él, la gente que quiere hacer inversiones también revisa estos 
índices de seguridad. Por lo tanto, estar allí no es positivo en ninguna circunstancia. La efectividad 
gubernamental, la calidad regulatoria de Rule of Law, el imperio del derecho, el control de la corrup-
ción son todos elementos que, de tenerlos en cuenta en una estrategia, van a mejorar nuestra capaci-
dad para enfrentar el crimen organizado. 

En materia de homicidios, la situación de la región es la que se aprecia en los cuadros que se muestran 
a continuación:

Lamentablemente, la información nos rati�ca que Latinoamérica es la región más violenta del 
mundo. Allí aparecen las tasas de homicidios por cada 100.000 habitantes.

Encabeza el listado Ecuador, con 38,8 asesinatos; le siguen Venezuela, con 26,2; Colombia, con 25,4; 
Honduras, con 25,3; y Brasil, con 21,1. Chile �gura con un 5 5, pero con un pie de página que indica 
que la cifra no es con�able, por contradicciones de fuentes consultadas por Insight-Crime, organismo 
a cargo de la medición.

Adicionalmente, la región posee las 50 ciudades más violentas del planeta, y eso no es algo que nos 
deba alegrar en lo absoluto. 

Por otra parte, la situación en el Caribe es la que se observa en la siguiente diapositiva:

Si comparamos las tasas de criminalidad del Caribe versus las de Latinoamérica, estamos, por cierto, 
bastante mejor. A modo de ejemplo, en la isla Turk y Caicos, la tasa es de 103 asesinatos cada 100.000 
habitantes; Haití, 62; otras islas presentan tasas mayores a 50 asesinatos.

Tenemos una vecindad, por así decirlo, en donde este fenómeno está desbordado… Desbordado, 
completamente. Y por qué es importante tenerlo en cuenta. Bueno, porque es el sector en donde 
nosotros (Chile), geográ�camente, nos encontramos.

Ahora, ¿cuál es el estado del arte en Chile en materia criminalidad? Las siguientes cifras están basadas 
en el Informe Nacional de Víctimas  de Homicidios en Chile del año 2024.

Una tasa superior a 6 asesinatos cada 100.000 habitantes no es una tasa alta para la realidad Latinoa-
mericana, pero sí lo es para la historia de nuestro país, acostumbrado a tasas menores. Las cifras en 
otras regiones del mundo es la siguiente: Europa, de 2 a 3; en Estados Unidos, entre 4 y 5. 

Un aspecto para mencionar es que, si la cifra de 6 asesinatos como promedio de Chile la segmenta-
mos, para ver la realidad nacional, encontraremos que el nivel de homicidios a lo largo del país posee 
variada intensidad, siendo en muchas comunas la tasa superior a 10 asesinatos cada 100.000 habitan-
tes. Sin duda, el desafío es bajar esa tasa de criminalidad lo antes posible.  

En materia de drogas, la situación global se muestra en la siguiente �gura:

Si ahora abordamos la realidad regional, la realidad es que la producción de cocaína se ha disparado 
desde más de 1.000 toneladas en la década anterior a casi 3.700 toneladas en la actualidad. Esto va en 
directa relación a la mayor super�cie de hoja de coca existente en el continente. La hoja de coca 
puede tener hasta cinco cosechas al año. Por ello, el desafío está en diversi�car consumos alternati-
vos, cambiando la conducta de numerosos campesinos que producen hoja de coca para motivarlos a 
cultivar café, por ejemplo. 

Después de la pandemia de COVID-19, la producción de cocaína aumentó exponencialmente. Hoy el 
mercado de la cocaína está fuera de control por los montos de producción históricos alcanzados 
regionalmente. Por cierto, ello genera muchos recursos a las organizaciones criminales.

Ahora deseo compartir con ustedes la percepción de amenazas desde la perspectiva nacional. Para 
ello, nos basaremos en la encuesta anual que realiza el Centro de Pensamiento AthenaLab, a través de 
la empresa Ipsos, en donde me desempeño como jefe de Estudios.

El primer cuadro nos re�eja la percepción de amenazas a la seguridad nacional de Chile (2024).

En materia de percepción de amenaza, el narcotrá�co y crimen organizado �guran como la amenaza 
crucial, o más importante, para nuestro país. Llegamos a un 95%. Es decir, 9,5 chilenos de cada 10 esti-
man que este es el principal problema. La porosidad de las fronteras �gura en segundo lugar, estando 
altamente relacionado este factor con las facilidades de las que se aprovecha el crimen organizado. 

La siguiente �gura nos presenta la misma pregunta realizada el año 2025 y los resultados rati�can 
—como principal preocupación— al crimen organizado y el narcotrá�co como  la principal amenaza 

para Chile. 

En consecuencia, narcotrá�co, crimen organizado y porosidad de la frontera son las principales ame-
nazas percibidas para nuestra seguridad. 

Otro aspecto relevante en la mencionada encuesta fue la consulta respecto de la posibilidad de crear 
una nueva institucionalidad para la protección de fronteras. Los resultados se acompañan en la 
siguiente �gura:

Respecto de las tareas esenciales asignada a nuestra fuerzas armadas, la percepción se muestra en la 
siguiente �gura:

Ahora, respecto de las atribuciones de tareas a las fuerzas armadas aparte de las principales estableci-
das en la Constitución, �guran la vigilancia y protección de fronteras. Es relevante distinguir concep-
tualmente dos ideas:

- La vigilancia de la frontera está a cargo, constitucional y legalmente, de Carabineros de Chile.

- Sin embargo, las fuerzas armadas y el Ejército, en particular, tienen el deber y misión de ejercer  
el control militar de frontera, a través de su presencia y permanentes reconocimientos.

Los militares tienen el deber de ejercer el control militar de frontera. Es decir, tienen que ver qué 
ocurre en la frontera, porque ese es el lugar donde se desplegarán en casos de crisis o con�ictos, 
entonces sería absurdo decir que no va a haber un control militar de frontera o, por lo menos, una 
presencia en la frontera de forma permanente. En otras palabras, se debe conocer y tener actualizada 
la situación y estado del terreno en la frontera en forma permanente, ya que las áreas geográ�cas 
sufren modi�caciones permanentes por la acción de la naturaleza y de empresas que operan en la 
frontera. Adicionalmente, con la medidas de con�anza mutua por los potenciales con�ictos limítro-
fes, hace unas décadas limitamos la presencia de unidades en la frontera. Lo anterior motivó un 
cambio de cultura y una ausencia apropiada de fuerza militar en la frontera, lo que se transformó, 

lamentablemente, en una facilidad para el crimen organizado. 

Ahora, abordaremos con un poco de mayor profundidad la realidad nacional y el deterioro de su 
fragilidad institucional. 

Hay que partir reconociendo que en Chile estamos viviendo cuatro crisis simultáneamente: una crisis 
de gobernabilidad; una crisis de institucionalidad, que puede tener distintas perspectivas, pero 
tendremos que coincidir que es una realidad; una crisis de representatividad política, que afecta la 
calidad de la democracia y ha favorecido la eclosión de una crisis de seguridad; y, desde luego, una 
crisis de seguridad relevante o importante. Creo que también es importante reconocer que Chile es el 
país que posee la mayor fortaleza para poder superar los desafíos.

Voy a terminar con dos conclusiones parciales:

La primera, la militarización de la respuesta al crimen organizado no es la respuesta más efectiva y no 
lo ha sido en ningún lugar, a lo menos en la región. No existe fuerza más poderosa, aún más que la 
fuerza policial, o bien más que la fuerza militar, que la fuerza del estado de derecho. 

La segunda consideración es que la voluntad de imponer el estado derecho es la verdadera llave 

maestra para —a través de la ley y el orden, la institucionalidad y el Poder Judicial— convertirse en el 
verdadero y efectivo instrumento para poder enfrentar este fenómeno.

Y termino con algunas consideraciones �nales que estimo importantes. 

Los equilibrios entre la actividad criminal y la capacidad institucional de enfrentarla constituyen, sin 
ningún lugar a dudas, hoy un problema político y estratégico que afecta la seguridad nacional. Políti-
co, porque es allí donde está la solución, y estratégico, porque debemos pensar estratégicamente, 
debemos delinear la estrategia. Debemos delinear el plan, debemos adaptar las instituciones del 
Estado a esta nueva realidad. 

Si uno quisiera hacer un gran resumen, uno diría que Chile tiene una institucionalidad propia de la 
Guerra Fría para enfrentar problemas de post Guerra Fría. Entonces, debiéramos hacer algunos ajus-
tes en el diseño institucional para ser más efectivos y así combatir las nuevas amenazas.

Ningún Estado, de manera unilateral, tiene altas probabilidades de detener la expansión de los mer-
cados criminales si renuncia a la cooperación regional.

En ello, la simetría del régimen democrático entre Estados es un catalizador que facilitará la mayor 
cooperación interestatal; por eso es importante fortalecer la democracia adicionalmente, y hoy más 
que nunca. Sin un adecuado grado de seguridad, no existirá la posibilidad de tener democracia plena.

La lucha contra la delincuencia hoy es un problema de seguridad nacional. No cabe ninguna duda de 
ello. Sin embargo, Chile no posee una arquitectura o gobernanza de seguridad nacional. Toda arqui-
tectura de seguridad nacional lleva implícito un sistema de inteligencia robusto y e�ciente para los 
desafíos de hoy y mañana, no los de ayer. Pero carecemos de un sistema de inteligencia robusto, así 
como carecemos de una estructura de seguridad nacional que permite integrar y coordinar a todas 
las instituciones. Y cuando hablo de seguridad nacional, me re�ero a una capacidad de integrar y 
coordinar instituciones. Eso es lo que hace una estructura de seguridad nacional, básicamente.

Finalmente, creo que Chile está en un punto de in�exión en materia de seguridad. Se nos está cerran-
do la ventana de oportunidad; mencionaba anteriormente que tenemos una ausencia en arquitectu-
ra de seguridad nacional. 

Siempre debemos pensar e identi�car cuál es la naturaleza de la amenaza. Si la naturaleza de la ame-
naza es militar, hay que usar y emplear la fuerza militar. Pero si la amenaza es de naturaleza no militar, 
nunca podrá solucionar el problema de seguridad si se privilegia solo la fuerza militar y no se usan los 
otros instrumentos de poder de un Estado.

Hoy estamos insertos en un escenario de mayor competencia y confrontación internacional. Estamos 
en una transición del orden internacional hacia un modelo aun no de�nido claramente, en un contex-
to más complejo, volátil, incierto, ambiguo, disruptivo, e inseguro. En consecuencia, más que nunca 
nos debemos pensar estratégicamente. Debemos prepararnos para un escenario más adverso en 
materia de seguridad. Y debemos comenzar a construir la arquitectura de seguridad, su correspon-
diente plani�cación y la respectiva estrategia, ya que nuestra ventana de oportunidad se está cerran-
do.

No hay duda de que el crimen organizado se encuentra amenazando nuestra democracia. Repito: la 
democracia es la mejor herramienta para su neutralización, que era el título de la presentación solici-
tada, siempre y cuando esta democracia esté sólida y robusta. Hoy, Chile requiere de un gran acuerdo 
nacional para enfrentar la amenaza del crimen organizado.

Creo que todas las candidaturas del próximo período presidencial tienen que pensar esto, y no como 
una propuesta que les dé ventaja, sino como una propuesta que sea el resultado de un gran y efectivo 
acuerdo nacional, para verdaderamente tener posibilidades de neutralizar una amenaza que afecta la 
esencia del bien común general, su seguridad y desarrollo.

Muchas gracias por la atención, y agradezco nuevamente a la Universidad Miguel de Cervantes por la 
posibilidad de compartir preocupaciones en torno a nuestra seguridad nacional.
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Muchas gracias por la presentación. Para mí es un gran agrado y 
un honor participar con motivo de la invitación que ustedes me 
han formulado, y deseo agradecer sinceramente a la Universidad 
Miguel de Cervantes, en las personas de don Gutenberg             
Martínez y también de don Eduardo Sa�rio, para tratar temas de 
la mayor relevancia, como son las amenazas que afectan a      
nuestra seguridad.

No hay ninguna duda de que el crimen organizado no solo es un 
desafío a la seguridad, sino a la democracia chilena, así como a la 
democracia de Latinoamérica, y desde luego un profundo reto a 
cada uno de los Estados. 

He preparado una agenda que comienza por responder lo que 
entendemos por crimen organizado, para luego de�nir este    
concepto, y así desarrollar y exponer la situación de este fenóme-
no en Latinoamérica, y particularmente en nuestro país.

Al abordar el estado del arte en Chile, la verdad es que el crimen 
organizado es mucho más que solo el narcotrá�co y organizacio-
nes criminales. Para simpli�car un poco, sugiero: Al enfrentar 
estas dos principales amenazas, es importante observar cuán 
fuerte o débil es el Estado, su estructura institucional y el nivel de 
gobernanza. Esta capacidad es lo que se necesita para enfrentar 

esta gran amenaza regional.

Entonces, vale la pena preguntarse: ¿cuándo existe una debilidad estatal, entendida como fragilidad en 
la gobernabilidad e inconsistencia institucional, entre otros aspectos? Una de esas respuestas, o 
evidencia de dicha fragilidad, es la militarización de la respuesta, más allá del empleo de las fuerzas de 
orden y seguridad.

Lo primero que debiéramos decir es que no existe una de�nición consensuada de crimen organizado, 
o que haya sido acordada a nivel internacional. Pues bien, lo mismo ocurre con el fenómeno del terro-
rismo. Es decir, los Estados adhieren a distintas nociones o a distintas de�niciones. 

Klaus von Lampe, profesor de la Universidad de Berlín, publicó un libro sobre crimen organizado. En su 
obra, este académico llegó a identi�car más de 200 de�niciones de crimen organizado. De ese texto 
hemos rescatado algunas de�niciones, de diversos autores, que se muestran en la diapositiva.

Una de�nición es la de Samuel Porteuos, quien —en un estudio preparado para el gobierno canadien-
se— de�ne al crimen organizado como “una actividad que abarca cualquier actividad criminal organi-
zada con �nes de lucro que tenga un impacto grave”. 

El FBI (O�cina Federal de Investigación estadounidense) de�ne el crimen organizado como “cualquier 
grupo, que tenga algún tipo de estructura formalizada y que tenga una estructura o formalización de 
una determinada organización, cuyo objetivo principal es obtener dinero a través de actividades ilega-

les”.  

Alan Block —por su parte— argumenta que el crimen organizado puede entenderse como “un sistema 
social compuesto de relaciones que vinculan a delincuentes profesionales, políticos, agentes del orden, 
empresarios, etcétera”.

Adicionalmente, debemos mencionar que en la Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional —del año 2003— los Estados tampoco arribaron a un consenso de 
la de�nición de crimen organizado. Lo mismo ha ocurrido con la de�nición de terrorismo, pues en la 
Asamblea General de las Naciones Unidas solo se llegó a consensuar que es un “hecho violento dirigido 
contra civiles inocentes con la �nalidad de infundir terror”. 

También existen otras de�niciones que apuntan a individuos y grupos con relaciones laborales esta-
bles que se ganan la vida, principalmente, mediante este tipo de actividades ilícitas. De este modo, el 
crimen puede adoptar diversas formas institucionales y organizativas. Esto incluye jerarquías verticales. 
Aquí estamos hablando también de que en esencia son “organizaciones complejas” que tienen jerar-
quía con compromiso de por vida, así como relaciones �exibles y no jerárquicas. 

Por otro lado, John E. Conklin expresa que el crimen organizado tiene las características de una organi-
zación formal. Posee una división de trabajo, tiene una coordinación de actividades y una asignación 

de tareas.

En Australia, por ejemplo, al hablar de delito y mala conducta —la ley de Queensland del año 2001—, 
se de�ne el crimen organizado como una actividad delictiva que involucra a dos o más personas. Como 
se darán cuenta, observamos que existen diversas de�niciones. La de Australia es bastante amplia, por 
lo demás, pero sí creo necesario señalar que “violencia, intimidación y corrupción” parecen ser elemen-
tos centrales de cualquier de�nición de crimen organizado que se examine. 

Si pudiéramos confeccionar un resumen de estas 200 de�niciones —que nos señala el autor Klaus von 
Lampe —, podríamos decir que, en general, el crimen organizado puede carecer de objetivos políticos; 
aunque sí los puede tener, ya que en esencia sus objetivos son de naturaleza económica.

En consecuencia, su comportamiento no di�ere de cualquier empresa tradicional. Su estructura es 
jerárquica, de�nida por un conjunto de relaciones. A modo de ejemplo, el Tren de Aragua posee una 
organización clara y nítida, y tiene una membresía limitada o exclusiva. Sin embargo, para ser miembro 
de un clan o de un grupo de crimen organizado, se deben cumplir algunos requisitos; en ocasiones, 
incluso, hay que superar algunos ritos de iniciación. Por lo tanto, se constituye como una subcultura 
única, la que se perpetúa permanentemente usando la violencia como principal herramienta para 
obtener sus �nes. Asimismo, se rigen por normas y regulaciones explícitas. Hasta cierto punto, tienen 

incluso algún grado de gobernanza. Desde luego, no busca reemplazar al Estado, aunque ejerza 
muchas veces el control territorial, entregando funciones estatales de seguridad y salud a los ciudada-
nos de su entorno.

Pero, sin ningún lugar a dudas, el crimen organizado busca entrelazarse con el Estado, a través de insti-
tuciones y organizaciones. Algunos autores denominan a este fenómeno como la “zona gris de la crimi-
nalidad”.

En síntesis, en esta revisión de de�niciones y nociones, podríamos expresar que el crimen organizado 
busca controlar y regular todas las actividades ligadas a un negocio ilícito. Sus características organiza-
cionales y niveles de violencia van a ser variables. Poseen una amplitud consolidada, así como también 
una gobernanza criminal. Es decir, el mercado criminal se basa en determinadas reglas. 

Tienen una gran adaptabilidad, y podemos ver que, en materia de narcotrá�co, por ejemplo, el crimen 
organizado de la década de 1980 no es el mismo que el de la década de 2020. Por consiguiente, pode-
mos ver aquí un cambio estructural en el narcotrá�co. Por ello, vale la pena preguntarse: ¿cómo transi-
taron de macroorganizaciones a microorganizaciones en el caso colombiano?

Otra característica del crimen organizado es su adaptabilidad permanente y constante. Muchas veces, 
este tipo de crimen evoluciona mucho más rápido que la capacidad del Estado para neutralizar esta 

amenaza, por su mayor libertad de acción, �exibilidad y uso de recursos. De allí que muchas veces 
expresemos que nos encontramos en una batalla entre el “crimen organizado versus el Estado desorga-
nizado”.

Otro enfoque respecto del crimen organizado lo aporta el doctor Heyman. En el análisis de este fenó-
meno, él expresa que el foco de atención, más que determinar cómo se estructura, debe estar en lo que 
hace, respondiendo las siguientes interrogantes: ¿cuál es el ámbito de su actividad ilícita? ¿Cuál es la 
doctrina que existe detrás de un grupo de crimen organizado?

Habiendo examinado —hasta ahora—, en una primera parte, las de�niciones conceptuales más inter-
nacionales, revisemos qué existe en dicha materia en el ámbito nacional. Un primer documento por 
mencionar es el decreto N.º 369, publicado el 15 de junio de 2023, el cual establece que cuando nos 
referimos a crimen organizado, este comprende “un conjunto de actividades que llevan a cabo estruc-
turas organizacionales que actúan con el propósito de cometer delito y lucrar”. Las organizaciones 
criminales pueden ser locales o transnacionales, y se pueden entremezclar distintos niveles de organi-
zación. Consecuentemente, observamos que esta política trata de aportar con una de�nición, pero 
creo que, modestamente, se queda en un ámbito muy amplio de la de�nición y poco especí�co. Creo 
que habría que haber hecho un esfuerzo un poco más detallado para tratar de explicar qué vamos a 
entender nosotros por crimen organizado, en el caso nacional. Agrega que no todo es crimen organiza-
do, pero que este fenómeno debe ser identi�cado y abordado con herramientas apropiadas y enérgi-
cas. 

Pasemos ahora a observar y analizar la situación del crimen organizado en América Latina.

Se suele decir en los organismos o centros de estudio internacionales que América Latina es la región 
más pací�ca del mundo. Si lo anterior está en función de la ausencia de con�ictos interestatales, la 
expresión es muy cierta; sin embargo, la región es el área geográ�ca más violenta del planeta. En Lati-
noamérica se produce el 85% de los secuestros del mundo y posee la mayor tasa de asesinatos por 
cada 100.000 habitantes, con un promedio de 20,2 homicidios. En consecuencia, nuestra región se 
caracteriza por ser la más violenta del orbe, concentrando —al año 2024— el 33% de los asesinatos 
globales, pese a poseer sólo el 8% de la población mundial.

Por otra parte, observamos que, en la neutralización del crimen organizado, muchas veces se ha privile-
giado el uso de una estrategia de militarización —a través de una política de mano dura— cuando ya 
las fuerzas de orden y seguridad están sobrepasadas. Desde luego, se tiende a pensar que los militares 
son el remedio, o poseen mayor fuerza para abordar la neutralización de esta amenaza; no obstante, es 
una mala solución. La experiencia comparada demuestra que el empleo militar en funciones policiales 
—al �nal del día— termina afectando la propia capacidad y misión constitucional de los militares y, 
adicionalmente, acaba degradando y atro�ando la capacidad de las fuerzas de orden y seguridad.

Desde una perspectiva personal y académica, no estoy en contra de prohibir terminantemente que los 
militares puedan cumplir determinadas misiones y en forma muy especí�ca, porque de lo que aquí se 

trata es de mejorar la institucionalidad y fortalecer el estado de derecho, en situaciones especí�cas y 
temporales. La militarización o el empleo de militares no es la panacea para todos los fenómenos de 
seguridad, así como tampoco es la mejor solución, ni a corto ni largo plazo. 

Sin duda, la fuerza militar no es el antibiótico de amplio espectro para todas las bacterias o situaciones 
que afectan la seguridad. Un ejemplo de lo anterior está re�ejado en la propuesta de emplear militares 
para neutralizar o actuar ante el impacto de las barras bravas en los principales centros deportivos. 
Contrariamente, el ejemplo anterior es evidencia concreta de una clara debilidad institucional, ya que 
la estrategia a emplear siempre debiera favorecer y fortalecer el estado de derecho, así como a la insti-
tucionalidad y las fuerzas de orden y seguridad. Ellas son las principales herramientas para enfrentar el 
crimen organizado.

Por cierto, ante una situación descontrolada, en donde las instituciones y actores estén sobrepasados, 
podemos recurrir a la fuerza militar —vía excepción constitucional—, pero creo que debiera ser tempo-
ral y excepcionalmente, ya que los hechos demuestran que no es la herramienta más adecuada. 

Entonces, ¿por qué se extiende el crimen organizado? 
Bueno, se expande allí donde encuentra actores, instituciones débiles y Estados frágiles; se propaga 
porque halla las condiciones, o terreno fértil, para asentar y expandir el negocio; se disemina con mayor 
facilidad si encuentra áreas geográ�cas debilitadas o vulnerables, espacios vacíos ajenos al control del 
Estado. De hecho, se consolida en ese territorio para, a partir de dicha posición, disputarle al Estado su 
control y así someter a la población existente.

Por otro lado, si el Estado posee organizaciones poco robustas y profesionales, el crimen organizado 
tiene una inmensa ventaja; en general, donde hay ausencia de aparatos de inteligencia. Estamos 
hablando de que los Estados deben poseer un sistema de inteligencia moderno. Uno que le entregue 
al poder político y a las instituciones del Estado información de calidad. En otras palabras, estamos 
hablando de construir un sistema de inteligencia robusto, efectivo, con alta tecnología, y que cuente 
con una base de datos que nos permita contar con mejor capacidad de poder resolver muchos riesgos 
y amenazas.

De todas maneras, hay que poner atención, además, a las democracias más frágiles. Qué duda cabe de 
que son el objetivo de este tipo de amenaza. La debilidad en el estado de derecho, un sistema judicial 
poco efectivo e instituciones débiles son el ámbito en donde mejor se mueven estas organizaciones.

En la región, las principales preocupaciones de América Latina, para el año 2024, son el crimen y la 
violencia, con un 51%. Es decir, en Latinoamérica, un 51% de la población estima que es la principal 
preocupación por sobre la in�ación, por sobre la pobreza, por sobre el desempleo, por sobre la corrup-
ción y por sobre la educación, como se señala en la diapositiva.

Ahora bien, si el fenómeno lo situamos en un contexto, lo que podemos ver es que el crimen organiza-
do actúa en diversas formas, tales como narcotrá�co, criminalidad, migraciones, terrorismo, y usando 
los espacios vacíos o deshabitados como una ventaja adicional. Ello constituye, para el caso nacional, 
una gran alerta, ya que nuestro país —nuestra geografía— posee muchos “espacios vacíos”. Estos 
espacios vacíos se transforman en áreas sin ley y son ocupadas por organizaciones no estatales que le 
van a disputar al Estado su soberanía.

Entonces, en el contexto de una política de Estado, esta debe revisar muy bien cuáles son aquellos 
espacios vacíos que la geografía presenta, con la �nalidad de poder tener y ejercer un adecuado con-
trol. 

Tenemos una soberanía inefectiva y no afectiva. Cuando digo soberanía inefectiva, es porque no se 
está cumpliendo con el principal rol de un Estado, que es el de entregar seguridad y desarrollo, y como 
resultado de ambas condiciones, obtener el bienestar adecuado para la totalidad de su territorio. La 
soberanía afectiva, en cambio, es un reto para el Estado y, además, uno de sus principales objetivos. 
Como mencionamos antes, debe garantizar “seguridad y desarrollo” a todos los habitantes, ya que 
ambas son claves para el bien común.

Pero el crimen organizado también encuentra espacios en la ausencia de una efectiva integración 

regional, bene�ciándose de la inestabilidad económica y política y, sobre todo, afecta allí donde hay 
desafección y descon�anza entre ciudadanía y élite. O digámoslo de otra forma, el crimen organizado 
va a capitalizar allí donde la unidad y cohesión nacional sean más frágiles. Por ello, nosotros, como 
chilenos, tenemos que comprometernos constantemente a reforzar la unidad y cohesión nacional, ya 
que son factores de gran importancia. 

La diapositiva que se presenta a continuación se denomina “Arco de inestabilidad a nivel global”. 

Dicho arco de inestabilidad global se extiende por México, América Central, Colombia, Ecuador y Perú; 
aborda el continente africano, fundamentalmente el Magreb; África Saheliana, África Subsahariana, y 
además contiene el Medio Oriente y alcanza el Sudeste Asiático. Dicha área global es la zona donde se 
concentra la mayor cantidad de inestabilidad a nivel global y allí se concentran no solo los con�ictos 
tradicionales, como la guerra, sino que la producción de drogas, trá�co de armas, entre otras afeccio-
nes. En consecuencia, en dichas áreas de inestabilidad, el crimen organizado encuentra sus principa-
les bases de operaciones.

Chile, hasta hace poco, no era parte de dicha área geográ�ca. De hecho, Sudamérica estaba fuera del 
“arco de inestabilidad”. Sin embargo, actualmente, no cabe duda de que ya estamos dentro. Así y todo, 
la pregunta central que hay que hacerse es si dicho arco de inestabilidad va a seguir creciendo, o bien 
es posible revertirlo. Porque no vamos a poder retrotraerlo a lo que era Chile —en este caso especí�-
co— a décadas atrás, pero sí podríamos decir que tenemos que aspirar razonablemente a neutralizar 
el avance del crimen organizado, que es el concepto básico del arco de inestabilidad global.

Entonces, ¿cuál es la relevancia de este tema? 

Si consideramos que la naturaleza del crimen organizado y sus principales amenazas es transnacional, 
entonces se requieren respuestas multilaterales de los Estados, con la �nalidad de poder colaborar 
conjuntamente en enfrentar los principales desafíos. 

Ahora, dicha cooperación se facilita cuando los Estados son más robustos, más institucionalizados, o 
cuando exhiben mejores niveles de gobernabilidad, todas condiciones esenciales para poder tener 
éxito ante las diversas amenazas. Sin embargo, Chile debe hacer el esfuerzo por desarrollar una políti-
ca de coordinación vecinal, regional y hemisférica en este ámbito, para neutralizar las actuales amena-
zas, principalmente provenientes de las organizaciones criminales y del narcotrá�co.

A continuación, desarrollaremos la noción de debilidad institucional y su impacto en el accionar del 
crimen organizado. 

Si observamos la región, vemos que la criminalidad es inversamente proporcional a la fortaleza insti-
tucional, es decir, mientras más robusta la acción criminal, pareciera que más frágil se torna el Estado. 
Los Estados están siendo cada vez más débiles para enfrentar el fortalecimiento de toda actividad 
ilegal. Hay una reducción de suma cero entre el crimen organizado y la capacidad estatal. Evidente-
mente, en Estados débiles con institucionalidad frágil, la actividad criminal siempre encuentra terreno 
fértil. 

De allí que se requieran Estados más e�cientes y fuertes. Fortalecer nuestra democracia es clave, así 

como fortalecer el estado de derecho. Nos debemos apoyar en una mejor organización y presencia 
del Estado en todo su territorio, pero también en un control efectivo de la soberanía del Estado, al 
menos fronterizo. Dicho control fronterizo debe incorporar tecnología, y así convertir las áreas frágiles 
en robustas, integrando y coordinando la totalidad de los medios presentes en dichas zonas. 

La capacidad estatal, desde la perspectiva de la gobernabilidad, se puede medir o apreciar a través de 
los factores que la de�nen y que se aprecian en la siguiente �gura:

Estados que no tienen buen nivel de institucionalidad, estado de derecho, rendición de cuentas, 
gobernabilidad, soberanía, efectividad, transparencia, equilibrio, poder, unidad y cohesión nacional 
son Estados frágiles. Los factores anteriormente enunciados son los que, de acuerdo con un modelo 
del Banco Mundial, nos permiten medir la gobernabilidad. He sumado a la presentación un artículo 
de mi autoría publicado en el año 2008, sobre la seguridad en Latinoamérica, en el que llamábamos, 
en esa época, a fortalecer el proceso de consolidación del Estado de nuestro país, a través de una 
mejor gobernabilidad e institucionalidad, de manera de enfrentar los desafíos y amenazas del hori-
zonte, como las organizaciones criminales y el narcotrá�co.

En el siguiente grá�co podemos apreciar la evolución de estos factores desde los años 2013, 2018 y 
2023, tanto para Latinoamérica como particularmente para Chile.

Observamos, en general, tanto en Latinoamérica como en Chile, una disminución de los índices de 
gobernabilidad. Para nuestro país no es alarmante, comparado con la región, pero sí un serio llamado 

a la acción para revertir el proceso.

Ya vamos a ver en el índice de terrorismo el año 2023, donde Chile está en el puesto 17. Como es un 
índice, todo el mundo tiene acceso a él, la gente que quiere hacer inversiones también revisa estos 
índices de seguridad. Por lo tanto, estar allí no es positivo en ninguna circunstancia. La efectividad 
gubernamental, la calidad regulatoria de Rule of Law, el imperio del derecho, el control de la corrup-
ción son todos elementos que, de tenerlos en cuenta en una estrategia, van a mejorar nuestra capaci-
dad para enfrentar el crimen organizado. 

En materia de homicidios, la situación de la región es la que se aprecia en los cuadros que se muestran 
a continuación:

Lamentablemente, la información nos rati�ca que Latinoamérica es la región más violenta del 
mundo. Allí aparecen las tasas de homicidios por cada 100.000 habitantes.

Encabeza el listado Ecuador, con 38,8 asesinatos; le siguen Venezuela, con 26,2; Colombia, con 25,4; 
Honduras, con 25,3; y Brasil, con 21,1. Chile �gura con un 5 5, pero con un pie de página que indica 
que la cifra no es con�able, por contradicciones de fuentes consultadas por Insight-Crime, organismo 
a cargo de la medición.

Adicionalmente, la región posee las 50 ciudades más violentas del planeta, y eso no es algo que nos 
deba alegrar en lo absoluto. 

Por otra parte, la situación en el Caribe es la que se observa en la siguiente diapositiva:

Si comparamos las tasas de criminalidad del Caribe versus las de Latinoamérica, estamos, por cierto, 
bastante mejor. A modo de ejemplo, en la isla Turk y Caicos, la tasa es de 103 asesinatos cada 100.000 
habitantes; Haití, 62; otras islas presentan tasas mayores a 50 asesinatos.

Tenemos una vecindad, por así decirlo, en donde este fenómeno está desbordado… Desbordado, 
completamente. Y por qué es importante tenerlo en cuenta. Bueno, porque es el sector en donde 
nosotros (Chile), geográ�camente, nos encontramos.

Ahora, ¿cuál es el estado del arte en Chile en materia criminalidad? Las siguientes cifras están basadas 
en el Informe Nacional de Víctimas  de Homicidios en Chile del año 2024.

Una tasa superior a 6 asesinatos cada 100.000 habitantes no es una tasa alta para la realidad Latinoa-
mericana, pero sí lo es para la historia de nuestro país, acostumbrado a tasas menores. Las cifras en 
otras regiones del mundo es la siguiente: Europa, de 2 a 3; en Estados Unidos, entre 4 y 5. 

Un aspecto para mencionar es que, si la cifra de 6 asesinatos como promedio de Chile la segmenta-
mos, para ver la realidad nacional, encontraremos que el nivel de homicidios a lo largo del país posee 
variada intensidad, siendo en muchas comunas la tasa superior a 10 asesinatos cada 100.000 habitan-
tes. Sin duda, el desafío es bajar esa tasa de criminalidad lo antes posible.  

En materia de drogas, la situación global se muestra en la siguiente �gura:

Si ahora abordamos la realidad regional, la realidad es que la producción de cocaína se ha disparado 
desde más de 1.000 toneladas en la década anterior a casi 3.700 toneladas en la actualidad. Esto va en 
directa relación a la mayor super�cie de hoja de coca existente en el continente. La hoja de coca 
puede tener hasta cinco cosechas al año. Por ello, el desafío está en diversi�car consumos alternati-
vos, cambiando la conducta de numerosos campesinos que producen hoja de coca para motivarlos a 
cultivar café, por ejemplo. 

Después de la pandemia de COVID-19, la producción de cocaína aumentó exponencialmente. Hoy el 
mercado de la cocaína está fuera de control por los montos de producción históricos alcanzados 
regionalmente. Por cierto, ello genera muchos recursos a las organizaciones criminales.

Ahora deseo compartir con ustedes la percepción de amenazas desde la perspectiva nacional. Para 
ello, nos basaremos en la encuesta anual que realiza el Centro de Pensamiento AthenaLab, a través de 
la empresa Ipsos, en donde me desempeño como jefe de Estudios.

El primer cuadro nos re�eja la percepción de amenazas a la seguridad nacional de Chile (2024).

En materia de percepción de amenaza, el narcotrá�co y crimen organizado �guran como la amenaza 
crucial, o más importante, para nuestro país. Llegamos a un 95%. Es decir, 9,5 chilenos de cada 10 esti-
man que este es el principal problema. La porosidad de las fronteras �gura en segundo lugar, estando 
altamente relacionado este factor con las facilidades de las que se aprovecha el crimen organizado. 

La siguiente �gura nos presenta la misma pregunta realizada el año 2025 y los resultados rati�can 
—como principal preocupación— al crimen organizado y el narcotrá�co como  la principal amenaza 

para Chile. 

En consecuencia, narcotrá�co, crimen organizado y porosidad de la frontera son las principales ame-
nazas percibidas para nuestra seguridad. 

Otro aspecto relevante en la mencionada encuesta fue la consulta respecto de la posibilidad de crear 
una nueva institucionalidad para la protección de fronteras. Los resultados se acompañan en la 
siguiente �gura:

Respecto de las tareas esenciales asignada a nuestra fuerzas armadas, la percepción se muestra en la 
siguiente �gura:

Ahora, respecto de las atribuciones de tareas a las fuerzas armadas aparte de las principales estableci-
das en la Constitución, �guran la vigilancia y protección de fronteras. Es relevante distinguir concep-
tualmente dos ideas:

- La vigilancia de la frontera está a cargo, constitucional y legalmente, de Carabineros de Chile.

- Sin embargo, las fuerzas armadas y el Ejército, en particular, tienen el deber y misión de ejercer  
el control militar de frontera, a través de su presencia y permanentes reconocimientos.

Los militares tienen el deber de ejercer el control militar de frontera. Es decir, tienen que ver qué 
ocurre en la frontera, porque ese es el lugar donde se desplegarán en casos de crisis o con�ictos, 
entonces sería absurdo decir que no va a haber un control militar de frontera o, por lo menos, una 
presencia en la frontera de forma permanente. En otras palabras, se debe conocer y tener actualizada 
la situación y estado del terreno en la frontera en forma permanente, ya que las áreas geográ�cas 
sufren modi�caciones permanentes por la acción de la naturaleza y de empresas que operan en la 
frontera. Adicionalmente, con la medidas de con�anza mutua por los potenciales con�ictos limítro-
fes, hace unas décadas limitamos la presencia de unidades en la frontera. Lo anterior motivó un 
cambio de cultura y una ausencia apropiada de fuerza militar en la frontera, lo que se transformó, 

lamentablemente, en una facilidad para el crimen organizado. 

Ahora, abordaremos con un poco de mayor profundidad la realidad nacional y el deterioro de su 
fragilidad institucional. 

Hay que partir reconociendo que en Chile estamos viviendo cuatro crisis simultáneamente: una crisis 
de gobernabilidad; una crisis de institucionalidad, que puede tener distintas perspectivas, pero 
tendremos que coincidir que es una realidad; una crisis de representatividad política, que afecta la 
calidad de la democracia y ha favorecido la eclosión de una crisis de seguridad; y, desde luego, una 
crisis de seguridad relevante o importante. Creo que también es importante reconocer que Chile es el 
país que posee la mayor fortaleza para poder superar los desafíos.

Voy a terminar con dos conclusiones parciales:

La primera, la militarización de la respuesta al crimen organizado no es la respuesta más efectiva y no 
lo ha sido en ningún lugar, a lo menos en la región. No existe fuerza más poderosa, aún más que la 
fuerza policial, o bien más que la fuerza militar, que la fuerza del estado de derecho. 

La segunda consideración es que la voluntad de imponer el estado derecho es la verdadera llave 

maestra para —a través de la ley y el orden, la institucionalidad y el Poder Judicial— convertirse en el 
verdadero y efectivo instrumento para poder enfrentar este fenómeno.

Y termino con algunas consideraciones �nales que estimo importantes. 

Los equilibrios entre la actividad criminal y la capacidad institucional de enfrentarla constituyen, sin 
ningún lugar a dudas, hoy un problema político y estratégico que afecta la seguridad nacional. Políti-
co, porque es allí donde está la solución, y estratégico, porque debemos pensar estratégicamente, 
debemos delinear la estrategia. Debemos delinear el plan, debemos adaptar las instituciones del 
Estado a esta nueva realidad. 

Si uno quisiera hacer un gran resumen, uno diría que Chile tiene una institucionalidad propia de la 
Guerra Fría para enfrentar problemas de post Guerra Fría. Entonces, debiéramos hacer algunos ajus-
tes en el diseño institucional para ser más efectivos y así combatir las nuevas amenazas.

Ningún Estado, de manera unilateral, tiene altas probabilidades de detener la expansión de los mer-
cados criminales si renuncia a la cooperación regional.

En ello, la simetría del régimen democrático entre Estados es un catalizador que facilitará la mayor 
cooperación interestatal; por eso es importante fortalecer la democracia adicionalmente, y hoy más 
que nunca. Sin un adecuado grado de seguridad, no existirá la posibilidad de tener democracia plena.

La lucha contra la delincuencia hoy es un problema de seguridad nacional. No cabe ninguna duda de 
ello. Sin embargo, Chile no posee una arquitectura o gobernanza de seguridad nacional. Toda arqui-
tectura de seguridad nacional lleva implícito un sistema de inteligencia robusto y e�ciente para los 
desafíos de hoy y mañana, no los de ayer. Pero carecemos de un sistema de inteligencia robusto, así 
como carecemos de una estructura de seguridad nacional que permite integrar y coordinar a todas 
las instituciones. Y cuando hablo de seguridad nacional, me re�ero a una capacidad de integrar y 
coordinar instituciones. Eso es lo que hace una estructura de seguridad nacional, básicamente.

Finalmente, creo que Chile está en un punto de in�exión en materia de seguridad. Se nos está cerran-
do la ventana de oportunidad; mencionaba anteriormente que tenemos una ausencia en arquitectu-
ra de seguridad nacional. 

Siempre debemos pensar e identi�car cuál es la naturaleza de la amenaza. Si la naturaleza de la ame-
naza es militar, hay que usar y emplear la fuerza militar. Pero si la amenaza es de naturaleza no militar, 
nunca podrá solucionar el problema de seguridad si se privilegia solo la fuerza militar y no se usan los 
otros instrumentos de poder de un Estado.

Hoy estamos insertos en un escenario de mayor competencia y confrontación internacional. Estamos 
en una transición del orden internacional hacia un modelo aun no de�nido claramente, en un contex-
to más complejo, volátil, incierto, ambiguo, disruptivo, e inseguro. En consecuencia, más que nunca 
nos debemos pensar estratégicamente. Debemos prepararnos para un escenario más adverso en 
materia de seguridad. Y debemos comenzar a construir la arquitectura de seguridad, su correspon-
diente plani�cación y la respectiva estrategia, ya que nuestra ventana de oportunidad se está cerran-
do.

No hay duda de que el crimen organizado se encuentra amenazando nuestra democracia. Repito: la 
democracia es la mejor herramienta para su neutralización, que era el título de la presentación solici-
tada, siempre y cuando esta democracia esté sólida y robusta. Hoy, Chile requiere de un gran acuerdo 
nacional para enfrentar la amenaza del crimen organizado.

Creo que todas las candidaturas del próximo período presidencial tienen que pensar esto, y no como 
una propuesta que les dé ventaja, sino como una propuesta que sea el resultado de un gran y efectivo 
acuerdo nacional, para verdaderamente tener posibilidades de neutralizar una amenaza que afecta la 
esencia del bien común general, su seguridad y desarrollo.

Muchas gracias por la atención, y agradezco nuevamente a la Universidad Miguel de Cervantes por la 
posibilidad de compartir preocupaciones en torno a nuestra seguridad nacional.
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Muchas gracias por la presentación. Para mí es un gran agrado y 
un honor participar con motivo de la invitación que ustedes me 
han formulado, y deseo agradecer sinceramente a la Universidad 
Miguel de Cervantes, en las personas de don Gutenberg             
Martínez y también de don Eduardo Sa�rio, para tratar temas de 
la mayor relevancia, como son las amenazas que afectan a      
nuestra seguridad.

No hay ninguna duda de que el crimen organizado no solo es un 
desafío a la seguridad, sino a la democracia chilena, así como a la 
democracia de Latinoamérica, y desde luego un profundo reto a 
cada uno de los Estados. 

He preparado una agenda que comienza por responder lo que 
entendemos por crimen organizado, para luego de�nir este    
concepto, y así desarrollar y exponer la situación de este fenóme-
no en Latinoamérica, y particularmente en nuestro país.

Al abordar el estado del arte en Chile, la verdad es que el crimen 
organizado es mucho más que solo el narcotrá�co y organizacio-
nes criminales. Para simpli�car un poco, sugiero: Al enfrentar 
estas dos principales amenazas, es importante observar cuán 
fuerte o débil es el Estado, su estructura institucional y el nivel de 
gobernanza. Esta capacidad es lo que se necesita para enfrentar 

esta gran amenaza regional.

Entonces, vale la pena preguntarse: ¿cuándo existe una debilidad estatal, entendida como fragilidad en 
la gobernabilidad e inconsistencia institucional, entre otros aspectos? Una de esas respuestas, o 
evidencia de dicha fragilidad, es la militarización de la respuesta, más allá del empleo de las fuerzas de 
orden y seguridad.

Lo primero que debiéramos decir es que no existe una de�nición consensuada de crimen organizado, 
o que haya sido acordada a nivel internacional. Pues bien, lo mismo ocurre con el fenómeno del terro-
rismo. Es decir, los Estados adhieren a distintas nociones o a distintas de�niciones. 

Klaus von Lampe, profesor de la Universidad de Berlín, publicó un libro sobre crimen organizado. En su 
obra, este académico llegó a identi�car más de 200 de�niciones de crimen organizado. De ese texto 
hemos rescatado algunas de�niciones, de diversos autores, que se muestran en la diapositiva.

Una de�nición es la de Samuel Porteuos, quien —en un estudio preparado para el gobierno canadien-
se— de�ne al crimen organizado como “una actividad que abarca cualquier actividad criminal organi-
zada con �nes de lucro que tenga un impacto grave”. 

El FBI (O�cina Federal de Investigación estadounidense) de�ne el crimen organizado como “cualquier 
grupo, que tenga algún tipo de estructura formalizada y que tenga una estructura o formalización de 
una determinada organización, cuyo objetivo principal es obtener dinero a través de actividades ilega-

les”.  

Alan Block —por su parte— argumenta que el crimen organizado puede entenderse como “un sistema 
social compuesto de relaciones que vinculan a delincuentes profesionales, políticos, agentes del orden, 
empresarios, etcétera”.

Adicionalmente, debemos mencionar que en la Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional —del año 2003— los Estados tampoco arribaron a un consenso de 
la de�nición de crimen organizado. Lo mismo ha ocurrido con la de�nición de terrorismo, pues en la 
Asamblea General de las Naciones Unidas solo se llegó a consensuar que es un “hecho violento dirigido 
contra civiles inocentes con la �nalidad de infundir terror”. 

También existen otras de�niciones que apuntan a individuos y grupos con relaciones laborales esta-
bles que se ganan la vida, principalmente, mediante este tipo de actividades ilícitas. De este modo, el 
crimen puede adoptar diversas formas institucionales y organizativas. Esto incluye jerarquías verticales. 
Aquí estamos hablando también de que en esencia son “organizaciones complejas” que tienen jerar-
quía con compromiso de por vida, así como relaciones �exibles y no jerárquicas. 

Por otro lado, John E. Conklin expresa que el crimen organizado tiene las características de una organi-
zación formal. Posee una división de trabajo, tiene una coordinación de actividades y una asignación 

de tareas.

En Australia, por ejemplo, al hablar de delito y mala conducta —la ley de Queensland del año 2001—, 
se de�ne el crimen organizado como una actividad delictiva que involucra a dos o más personas. Como 
se darán cuenta, observamos que existen diversas de�niciones. La de Australia es bastante amplia, por 
lo demás, pero sí creo necesario señalar que “violencia, intimidación y corrupción” parecen ser elemen-
tos centrales de cualquier de�nición de crimen organizado que se examine. 

Si pudiéramos confeccionar un resumen de estas 200 de�niciones —que nos señala el autor Klaus von 
Lampe —, podríamos decir que, en general, el crimen organizado puede carecer de objetivos políticos; 
aunque sí los puede tener, ya que en esencia sus objetivos son de naturaleza económica.

En consecuencia, su comportamiento no di�ere de cualquier empresa tradicional. Su estructura es 
jerárquica, de�nida por un conjunto de relaciones. A modo de ejemplo, el Tren de Aragua posee una 
organización clara y nítida, y tiene una membresía limitada o exclusiva. Sin embargo, para ser miembro 
de un clan o de un grupo de crimen organizado, se deben cumplir algunos requisitos; en ocasiones, 
incluso, hay que superar algunos ritos de iniciación. Por lo tanto, se constituye como una subcultura 
única, la que se perpetúa permanentemente usando la violencia como principal herramienta para 
obtener sus �nes. Asimismo, se rigen por normas y regulaciones explícitas. Hasta cierto punto, tienen 

incluso algún grado de gobernanza. Desde luego, no busca reemplazar al Estado, aunque ejerza 
muchas veces el control territorial, entregando funciones estatales de seguridad y salud a los ciudada-
nos de su entorno.

Pero, sin ningún lugar a dudas, el crimen organizado busca entrelazarse con el Estado, a través de insti-
tuciones y organizaciones. Algunos autores denominan a este fenómeno como la “zona gris de la crimi-
nalidad”.

En síntesis, en esta revisión de de�niciones y nociones, podríamos expresar que el crimen organizado 
busca controlar y regular todas las actividades ligadas a un negocio ilícito. Sus características organiza-
cionales y niveles de violencia van a ser variables. Poseen una amplitud consolidada, así como también 
una gobernanza criminal. Es decir, el mercado criminal se basa en determinadas reglas. 

Tienen una gran adaptabilidad, y podemos ver que, en materia de narcotrá�co, por ejemplo, el crimen 
organizado de la década de 1980 no es el mismo que el de la década de 2020. Por consiguiente, pode-
mos ver aquí un cambio estructural en el narcotrá�co. Por ello, vale la pena preguntarse: ¿cómo transi-
taron de macroorganizaciones a microorganizaciones en el caso colombiano?

Otra característica del crimen organizado es su adaptabilidad permanente y constante. Muchas veces, 
este tipo de crimen evoluciona mucho más rápido que la capacidad del Estado para neutralizar esta 

amenaza, por su mayor libertad de acción, �exibilidad y uso de recursos. De allí que muchas veces 
expresemos que nos encontramos en una batalla entre el “crimen organizado versus el Estado desorga-
nizado”.

Otro enfoque respecto del crimen organizado lo aporta el doctor Heyman. En el análisis de este fenó-
meno, él expresa que el foco de atención, más que determinar cómo se estructura, debe estar en lo que 
hace, respondiendo las siguientes interrogantes: ¿cuál es el ámbito de su actividad ilícita? ¿Cuál es la 
doctrina que existe detrás de un grupo de crimen organizado?

Habiendo examinado —hasta ahora—, en una primera parte, las de�niciones conceptuales más inter-
nacionales, revisemos qué existe en dicha materia en el ámbito nacional. Un primer documento por 
mencionar es el decreto N.º 369, publicado el 15 de junio de 2023, el cual establece que cuando nos 
referimos a crimen organizado, este comprende “un conjunto de actividades que llevan a cabo estruc-
turas organizacionales que actúan con el propósito de cometer delito y lucrar”. Las organizaciones 
criminales pueden ser locales o transnacionales, y se pueden entremezclar distintos niveles de organi-
zación. Consecuentemente, observamos que esta política trata de aportar con una de�nición, pero 
creo que, modestamente, se queda en un ámbito muy amplio de la de�nición y poco especí�co. Creo 
que habría que haber hecho un esfuerzo un poco más detallado para tratar de explicar qué vamos a 
entender nosotros por crimen organizado, en el caso nacional. Agrega que no todo es crimen organiza-
do, pero que este fenómeno debe ser identi�cado y abordado con herramientas apropiadas y enérgi-
cas. 

Pasemos ahora a observar y analizar la situación del crimen organizado en América Latina.

Se suele decir en los organismos o centros de estudio internacionales que América Latina es la región 
más pací�ca del mundo. Si lo anterior está en función de la ausencia de con�ictos interestatales, la 
expresión es muy cierta; sin embargo, la región es el área geográ�ca más violenta del planeta. En Lati-
noamérica se produce el 85% de los secuestros del mundo y posee la mayor tasa de asesinatos por 
cada 100.000 habitantes, con un promedio de 20,2 homicidios. En consecuencia, nuestra región se 
caracteriza por ser la más violenta del orbe, concentrando —al año 2024— el 33% de los asesinatos 
globales, pese a poseer sólo el 8% de la población mundial.

Por otra parte, observamos que, en la neutralización del crimen organizado, muchas veces se ha privile-
giado el uso de una estrategia de militarización —a través de una política de mano dura— cuando ya 
las fuerzas de orden y seguridad están sobrepasadas. Desde luego, se tiende a pensar que los militares 
son el remedio, o poseen mayor fuerza para abordar la neutralización de esta amenaza; no obstante, es 
una mala solución. La experiencia comparada demuestra que el empleo militar en funciones policiales 
—al �nal del día— termina afectando la propia capacidad y misión constitucional de los militares y, 
adicionalmente, acaba degradando y atro�ando la capacidad de las fuerzas de orden y seguridad.

Desde una perspectiva personal y académica, no estoy en contra de prohibir terminantemente que los 
militares puedan cumplir determinadas misiones y en forma muy especí�ca, porque de lo que aquí se 

trata es de mejorar la institucionalidad y fortalecer el estado de derecho, en situaciones especí�cas y 
temporales. La militarización o el empleo de militares no es la panacea para todos los fenómenos de 
seguridad, así como tampoco es la mejor solución, ni a corto ni largo plazo. 

Sin duda, la fuerza militar no es el antibiótico de amplio espectro para todas las bacterias o situaciones 
que afectan la seguridad. Un ejemplo de lo anterior está re�ejado en la propuesta de emplear militares 
para neutralizar o actuar ante el impacto de las barras bravas en los principales centros deportivos. 
Contrariamente, el ejemplo anterior es evidencia concreta de una clara debilidad institucional, ya que 
la estrategia a emplear siempre debiera favorecer y fortalecer el estado de derecho, así como a la insti-
tucionalidad y las fuerzas de orden y seguridad. Ellas son las principales herramientas para enfrentar el 
crimen organizado.

Por cierto, ante una situación descontrolada, en donde las instituciones y actores estén sobrepasados, 
podemos recurrir a la fuerza militar —vía excepción constitucional—, pero creo que debiera ser tempo-
ral y excepcionalmente, ya que los hechos demuestran que no es la herramienta más adecuada. 

Entonces, ¿por qué se extiende el crimen organizado? 
Bueno, se expande allí donde encuentra actores, instituciones débiles y Estados frágiles; se propaga 
porque halla las condiciones, o terreno fértil, para asentar y expandir el negocio; se disemina con mayor 
facilidad si encuentra áreas geográ�cas debilitadas o vulnerables, espacios vacíos ajenos al control del 
Estado. De hecho, se consolida en ese territorio para, a partir de dicha posición, disputarle al Estado su 
control y así someter a la población existente.

Por otro lado, si el Estado posee organizaciones poco robustas y profesionales, el crimen organizado 
tiene una inmensa ventaja; en general, donde hay ausencia de aparatos de inteligencia. Estamos 
hablando de que los Estados deben poseer un sistema de inteligencia moderno. Uno que le entregue 
al poder político y a las instituciones del Estado información de calidad. En otras palabras, estamos 
hablando de construir un sistema de inteligencia robusto, efectivo, con alta tecnología, y que cuente 
con una base de datos que nos permita contar con mejor capacidad de poder resolver muchos riesgos 
y amenazas.

De todas maneras, hay que poner atención, además, a las democracias más frágiles. Qué duda cabe de 
que son el objetivo de este tipo de amenaza. La debilidad en el estado de derecho, un sistema judicial 
poco efectivo e instituciones débiles son el ámbito en donde mejor se mueven estas organizaciones.

En la región, las principales preocupaciones de América Latina, para el año 2024, son el crimen y la 
violencia, con un 51%. Es decir, en Latinoamérica, un 51% de la población estima que es la principal 
preocupación por sobre la in�ación, por sobre la pobreza, por sobre el desempleo, por sobre la corrup-
ción y por sobre la educación, como se señala en la diapositiva.

Ahora bien, si el fenómeno lo situamos en un contexto, lo que podemos ver es que el crimen organiza-
do actúa en diversas formas, tales como narcotrá�co, criminalidad, migraciones, terrorismo, y usando 
los espacios vacíos o deshabitados como una ventaja adicional. Ello constituye, para el caso nacional, 
una gran alerta, ya que nuestro país —nuestra geografía— posee muchos “espacios vacíos”. Estos 
espacios vacíos se transforman en áreas sin ley y son ocupadas por organizaciones no estatales que le 
van a disputar al Estado su soberanía.

Entonces, en el contexto de una política de Estado, esta debe revisar muy bien cuáles son aquellos 
espacios vacíos que la geografía presenta, con la �nalidad de poder tener y ejercer un adecuado con-
trol. 

Tenemos una soberanía inefectiva y no afectiva. Cuando digo soberanía inefectiva, es porque no se 
está cumpliendo con el principal rol de un Estado, que es el de entregar seguridad y desarrollo, y como 
resultado de ambas condiciones, obtener el bienestar adecuado para la totalidad de su territorio. La 
soberanía afectiva, en cambio, es un reto para el Estado y, además, uno de sus principales objetivos. 
Como mencionamos antes, debe garantizar “seguridad y desarrollo” a todos los habitantes, ya que 
ambas son claves para el bien común.

Pero el crimen organizado también encuentra espacios en la ausencia de una efectiva integración 

regional, bene�ciándose de la inestabilidad económica y política y, sobre todo, afecta allí donde hay 
desafección y descon�anza entre ciudadanía y élite. O digámoslo de otra forma, el crimen organizado 
va a capitalizar allí donde la unidad y cohesión nacional sean más frágiles. Por ello, nosotros, como 
chilenos, tenemos que comprometernos constantemente a reforzar la unidad y cohesión nacional, ya 
que son factores de gran importancia. 

La diapositiva que se presenta a continuación se denomina “Arco de inestabilidad a nivel global”. 

Dicho arco de inestabilidad global se extiende por México, América Central, Colombia, Ecuador y Perú; 
aborda el continente africano, fundamentalmente el Magreb; África Saheliana, África Subsahariana, y 
además contiene el Medio Oriente y alcanza el Sudeste Asiático. Dicha área global es la zona donde se 
concentra la mayor cantidad de inestabilidad a nivel global y allí se concentran no solo los con�ictos 
tradicionales, como la guerra, sino que la producción de drogas, trá�co de armas, entre otras afeccio-
nes. En consecuencia, en dichas áreas de inestabilidad, el crimen organizado encuentra sus principa-
les bases de operaciones.

Chile, hasta hace poco, no era parte de dicha área geográ�ca. De hecho, Sudamérica estaba fuera del 
“arco de inestabilidad”. Sin embargo, actualmente, no cabe duda de que ya estamos dentro. Así y todo, 
la pregunta central que hay que hacerse es si dicho arco de inestabilidad va a seguir creciendo, o bien 
es posible revertirlo. Porque no vamos a poder retrotraerlo a lo que era Chile —en este caso especí�-
co— a décadas atrás, pero sí podríamos decir que tenemos que aspirar razonablemente a neutralizar 
el avance del crimen organizado, que es el concepto básico del arco de inestabilidad global.

Entonces, ¿cuál es la relevancia de este tema? 

Si consideramos que la naturaleza del crimen organizado y sus principales amenazas es transnacional, 
entonces se requieren respuestas multilaterales de los Estados, con la �nalidad de poder colaborar 
conjuntamente en enfrentar los principales desafíos. 

Ahora, dicha cooperación se facilita cuando los Estados son más robustos, más institucionalizados, o 
cuando exhiben mejores niveles de gobernabilidad, todas condiciones esenciales para poder tener 
éxito ante las diversas amenazas. Sin embargo, Chile debe hacer el esfuerzo por desarrollar una políti-
ca de coordinación vecinal, regional y hemisférica en este ámbito, para neutralizar las actuales amena-
zas, principalmente provenientes de las organizaciones criminales y del narcotrá�co.

A continuación, desarrollaremos la noción de debilidad institucional y su impacto en el accionar del 
crimen organizado. 

Si observamos la región, vemos que la criminalidad es inversamente proporcional a la fortaleza insti-
tucional, es decir, mientras más robusta la acción criminal, pareciera que más frágil se torna el Estado. 
Los Estados están siendo cada vez más débiles para enfrentar el fortalecimiento de toda actividad 
ilegal. Hay una reducción de suma cero entre el crimen organizado y la capacidad estatal. Evidente-
mente, en Estados débiles con institucionalidad frágil, la actividad criminal siempre encuentra terreno 
fértil. 

De allí que se requieran Estados más e�cientes y fuertes. Fortalecer nuestra democracia es clave, así 

como fortalecer el estado de derecho. Nos debemos apoyar en una mejor organización y presencia 
del Estado en todo su territorio, pero también en un control efectivo de la soberanía del Estado, al 
menos fronterizo. Dicho control fronterizo debe incorporar tecnología, y así convertir las áreas frágiles 
en robustas, integrando y coordinando la totalidad de los medios presentes en dichas zonas. 

La capacidad estatal, desde la perspectiva de la gobernabilidad, se puede medir o apreciar a través de 
los factores que la de�nen y que se aprecian en la siguiente �gura:

Estados que no tienen buen nivel de institucionalidad, estado de derecho, rendición de cuentas, 
gobernabilidad, soberanía, efectividad, transparencia, equilibrio, poder, unidad y cohesión nacional 
son Estados frágiles. Los factores anteriormente enunciados son los que, de acuerdo con un modelo 
del Banco Mundial, nos permiten medir la gobernabilidad. He sumado a la presentación un artículo 
de mi autoría publicado en el año 2008, sobre la seguridad en Latinoamérica, en el que llamábamos, 
en esa época, a fortalecer el proceso de consolidación del Estado de nuestro país, a través de una 
mejor gobernabilidad e institucionalidad, de manera de enfrentar los desafíos y amenazas del hori-
zonte, como las organizaciones criminales y el narcotrá�co.

En el siguiente grá�co podemos apreciar la evolución de estos factores desde los años 2013, 2018 y 
2023, tanto para Latinoamérica como particularmente para Chile.

Observamos, en general, tanto en Latinoamérica como en Chile, una disminución de los índices de 
gobernabilidad. Para nuestro país no es alarmante, comparado con la región, pero sí un serio llamado 

a la acción para revertir el proceso.

Ya vamos a ver en el índice de terrorismo el año 2023, donde Chile está en el puesto 17. Como es un 
índice, todo el mundo tiene acceso a él, la gente que quiere hacer inversiones también revisa estos 
índices de seguridad. Por lo tanto, estar allí no es positivo en ninguna circunstancia. La efectividad 
gubernamental, la calidad regulatoria de Rule of Law, el imperio del derecho, el control de la corrup-
ción son todos elementos que, de tenerlos en cuenta en una estrategia, van a mejorar nuestra capaci-
dad para enfrentar el crimen organizado. 

En materia de homicidios, la situación de la región es la que se aprecia en los cuadros que se muestran 
a continuación:

Lamentablemente, la información nos rati�ca que Latinoamérica es la región más violenta del 
mundo. Allí aparecen las tasas de homicidios por cada 100.000 habitantes.

Encabeza el listado Ecuador, con 38,8 asesinatos; le siguen Venezuela, con 26,2; Colombia, con 25,4; 
Honduras, con 25,3; y Brasil, con 21,1. Chile �gura con un 5 5, pero con un pie de página que indica 
que la cifra no es con�able, por contradicciones de fuentes consultadas por Insight-Crime, organismo 
a cargo de la medición.

Adicionalmente, la región posee las 50 ciudades más violentas del planeta, y eso no es algo que nos 
deba alegrar en lo absoluto. 

Por otra parte, la situación en el Caribe es la que se observa en la siguiente diapositiva:

Si comparamos las tasas de criminalidad del Caribe versus las de Latinoamérica, estamos, por cierto, 
bastante mejor. A modo de ejemplo, en la isla Turk y Caicos, la tasa es de 103 asesinatos cada 100.000 
habitantes; Haití, 62; otras islas presentan tasas mayores a 50 asesinatos.

Tenemos una vecindad, por así decirlo, en donde este fenómeno está desbordado… Desbordado, 
completamente. Y por qué es importante tenerlo en cuenta. Bueno, porque es el sector en donde 
nosotros (Chile), geográ�camente, nos encontramos.

Ahora, ¿cuál es el estado del arte en Chile en materia criminalidad? Las siguientes cifras están basadas 
en el Informe Nacional de Víctimas  de Homicidios en Chile del año 2024.

Una tasa superior a 6 asesinatos cada 100.000 habitantes no es una tasa alta para la realidad Latinoa-
mericana, pero sí lo es para la historia de nuestro país, acostumbrado a tasas menores. Las cifras en 
otras regiones del mundo es la siguiente: Europa, de 2 a 3; en Estados Unidos, entre 4 y 5. 

Un aspecto para mencionar es que, si la cifra de 6 asesinatos como promedio de Chile la segmenta-
mos, para ver la realidad nacional, encontraremos que el nivel de homicidios a lo largo del país posee 
variada intensidad, siendo en muchas comunas la tasa superior a 10 asesinatos cada 100.000 habitan-
tes. Sin duda, el desafío es bajar esa tasa de criminalidad lo antes posible.  

En materia de drogas, la situación global se muestra en la siguiente �gura:

Si ahora abordamos la realidad regional, la realidad es que la producción de cocaína se ha disparado 
desde más de 1.000 toneladas en la década anterior a casi 3.700 toneladas en la actualidad. Esto va en 
directa relación a la mayor super�cie de hoja de coca existente en el continente. La hoja de coca 
puede tener hasta cinco cosechas al año. Por ello, el desafío está en diversi�car consumos alternati-
vos, cambiando la conducta de numerosos campesinos que producen hoja de coca para motivarlos a 
cultivar café, por ejemplo. 

Después de la pandemia de COVID-19, la producción de cocaína aumentó exponencialmente. Hoy el 
mercado de la cocaína está fuera de control por los montos de producción históricos alcanzados 
regionalmente. Por cierto, ello genera muchos recursos a las organizaciones criminales.

Ahora deseo compartir con ustedes la percepción de amenazas desde la perspectiva nacional. Para 
ello, nos basaremos en la encuesta anual que realiza el Centro de Pensamiento AthenaLab, a través de 
la empresa Ipsos, en donde me desempeño como jefe de Estudios.

El primer cuadro nos re�eja la percepción de amenazas a la seguridad nacional de Chile (2024).

En materia de percepción de amenaza, el narcotrá�co y crimen organizado �guran como la amenaza 
crucial, o más importante, para nuestro país. Llegamos a un 95%. Es decir, 9,5 chilenos de cada 10 esti-
man que este es el principal problema. La porosidad de las fronteras �gura en segundo lugar, estando 
altamente relacionado este factor con las facilidades de las que se aprovecha el crimen organizado. 

La siguiente �gura nos presenta la misma pregunta realizada el año 2025 y los resultados rati�can 
—como principal preocupación— al crimen organizado y el narcotrá�co como  la principal amenaza 

para Chile. 

En consecuencia, narcotrá�co, crimen organizado y porosidad de la frontera son las principales ame-
nazas percibidas para nuestra seguridad. 

Otro aspecto relevante en la mencionada encuesta fue la consulta respecto de la posibilidad de crear 
una nueva institucionalidad para la protección de fronteras. Los resultados se acompañan en la 
siguiente �gura:

Respecto de las tareas esenciales asignada a nuestra fuerzas armadas, la percepción se muestra en la 
siguiente �gura:

Ahora, respecto de las atribuciones de tareas a las fuerzas armadas aparte de las principales estableci-
das en la Constitución, �guran la vigilancia y protección de fronteras. Es relevante distinguir concep-
tualmente dos ideas:

- La vigilancia de la frontera está a cargo, constitucional y legalmente, de Carabineros de Chile.

- Sin embargo, las fuerzas armadas y el Ejército, en particular, tienen el deber y misión de ejercer  
el control militar de frontera, a través de su presencia y permanentes reconocimientos.

Los militares tienen el deber de ejercer el control militar de frontera. Es decir, tienen que ver qué 
ocurre en la frontera, porque ese es el lugar donde se desplegarán en casos de crisis o con�ictos, 
entonces sería absurdo decir que no va a haber un control militar de frontera o, por lo menos, una 
presencia en la frontera de forma permanente. En otras palabras, se debe conocer y tener actualizada 
la situación y estado del terreno en la frontera en forma permanente, ya que las áreas geográ�cas 
sufren modi�caciones permanentes por la acción de la naturaleza y de empresas que operan en la 
frontera. Adicionalmente, con la medidas de con�anza mutua por los potenciales con�ictos limítro-
fes, hace unas décadas limitamos la presencia de unidades en la frontera. Lo anterior motivó un 
cambio de cultura y una ausencia apropiada de fuerza militar en la frontera, lo que se transformó, 

lamentablemente, en una facilidad para el crimen organizado. 

Ahora, abordaremos con un poco de mayor profundidad la realidad nacional y el deterioro de su 
fragilidad institucional. 

Hay que partir reconociendo que en Chile estamos viviendo cuatro crisis simultáneamente: una crisis 
de gobernabilidad; una crisis de institucionalidad, que puede tener distintas perspectivas, pero 
tendremos que coincidir que es una realidad; una crisis de representatividad política, que afecta la 
calidad de la democracia y ha favorecido la eclosión de una crisis de seguridad; y, desde luego, una 
crisis de seguridad relevante o importante. Creo que también es importante reconocer que Chile es el 
país que posee la mayor fortaleza para poder superar los desafíos.

Voy a terminar con dos conclusiones parciales:

La primera, la militarización de la respuesta al crimen organizado no es la respuesta más efectiva y no 
lo ha sido en ningún lugar, a lo menos en la región. No existe fuerza más poderosa, aún más que la 
fuerza policial, o bien más que la fuerza militar, que la fuerza del estado de derecho. 

La segunda consideración es que la voluntad de imponer el estado derecho es la verdadera llave 

maestra para —a través de la ley y el orden, la institucionalidad y el Poder Judicial— convertirse en el 
verdadero y efectivo instrumento para poder enfrentar este fenómeno.

Y termino con algunas consideraciones �nales que estimo importantes. 

Los equilibrios entre la actividad criminal y la capacidad institucional de enfrentarla constituyen, sin 
ningún lugar a dudas, hoy un problema político y estratégico que afecta la seguridad nacional. Políti-
co, porque es allí donde está la solución, y estratégico, porque debemos pensar estratégicamente, 
debemos delinear la estrategia. Debemos delinear el plan, debemos adaptar las instituciones del 
Estado a esta nueva realidad. 

Si uno quisiera hacer un gran resumen, uno diría que Chile tiene una institucionalidad propia de la 
Guerra Fría para enfrentar problemas de post Guerra Fría. Entonces, debiéramos hacer algunos ajus-
tes en el diseño institucional para ser más efectivos y así combatir las nuevas amenazas.

Ningún Estado, de manera unilateral, tiene altas probabilidades de detener la expansión de los mer-
cados criminales si renuncia a la cooperación regional.

En ello, la simetría del régimen democrático entre Estados es un catalizador que facilitará la mayor 
cooperación interestatal; por eso es importante fortalecer la democracia adicionalmente, y hoy más 
que nunca. Sin un adecuado grado de seguridad, no existirá la posibilidad de tener democracia plena.

La lucha contra la delincuencia hoy es un problema de seguridad nacional. No cabe ninguna duda de 
ello. Sin embargo, Chile no posee una arquitectura o gobernanza de seguridad nacional. Toda arqui-
tectura de seguridad nacional lleva implícito un sistema de inteligencia robusto y e�ciente para los 
desafíos de hoy y mañana, no los de ayer. Pero carecemos de un sistema de inteligencia robusto, así 
como carecemos de una estructura de seguridad nacional que permite integrar y coordinar a todas 
las instituciones. Y cuando hablo de seguridad nacional, me re�ero a una capacidad de integrar y 
coordinar instituciones. Eso es lo que hace una estructura de seguridad nacional, básicamente.

Finalmente, creo que Chile está en un punto de in�exión en materia de seguridad. Se nos está cerran-
do la ventana de oportunidad; mencionaba anteriormente que tenemos una ausencia en arquitectu-
ra de seguridad nacional. 

Siempre debemos pensar e identi�car cuál es la naturaleza de la amenaza. Si la naturaleza de la ame-
naza es militar, hay que usar y emplear la fuerza militar. Pero si la amenaza es de naturaleza no militar, 
nunca podrá solucionar el problema de seguridad si se privilegia solo la fuerza militar y no se usan los 
otros instrumentos de poder de un Estado.

Hoy estamos insertos en un escenario de mayor competencia y confrontación internacional. Estamos 
en una transición del orden internacional hacia un modelo aun no de�nido claramente, en un contex-
to más complejo, volátil, incierto, ambiguo, disruptivo, e inseguro. En consecuencia, más que nunca 
nos debemos pensar estratégicamente. Debemos prepararnos para un escenario más adverso en 
materia de seguridad. Y debemos comenzar a construir la arquitectura de seguridad, su correspon-
diente plani�cación y la respectiva estrategia, ya que nuestra ventana de oportunidad se está cerran-
do.

No hay duda de que el crimen organizado se encuentra amenazando nuestra democracia. Repito: la 
democracia es la mejor herramienta para su neutralización, que era el título de la presentación solici-
tada, siempre y cuando esta democracia esté sólida y robusta. Hoy, Chile requiere de un gran acuerdo 
nacional para enfrentar la amenaza del crimen organizado.

Creo que todas las candidaturas del próximo período presidencial tienen que pensar esto, y no como 
una propuesta que les dé ventaja, sino como una propuesta que sea el resultado de un gran y efectivo 
acuerdo nacional, para verdaderamente tener posibilidades de neutralizar una amenaza que afecta la 
esencia del bien común general, su seguridad y desarrollo.

Muchas gracias por la atención, y agradezco nuevamente a la Universidad Miguel de Cervantes por la 
posibilidad de compartir preocupaciones en torno a nuestra seguridad nacional.
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Muchas gracias por la presentación. Para mí es un gran agrado y 
un honor participar con motivo de la invitación que ustedes me 
han formulado, y deseo agradecer sinceramente a la Universidad 
Miguel de Cervantes, en las personas de don Gutenberg             
Martínez y también de don Eduardo Sa�rio, para tratar temas de 
la mayor relevancia, como son las amenazas que afectan a      
nuestra seguridad.

No hay ninguna duda de que el crimen organizado no solo es un 
desafío a la seguridad, sino a la democracia chilena, así como a la 
democracia de Latinoamérica, y desde luego un profundo reto a 
cada uno de los Estados. 

He preparado una agenda que comienza por responder lo que 
entendemos por crimen organizado, para luego de�nir este    
concepto, y así desarrollar y exponer la situación de este fenóme-
no en Latinoamérica, y particularmente en nuestro país.

Al abordar el estado del arte en Chile, la verdad es que el crimen 
organizado es mucho más que solo el narcotrá�co y organizacio-
nes criminales. Para simpli�car un poco, sugiero: Al enfrentar 
estas dos principales amenazas, es importante observar cuán 
fuerte o débil es el Estado, su estructura institucional y el nivel de 
gobernanza. Esta capacidad es lo que se necesita para enfrentar 

esta gran amenaza regional.

Entonces, vale la pena preguntarse: ¿cuándo existe una debilidad estatal, entendida como fragilidad en 
la gobernabilidad e inconsistencia institucional, entre otros aspectos? Una de esas respuestas, o 
evidencia de dicha fragilidad, es la militarización de la respuesta, más allá del empleo de las fuerzas de 
orden y seguridad.

Lo primero que debiéramos decir es que no existe una de�nición consensuada de crimen organizado, 
o que haya sido acordada a nivel internacional. Pues bien, lo mismo ocurre con el fenómeno del terro-
rismo. Es decir, los Estados adhieren a distintas nociones o a distintas de�niciones. 

Klaus von Lampe, profesor de la Universidad de Berlín, publicó un libro sobre crimen organizado. En su 
obra, este académico llegó a identi�car más de 200 de�niciones de crimen organizado. De ese texto 
hemos rescatado algunas de�niciones, de diversos autores, que se muestran en la diapositiva.

Una de�nición es la de Samuel Porteuos, quien —en un estudio preparado para el gobierno canadien-
se— de�ne al crimen organizado como “una actividad que abarca cualquier actividad criminal organi-
zada con �nes de lucro que tenga un impacto grave”. 

El FBI (O�cina Federal de Investigación estadounidense) de�ne el crimen organizado como “cualquier 
grupo, que tenga algún tipo de estructura formalizada y que tenga una estructura o formalización de 
una determinada organización, cuyo objetivo principal es obtener dinero a través de actividades ilega-

les”.  

Alan Block —por su parte— argumenta que el crimen organizado puede entenderse como “un sistema 
social compuesto de relaciones que vinculan a delincuentes profesionales, políticos, agentes del orden, 
empresarios, etcétera”.

Adicionalmente, debemos mencionar que en la Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional —del año 2003— los Estados tampoco arribaron a un consenso de 
la de�nición de crimen organizado. Lo mismo ha ocurrido con la de�nición de terrorismo, pues en la 
Asamblea General de las Naciones Unidas solo se llegó a consensuar que es un “hecho violento dirigido 
contra civiles inocentes con la �nalidad de infundir terror”. 

También existen otras de�niciones que apuntan a individuos y grupos con relaciones laborales esta-
bles que se ganan la vida, principalmente, mediante este tipo de actividades ilícitas. De este modo, el 
crimen puede adoptar diversas formas institucionales y organizativas. Esto incluye jerarquías verticales. 
Aquí estamos hablando también de que en esencia son “organizaciones complejas” que tienen jerar-
quía con compromiso de por vida, así como relaciones �exibles y no jerárquicas. 

Por otro lado, John E. Conklin expresa que el crimen organizado tiene las características de una organi-
zación formal. Posee una división de trabajo, tiene una coordinación de actividades y una asignación 

de tareas.

En Australia, por ejemplo, al hablar de delito y mala conducta —la ley de Queensland del año 2001—, 
se de�ne el crimen organizado como una actividad delictiva que involucra a dos o más personas. Como 
se darán cuenta, observamos que existen diversas de�niciones. La de Australia es bastante amplia, por 
lo demás, pero sí creo necesario señalar que “violencia, intimidación y corrupción” parecen ser elemen-
tos centrales de cualquier de�nición de crimen organizado que se examine. 

Si pudiéramos confeccionar un resumen de estas 200 de�niciones —que nos señala el autor Klaus von 
Lampe —, podríamos decir que, en general, el crimen organizado puede carecer de objetivos políticos; 
aunque sí los puede tener, ya que en esencia sus objetivos son de naturaleza económica.

En consecuencia, su comportamiento no di�ere de cualquier empresa tradicional. Su estructura es 
jerárquica, de�nida por un conjunto de relaciones. A modo de ejemplo, el Tren de Aragua posee una 
organización clara y nítida, y tiene una membresía limitada o exclusiva. Sin embargo, para ser miembro 
de un clan o de un grupo de crimen organizado, se deben cumplir algunos requisitos; en ocasiones, 
incluso, hay que superar algunos ritos de iniciación. Por lo tanto, se constituye como una subcultura 
única, la que se perpetúa permanentemente usando la violencia como principal herramienta para 
obtener sus �nes. Asimismo, se rigen por normas y regulaciones explícitas. Hasta cierto punto, tienen 

incluso algún grado de gobernanza. Desde luego, no busca reemplazar al Estado, aunque ejerza 
muchas veces el control territorial, entregando funciones estatales de seguridad y salud a los ciudada-
nos de su entorno.

Pero, sin ningún lugar a dudas, el crimen organizado busca entrelazarse con el Estado, a través de insti-
tuciones y organizaciones. Algunos autores denominan a este fenómeno como la “zona gris de la crimi-
nalidad”.

En síntesis, en esta revisión de de�niciones y nociones, podríamos expresar que el crimen organizado 
busca controlar y regular todas las actividades ligadas a un negocio ilícito. Sus características organiza-
cionales y niveles de violencia van a ser variables. Poseen una amplitud consolidada, así como también 
una gobernanza criminal. Es decir, el mercado criminal se basa en determinadas reglas. 

Tienen una gran adaptabilidad, y podemos ver que, en materia de narcotrá�co, por ejemplo, el crimen 
organizado de la década de 1980 no es el mismo que el de la década de 2020. Por consiguiente, pode-
mos ver aquí un cambio estructural en el narcotrá�co. Por ello, vale la pena preguntarse: ¿cómo transi-
taron de macroorganizaciones a microorganizaciones en el caso colombiano?

Otra característica del crimen organizado es su adaptabilidad permanente y constante. Muchas veces, 
este tipo de crimen evoluciona mucho más rápido que la capacidad del Estado para neutralizar esta 

amenaza, por su mayor libertad de acción, �exibilidad y uso de recursos. De allí que muchas veces 
expresemos que nos encontramos en una batalla entre el “crimen organizado versus el Estado desorga-
nizado”.

Otro enfoque respecto del crimen organizado lo aporta el doctor Heyman. En el análisis de este fenó-
meno, él expresa que el foco de atención, más que determinar cómo se estructura, debe estar en lo que 
hace, respondiendo las siguientes interrogantes: ¿cuál es el ámbito de su actividad ilícita? ¿Cuál es la 
doctrina que existe detrás de un grupo de crimen organizado?

Habiendo examinado —hasta ahora—, en una primera parte, las de�niciones conceptuales más inter-
nacionales, revisemos qué existe en dicha materia en el ámbito nacional. Un primer documento por 
mencionar es el decreto N.º 369, publicado el 15 de junio de 2023, el cual establece que cuando nos 
referimos a crimen organizado, este comprende “un conjunto de actividades que llevan a cabo estruc-
turas organizacionales que actúan con el propósito de cometer delito y lucrar”. Las organizaciones 
criminales pueden ser locales o transnacionales, y se pueden entremezclar distintos niveles de organi-
zación. Consecuentemente, observamos que esta política trata de aportar con una de�nición, pero 
creo que, modestamente, se queda en un ámbito muy amplio de la de�nición y poco especí�co. Creo 
que habría que haber hecho un esfuerzo un poco más detallado para tratar de explicar qué vamos a 
entender nosotros por crimen organizado, en el caso nacional. Agrega que no todo es crimen organiza-
do, pero que este fenómeno debe ser identi�cado y abordado con herramientas apropiadas y enérgi-
cas. 

Pasemos ahora a observar y analizar la situación del crimen organizado en América Latina.

Se suele decir en los organismos o centros de estudio internacionales que América Latina es la región 
más pací�ca del mundo. Si lo anterior está en función de la ausencia de con�ictos interestatales, la 
expresión es muy cierta; sin embargo, la región es el área geográ�ca más violenta del planeta. En Lati-
noamérica se produce el 85% de los secuestros del mundo y posee la mayor tasa de asesinatos por 
cada 100.000 habitantes, con un promedio de 20,2 homicidios. En consecuencia, nuestra región se 
caracteriza por ser la más violenta del orbe, concentrando —al año 2024— el 33% de los asesinatos 
globales, pese a poseer sólo el 8% de la población mundial.

Por otra parte, observamos que, en la neutralización del crimen organizado, muchas veces se ha privile-
giado el uso de una estrategia de militarización —a través de una política de mano dura— cuando ya 
las fuerzas de orden y seguridad están sobrepasadas. Desde luego, se tiende a pensar que los militares 
son el remedio, o poseen mayor fuerza para abordar la neutralización de esta amenaza; no obstante, es 
una mala solución. La experiencia comparada demuestra que el empleo militar en funciones policiales 
—al �nal del día— termina afectando la propia capacidad y misión constitucional de los militares y, 
adicionalmente, acaba degradando y atro�ando la capacidad de las fuerzas de orden y seguridad.

Desde una perspectiva personal y académica, no estoy en contra de prohibir terminantemente que los 
militares puedan cumplir determinadas misiones y en forma muy especí�ca, porque de lo que aquí se 

trata es de mejorar la institucionalidad y fortalecer el estado de derecho, en situaciones especí�cas y 
temporales. La militarización o el empleo de militares no es la panacea para todos los fenómenos de 
seguridad, así como tampoco es la mejor solución, ni a corto ni largo plazo. 

Sin duda, la fuerza militar no es el antibiótico de amplio espectro para todas las bacterias o situaciones 
que afectan la seguridad. Un ejemplo de lo anterior está re�ejado en la propuesta de emplear militares 
para neutralizar o actuar ante el impacto de las barras bravas en los principales centros deportivos. 
Contrariamente, el ejemplo anterior es evidencia concreta de una clara debilidad institucional, ya que 
la estrategia a emplear siempre debiera favorecer y fortalecer el estado de derecho, así como a la insti-
tucionalidad y las fuerzas de orden y seguridad. Ellas son las principales herramientas para enfrentar el 
crimen organizado.

Por cierto, ante una situación descontrolada, en donde las instituciones y actores estén sobrepasados, 
podemos recurrir a la fuerza militar —vía excepción constitucional—, pero creo que debiera ser tempo-
ral y excepcionalmente, ya que los hechos demuestran que no es la herramienta más adecuada. 

Entonces, ¿por qué se extiende el crimen organizado? 
Bueno, se expande allí donde encuentra actores, instituciones débiles y Estados frágiles; se propaga 
porque halla las condiciones, o terreno fértil, para asentar y expandir el negocio; se disemina con mayor 
facilidad si encuentra áreas geográ�cas debilitadas o vulnerables, espacios vacíos ajenos al control del 
Estado. De hecho, se consolida en ese territorio para, a partir de dicha posición, disputarle al Estado su 
control y así someter a la población existente.

Por otro lado, si el Estado posee organizaciones poco robustas y profesionales, el crimen organizado 
tiene una inmensa ventaja; en general, donde hay ausencia de aparatos de inteligencia. Estamos 
hablando de que los Estados deben poseer un sistema de inteligencia moderno. Uno que le entregue 
al poder político y a las instituciones del Estado información de calidad. En otras palabras, estamos 
hablando de construir un sistema de inteligencia robusto, efectivo, con alta tecnología, y que cuente 
con una base de datos que nos permita contar con mejor capacidad de poder resolver muchos riesgos 
y amenazas.

De todas maneras, hay que poner atención, además, a las democracias más frágiles. Qué duda cabe de 
que son el objetivo de este tipo de amenaza. La debilidad en el estado de derecho, un sistema judicial 
poco efectivo e instituciones débiles son el ámbito en donde mejor se mueven estas organizaciones.

En la región, las principales preocupaciones de América Latina, para el año 2024, son el crimen y la 
violencia, con un 51%. Es decir, en Latinoamérica, un 51% de la población estima que es la principal 
preocupación por sobre la in�ación, por sobre la pobreza, por sobre el desempleo, por sobre la corrup-
ción y por sobre la educación, como se señala en la diapositiva.

Ahora bien, si el fenómeno lo situamos en un contexto, lo que podemos ver es que el crimen organiza-
do actúa en diversas formas, tales como narcotrá�co, criminalidad, migraciones, terrorismo, y usando 
los espacios vacíos o deshabitados como una ventaja adicional. Ello constituye, para el caso nacional, 
una gran alerta, ya que nuestro país —nuestra geografía— posee muchos “espacios vacíos”. Estos 
espacios vacíos se transforman en áreas sin ley y son ocupadas por organizaciones no estatales que le 
van a disputar al Estado su soberanía.

Entonces, en el contexto de una política de Estado, esta debe revisar muy bien cuáles son aquellos 
espacios vacíos que la geografía presenta, con la �nalidad de poder tener y ejercer un adecuado con-
trol. 

Tenemos una soberanía inefectiva y no afectiva. Cuando digo soberanía inefectiva, es porque no se 
está cumpliendo con el principal rol de un Estado, que es el de entregar seguridad y desarrollo, y como 
resultado de ambas condiciones, obtener el bienestar adecuado para la totalidad de su territorio. La 
soberanía afectiva, en cambio, es un reto para el Estado y, además, uno de sus principales objetivos. 
Como mencionamos antes, debe garantizar “seguridad y desarrollo” a todos los habitantes, ya que 
ambas son claves para el bien común.

Pero el crimen organizado también encuentra espacios en la ausencia de una efectiva integración 

regional, bene�ciándose de la inestabilidad económica y política y, sobre todo, afecta allí donde hay 
desafección y descon�anza entre ciudadanía y élite. O digámoslo de otra forma, el crimen organizado 
va a capitalizar allí donde la unidad y cohesión nacional sean más frágiles. Por ello, nosotros, como 
chilenos, tenemos que comprometernos constantemente a reforzar la unidad y cohesión nacional, ya 
que son factores de gran importancia. 

La diapositiva que se presenta a continuación se denomina “Arco de inestabilidad a nivel global”. 

Dicho arco de inestabilidad global se extiende por México, América Central, Colombia, Ecuador y Perú; 
aborda el continente africano, fundamentalmente el Magreb; África Saheliana, África Subsahariana, y 
además contiene el Medio Oriente y alcanza el Sudeste Asiático. Dicha área global es la zona donde se 
concentra la mayor cantidad de inestabilidad a nivel global y allí se concentran no solo los con�ictos 
tradicionales, como la guerra, sino que la producción de drogas, trá�co de armas, entre otras afeccio-
nes. En consecuencia, en dichas áreas de inestabilidad, el crimen organizado encuentra sus principa-
les bases de operaciones.

Chile, hasta hace poco, no era parte de dicha área geográ�ca. De hecho, Sudamérica estaba fuera del 
“arco de inestabilidad”. Sin embargo, actualmente, no cabe duda de que ya estamos dentro. Así y todo, 
la pregunta central que hay que hacerse es si dicho arco de inestabilidad va a seguir creciendo, o bien 
es posible revertirlo. Porque no vamos a poder retrotraerlo a lo que era Chile —en este caso especí�-
co— a décadas atrás, pero sí podríamos decir que tenemos que aspirar razonablemente a neutralizar 
el avance del crimen organizado, que es el concepto básico del arco de inestabilidad global.

Entonces, ¿cuál es la relevancia de este tema? 

Si consideramos que la naturaleza del crimen organizado y sus principales amenazas es transnacional, 
entonces se requieren respuestas multilaterales de los Estados, con la �nalidad de poder colaborar 
conjuntamente en enfrentar los principales desafíos. 

Ahora, dicha cooperación se facilita cuando los Estados son más robustos, más institucionalizados, o 
cuando exhiben mejores niveles de gobernabilidad, todas condiciones esenciales para poder tener 
éxito ante las diversas amenazas. Sin embargo, Chile debe hacer el esfuerzo por desarrollar una políti-
ca de coordinación vecinal, regional y hemisférica en este ámbito, para neutralizar las actuales amena-
zas, principalmente provenientes de las organizaciones criminales y del narcotrá�co.

A continuación, desarrollaremos la noción de debilidad institucional y su impacto en el accionar del 
crimen organizado. 

Si observamos la región, vemos que la criminalidad es inversamente proporcional a la fortaleza insti-
tucional, es decir, mientras más robusta la acción criminal, pareciera que más frágil se torna el Estado. 
Los Estados están siendo cada vez más débiles para enfrentar el fortalecimiento de toda actividad 
ilegal. Hay una reducción de suma cero entre el crimen organizado y la capacidad estatal. Evidente-
mente, en Estados débiles con institucionalidad frágil, la actividad criminal siempre encuentra terreno 
fértil. 

De allí que se requieran Estados más e�cientes y fuertes. Fortalecer nuestra democracia es clave, así 

como fortalecer el estado de derecho. Nos debemos apoyar en una mejor organización y presencia 
del Estado en todo su territorio, pero también en un control efectivo de la soberanía del Estado, al 
menos fronterizo. Dicho control fronterizo debe incorporar tecnología, y así convertir las áreas frágiles 
en robustas, integrando y coordinando la totalidad de los medios presentes en dichas zonas. 

La capacidad estatal, desde la perspectiva de la gobernabilidad, se puede medir o apreciar a través de 
los factores que la de�nen y que se aprecian en la siguiente �gura:

Estados que no tienen buen nivel de institucionalidad, estado de derecho, rendición de cuentas, 
gobernabilidad, soberanía, efectividad, transparencia, equilibrio, poder, unidad y cohesión nacional 
son Estados frágiles. Los factores anteriormente enunciados son los que, de acuerdo con un modelo 
del Banco Mundial, nos permiten medir la gobernabilidad. He sumado a la presentación un artículo 
de mi autoría publicado en el año 2008, sobre la seguridad en Latinoamérica, en el que llamábamos, 
en esa época, a fortalecer el proceso de consolidación del Estado de nuestro país, a través de una 
mejor gobernabilidad e institucionalidad, de manera de enfrentar los desafíos y amenazas del hori-
zonte, como las organizaciones criminales y el narcotrá�co.

En el siguiente grá�co podemos apreciar la evolución de estos factores desde los años 2013, 2018 y 
2023, tanto para Latinoamérica como particularmente para Chile.

Observamos, en general, tanto en Latinoamérica como en Chile, una disminución de los índices de 
gobernabilidad. Para nuestro país no es alarmante, comparado con la región, pero sí un serio llamado 

a la acción para revertir el proceso.

Ya vamos a ver en el índice de terrorismo el año 2023, donde Chile está en el puesto 17. Como es un 
índice, todo el mundo tiene acceso a él, la gente que quiere hacer inversiones también revisa estos 
índices de seguridad. Por lo tanto, estar allí no es positivo en ninguna circunstancia. La efectividad 
gubernamental, la calidad regulatoria de Rule of Law, el imperio del derecho, el control de la corrup-
ción son todos elementos que, de tenerlos en cuenta en una estrategia, van a mejorar nuestra capaci-
dad para enfrentar el crimen organizado. 

En materia de homicidios, la situación de la región es la que se aprecia en los cuadros que se muestran 
a continuación:

Lamentablemente, la información nos rati�ca que Latinoamérica es la región más violenta del 
mundo. Allí aparecen las tasas de homicidios por cada 100.000 habitantes.

Encabeza el listado Ecuador, con 38,8 asesinatos; le siguen Venezuela, con 26,2; Colombia, con 25,4; 
Honduras, con 25,3; y Brasil, con 21,1. Chile �gura con un 5 5, pero con un pie de página que indica 
que la cifra no es con�able, por contradicciones de fuentes consultadas por Insight-Crime, organismo 
a cargo de la medición.

Adicionalmente, la región posee las 50 ciudades más violentas del planeta, y eso no es algo que nos 
deba alegrar en lo absoluto. 

Por otra parte, la situación en el Caribe es la que se observa en la siguiente diapositiva:

Si comparamos las tasas de criminalidad del Caribe versus las de Latinoamérica, estamos, por cierto, 
bastante mejor. A modo de ejemplo, en la isla Turk y Caicos, la tasa es de 103 asesinatos cada 100.000 
habitantes; Haití, 62; otras islas presentan tasas mayores a 50 asesinatos.

Tenemos una vecindad, por así decirlo, en donde este fenómeno está desbordado… Desbordado, 
completamente. Y por qué es importante tenerlo en cuenta. Bueno, porque es el sector en donde 
nosotros (Chile), geográ�camente, nos encontramos.

Ahora, ¿cuál es el estado del arte en Chile en materia criminalidad? Las siguientes cifras están basadas 
en el Informe Nacional de Víctimas  de Homicidios en Chile del año 2024.

Una tasa superior a 6 asesinatos cada 100.000 habitantes no es una tasa alta para la realidad Latinoa-
mericana, pero sí lo es para la historia de nuestro país, acostumbrado a tasas menores. Las cifras en 
otras regiones del mundo es la siguiente: Europa, de 2 a 3; en Estados Unidos, entre 4 y 5. 

Un aspecto para mencionar es que, si la cifra de 6 asesinatos como promedio de Chile la segmenta-
mos, para ver la realidad nacional, encontraremos que el nivel de homicidios a lo largo del país posee 
variada intensidad, siendo en muchas comunas la tasa superior a 10 asesinatos cada 100.000 habitan-
tes. Sin duda, el desafío es bajar esa tasa de criminalidad lo antes posible.  

En materia de drogas, la situación global se muestra en la siguiente �gura:

Si ahora abordamos la realidad regional, la realidad es que la producción de cocaína se ha disparado 
desde más de 1.000 toneladas en la década anterior a casi 3.700 toneladas en la actualidad. Esto va en 
directa relación a la mayor super�cie de hoja de coca existente en el continente. La hoja de coca 
puede tener hasta cinco cosechas al año. Por ello, el desafío está en diversi�car consumos alternati-
vos, cambiando la conducta de numerosos campesinos que producen hoja de coca para motivarlos a 
cultivar café, por ejemplo. 

Después de la pandemia de COVID-19, la producción de cocaína aumentó exponencialmente. Hoy el 
mercado de la cocaína está fuera de control por los montos de producción históricos alcanzados 
regionalmente. Por cierto, ello genera muchos recursos a las organizaciones criminales.

Ahora deseo compartir con ustedes la percepción de amenazas desde la perspectiva nacional. Para 
ello, nos basaremos en la encuesta anual que realiza el Centro de Pensamiento AthenaLab, a través de 
la empresa Ipsos, en donde me desempeño como jefe de Estudios.

El primer cuadro nos re�eja la percepción de amenazas a la seguridad nacional de Chile (2024).

En materia de percepción de amenaza, el narcotrá�co y crimen organizado �guran como la amenaza 
crucial, o más importante, para nuestro país. Llegamos a un 95%. Es decir, 9,5 chilenos de cada 10 esti-
man que este es el principal problema. La porosidad de las fronteras �gura en segundo lugar, estando 
altamente relacionado este factor con las facilidades de las que se aprovecha el crimen organizado. 

La siguiente �gura nos presenta la misma pregunta realizada el año 2025 y los resultados rati�can 
—como principal preocupación— al crimen organizado y el narcotrá�co como  la principal amenaza 

para Chile. 

En consecuencia, narcotrá�co, crimen organizado y porosidad de la frontera son las principales ame-
nazas percibidas para nuestra seguridad. 

Otro aspecto relevante en la mencionada encuesta fue la consulta respecto de la posibilidad de crear 
una nueva institucionalidad para la protección de fronteras. Los resultados se acompañan en la 
siguiente �gura:

Respecto de las tareas esenciales asignada a nuestra fuerzas armadas, la percepción se muestra en la 
siguiente �gura:

Ahora, respecto de las atribuciones de tareas a las fuerzas armadas aparte de las principales estableci-
das en la Constitución, �guran la vigilancia y protección de fronteras. Es relevante distinguir concep-
tualmente dos ideas:

- La vigilancia de la frontera está a cargo, constitucional y legalmente, de Carabineros de Chile.

- Sin embargo, las fuerzas armadas y el Ejército, en particular, tienen el deber y misión de ejercer  
el control militar de frontera, a través de su presencia y permanentes reconocimientos.

Los militares tienen el deber de ejercer el control militar de frontera. Es decir, tienen que ver qué 
ocurre en la frontera, porque ese es el lugar donde se desplegarán en casos de crisis o con�ictos, 
entonces sería absurdo decir que no va a haber un control militar de frontera o, por lo menos, una 
presencia en la frontera de forma permanente. En otras palabras, se debe conocer y tener actualizada 
la situación y estado del terreno en la frontera en forma permanente, ya que las áreas geográ�cas 
sufren modi�caciones permanentes por la acción de la naturaleza y de empresas que operan en la 
frontera. Adicionalmente, con la medidas de con�anza mutua por los potenciales con�ictos limítro-
fes, hace unas décadas limitamos la presencia de unidades en la frontera. Lo anterior motivó un 
cambio de cultura y una ausencia apropiada de fuerza militar en la frontera, lo que se transformó, 

lamentablemente, en una facilidad para el crimen organizado. 

Ahora, abordaremos con un poco de mayor profundidad la realidad nacional y el deterioro de su 
fragilidad institucional. 

Hay que partir reconociendo que en Chile estamos viviendo cuatro crisis simultáneamente: una crisis 
de gobernabilidad; una crisis de institucionalidad, que puede tener distintas perspectivas, pero 
tendremos que coincidir que es una realidad; una crisis de representatividad política, que afecta la 
calidad de la democracia y ha favorecido la eclosión de una crisis de seguridad; y, desde luego, una 
crisis de seguridad relevante o importante. Creo que también es importante reconocer que Chile es el 
país que posee la mayor fortaleza para poder superar los desafíos.

Voy a terminar con dos conclusiones parciales:

La primera, la militarización de la respuesta al crimen organizado no es la respuesta más efectiva y no 
lo ha sido en ningún lugar, a lo menos en la región. No existe fuerza más poderosa, aún más que la 
fuerza policial, o bien más que la fuerza militar, que la fuerza del estado de derecho. 

La segunda consideración es que la voluntad de imponer el estado derecho es la verdadera llave 

maestra para —a través de la ley y el orden, la institucionalidad y el Poder Judicial— convertirse en el 
verdadero y efectivo instrumento para poder enfrentar este fenómeno.

Y termino con algunas consideraciones �nales que estimo importantes. 

Los equilibrios entre la actividad criminal y la capacidad institucional de enfrentarla constituyen, sin 
ningún lugar a dudas, hoy un problema político y estratégico que afecta la seguridad nacional. Políti-
co, porque es allí donde está la solución, y estratégico, porque debemos pensar estratégicamente, 
debemos delinear la estrategia. Debemos delinear el plan, debemos adaptar las instituciones del 
Estado a esta nueva realidad. 

Si uno quisiera hacer un gran resumen, uno diría que Chile tiene una institucionalidad propia de la 
Guerra Fría para enfrentar problemas de post Guerra Fría. Entonces, debiéramos hacer algunos ajus-
tes en el diseño institucional para ser más efectivos y así combatir las nuevas amenazas.

Ningún Estado, de manera unilateral, tiene altas probabilidades de detener la expansión de los mer-
cados criminales si renuncia a la cooperación regional.

En ello, la simetría del régimen democrático entre Estados es un catalizador que facilitará la mayor 
cooperación interestatal; por eso es importante fortalecer la democracia adicionalmente, y hoy más 
que nunca. Sin un adecuado grado de seguridad, no existirá la posibilidad de tener democracia plena.

La lucha contra la delincuencia hoy es un problema de seguridad nacional. No cabe ninguna duda de 
ello. Sin embargo, Chile no posee una arquitectura o gobernanza de seguridad nacional. Toda arqui-
tectura de seguridad nacional lleva implícito un sistema de inteligencia robusto y e�ciente para los 
desafíos de hoy y mañana, no los de ayer. Pero carecemos de un sistema de inteligencia robusto, así 
como carecemos de una estructura de seguridad nacional que permite integrar y coordinar a todas 
las instituciones. Y cuando hablo de seguridad nacional, me re�ero a una capacidad de integrar y 
coordinar instituciones. Eso es lo que hace una estructura de seguridad nacional, básicamente.

Finalmente, creo que Chile está en un punto de in�exión en materia de seguridad. Se nos está cerran-
do la ventana de oportunidad; mencionaba anteriormente que tenemos una ausencia en arquitectu-
ra de seguridad nacional. 

Siempre debemos pensar e identi�car cuál es la naturaleza de la amenaza. Si la naturaleza de la ame-
naza es militar, hay que usar y emplear la fuerza militar. Pero si la amenaza es de naturaleza no militar, 
nunca podrá solucionar el problema de seguridad si se privilegia solo la fuerza militar y no se usan los 
otros instrumentos de poder de un Estado.

Hoy estamos insertos en un escenario de mayor competencia y confrontación internacional. Estamos 
en una transición del orden internacional hacia un modelo aun no de�nido claramente, en un contex-
to más complejo, volátil, incierto, ambiguo, disruptivo, e inseguro. En consecuencia, más que nunca 
nos debemos pensar estratégicamente. Debemos prepararnos para un escenario más adverso en 
materia de seguridad. Y debemos comenzar a construir la arquitectura de seguridad, su correspon-
diente plani�cación y la respectiva estrategia, ya que nuestra ventana de oportunidad se está cerran-
do.

No hay duda de que el crimen organizado se encuentra amenazando nuestra democracia. Repito: la 
democracia es la mejor herramienta para su neutralización, que era el título de la presentación solici-
tada, siempre y cuando esta democracia esté sólida y robusta. Hoy, Chile requiere de un gran acuerdo 
nacional para enfrentar la amenaza del crimen organizado.

Creo que todas las candidaturas del próximo período presidencial tienen que pensar esto, y no como 
una propuesta que les dé ventaja, sino como una propuesta que sea el resultado de un gran y efectivo 
acuerdo nacional, para verdaderamente tener posibilidades de neutralizar una amenaza que afecta la 
esencia del bien común general, su seguridad y desarrollo.

Muchas gracias por la atención, y agradezco nuevamente a la Universidad Miguel de Cervantes por la 
posibilidad de compartir preocupaciones en torno a nuestra seguridad nacional.
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Muchas gracias por la presentación. Para mí es un gran agrado y 
un honor participar con motivo de la invitación que ustedes me 
han formulado, y deseo agradecer sinceramente a la Universidad 
Miguel de Cervantes, en las personas de don Gutenberg             
Martínez y también de don Eduardo Sa�rio, para tratar temas de 
la mayor relevancia, como son las amenazas que afectan a      
nuestra seguridad.

No hay ninguna duda de que el crimen organizado no solo es un 
desafío a la seguridad, sino a la democracia chilena, así como a la 
democracia de Latinoamérica, y desde luego un profundo reto a 
cada uno de los Estados. 

He preparado una agenda que comienza por responder lo que 
entendemos por crimen organizado, para luego de�nir este    
concepto, y así desarrollar y exponer la situación de este fenóme-
no en Latinoamérica, y particularmente en nuestro país.

Al abordar el estado del arte en Chile, la verdad es que el crimen 
organizado es mucho más que solo el narcotrá�co y organizacio-
nes criminales. Para simpli�car un poco, sugiero: Al enfrentar 
estas dos principales amenazas, es importante observar cuán 
fuerte o débil es el Estado, su estructura institucional y el nivel de 
gobernanza. Esta capacidad es lo que se necesita para enfrentar 

esta gran amenaza regional.

Entonces, vale la pena preguntarse: ¿cuándo existe una debilidad estatal, entendida como fragilidad en 
la gobernabilidad e inconsistencia institucional, entre otros aspectos? Una de esas respuestas, o 
evidencia de dicha fragilidad, es la militarización de la respuesta, más allá del empleo de las fuerzas de 
orden y seguridad.

Lo primero que debiéramos decir es que no existe una de�nición consensuada de crimen organizado, 
o que haya sido acordada a nivel internacional. Pues bien, lo mismo ocurre con el fenómeno del terro-
rismo. Es decir, los Estados adhieren a distintas nociones o a distintas de�niciones. 

Klaus von Lampe, profesor de la Universidad de Berlín, publicó un libro sobre crimen organizado. En su 
obra, este académico llegó a identi�car más de 200 de�niciones de crimen organizado. De ese texto 
hemos rescatado algunas de�niciones, de diversos autores, que se muestran en la diapositiva.

Una de�nición es la de Samuel Porteuos, quien —en un estudio preparado para el gobierno canadien-
se— de�ne al crimen organizado como “una actividad que abarca cualquier actividad criminal organi-
zada con �nes de lucro que tenga un impacto grave”. 

El FBI (O�cina Federal de Investigación estadounidense) de�ne el crimen organizado como “cualquier 
grupo, que tenga algún tipo de estructura formalizada y que tenga una estructura o formalización de 
una determinada organización, cuyo objetivo principal es obtener dinero a través de actividades ilega-

les”.  

Alan Block —por su parte— argumenta que el crimen organizado puede entenderse como “un sistema 
social compuesto de relaciones que vinculan a delincuentes profesionales, políticos, agentes del orden, 
empresarios, etcétera”.

Adicionalmente, debemos mencionar que en la Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional —del año 2003— los Estados tampoco arribaron a un consenso de 
la de�nición de crimen organizado. Lo mismo ha ocurrido con la de�nición de terrorismo, pues en la 
Asamblea General de las Naciones Unidas solo se llegó a consensuar que es un “hecho violento dirigido 
contra civiles inocentes con la �nalidad de infundir terror”. 

También existen otras de�niciones que apuntan a individuos y grupos con relaciones laborales esta-
bles que se ganan la vida, principalmente, mediante este tipo de actividades ilícitas. De este modo, el 
crimen puede adoptar diversas formas institucionales y organizativas. Esto incluye jerarquías verticales. 
Aquí estamos hablando también de que en esencia son “organizaciones complejas” que tienen jerar-
quía con compromiso de por vida, así como relaciones �exibles y no jerárquicas. 

Por otro lado, John E. Conklin expresa que el crimen organizado tiene las características de una organi-
zación formal. Posee una división de trabajo, tiene una coordinación de actividades y una asignación 

de tareas.

En Australia, por ejemplo, al hablar de delito y mala conducta —la ley de Queensland del año 2001—, 
se de�ne el crimen organizado como una actividad delictiva que involucra a dos o más personas. Como 
se darán cuenta, observamos que existen diversas de�niciones. La de Australia es bastante amplia, por 
lo demás, pero sí creo necesario señalar que “violencia, intimidación y corrupción” parecen ser elemen-
tos centrales de cualquier de�nición de crimen organizado que se examine. 

Si pudiéramos confeccionar un resumen de estas 200 de�niciones —que nos señala el autor Klaus von 
Lampe —, podríamos decir que, en general, el crimen organizado puede carecer de objetivos políticos; 
aunque sí los puede tener, ya que en esencia sus objetivos son de naturaleza económica.

En consecuencia, su comportamiento no di�ere de cualquier empresa tradicional. Su estructura es 
jerárquica, de�nida por un conjunto de relaciones. A modo de ejemplo, el Tren de Aragua posee una 
organización clara y nítida, y tiene una membresía limitada o exclusiva. Sin embargo, para ser miembro 
de un clan o de un grupo de crimen organizado, se deben cumplir algunos requisitos; en ocasiones, 
incluso, hay que superar algunos ritos de iniciación. Por lo tanto, se constituye como una subcultura 
única, la que se perpetúa permanentemente usando la violencia como principal herramienta para 
obtener sus �nes. Asimismo, se rigen por normas y regulaciones explícitas. Hasta cierto punto, tienen 

incluso algún grado de gobernanza. Desde luego, no busca reemplazar al Estado, aunque ejerza 
muchas veces el control territorial, entregando funciones estatales de seguridad y salud a los ciudada-
nos de su entorno.

Pero, sin ningún lugar a dudas, el crimen organizado busca entrelazarse con el Estado, a través de insti-
tuciones y organizaciones. Algunos autores denominan a este fenómeno como la “zona gris de la crimi-
nalidad”.

En síntesis, en esta revisión de de�niciones y nociones, podríamos expresar que el crimen organizado 
busca controlar y regular todas las actividades ligadas a un negocio ilícito. Sus características organiza-
cionales y niveles de violencia van a ser variables. Poseen una amplitud consolidada, así como también 
una gobernanza criminal. Es decir, el mercado criminal se basa en determinadas reglas. 

Tienen una gran adaptabilidad, y podemos ver que, en materia de narcotrá�co, por ejemplo, el crimen 
organizado de la década de 1980 no es el mismo que el de la década de 2020. Por consiguiente, pode-
mos ver aquí un cambio estructural en el narcotrá�co. Por ello, vale la pena preguntarse: ¿cómo transi-
taron de macroorganizaciones a microorganizaciones en el caso colombiano?

Otra característica del crimen organizado es su adaptabilidad permanente y constante. Muchas veces, 
este tipo de crimen evoluciona mucho más rápido que la capacidad del Estado para neutralizar esta 

amenaza, por su mayor libertad de acción, �exibilidad y uso de recursos. De allí que muchas veces 
expresemos que nos encontramos en una batalla entre el “crimen organizado versus el Estado desorga-
nizado”.

Otro enfoque respecto del crimen organizado lo aporta el doctor Heyman. En el análisis de este fenó-
meno, él expresa que el foco de atención, más que determinar cómo se estructura, debe estar en lo que 
hace, respondiendo las siguientes interrogantes: ¿cuál es el ámbito de su actividad ilícita? ¿Cuál es la 
doctrina que existe detrás de un grupo de crimen organizado?

Habiendo examinado —hasta ahora—, en una primera parte, las de�niciones conceptuales más inter-
nacionales, revisemos qué existe en dicha materia en el ámbito nacional. Un primer documento por 
mencionar es el decreto N.º 369, publicado el 15 de junio de 2023, el cual establece que cuando nos 
referimos a crimen organizado, este comprende “un conjunto de actividades que llevan a cabo estruc-
turas organizacionales que actúan con el propósito de cometer delito y lucrar”. Las organizaciones 
criminales pueden ser locales o transnacionales, y se pueden entremezclar distintos niveles de organi-
zación. Consecuentemente, observamos que esta política trata de aportar con una de�nición, pero 
creo que, modestamente, se queda en un ámbito muy amplio de la de�nición y poco especí�co. Creo 
que habría que haber hecho un esfuerzo un poco más detallado para tratar de explicar qué vamos a 
entender nosotros por crimen organizado, en el caso nacional. Agrega que no todo es crimen organiza-
do, pero que este fenómeno debe ser identi�cado y abordado con herramientas apropiadas y enérgi-
cas. 

Pasemos ahora a observar y analizar la situación del crimen organizado en América Latina.

Se suele decir en los organismos o centros de estudio internacionales que América Latina es la región 
más pací�ca del mundo. Si lo anterior está en función de la ausencia de con�ictos interestatales, la 
expresión es muy cierta; sin embargo, la región es el área geográ�ca más violenta del planeta. En Lati-
noamérica se produce el 85% de los secuestros del mundo y posee la mayor tasa de asesinatos por 
cada 100.000 habitantes, con un promedio de 20,2 homicidios. En consecuencia, nuestra región se 
caracteriza por ser la más violenta del orbe, concentrando —al año 2024— el 33% de los asesinatos 
globales, pese a poseer sólo el 8% de la población mundial.

Por otra parte, observamos que, en la neutralización del crimen organizado, muchas veces se ha privile-
giado el uso de una estrategia de militarización —a través de una política de mano dura— cuando ya 
las fuerzas de orden y seguridad están sobrepasadas. Desde luego, se tiende a pensar que los militares 
son el remedio, o poseen mayor fuerza para abordar la neutralización de esta amenaza; no obstante, es 
una mala solución. La experiencia comparada demuestra que el empleo militar en funciones policiales 
—al �nal del día— termina afectando la propia capacidad y misión constitucional de los militares y, 
adicionalmente, acaba degradando y atro�ando la capacidad de las fuerzas de orden y seguridad.

Desde una perspectiva personal y académica, no estoy en contra de prohibir terminantemente que los 
militares puedan cumplir determinadas misiones y en forma muy especí�ca, porque de lo que aquí se 

trata es de mejorar la institucionalidad y fortalecer el estado de derecho, en situaciones especí�cas y 
temporales. La militarización o el empleo de militares no es la panacea para todos los fenómenos de 
seguridad, así como tampoco es la mejor solución, ni a corto ni largo plazo. 

Sin duda, la fuerza militar no es el antibiótico de amplio espectro para todas las bacterias o situaciones 
que afectan la seguridad. Un ejemplo de lo anterior está re�ejado en la propuesta de emplear militares 
para neutralizar o actuar ante el impacto de las barras bravas en los principales centros deportivos. 
Contrariamente, el ejemplo anterior es evidencia concreta de una clara debilidad institucional, ya que 
la estrategia a emplear siempre debiera favorecer y fortalecer el estado de derecho, así como a la insti-
tucionalidad y las fuerzas de orden y seguridad. Ellas son las principales herramientas para enfrentar el 
crimen organizado.

Por cierto, ante una situación descontrolada, en donde las instituciones y actores estén sobrepasados, 
podemos recurrir a la fuerza militar —vía excepción constitucional—, pero creo que debiera ser tempo-
ral y excepcionalmente, ya que los hechos demuestran que no es la herramienta más adecuada. 

Entonces, ¿por qué se extiende el crimen organizado? 
Bueno, se expande allí donde encuentra actores, instituciones débiles y Estados frágiles; se propaga 
porque halla las condiciones, o terreno fértil, para asentar y expandir el negocio; se disemina con mayor 
facilidad si encuentra áreas geográ�cas debilitadas o vulnerables, espacios vacíos ajenos al control del 
Estado. De hecho, se consolida en ese territorio para, a partir de dicha posición, disputarle al Estado su 
control y así someter a la población existente.

Por otro lado, si el Estado posee organizaciones poco robustas y profesionales, el crimen organizado 
tiene una inmensa ventaja; en general, donde hay ausencia de aparatos de inteligencia. Estamos 
hablando de que los Estados deben poseer un sistema de inteligencia moderno. Uno que le entregue 
al poder político y a las instituciones del Estado información de calidad. En otras palabras, estamos 
hablando de construir un sistema de inteligencia robusto, efectivo, con alta tecnología, y que cuente 
con una base de datos que nos permita contar con mejor capacidad de poder resolver muchos riesgos 
y amenazas.

De todas maneras, hay que poner atención, además, a las democracias más frágiles. Qué duda cabe de 
que son el objetivo de este tipo de amenaza. La debilidad en el estado de derecho, un sistema judicial 
poco efectivo e instituciones débiles son el ámbito en donde mejor se mueven estas organizaciones.

En la región, las principales preocupaciones de América Latina, para el año 2024, son el crimen y la 
violencia, con un 51%. Es decir, en Latinoamérica, un 51% de la población estima que es la principal 
preocupación por sobre la in�ación, por sobre la pobreza, por sobre el desempleo, por sobre la corrup-
ción y por sobre la educación, como se señala en la diapositiva.

Ahora bien, si el fenómeno lo situamos en un contexto, lo que podemos ver es que el crimen organiza-
do actúa en diversas formas, tales como narcotrá�co, criminalidad, migraciones, terrorismo, y usando 
los espacios vacíos o deshabitados como una ventaja adicional. Ello constituye, para el caso nacional, 
una gran alerta, ya que nuestro país —nuestra geografía— posee muchos “espacios vacíos”. Estos 
espacios vacíos se transforman en áreas sin ley y son ocupadas por organizaciones no estatales que le 
van a disputar al Estado su soberanía.

Entonces, en el contexto de una política de Estado, esta debe revisar muy bien cuáles son aquellos 
espacios vacíos que la geografía presenta, con la �nalidad de poder tener y ejercer un adecuado con-
trol. 

Tenemos una soberanía inefectiva y no afectiva. Cuando digo soberanía inefectiva, es porque no se 
está cumpliendo con el principal rol de un Estado, que es el de entregar seguridad y desarrollo, y como 
resultado de ambas condiciones, obtener el bienestar adecuado para la totalidad de su territorio. La 
soberanía afectiva, en cambio, es un reto para el Estado y, además, uno de sus principales objetivos. 
Como mencionamos antes, debe garantizar “seguridad y desarrollo” a todos los habitantes, ya que 
ambas son claves para el bien común.

Pero el crimen organizado también encuentra espacios en la ausencia de una efectiva integración 

regional, bene�ciándose de la inestabilidad económica y política y, sobre todo, afecta allí donde hay 
desafección y descon�anza entre ciudadanía y élite. O digámoslo de otra forma, el crimen organizado 
va a capitalizar allí donde la unidad y cohesión nacional sean más frágiles. Por ello, nosotros, como 
chilenos, tenemos que comprometernos constantemente a reforzar la unidad y cohesión nacional, ya 
que son factores de gran importancia. 

La diapositiva que se presenta a continuación se denomina “Arco de inestabilidad a nivel global”. 

Dicho arco de inestabilidad global se extiende por México, América Central, Colombia, Ecuador y Perú; 
aborda el continente africano, fundamentalmente el Magreb; África Saheliana, África Subsahariana, y 
además contiene el Medio Oriente y alcanza el Sudeste Asiático. Dicha área global es la zona donde se 
concentra la mayor cantidad de inestabilidad a nivel global y allí se concentran no solo los con�ictos 
tradicionales, como la guerra, sino que la producción de drogas, trá�co de armas, entre otras afeccio-
nes. En consecuencia, en dichas áreas de inestabilidad, el crimen organizado encuentra sus principa-
les bases de operaciones.

Chile, hasta hace poco, no era parte de dicha área geográ�ca. De hecho, Sudamérica estaba fuera del 
“arco de inestabilidad”. Sin embargo, actualmente, no cabe duda de que ya estamos dentro. Así y todo, 
la pregunta central que hay que hacerse es si dicho arco de inestabilidad va a seguir creciendo, o bien 
es posible revertirlo. Porque no vamos a poder retrotraerlo a lo que era Chile —en este caso especí�-
co— a décadas atrás, pero sí podríamos decir que tenemos que aspirar razonablemente a neutralizar 
el avance del crimen organizado, que es el concepto básico del arco de inestabilidad global.

Entonces, ¿cuál es la relevancia de este tema? 

Si consideramos que la naturaleza del crimen organizado y sus principales amenazas es transnacional, 
entonces se requieren respuestas multilaterales de los Estados, con la �nalidad de poder colaborar 
conjuntamente en enfrentar los principales desafíos. 

Ahora, dicha cooperación se facilita cuando los Estados son más robustos, más institucionalizados, o 
cuando exhiben mejores niveles de gobernabilidad, todas condiciones esenciales para poder tener 
éxito ante las diversas amenazas. Sin embargo, Chile debe hacer el esfuerzo por desarrollar una políti-
ca de coordinación vecinal, regional y hemisférica en este ámbito, para neutralizar las actuales amena-
zas, principalmente provenientes de las organizaciones criminales y del narcotrá�co.

A continuación, desarrollaremos la noción de debilidad institucional y su impacto en el accionar del 
crimen organizado. 

Si observamos la región, vemos que la criminalidad es inversamente proporcional a la fortaleza insti-
tucional, es decir, mientras más robusta la acción criminal, pareciera que más frágil se torna el Estado. 
Los Estados están siendo cada vez más débiles para enfrentar el fortalecimiento de toda actividad 
ilegal. Hay una reducción de suma cero entre el crimen organizado y la capacidad estatal. Evidente-
mente, en Estados débiles con institucionalidad frágil, la actividad criminal siempre encuentra terreno 
fértil. 

De allí que se requieran Estados más e�cientes y fuertes. Fortalecer nuestra democracia es clave, así 

como fortalecer el estado de derecho. Nos debemos apoyar en una mejor organización y presencia 
del Estado en todo su territorio, pero también en un control efectivo de la soberanía del Estado, al 
menos fronterizo. Dicho control fronterizo debe incorporar tecnología, y así convertir las áreas frágiles 
en robustas, integrando y coordinando la totalidad de los medios presentes en dichas zonas. 

La capacidad estatal, desde la perspectiva de la gobernabilidad, se puede medir o apreciar a través de 
los factores que la de�nen y que se aprecian en la siguiente �gura:

Estados que no tienen buen nivel de institucionalidad, estado de derecho, rendición de cuentas, 
gobernabilidad, soberanía, efectividad, transparencia, equilibrio, poder, unidad y cohesión nacional 
son Estados frágiles. Los factores anteriormente enunciados son los que, de acuerdo con un modelo 
del Banco Mundial, nos permiten medir la gobernabilidad. He sumado a la presentación un artículo 
de mi autoría publicado en el año 2008, sobre la seguridad en Latinoamérica, en el que llamábamos, 
en esa época, a fortalecer el proceso de consolidación del Estado de nuestro país, a través de una 
mejor gobernabilidad e institucionalidad, de manera de enfrentar los desafíos y amenazas del hori-
zonte, como las organizaciones criminales y el narcotrá�co.

En el siguiente grá�co podemos apreciar la evolución de estos factores desde los años 2013, 2018 y 
2023, tanto para Latinoamérica como particularmente para Chile.

Observamos, en general, tanto en Latinoamérica como en Chile, una disminución de los índices de 
gobernabilidad. Para nuestro país no es alarmante, comparado con la región, pero sí un serio llamado 

a la acción para revertir el proceso.

Ya vamos a ver en el índice de terrorismo el año 2023, donde Chile está en el puesto 17. Como es un 
índice, todo el mundo tiene acceso a él, la gente que quiere hacer inversiones también revisa estos 
índices de seguridad. Por lo tanto, estar allí no es positivo en ninguna circunstancia. La efectividad 
gubernamental, la calidad regulatoria de Rule of Law, el imperio del derecho, el control de la corrup-
ción son todos elementos que, de tenerlos en cuenta en una estrategia, van a mejorar nuestra capaci-
dad para enfrentar el crimen organizado. 

En materia de homicidios, la situación de la región es la que se aprecia en los cuadros que se muestran 
a continuación:

Lamentablemente, la información nos rati�ca que Latinoamérica es la región más violenta del 
mundo. Allí aparecen las tasas de homicidios por cada 100.000 habitantes.

Encabeza el listado Ecuador, con 38,8 asesinatos; le siguen Venezuela, con 26,2; Colombia, con 25,4; 
Honduras, con 25,3; y Brasil, con 21,1. Chile �gura con un 5 5, pero con un pie de página que indica 
que la cifra no es con�able, por contradicciones de fuentes consultadas por Insight-Crime, organismo 
a cargo de la medición.

Adicionalmente, la región posee las 50 ciudades más violentas del planeta, y eso no es algo que nos 
deba alegrar en lo absoluto. 

Por otra parte, la situación en el Caribe es la que se observa en la siguiente diapositiva:

Si comparamos las tasas de criminalidad del Caribe versus las de Latinoamérica, estamos, por cierto, 
bastante mejor. A modo de ejemplo, en la isla Turk y Caicos, la tasa es de 103 asesinatos cada 100.000 
habitantes; Haití, 62; otras islas presentan tasas mayores a 50 asesinatos.

Tenemos una vecindad, por así decirlo, en donde este fenómeno está desbordado… Desbordado, 
completamente. Y por qué es importante tenerlo en cuenta. Bueno, porque es el sector en donde 
nosotros (Chile), geográ�camente, nos encontramos.

Ahora, ¿cuál es el estado del arte en Chile en materia criminalidad? Las siguientes cifras están basadas 
en el Informe Nacional de Víctimas  de Homicidios en Chile del año 2024.

Una tasa superior a 6 asesinatos cada 100.000 habitantes no es una tasa alta para la realidad Latinoa-
mericana, pero sí lo es para la historia de nuestro país, acostumbrado a tasas menores. Las cifras en 
otras regiones del mundo es la siguiente: Europa, de 2 a 3; en Estados Unidos, entre 4 y 5. 

Un aspecto para mencionar es que, si la cifra de 6 asesinatos como promedio de Chile la segmenta-
mos, para ver la realidad nacional, encontraremos que el nivel de homicidios a lo largo del país posee 
variada intensidad, siendo en muchas comunas la tasa superior a 10 asesinatos cada 100.000 habitan-
tes. Sin duda, el desafío es bajar esa tasa de criminalidad lo antes posible.  

En materia de drogas, la situación global se muestra en la siguiente �gura:

Si ahora abordamos la realidad regional, la realidad es que la producción de cocaína se ha disparado 
desde más de 1.000 toneladas en la década anterior a casi 3.700 toneladas en la actualidad. Esto va en 
directa relación a la mayor super�cie de hoja de coca existente en el continente. La hoja de coca 
puede tener hasta cinco cosechas al año. Por ello, el desafío está en diversi�car consumos alternati-
vos, cambiando la conducta de numerosos campesinos que producen hoja de coca para motivarlos a 
cultivar café, por ejemplo. 

Después de la pandemia de COVID-19, la producción de cocaína aumentó exponencialmente. Hoy el 
mercado de la cocaína está fuera de control por los montos de producción históricos alcanzados 
regionalmente. Por cierto, ello genera muchos recursos a las organizaciones criminales.

Ahora deseo compartir con ustedes la percepción de amenazas desde la perspectiva nacional. Para 
ello, nos basaremos en la encuesta anual que realiza el Centro de Pensamiento AthenaLab, a través de 
la empresa Ipsos, en donde me desempeño como jefe de Estudios.

El primer cuadro nos re�eja la percepción de amenazas a la seguridad nacional de Chile (2024).

En materia de percepción de amenaza, el narcotrá�co y crimen organizado �guran como la amenaza 
crucial, o más importante, para nuestro país. Llegamos a un 95%. Es decir, 9,5 chilenos de cada 10 esti-
man que este es el principal problema. La porosidad de las fronteras �gura en segundo lugar, estando 
altamente relacionado este factor con las facilidades de las que se aprovecha el crimen organizado. 

La siguiente �gura nos presenta la misma pregunta realizada el año 2025 y los resultados rati�can 
—como principal preocupación— al crimen organizado y el narcotrá�co como  la principal amenaza 

para Chile. 

En consecuencia, narcotrá�co, crimen organizado y porosidad de la frontera son las principales ame-
nazas percibidas para nuestra seguridad. 

Otro aspecto relevante en la mencionada encuesta fue la consulta respecto de la posibilidad de crear 
una nueva institucionalidad para la protección de fronteras. Los resultados se acompañan en la 
siguiente �gura:

Respecto de las tareas esenciales asignada a nuestra fuerzas armadas, la percepción se muestra en la 
siguiente �gura:

Ahora, respecto de las atribuciones de tareas a las fuerzas armadas aparte de las principales estableci-
das en la Constitución, �guran la vigilancia y protección de fronteras. Es relevante distinguir concep-
tualmente dos ideas:

- La vigilancia de la frontera está a cargo, constitucional y legalmente, de Carabineros de Chile.

- Sin embargo, las fuerzas armadas y el Ejército, en particular, tienen el deber y misión de ejercer  
el control militar de frontera, a través de su presencia y permanentes reconocimientos.

Los militares tienen el deber de ejercer el control militar de frontera. Es decir, tienen que ver qué 
ocurre en la frontera, porque ese es el lugar donde se desplegarán en casos de crisis o con�ictos, 
entonces sería absurdo decir que no va a haber un control militar de frontera o, por lo menos, una 
presencia en la frontera de forma permanente. En otras palabras, se debe conocer y tener actualizada 
la situación y estado del terreno en la frontera en forma permanente, ya que las áreas geográ�cas 
sufren modi�caciones permanentes por la acción de la naturaleza y de empresas que operan en la 
frontera. Adicionalmente, con la medidas de con�anza mutua por los potenciales con�ictos limítro-
fes, hace unas décadas limitamos la presencia de unidades en la frontera. Lo anterior motivó un 
cambio de cultura y una ausencia apropiada de fuerza militar en la frontera, lo que se transformó, 

lamentablemente, en una facilidad para el crimen organizado. 

Ahora, abordaremos con un poco de mayor profundidad la realidad nacional y el deterioro de su 
fragilidad institucional. 

Hay que partir reconociendo que en Chile estamos viviendo cuatro crisis simultáneamente: una crisis 
de gobernabilidad; una crisis de institucionalidad, que puede tener distintas perspectivas, pero 
tendremos que coincidir que es una realidad; una crisis de representatividad política, que afecta la 
calidad de la democracia y ha favorecido la eclosión de una crisis de seguridad; y, desde luego, una 
crisis de seguridad relevante o importante. Creo que también es importante reconocer que Chile es el 
país que posee la mayor fortaleza para poder superar los desafíos.

Voy a terminar con dos conclusiones parciales:

La primera, la militarización de la respuesta al crimen organizado no es la respuesta más efectiva y no 
lo ha sido en ningún lugar, a lo menos en la región. No existe fuerza más poderosa, aún más que la 
fuerza policial, o bien más que la fuerza militar, que la fuerza del estado de derecho. 

La segunda consideración es que la voluntad de imponer el estado derecho es la verdadera llave 

maestra para —a través de la ley y el orden, la institucionalidad y el Poder Judicial— convertirse en el 
verdadero y efectivo instrumento para poder enfrentar este fenómeno.

Y termino con algunas consideraciones �nales que estimo importantes. 

Los equilibrios entre la actividad criminal y la capacidad institucional de enfrentarla constituyen, sin 
ningún lugar a dudas, hoy un problema político y estratégico que afecta la seguridad nacional. Políti-
co, porque es allí donde está la solución, y estratégico, porque debemos pensar estratégicamente, 
debemos delinear la estrategia. Debemos delinear el plan, debemos adaptar las instituciones del 
Estado a esta nueva realidad. 

Si uno quisiera hacer un gran resumen, uno diría que Chile tiene una institucionalidad propia de la 
Guerra Fría para enfrentar problemas de post Guerra Fría. Entonces, debiéramos hacer algunos ajus-
tes en el diseño institucional para ser más efectivos y así combatir las nuevas amenazas.

Ningún Estado, de manera unilateral, tiene altas probabilidades de detener la expansión de los mer-
cados criminales si renuncia a la cooperación regional.

En ello, la simetría del régimen democrático entre Estados es un catalizador que facilitará la mayor 
cooperación interestatal; por eso es importante fortalecer la democracia adicionalmente, y hoy más 
que nunca. Sin un adecuado grado de seguridad, no existirá la posibilidad de tener democracia plena.

La lucha contra la delincuencia hoy es un problema de seguridad nacional. No cabe ninguna duda de 
ello. Sin embargo, Chile no posee una arquitectura o gobernanza de seguridad nacional. Toda arqui-
tectura de seguridad nacional lleva implícito un sistema de inteligencia robusto y e�ciente para los 
desafíos de hoy y mañana, no los de ayer. Pero carecemos de un sistema de inteligencia robusto, así 
como carecemos de una estructura de seguridad nacional que permite integrar y coordinar a todas 
las instituciones. Y cuando hablo de seguridad nacional, me re�ero a una capacidad de integrar y 
coordinar instituciones. Eso es lo que hace una estructura de seguridad nacional, básicamente.

Finalmente, creo que Chile está en un punto de in�exión en materia de seguridad. Se nos está cerran-
do la ventana de oportunidad; mencionaba anteriormente que tenemos una ausencia en arquitectu-
ra de seguridad nacional. 

Siempre debemos pensar e identi�car cuál es la naturaleza de la amenaza. Si la naturaleza de la ame-
naza es militar, hay que usar y emplear la fuerza militar. Pero si la amenaza es de naturaleza no militar, 
nunca podrá solucionar el problema de seguridad si se privilegia solo la fuerza militar y no se usan los 
otros instrumentos de poder de un Estado.

Hoy estamos insertos en un escenario de mayor competencia y confrontación internacional. Estamos 
en una transición del orden internacional hacia un modelo aun no de�nido claramente, en un contex-
to más complejo, volátil, incierto, ambiguo, disruptivo, e inseguro. En consecuencia, más que nunca 
nos debemos pensar estratégicamente. Debemos prepararnos para un escenario más adverso en 
materia de seguridad. Y debemos comenzar a construir la arquitectura de seguridad, su correspon-
diente plani�cación y la respectiva estrategia, ya que nuestra ventana de oportunidad se está cerran-
do.

No hay duda de que el crimen organizado se encuentra amenazando nuestra democracia. Repito: la 
democracia es la mejor herramienta para su neutralización, que era el título de la presentación solici-
tada, siempre y cuando esta democracia esté sólida y robusta. Hoy, Chile requiere de un gran acuerdo 
nacional para enfrentar la amenaza del crimen organizado.

Creo que todas las candidaturas del próximo período presidencial tienen que pensar esto, y no como 
una propuesta que les dé ventaja, sino como una propuesta que sea el resultado de un gran y efectivo 
acuerdo nacional, para verdaderamente tener posibilidades de neutralizar una amenaza que afecta la 
esencia del bien común general, su seguridad y desarrollo.

Muchas gracias por la atención, y agradezco nuevamente a la Universidad Miguel de Cervantes por la 
posibilidad de compartir preocupaciones en torno a nuestra seguridad nacional.
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Muchas gracias por la presentación. Para mí es un gran agrado y 
un honor participar con motivo de la invitación que ustedes me 
han formulado, y deseo agradecer sinceramente a la Universidad 
Miguel de Cervantes, en las personas de don Gutenberg             
Martínez y también de don Eduardo Sa�rio, para tratar temas de 
la mayor relevancia, como son las amenazas que afectan a      
nuestra seguridad.

No hay ninguna duda de que el crimen organizado no solo es un 
desafío a la seguridad, sino a la democracia chilena, así como a la 
democracia de Latinoamérica, y desde luego un profundo reto a 
cada uno de los Estados. 

He preparado una agenda que comienza por responder lo que 
entendemos por crimen organizado, para luego de�nir este    
concepto, y así desarrollar y exponer la situación de este fenóme-
no en Latinoamérica, y particularmente en nuestro país.

Al abordar el estado del arte en Chile, la verdad es que el crimen 
organizado es mucho más que solo el narcotrá�co y organizacio-
nes criminales. Para simpli�car un poco, sugiero: Al enfrentar 
estas dos principales amenazas, es importante observar cuán 
fuerte o débil es el Estado, su estructura institucional y el nivel de 
gobernanza. Esta capacidad es lo que se necesita para enfrentar 

esta gran amenaza regional.

Entonces, vale la pena preguntarse: ¿cuándo existe una debilidad estatal, entendida como fragilidad en 
la gobernabilidad e inconsistencia institucional, entre otros aspectos? Una de esas respuestas, o 
evidencia de dicha fragilidad, es la militarización de la respuesta, más allá del empleo de las fuerzas de 
orden y seguridad.

Lo primero que debiéramos decir es que no existe una de�nición consensuada de crimen organizado, 
o que haya sido acordada a nivel internacional. Pues bien, lo mismo ocurre con el fenómeno del terro-
rismo. Es decir, los Estados adhieren a distintas nociones o a distintas de�niciones. 

Klaus von Lampe, profesor de la Universidad de Berlín, publicó un libro sobre crimen organizado. En su 
obra, este académico llegó a identi�car más de 200 de�niciones de crimen organizado. De ese texto 
hemos rescatado algunas de�niciones, de diversos autores, que se muestran en la diapositiva.

Una de�nición es la de Samuel Porteuos, quien —en un estudio preparado para el gobierno canadien-
se— de�ne al crimen organizado como “una actividad que abarca cualquier actividad criminal organi-
zada con �nes de lucro que tenga un impacto grave”. 

El FBI (O�cina Federal de Investigación estadounidense) de�ne el crimen organizado como “cualquier 
grupo, que tenga algún tipo de estructura formalizada y que tenga una estructura o formalización de 
una determinada organización, cuyo objetivo principal es obtener dinero a través de actividades ilega-

les”.  

Alan Block —por su parte— argumenta que el crimen organizado puede entenderse como “un sistema 
social compuesto de relaciones que vinculan a delincuentes profesionales, políticos, agentes del orden, 
empresarios, etcétera”.

Adicionalmente, debemos mencionar que en la Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional —del año 2003— los Estados tampoco arribaron a un consenso de 
la de�nición de crimen organizado. Lo mismo ha ocurrido con la de�nición de terrorismo, pues en la 
Asamblea General de las Naciones Unidas solo se llegó a consensuar que es un “hecho violento dirigido 
contra civiles inocentes con la �nalidad de infundir terror”. 

También existen otras de�niciones que apuntan a individuos y grupos con relaciones laborales esta-
bles que se ganan la vida, principalmente, mediante este tipo de actividades ilícitas. De este modo, el 
crimen puede adoptar diversas formas institucionales y organizativas. Esto incluye jerarquías verticales. 
Aquí estamos hablando también de que en esencia son “organizaciones complejas” que tienen jerar-
quía con compromiso de por vida, así como relaciones �exibles y no jerárquicas. 

Por otro lado, John E. Conklin expresa que el crimen organizado tiene las características de una organi-
zación formal. Posee una división de trabajo, tiene una coordinación de actividades y una asignación 

de tareas.

En Australia, por ejemplo, al hablar de delito y mala conducta —la ley de Queensland del año 2001—, 
se de�ne el crimen organizado como una actividad delictiva que involucra a dos o más personas. Como 
se darán cuenta, observamos que existen diversas de�niciones. La de Australia es bastante amplia, por 
lo demás, pero sí creo necesario señalar que “violencia, intimidación y corrupción” parecen ser elemen-
tos centrales de cualquier de�nición de crimen organizado que se examine. 

Si pudiéramos confeccionar un resumen de estas 200 de�niciones —que nos señala el autor Klaus von 
Lampe —, podríamos decir que, en general, el crimen organizado puede carecer de objetivos políticos; 
aunque sí los puede tener, ya que en esencia sus objetivos son de naturaleza económica.

En consecuencia, su comportamiento no di�ere de cualquier empresa tradicional. Su estructura es 
jerárquica, de�nida por un conjunto de relaciones. A modo de ejemplo, el Tren de Aragua posee una 
organización clara y nítida, y tiene una membresía limitada o exclusiva. Sin embargo, para ser miembro 
de un clan o de un grupo de crimen organizado, se deben cumplir algunos requisitos; en ocasiones, 
incluso, hay que superar algunos ritos de iniciación. Por lo tanto, se constituye como una subcultura 
única, la que se perpetúa permanentemente usando la violencia como principal herramienta para 
obtener sus �nes. Asimismo, se rigen por normas y regulaciones explícitas. Hasta cierto punto, tienen 

incluso algún grado de gobernanza. Desde luego, no busca reemplazar al Estado, aunque ejerza 
muchas veces el control territorial, entregando funciones estatales de seguridad y salud a los ciudada-
nos de su entorno.

Pero, sin ningún lugar a dudas, el crimen organizado busca entrelazarse con el Estado, a través de insti-
tuciones y organizaciones. Algunos autores denominan a este fenómeno como la “zona gris de la crimi-
nalidad”.

En síntesis, en esta revisión de de�niciones y nociones, podríamos expresar que el crimen organizado 
busca controlar y regular todas las actividades ligadas a un negocio ilícito. Sus características organiza-
cionales y niveles de violencia van a ser variables. Poseen una amplitud consolidada, así como también 
una gobernanza criminal. Es decir, el mercado criminal se basa en determinadas reglas. 

Tienen una gran adaptabilidad, y podemos ver que, en materia de narcotrá�co, por ejemplo, el crimen 
organizado de la década de 1980 no es el mismo que el de la década de 2020. Por consiguiente, pode-
mos ver aquí un cambio estructural en el narcotrá�co. Por ello, vale la pena preguntarse: ¿cómo transi-
taron de macroorganizaciones a microorganizaciones en el caso colombiano?

Otra característica del crimen organizado es su adaptabilidad permanente y constante. Muchas veces, 
este tipo de crimen evoluciona mucho más rápido que la capacidad del Estado para neutralizar esta 

amenaza, por su mayor libertad de acción, �exibilidad y uso de recursos. De allí que muchas veces 
expresemos que nos encontramos en una batalla entre el “crimen organizado versus el Estado desorga-
nizado”.

Otro enfoque respecto del crimen organizado lo aporta el doctor Heyman. En el análisis de este fenó-
meno, él expresa que el foco de atención, más que determinar cómo se estructura, debe estar en lo que 
hace, respondiendo las siguientes interrogantes: ¿cuál es el ámbito de su actividad ilícita? ¿Cuál es la 
doctrina que existe detrás de un grupo de crimen organizado?

Habiendo examinado —hasta ahora—, en una primera parte, las de�niciones conceptuales más inter-
nacionales, revisemos qué existe en dicha materia en el ámbito nacional. Un primer documento por 
mencionar es el decreto N.º 369, publicado el 15 de junio de 2023, el cual establece que cuando nos 
referimos a crimen organizado, este comprende “un conjunto de actividades que llevan a cabo estruc-
turas organizacionales que actúan con el propósito de cometer delito y lucrar”. Las organizaciones 
criminales pueden ser locales o transnacionales, y se pueden entremezclar distintos niveles de organi-
zación. Consecuentemente, observamos que esta política trata de aportar con una de�nición, pero 
creo que, modestamente, se queda en un ámbito muy amplio de la de�nición y poco especí�co. Creo 
que habría que haber hecho un esfuerzo un poco más detallado para tratar de explicar qué vamos a 
entender nosotros por crimen organizado, en el caso nacional. Agrega que no todo es crimen organiza-
do, pero que este fenómeno debe ser identi�cado y abordado con herramientas apropiadas y enérgi-
cas. 

Pasemos ahora a observar y analizar la situación del crimen organizado en América Latina.

Se suele decir en los organismos o centros de estudio internacionales que América Latina es la región 
más pací�ca del mundo. Si lo anterior está en función de la ausencia de con�ictos interestatales, la 
expresión es muy cierta; sin embargo, la región es el área geográ�ca más violenta del planeta. En Lati-
noamérica se produce el 85% de los secuestros del mundo y posee la mayor tasa de asesinatos por 
cada 100.000 habitantes, con un promedio de 20,2 homicidios. En consecuencia, nuestra región se 
caracteriza por ser la más violenta del orbe, concentrando —al año 2024— el 33% de los asesinatos 
globales, pese a poseer sólo el 8% de la población mundial.

Por otra parte, observamos que, en la neutralización del crimen organizado, muchas veces se ha privile-
giado el uso de una estrategia de militarización —a través de una política de mano dura— cuando ya 
las fuerzas de orden y seguridad están sobrepasadas. Desde luego, se tiende a pensar que los militares 
son el remedio, o poseen mayor fuerza para abordar la neutralización de esta amenaza; no obstante, es 
una mala solución. La experiencia comparada demuestra que el empleo militar en funciones policiales 
—al �nal del día— termina afectando la propia capacidad y misión constitucional de los militares y, 
adicionalmente, acaba degradando y atro�ando la capacidad de las fuerzas de orden y seguridad.

Desde una perspectiva personal y académica, no estoy en contra de prohibir terminantemente que los 
militares puedan cumplir determinadas misiones y en forma muy especí�ca, porque de lo que aquí se 

trata es de mejorar la institucionalidad y fortalecer el estado de derecho, en situaciones especí�cas y 
temporales. La militarización o el empleo de militares no es la panacea para todos los fenómenos de 
seguridad, así como tampoco es la mejor solución, ni a corto ni largo plazo. 

Sin duda, la fuerza militar no es el antibiótico de amplio espectro para todas las bacterias o situaciones 
que afectan la seguridad. Un ejemplo de lo anterior está re�ejado en la propuesta de emplear militares 
para neutralizar o actuar ante el impacto de las barras bravas en los principales centros deportivos. 
Contrariamente, el ejemplo anterior es evidencia concreta de una clara debilidad institucional, ya que 
la estrategia a emplear siempre debiera favorecer y fortalecer el estado de derecho, así como a la insti-
tucionalidad y las fuerzas de orden y seguridad. Ellas son las principales herramientas para enfrentar el 
crimen organizado.

Por cierto, ante una situación descontrolada, en donde las instituciones y actores estén sobrepasados, 
podemos recurrir a la fuerza militar —vía excepción constitucional—, pero creo que debiera ser tempo-
ral y excepcionalmente, ya que los hechos demuestran que no es la herramienta más adecuada. 

Entonces, ¿por qué se extiende el crimen organizado? 
Bueno, se expande allí donde encuentra actores, instituciones débiles y Estados frágiles; se propaga 
porque halla las condiciones, o terreno fértil, para asentar y expandir el negocio; se disemina con mayor 
facilidad si encuentra áreas geográ�cas debilitadas o vulnerables, espacios vacíos ajenos al control del 
Estado. De hecho, se consolida en ese territorio para, a partir de dicha posición, disputarle al Estado su 
control y así someter a la población existente.

Por otro lado, si el Estado posee organizaciones poco robustas y profesionales, el crimen organizado 
tiene una inmensa ventaja; en general, donde hay ausencia de aparatos de inteligencia. Estamos 
hablando de que los Estados deben poseer un sistema de inteligencia moderno. Uno que le entregue 
al poder político y a las instituciones del Estado información de calidad. En otras palabras, estamos 
hablando de construir un sistema de inteligencia robusto, efectivo, con alta tecnología, y que cuente 
con una base de datos que nos permita contar con mejor capacidad de poder resolver muchos riesgos 
y amenazas.

De todas maneras, hay que poner atención, además, a las democracias más frágiles. Qué duda cabe de 
que son el objetivo de este tipo de amenaza. La debilidad en el estado de derecho, un sistema judicial 
poco efectivo e instituciones débiles son el ámbito en donde mejor se mueven estas organizaciones.

En la región, las principales preocupaciones de América Latina, para el año 2024, son el crimen y la 
violencia, con un 51%. Es decir, en Latinoamérica, un 51% de la población estima que es la principal 
preocupación por sobre la in�ación, por sobre la pobreza, por sobre el desempleo, por sobre la corrup-
ción y por sobre la educación, como se señala en la diapositiva.

Ahora bien, si el fenómeno lo situamos en un contexto, lo que podemos ver es que el crimen organiza-
do actúa en diversas formas, tales como narcotrá�co, criminalidad, migraciones, terrorismo, y usando 
los espacios vacíos o deshabitados como una ventaja adicional. Ello constituye, para el caso nacional, 
una gran alerta, ya que nuestro país —nuestra geografía— posee muchos “espacios vacíos”. Estos 
espacios vacíos se transforman en áreas sin ley y son ocupadas por organizaciones no estatales que le 
van a disputar al Estado su soberanía.

Entonces, en el contexto de una política de Estado, esta debe revisar muy bien cuáles son aquellos 
espacios vacíos que la geografía presenta, con la �nalidad de poder tener y ejercer un adecuado con-
trol. 

Tenemos una soberanía inefectiva y no afectiva. Cuando digo soberanía inefectiva, es porque no se 
está cumpliendo con el principal rol de un Estado, que es el de entregar seguridad y desarrollo, y como 
resultado de ambas condiciones, obtener el bienestar adecuado para la totalidad de su territorio. La 
soberanía afectiva, en cambio, es un reto para el Estado y, además, uno de sus principales objetivos. 
Como mencionamos antes, debe garantizar “seguridad y desarrollo” a todos los habitantes, ya que 
ambas son claves para el bien común.

Pero el crimen organizado también encuentra espacios en la ausencia de una efectiva integración 

regional, bene�ciándose de la inestabilidad económica y política y, sobre todo, afecta allí donde hay 
desafección y descon�anza entre ciudadanía y élite. O digámoslo de otra forma, el crimen organizado 
va a capitalizar allí donde la unidad y cohesión nacional sean más frágiles. Por ello, nosotros, como 
chilenos, tenemos que comprometernos constantemente a reforzar la unidad y cohesión nacional, ya 
que son factores de gran importancia. 

La diapositiva que se presenta a continuación se denomina “Arco de inestabilidad a nivel global”. 

Dicho arco de inestabilidad global se extiende por México, América Central, Colombia, Ecuador y Perú; 
aborda el continente africano, fundamentalmente el Magreb; África Saheliana, África Subsahariana, y 
además contiene el Medio Oriente y alcanza el Sudeste Asiático. Dicha área global es la zona donde se 
concentra la mayor cantidad de inestabilidad a nivel global y allí se concentran no solo los con�ictos 
tradicionales, como la guerra, sino que la producción de drogas, trá�co de armas, entre otras afeccio-
nes. En consecuencia, en dichas áreas de inestabilidad, el crimen organizado encuentra sus principa-
les bases de operaciones.

Chile, hasta hace poco, no era parte de dicha área geográ�ca. De hecho, Sudamérica estaba fuera del 
“arco de inestabilidad”. Sin embargo, actualmente, no cabe duda de que ya estamos dentro. Así y todo, 
la pregunta central que hay que hacerse es si dicho arco de inestabilidad va a seguir creciendo, o bien 
es posible revertirlo. Porque no vamos a poder retrotraerlo a lo que era Chile —en este caso especí�-
co— a décadas atrás, pero sí podríamos decir que tenemos que aspirar razonablemente a neutralizar 
el avance del crimen organizado, que es el concepto básico del arco de inestabilidad global.

Entonces, ¿cuál es la relevancia de este tema? 

Si consideramos que la naturaleza del crimen organizado y sus principales amenazas es transnacional, 
entonces se requieren respuestas multilaterales de los Estados, con la �nalidad de poder colaborar 
conjuntamente en enfrentar los principales desafíos. 

Ahora, dicha cooperación se facilita cuando los Estados son más robustos, más institucionalizados, o 
cuando exhiben mejores niveles de gobernabilidad, todas condiciones esenciales para poder tener 
éxito ante las diversas amenazas. Sin embargo, Chile debe hacer el esfuerzo por desarrollar una políti-
ca de coordinación vecinal, regional y hemisférica en este ámbito, para neutralizar las actuales amena-
zas, principalmente provenientes de las organizaciones criminales y del narcotrá�co.

A continuación, desarrollaremos la noción de debilidad institucional y su impacto en el accionar del 
crimen organizado. 

Si observamos la región, vemos que la criminalidad es inversamente proporcional a la fortaleza insti-
tucional, es decir, mientras más robusta la acción criminal, pareciera que más frágil se torna el Estado. 
Los Estados están siendo cada vez más débiles para enfrentar el fortalecimiento de toda actividad 
ilegal. Hay una reducción de suma cero entre el crimen organizado y la capacidad estatal. Evidente-
mente, en Estados débiles con institucionalidad frágil, la actividad criminal siempre encuentra terreno 
fértil. 

De allí que se requieran Estados más e�cientes y fuertes. Fortalecer nuestra democracia es clave, así 

como fortalecer el estado de derecho. Nos debemos apoyar en una mejor organización y presencia 
del Estado en todo su territorio, pero también en un control efectivo de la soberanía del Estado, al 
menos fronterizo. Dicho control fronterizo debe incorporar tecnología, y así convertir las áreas frágiles 
en robustas, integrando y coordinando la totalidad de los medios presentes en dichas zonas. 

La capacidad estatal, desde la perspectiva de la gobernabilidad, se puede medir o apreciar a través de 
los factores que la de�nen y que se aprecian en la siguiente �gura:

Estados que no tienen buen nivel de institucionalidad, estado de derecho, rendición de cuentas, 
gobernabilidad, soberanía, efectividad, transparencia, equilibrio, poder, unidad y cohesión nacional 
son Estados frágiles. Los factores anteriormente enunciados son los que, de acuerdo con un modelo 
del Banco Mundial, nos permiten medir la gobernabilidad. He sumado a la presentación un artículo 
de mi autoría publicado en el año 2008, sobre la seguridad en Latinoamérica, en el que llamábamos, 
en esa época, a fortalecer el proceso de consolidación del Estado de nuestro país, a través de una 
mejor gobernabilidad e institucionalidad, de manera de enfrentar los desafíos y amenazas del hori-
zonte, como las organizaciones criminales y el narcotrá�co.

En el siguiente grá�co podemos apreciar la evolución de estos factores desde los años 2013, 2018 y 
2023, tanto para Latinoamérica como particularmente para Chile.

Observamos, en general, tanto en Latinoamérica como en Chile, una disminución de los índices de 
gobernabilidad. Para nuestro país no es alarmante, comparado con la región, pero sí un serio llamado 

a la acción para revertir el proceso.

Ya vamos a ver en el índice de terrorismo el año 2023, donde Chile está en el puesto 17. Como es un 
índice, todo el mundo tiene acceso a él, la gente que quiere hacer inversiones también revisa estos 
índices de seguridad. Por lo tanto, estar allí no es positivo en ninguna circunstancia. La efectividad 
gubernamental, la calidad regulatoria de Rule of Law, el imperio del derecho, el control de la corrup-
ción son todos elementos que, de tenerlos en cuenta en una estrategia, van a mejorar nuestra capaci-
dad para enfrentar el crimen organizado. 

En materia de homicidios, la situación de la región es la que se aprecia en los cuadros que se muestran 
a continuación:

Lamentablemente, la información nos rati�ca que Latinoamérica es la región más violenta del 
mundo. Allí aparecen las tasas de homicidios por cada 100.000 habitantes.

Encabeza el listado Ecuador, con 38,8 asesinatos; le siguen Venezuela, con 26,2; Colombia, con 25,4; 
Honduras, con 25,3; y Brasil, con 21,1. Chile �gura con un 5 5, pero con un pie de página que indica 
que la cifra no es con�able, por contradicciones de fuentes consultadas por Insight-Crime, organismo 
a cargo de la medición.

Adicionalmente, la región posee las 50 ciudades más violentas del planeta, y eso no es algo que nos 
deba alegrar en lo absoluto. 

Por otra parte, la situación en el Caribe es la que se observa en la siguiente diapositiva:

Si comparamos las tasas de criminalidad del Caribe versus las de Latinoamérica, estamos, por cierto, 
bastante mejor. A modo de ejemplo, en la isla Turk y Caicos, la tasa es de 103 asesinatos cada 100.000 
habitantes; Haití, 62; otras islas presentan tasas mayores a 50 asesinatos.

Tenemos una vecindad, por así decirlo, en donde este fenómeno está desbordado… Desbordado, 
completamente. Y por qué es importante tenerlo en cuenta. Bueno, porque es el sector en donde 
nosotros (Chile), geográ�camente, nos encontramos.

Ahora, ¿cuál es el estado del arte en Chile en materia criminalidad? Las siguientes cifras están basadas 
en el Informe Nacional de Víctimas  de Homicidios en Chile del año 2024.

Una tasa superior a 6 asesinatos cada 100.000 habitantes no es una tasa alta para la realidad Latinoa-
mericana, pero sí lo es para la historia de nuestro país, acostumbrado a tasas menores. Las cifras en 
otras regiones del mundo es la siguiente: Europa, de 2 a 3; en Estados Unidos, entre 4 y 5. 

Un aspecto para mencionar es que, si la cifra de 6 asesinatos como promedio de Chile la segmenta-
mos, para ver la realidad nacional, encontraremos que el nivel de homicidios a lo largo del país posee 
variada intensidad, siendo en muchas comunas la tasa superior a 10 asesinatos cada 100.000 habitan-
tes. Sin duda, el desafío es bajar esa tasa de criminalidad lo antes posible.  

En materia de drogas, la situación global se muestra en la siguiente �gura:

Si ahora abordamos la realidad regional, la realidad es que la producción de cocaína se ha disparado 
desde más de 1.000 toneladas en la década anterior a casi 3.700 toneladas en la actualidad. Esto va en 
directa relación a la mayor super�cie de hoja de coca existente en el continente. La hoja de coca 
puede tener hasta cinco cosechas al año. Por ello, el desafío está en diversi�car consumos alternati-
vos, cambiando la conducta de numerosos campesinos que producen hoja de coca para motivarlos a 
cultivar café, por ejemplo. 

Después de la pandemia de COVID-19, la producción de cocaína aumentó exponencialmente. Hoy el 
mercado de la cocaína está fuera de control por los montos de producción históricos alcanzados 
regionalmente. Por cierto, ello genera muchos recursos a las organizaciones criminales.

Ahora deseo compartir con ustedes la percepción de amenazas desde la perspectiva nacional. Para 
ello, nos basaremos en la encuesta anual que realiza el Centro de Pensamiento AthenaLab, a través de 
la empresa Ipsos, en donde me desempeño como jefe de Estudios.

El primer cuadro nos re�eja la percepción de amenazas a la seguridad nacional de Chile (2024).

En materia de percepción de amenaza, el narcotrá�co y crimen organizado �guran como la amenaza 
crucial, o más importante, para nuestro país. Llegamos a un 95%. Es decir, 9,5 chilenos de cada 10 esti-
man que este es el principal problema. La porosidad de las fronteras �gura en segundo lugar, estando 
altamente relacionado este factor con las facilidades de las que se aprovecha el crimen organizado. 

La siguiente �gura nos presenta la misma pregunta realizada el año 2025 y los resultados rati�can 
—como principal preocupación— al crimen organizado y el narcotrá�co como  la principal amenaza 

para Chile. 

En consecuencia, narcotrá�co, crimen organizado y porosidad de la frontera son las principales ame-
nazas percibidas para nuestra seguridad. 

Otro aspecto relevante en la mencionada encuesta fue la consulta respecto de la posibilidad de crear 
una nueva institucionalidad para la protección de fronteras. Los resultados se acompañan en la 
siguiente �gura:

Respecto de las tareas esenciales asignada a nuestra fuerzas armadas, la percepción se muestra en la 
siguiente �gura:

Ahora, respecto de las atribuciones de tareas a las fuerzas armadas aparte de las principales estableci-
das en la Constitución, �guran la vigilancia y protección de fronteras. Es relevante distinguir concep-
tualmente dos ideas:

- La vigilancia de la frontera está a cargo, constitucional y legalmente, de Carabineros de Chile.

- Sin embargo, las fuerzas armadas y el Ejército, en particular, tienen el deber y misión de ejercer  
el control militar de frontera, a través de su presencia y permanentes reconocimientos.

Los militares tienen el deber de ejercer el control militar de frontera. Es decir, tienen que ver qué 
ocurre en la frontera, porque ese es el lugar donde se desplegarán en casos de crisis o con�ictos, 
entonces sería absurdo decir que no va a haber un control militar de frontera o, por lo menos, una 
presencia en la frontera de forma permanente. En otras palabras, se debe conocer y tener actualizada 
la situación y estado del terreno en la frontera en forma permanente, ya que las áreas geográ�cas 
sufren modi�caciones permanentes por la acción de la naturaleza y de empresas que operan en la 
frontera. Adicionalmente, con la medidas de con�anza mutua por los potenciales con�ictos limítro-
fes, hace unas décadas limitamos la presencia de unidades en la frontera. Lo anterior motivó un 
cambio de cultura y una ausencia apropiada de fuerza militar en la frontera, lo que se transformó, 

lamentablemente, en una facilidad para el crimen organizado. 

Ahora, abordaremos con un poco de mayor profundidad la realidad nacional y el deterioro de su 
fragilidad institucional. 

Hay que partir reconociendo que en Chile estamos viviendo cuatro crisis simultáneamente: una crisis 
de gobernabilidad; una crisis de institucionalidad, que puede tener distintas perspectivas, pero 
tendremos que coincidir que es una realidad; una crisis de representatividad política, que afecta la 
calidad de la democracia y ha favorecido la eclosión de una crisis de seguridad; y, desde luego, una 
crisis de seguridad relevante o importante. Creo que también es importante reconocer que Chile es el 
país que posee la mayor fortaleza para poder superar los desafíos.

Voy a terminar con dos conclusiones parciales:

La primera, la militarización de la respuesta al crimen organizado no es la respuesta más efectiva y no 
lo ha sido en ningún lugar, a lo menos en la región. No existe fuerza más poderosa, aún más que la 
fuerza policial, o bien más que la fuerza militar, que la fuerza del estado de derecho. 

La segunda consideración es que la voluntad de imponer el estado derecho es la verdadera llave 

maestra para —a través de la ley y el orden, la institucionalidad y el Poder Judicial— convertirse en el 
verdadero y efectivo instrumento para poder enfrentar este fenómeno.

Y termino con algunas consideraciones �nales que estimo importantes. 

Los equilibrios entre la actividad criminal y la capacidad institucional de enfrentarla constituyen, sin 
ningún lugar a dudas, hoy un problema político y estratégico que afecta la seguridad nacional. Políti-
co, porque es allí donde está la solución, y estratégico, porque debemos pensar estratégicamente, 
debemos delinear la estrategia. Debemos delinear el plan, debemos adaptar las instituciones del 
Estado a esta nueva realidad. 

Si uno quisiera hacer un gran resumen, uno diría que Chile tiene una institucionalidad propia de la 
Guerra Fría para enfrentar problemas de post Guerra Fría. Entonces, debiéramos hacer algunos ajus-
tes en el diseño institucional para ser más efectivos y así combatir las nuevas amenazas.

Ningún Estado, de manera unilateral, tiene altas probabilidades de detener la expansión de los mer-
cados criminales si renuncia a la cooperación regional.

En ello, la simetría del régimen democrático entre Estados es un catalizador que facilitará la mayor 
cooperación interestatal; por eso es importante fortalecer la democracia adicionalmente, y hoy más 
que nunca. Sin un adecuado grado de seguridad, no existirá la posibilidad de tener democracia plena.

La lucha contra la delincuencia hoy es un problema de seguridad nacional. No cabe ninguna duda de 
ello. Sin embargo, Chile no posee una arquitectura o gobernanza de seguridad nacional. Toda arqui-
tectura de seguridad nacional lleva implícito un sistema de inteligencia robusto y e�ciente para los 
desafíos de hoy y mañana, no los de ayer. Pero carecemos de un sistema de inteligencia robusto, así 
como carecemos de una estructura de seguridad nacional que permite integrar y coordinar a todas 
las instituciones. Y cuando hablo de seguridad nacional, me re�ero a una capacidad de integrar y 
coordinar instituciones. Eso es lo que hace una estructura de seguridad nacional, básicamente.

Finalmente, creo que Chile está en un punto de in�exión en materia de seguridad. Se nos está cerran-
do la ventana de oportunidad; mencionaba anteriormente que tenemos una ausencia en arquitectu-
ra de seguridad nacional. 

Siempre debemos pensar e identi�car cuál es la naturaleza de la amenaza. Si la naturaleza de la ame-
naza es militar, hay que usar y emplear la fuerza militar. Pero si la amenaza es de naturaleza no militar, 
nunca podrá solucionar el problema de seguridad si se privilegia solo la fuerza militar y no se usan los 
otros instrumentos de poder de un Estado.

Hoy estamos insertos en un escenario de mayor competencia y confrontación internacional. Estamos 
en una transición del orden internacional hacia un modelo aun no de�nido claramente, en un contex-
to más complejo, volátil, incierto, ambiguo, disruptivo, e inseguro. En consecuencia, más que nunca 
nos debemos pensar estratégicamente. Debemos prepararnos para un escenario más adverso en 
materia de seguridad. Y debemos comenzar a construir la arquitectura de seguridad, su correspon-
diente plani�cación y la respectiva estrategia, ya que nuestra ventana de oportunidad se está cerran-
do.

No hay duda de que el crimen organizado se encuentra amenazando nuestra democracia. Repito: la 
democracia es la mejor herramienta para su neutralización, que era el título de la presentación solici-
tada, siempre y cuando esta democracia esté sólida y robusta. Hoy, Chile requiere de un gran acuerdo 
nacional para enfrentar la amenaza del crimen organizado.

Creo que todas las candidaturas del próximo período presidencial tienen que pensar esto, y no como 
una propuesta que les dé ventaja, sino como una propuesta que sea el resultado de un gran y efectivo 
acuerdo nacional, para verdaderamente tener posibilidades de neutralizar una amenaza que afecta la 
esencia del bien común general, su seguridad y desarrollo.

Muchas gracias por la atención, y agradezco nuevamente a la Universidad Miguel de Cervantes por la 
posibilidad de compartir preocupaciones en torno a nuestra seguridad nacional.
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Muchas gracias por la presentación. Para mí es un gran agrado y 
un honor participar con motivo de la invitación que ustedes me 
han formulado, y deseo agradecer sinceramente a la Universidad 
Miguel de Cervantes, en las personas de don Gutenberg             
Martínez y también de don Eduardo Sa�rio, para tratar temas de 
la mayor relevancia, como son las amenazas que afectan a      
nuestra seguridad.

No hay ninguna duda de que el crimen organizado no solo es un 
desafío a la seguridad, sino a la democracia chilena, así como a la 
democracia de Latinoamérica, y desde luego un profundo reto a 
cada uno de los Estados. 

He preparado una agenda que comienza por responder lo que 
entendemos por crimen organizado, para luego de�nir este    
concepto, y así desarrollar y exponer la situación de este fenóme-
no en Latinoamérica, y particularmente en nuestro país.

Al abordar el estado del arte en Chile, la verdad es que el crimen 
organizado es mucho más que solo el narcotrá�co y organizacio-
nes criminales. Para simpli�car un poco, sugiero: Al enfrentar 
estas dos principales amenazas, es importante observar cuán 
fuerte o débil es el Estado, su estructura institucional y el nivel de 
gobernanza. Esta capacidad es lo que se necesita para enfrentar 

esta gran amenaza regional.

Entonces, vale la pena preguntarse: ¿cuándo existe una debilidad estatal, entendida como fragilidad en 
la gobernabilidad e inconsistencia institucional, entre otros aspectos? Una de esas respuestas, o 
evidencia de dicha fragilidad, es la militarización de la respuesta, más allá del empleo de las fuerzas de 
orden y seguridad.

Lo primero que debiéramos decir es que no existe una de�nición consensuada de crimen organizado, 
o que haya sido acordada a nivel internacional. Pues bien, lo mismo ocurre con el fenómeno del terro-
rismo. Es decir, los Estados adhieren a distintas nociones o a distintas de�niciones. 

Klaus von Lampe, profesor de la Universidad de Berlín, publicó un libro sobre crimen organizado. En su 
obra, este académico llegó a identi�car más de 200 de�niciones de crimen organizado. De ese texto 
hemos rescatado algunas de�niciones, de diversos autores, que se muestran en la diapositiva.

Una de�nición es la de Samuel Porteuos, quien —en un estudio preparado para el gobierno canadien-
se— de�ne al crimen organizado como “una actividad que abarca cualquier actividad criminal organi-
zada con �nes de lucro que tenga un impacto grave”. 

El FBI (O�cina Federal de Investigación estadounidense) de�ne el crimen organizado como “cualquier 
grupo, que tenga algún tipo de estructura formalizada y que tenga una estructura o formalización de 
una determinada organización, cuyo objetivo principal es obtener dinero a través de actividades ilega-

les”.  

Alan Block —por su parte— argumenta que el crimen organizado puede entenderse como “un sistema 
social compuesto de relaciones que vinculan a delincuentes profesionales, políticos, agentes del orden, 
empresarios, etcétera”.

Adicionalmente, debemos mencionar que en la Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional —del año 2003— los Estados tampoco arribaron a un consenso de 
la de�nición de crimen organizado. Lo mismo ha ocurrido con la de�nición de terrorismo, pues en la 
Asamblea General de las Naciones Unidas solo se llegó a consensuar que es un “hecho violento dirigido 
contra civiles inocentes con la �nalidad de infundir terror”. 

También existen otras de�niciones que apuntan a individuos y grupos con relaciones laborales esta-
bles que se ganan la vida, principalmente, mediante este tipo de actividades ilícitas. De este modo, el 
crimen puede adoptar diversas formas institucionales y organizativas. Esto incluye jerarquías verticales. 
Aquí estamos hablando también de que en esencia son “organizaciones complejas” que tienen jerar-
quía con compromiso de por vida, así como relaciones �exibles y no jerárquicas. 

Por otro lado, John E. Conklin expresa que el crimen organizado tiene las características de una organi-
zación formal. Posee una división de trabajo, tiene una coordinación de actividades y una asignación 

de tareas.

En Australia, por ejemplo, al hablar de delito y mala conducta —la ley de Queensland del año 2001—, 
se de�ne el crimen organizado como una actividad delictiva que involucra a dos o más personas. Como 
se darán cuenta, observamos que existen diversas de�niciones. La de Australia es bastante amplia, por 
lo demás, pero sí creo necesario señalar que “violencia, intimidación y corrupción” parecen ser elemen-
tos centrales de cualquier de�nición de crimen organizado que se examine. 

Si pudiéramos confeccionar un resumen de estas 200 de�niciones —que nos señala el autor Klaus von 
Lampe —, podríamos decir que, en general, el crimen organizado puede carecer de objetivos políticos; 
aunque sí los puede tener, ya que en esencia sus objetivos son de naturaleza económica.

En consecuencia, su comportamiento no di�ere de cualquier empresa tradicional. Su estructura es 
jerárquica, de�nida por un conjunto de relaciones. A modo de ejemplo, el Tren de Aragua posee una 
organización clara y nítida, y tiene una membresía limitada o exclusiva. Sin embargo, para ser miembro 
de un clan o de un grupo de crimen organizado, se deben cumplir algunos requisitos; en ocasiones, 
incluso, hay que superar algunos ritos de iniciación. Por lo tanto, se constituye como una subcultura 
única, la que se perpetúa permanentemente usando la violencia como principal herramienta para 
obtener sus �nes. Asimismo, se rigen por normas y regulaciones explícitas. Hasta cierto punto, tienen 

incluso algún grado de gobernanza. Desde luego, no busca reemplazar al Estado, aunque ejerza 
muchas veces el control territorial, entregando funciones estatales de seguridad y salud a los ciudada-
nos de su entorno.

Pero, sin ningún lugar a dudas, el crimen organizado busca entrelazarse con el Estado, a través de insti-
tuciones y organizaciones. Algunos autores denominan a este fenómeno como la “zona gris de la crimi-
nalidad”.

En síntesis, en esta revisión de de�niciones y nociones, podríamos expresar que el crimen organizado 
busca controlar y regular todas las actividades ligadas a un negocio ilícito. Sus características organiza-
cionales y niveles de violencia van a ser variables. Poseen una amplitud consolidada, así como también 
una gobernanza criminal. Es decir, el mercado criminal se basa en determinadas reglas. 

Tienen una gran adaptabilidad, y podemos ver que, en materia de narcotrá�co, por ejemplo, el crimen 
organizado de la década de 1980 no es el mismo que el de la década de 2020. Por consiguiente, pode-
mos ver aquí un cambio estructural en el narcotrá�co. Por ello, vale la pena preguntarse: ¿cómo transi-
taron de macroorganizaciones a microorganizaciones en el caso colombiano?

Otra característica del crimen organizado es su adaptabilidad permanente y constante. Muchas veces, 
este tipo de crimen evoluciona mucho más rápido que la capacidad del Estado para neutralizar esta 

amenaza, por su mayor libertad de acción, �exibilidad y uso de recursos. De allí que muchas veces 
expresemos que nos encontramos en una batalla entre el “crimen organizado versus el Estado desorga-
nizado”.

Otro enfoque respecto del crimen organizado lo aporta el doctor Heyman. En el análisis de este fenó-
meno, él expresa que el foco de atención, más que determinar cómo se estructura, debe estar en lo que 
hace, respondiendo las siguientes interrogantes: ¿cuál es el ámbito de su actividad ilícita? ¿Cuál es la 
doctrina que existe detrás de un grupo de crimen organizado?

Habiendo examinado —hasta ahora—, en una primera parte, las de�niciones conceptuales más inter-
nacionales, revisemos qué existe en dicha materia en el ámbito nacional. Un primer documento por 
mencionar es el decreto N.º 369, publicado el 15 de junio de 2023, el cual establece que cuando nos 
referimos a crimen organizado, este comprende “un conjunto de actividades que llevan a cabo estruc-
turas organizacionales que actúan con el propósito de cometer delito y lucrar”. Las organizaciones 
criminales pueden ser locales o transnacionales, y se pueden entremezclar distintos niveles de organi-
zación. Consecuentemente, observamos que esta política trata de aportar con una de�nición, pero 
creo que, modestamente, se queda en un ámbito muy amplio de la de�nición y poco especí�co. Creo 
que habría que haber hecho un esfuerzo un poco más detallado para tratar de explicar qué vamos a 
entender nosotros por crimen organizado, en el caso nacional. Agrega que no todo es crimen organiza-
do, pero que este fenómeno debe ser identi�cado y abordado con herramientas apropiadas y enérgi-
cas. 

Pasemos ahora a observar y analizar la situación del crimen organizado en América Latina.

Se suele decir en los organismos o centros de estudio internacionales que América Latina es la región 
más pací�ca del mundo. Si lo anterior está en función de la ausencia de con�ictos interestatales, la 
expresión es muy cierta; sin embargo, la región es el área geográ�ca más violenta del planeta. En Lati-
noamérica se produce el 85% de los secuestros del mundo y posee la mayor tasa de asesinatos por 
cada 100.000 habitantes, con un promedio de 20,2 homicidios. En consecuencia, nuestra región se 
caracteriza por ser la más violenta del orbe, concentrando —al año 2024— el 33% de los asesinatos 
globales, pese a poseer sólo el 8% de la población mundial.

Por otra parte, observamos que, en la neutralización del crimen organizado, muchas veces se ha privile-
giado el uso de una estrategia de militarización —a través de una política de mano dura— cuando ya 
las fuerzas de orden y seguridad están sobrepasadas. Desde luego, se tiende a pensar que los militares 
son el remedio, o poseen mayor fuerza para abordar la neutralización de esta amenaza; no obstante, es 
una mala solución. La experiencia comparada demuestra que el empleo militar en funciones policiales 
—al �nal del día— termina afectando la propia capacidad y misión constitucional de los militares y, 
adicionalmente, acaba degradando y atro�ando la capacidad de las fuerzas de orden y seguridad.

Desde una perspectiva personal y académica, no estoy en contra de prohibir terminantemente que los 
militares puedan cumplir determinadas misiones y en forma muy especí�ca, porque de lo que aquí se 

trata es de mejorar la institucionalidad y fortalecer el estado de derecho, en situaciones especí�cas y 
temporales. La militarización o el empleo de militares no es la panacea para todos los fenómenos de 
seguridad, así como tampoco es la mejor solución, ni a corto ni largo plazo. 

Sin duda, la fuerza militar no es el antibiótico de amplio espectro para todas las bacterias o situaciones 
que afectan la seguridad. Un ejemplo de lo anterior está re�ejado en la propuesta de emplear militares 
para neutralizar o actuar ante el impacto de las barras bravas en los principales centros deportivos. 
Contrariamente, el ejemplo anterior es evidencia concreta de una clara debilidad institucional, ya que 
la estrategia a emplear siempre debiera favorecer y fortalecer el estado de derecho, así como a la insti-
tucionalidad y las fuerzas de orden y seguridad. Ellas son las principales herramientas para enfrentar el 
crimen organizado.

Por cierto, ante una situación descontrolada, en donde las instituciones y actores estén sobrepasados, 
podemos recurrir a la fuerza militar —vía excepción constitucional—, pero creo que debiera ser tempo-
ral y excepcionalmente, ya que los hechos demuestran que no es la herramienta más adecuada. 

Entonces, ¿por qué se extiende el crimen organizado? 
Bueno, se expande allí donde encuentra actores, instituciones débiles y Estados frágiles; se propaga 
porque halla las condiciones, o terreno fértil, para asentar y expandir el negocio; se disemina con mayor 
facilidad si encuentra áreas geográ�cas debilitadas o vulnerables, espacios vacíos ajenos al control del 
Estado. De hecho, se consolida en ese territorio para, a partir de dicha posición, disputarle al Estado su 
control y así someter a la población existente.

Por otro lado, si el Estado posee organizaciones poco robustas y profesionales, el crimen organizado 
tiene una inmensa ventaja; en general, donde hay ausencia de aparatos de inteligencia. Estamos 
hablando de que los Estados deben poseer un sistema de inteligencia moderno. Uno que le entregue 
al poder político y a las instituciones del Estado información de calidad. En otras palabras, estamos 
hablando de construir un sistema de inteligencia robusto, efectivo, con alta tecnología, y que cuente 
con una base de datos que nos permita contar con mejor capacidad de poder resolver muchos riesgos 
y amenazas.

De todas maneras, hay que poner atención, además, a las democracias más frágiles. Qué duda cabe de 
que son el objetivo de este tipo de amenaza. La debilidad en el estado de derecho, un sistema judicial 
poco efectivo e instituciones débiles son el ámbito en donde mejor se mueven estas organizaciones.

En la región, las principales preocupaciones de América Latina, para el año 2024, son el crimen y la 
violencia, con un 51%. Es decir, en Latinoamérica, un 51% de la población estima que es la principal 
preocupación por sobre la in�ación, por sobre la pobreza, por sobre el desempleo, por sobre la corrup-
ción y por sobre la educación, como se señala en la diapositiva.

Ahora bien, si el fenómeno lo situamos en un contexto, lo que podemos ver es que el crimen organiza-
do actúa en diversas formas, tales como narcotrá�co, criminalidad, migraciones, terrorismo, y usando 
los espacios vacíos o deshabitados como una ventaja adicional. Ello constituye, para el caso nacional, 
una gran alerta, ya que nuestro país —nuestra geografía— posee muchos “espacios vacíos”. Estos 
espacios vacíos se transforman en áreas sin ley y son ocupadas por organizaciones no estatales que le 
van a disputar al Estado su soberanía.

Entonces, en el contexto de una política de Estado, esta debe revisar muy bien cuáles son aquellos 
espacios vacíos que la geografía presenta, con la �nalidad de poder tener y ejercer un adecuado con-
trol. 

Tenemos una soberanía inefectiva y no afectiva. Cuando digo soberanía inefectiva, es porque no se 
está cumpliendo con el principal rol de un Estado, que es el de entregar seguridad y desarrollo, y como 
resultado de ambas condiciones, obtener el bienestar adecuado para la totalidad de su territorio. La 
soberanía afectiva, en cambio, es un reto para el Estado y, además, uno de sus principales objetivos. 
Como mencionamos antes, debe garantizar “seguridad y desarrollo” a todos los habitantes, ya que 
ambas son claves para el bien común.

Pero el crimen organizado también encuentra espacios en la ausencia de una efectiva integración 

regional, bene�ciándose de la inestabilidad económica y política y, sobre todo, afecta allí donde hay 
desafección y descon�anza entre ciudadanía y élite. O digámoslo de otra forma, el crimen organizado 
va a capitalizar allí donde la unidad y cohesión nacional sean más frágiles. Por ello, nosotros, como 
chilenos, tenemos que comprometernos constantemente a reforzar la unidad y cohesión nacional, ya 
que son factores de gran importancia. 

La diapositiva que se presenta a continuación se denomina “Arco de inestabilidad a nivel global”. 

Dicho arco de inestabilidad global se extiende por México, América Central, Colombia, Ecuador y Perú; 
aborda el continente africano, fundamentalmente el Magreb; África Saheliana, África Subsahariana, y 
además contiene el Medio Oriente y alcanza el Sudeste Asiático. Dicha área global es la zona donde se 
concentra la mayor cantidad de inestabilidad a nivel global y allí se concentran no solo los con�ictos 
tradicionales, como la guerra, sino que la producción de drogas, trá�co de armas, entre otras afeccio-
nes. En consecuencia, en dichas áreas de inestabilidad, el crimen organizado encuentra sus principa-
les bases de operaciones.

Chile, hasta hace poco, no era parte de dicha área geográ�ca. De hecho, Sudamérica estaba fuera del 
“arco de inestabilidad”. Sin embargo, actualmente, no cabe duda de que ya estamos dentro. Así y todo, 
la pregunta central que hay que hacerse es si dicho arco de inestabilidad va a seguir creciendo, o bien 
es posible revertirlo. Porque no vamos a poder retrotraerlo a lo que era Chile —en este caso especí�-
co— a décadas atrás, pero sí podríamos decir que tenemos que aspirar razonablemente a neutralizar 
el avance del crimen organizado, que es el concepto básico del arco de inestabilidad global.

Entonces, ¿cuál es la relevancia de este tema? 

Si consideramos que la naturaleza del crimen organizado y sus principales amenazas es transnacional, 
entonces se requieren respuestas multilaterales de los Estados, con la �nalidad de poder colaborar 
conjuntamente en enfrentar los principales desafíos. 

Ahora, dicha cooperación se facilita cuando los Estados son más robustos, más institucionalizados, o 
cuando exhiben mejores niveles de gobernabilidad, todas condiciones esenciales para poder tener 
éxito ante las diversas amenazas. Sin embargo, Chile debe hacer el esfuerzo por desarrollar una políti-
ca de coordinación vecinal, regional y hemisférica en este ámbito, para neutralizar las actuales amena-
zas, principalmente provenientes de las organizaciones criminales y del narcotrá�co.

A continuación, desarrollaremos la noción de debilidad institucional y su impacto en el accionar del 
crimen organizado. 

Si observamos la región, vemos que la criminalidad es inversamente proporcional a la fortaleza insti-
tucional, es decir, mientras más robusta la acción criminal, pareciera que más frágil se torna el Estado. 
Los Estados están siendo cada vez más débiles para enfrentar el fortalecimiento de toda actividad 
ilegal. Hay una reducción de suma cero entre el crimen organizado y la capacidad estatal. Evidente-
mente, en Estados débiles con institucionalidad frágil, la actividad criminal siempre encuentra terreno 
fértil. 

De allí que se requieran Estados más e�cientes y fuertes. Fortalecer nuestra democracia es clave, así 

como fortalecer el estado de derecho. Nos debemos apoyar en una mejor organización y presencia 
del Estado en todo su territorio, pero también en un control efectivo de la soberanía del Estado, al 
menos fronterizo. Dicho control fronterizo debe incorporar tecnología, y así convertir las áreas frágiles 
en robustas, integrando y coordinando la totalidad de los medios presentes en dichas zonas. 

La capacidad estatal, desde la perspectiva de la gobernabilidad, se puede medir o apreciar a través de 
los factores que la de�nen y que se aprecian en la siguiente �gura:

Estados que no tienen buen nivel de institucionalidad, estado de derecho, rendición de cuentas, 
gobernabilidad, soberanía, efectividad, transparencia, equilibrio, poder, unidad y cohesión nacional 
son Estados frágiles. Los factores anteriormente enunciados son los que, de acuerdo con un modelo 
del Banco Mundial, nos permiten medir la gobernabilidad. He sumado a la presentación un artículo 
de mi autoría publicado en el año 2008, sobre la seguridad en Latinoamérica, en el que llamábamos, 
en esa época, a fortalecer el proceso de consolidación del Estado de nuestro país, a través de una 
mejor gobernabilidad e institucionalidad, de manera de enfrentar los desafíos y amenazas del hori-
zonte, como las organizaciones criminales y el narcotrá�co.

En el siguiente grá�co podemos apreciar la evolución de estos factores desde los años 2013, 2018 y 
2023, tanto para Latinoamérica como particularmente para Chile.

Observamos, en general, tanto en Latinoamérica como en Chile, una disminución de los índices de 
gobernabilidad. Para nuestro país no es alarmante, comparado con la región, pero sí un serio llamado 

a la acción para revertir el proceso.

Ya vamos a ver en el índice de terrorismo el año 2023, donde Chile está en el puesto 17. Como es un 
índice, todo el mundo tiene acceso a él, la gente que quiere hacer inversiones también revisa estos 
índices de seguridad. Por lo tanto, estar allí no es positivo en ninguna circunstancia. La efectividad 
gubernamental, la calidad regulatoria de Rule of Law, el imperio del derecho, el control de la corrup-
ción son todos elementos que, de tenerlos en cuenta en una estrategia, van a mejorar nuestra capaci-
dad para enfrentar el crimen organizado. 

En materia de homicidios, la situación de la región es la que se aprecia en los cuadros que se muestran 
a continuación:

Lamentablemente, la información nos rati�ca que Latinoamérica es la región más violenta del 
mundo. Allí aparecen las tasas de homicidios por cada 100.000 habitantes.

Encabeza el listado Ecuador, con 38,8 asesinatos; le siguen Venezuela, con 26,2; Colombia, con 25,4; 
Honduras, con 25,3; y Brasil, con 21,1. Chile �gura con un 5 5, pero con un pie de página que indica 
que la cifra no es con�able, por contradicciones de fuentes consultadas por Insight-Crime, organismo 
a cargo de la medición.

Adicionalmente, la región posee las 50 ciudades más violentas del planeta, y eso no es algo que nos 
deba alegrar en lo absoluto. 

Por otra parte, la situación en el Caribe es la que se observa en la siguiente diapositiva:

Si comparamos las tasas de criminalidad del Caribe versus las de Latinoamérica, estamos, por cierto, 
bastante mejor. A modo de ejemplo, en la isla Turk y Caicos, la tasa es de 103 asesinatos cada 100.000 
habitantes; Haití, 62; otras islas presentan tasas mayores a 50 asesinatos.

Tenemos una vecindad, por así decirlo, en donde este fenómeno está desbordado… Desbordado, 
completamente. Y por qué es importante tenerlo en cuenta. Bueno, porque es el sector en donde 
nosotros (Chile), geográ�camente, nos encontramos.

Ahora, ¿cuál es el estado del arte en Chile en materia criminalidad? Las siguientes cifras están basadas 
en el Informe Nacional de Víctimas  de Homicidios en Chile del año 2024.

Una tasa superior a 6 asesinatos cada 100.000 habitantes no es una tasa alta para la realidad Latinoa-
mericana, pero sí lo es para la historia de nuestro país, acostumbrado a tasas menores. Las cifras en 
otras regiones del mundo es la siguiente: Europa, de 2 a 3; en Estados Unidos, entre 4 y 5. 

Un aspecto para mencionar es que, si la cifra de 6 asesinatos como promedio de Chile la segmenta-
mos, para ver la realidad nacional, encontraremos que el nivel de homicidios a lo largo del país posee 
variada intensidad, siendo en muchas comunas la tasa superior a 10 asesinatos cada 100.000 habitan-
tes. Sin duda, el desafío es bajar esa tasa de criminalidad lo antes posible.  

En materia de drogas, la situación global se muestra en la siguiente �gura:

Si ahora abordamos la realidad regional, la realidad es que la producción de cocaína se ha disparado 
desde más de 1.000 toneladas en la década anterior a casi 3.700 toneladas en la actualidad. Esto va en 
directa relación a la mayor super�cie de hoja de coca existente en el continente. La hoja de coca 
puede tener hasta cinco cosechas al año. Por ello, el desafío está en diversi�car consumos alternati-
vos, cambiando la conducta de numerosos campesinos que producen hoja de coca para motivarlos a 
cultivar café, por ejemplo. 

Después de la pandemia de COVID-19, la producción de cocaína aumentó exponencialmente. Hoy el 
mercado de la cocaína está fuera de control por los montos de producción históricos alcanzados 
regionalmente. Por cierto, ello genera muchos recursos a las organizaciones criminales.

Ahora deseo compartir con ustedes la percepción de amenazas desde la perspectiva nacional. Para 
ello, nos basaremos en la encuesta anual que realiza el Centro de Pensamiento AthenaLab, a través de 
la empresa Ipsos, en donde me desempeño como jefe de Estudios.

El primer cuadro nos re�eja la percepción de amenazas a la seguridad nacional de Chile (2024).

En materia de percepción de amenaza, el narcotrá�co y crimen organizado �guran como la amenaza 
crucial, o más importante, para nuestro país. Llegamos a un 95%. Es decir, 9,5 chilenos de cada 10 esti-
man que este es el principal problema. La porosidad de las fronteras �gura en segundo lugar, estando 
altamente relacionado este factor con las facilidades de las que se aprovecha el crimen organizado. 

La siguiente �gura nos presenta la misma pregunta realizada el año 2025 y los resultados rati�can 
—como principal preocupación— al crimen organizado y el narcotrá�co como  la principal amenaza 

para Chile. 

En consecuencia, narcotrá�co, crimen organizado y porosidad de la frontera son las principales ame-
nazas percibidas para nuestra seguridad. 

Otro aspecto relevante en la mencionada encuesta fue la consulta respecto de la posibilidad de crear 
una nueva institucionalidad para la protección de fronteras. Los resultados se acompañan en la 
siguiente �gura:

Respecto de las tareas esenciales asignada a nuestra fuerzas armadas, la percepción se muestra en la 
siguiente �gura:

Ahora, respecto de las atribuciones de tareas a las fuerzas armadas aparte de las principales estableci-
das en la Constitución, �guran la vigilancia y protección de fronteras. Es relevante distinguir concep-
tualmente dos ideas:

- La vigilancia de la frontera está a cargo, constitucional y legalmente, de Carabineros de Chile.

- Sin embargo, las fuerzas armadas y el Ejército, en particular, tienen el deber y misión de ejercer  
el control militar de frontera, a través de su presencia y permanentes reconocimientos.

Los militares tienen el deber de ejercer el control militar de frontera. Es decir, tienen que ver qué 
ocurre en la frontera, porque ese es el lugar donde se desplegarán en casos de crisis o con�ictos, 
entonces sería absurdo decir que no va a haber un control militar de frontera o, por lo menos, una 
presencia en la frontera de forma permanente. En otras palabras, se debe conocer y tener actualizada 
la situación y estado del terreno en la frontera en forma permanente, ya que las áreas geográ�cas 
sufren modi�caciones permanentes por la acción de la naturaleza y de empresas que operan en la 
frontera. Adicionalmente, con la medidas de con�anza mutua por los potenciales con�ictos limítro-
fes, hace unas décadas limitamos la presencia de unidades en la frontera. Lo anterior motivó un 
cambio de cultura y una ausencia apropiada de fuerza militar en la frontera, lo que se transformó, 

lamentablemente, en una facilidad para el crimen organizado. 

Ahora, abordaremos con un poco de mayor profundidad la realidad nacional y el deterioro de su 
fragilidad institucional. 

Hay que partir reconociendo que en Chile estamos viviendo cuatro crisis simultáneamente: una crisis 
de gobernabilidad; una crisis de institucionalidad, que puede tener distintas perspectivas, pero 
tendremos que coincidir que es una realidad; una crisis de representatividad política, que afecta la 
calidad de la democracia y ha favorecido la eclosión de una crisis de seguridad; y, desde luego, una 
crisis de seguridad relevante o importante. Creo que también es importante reconocer que Chile es el 
país que posee la mayor fortaleza para poder superar los desafíos.

Voy a terminar con dos conclusiones parciales:

La primera, la militarización de la respuesta al crimen organizado no es la respuesta más efectiva y no 
lo ha sido en ningún lugar, a lo menos en la región. No existe fuerza más poderosa, aún más que la 
fuerza policial, o bien más que la fuerza militar, que la fuerza del estado de derecho. 

La segunda consideración es que la voluntad de imponer el estado derecho es la verdadera llave 

maestra para —a través de la ley y el orden, la institucionalidad y el Poder Judicial— convertirse en el 
verdadero y efectivo instrumento para poder enfrentar este fenómeno.

Y termino con algunas consideraciones �nales que estimo importantes. 

Los equilibrios entre la actividad criminal y la capacidad institucional de enfrentarla constituyen, sin 
ningún lugar a dudas, hoy un problema político y estratégico que afecta la seguridad nacional. Políti-
co, porque es allí donde está la solución, y estratégico, porque debemos pensar estratégicamente, 
debemos delinear la estrategia. Debemos delinear el plan, debemos adaptar las instituciones del 
Estado a esta nueva realidad. 

Si uno quisiera hacer un gran resumen, uno diría que Chile tiene una institucionalidad propia de la 
Guerra Fría para enfrentar problemas de post Guerra Fría. Entonces, debiéramos hacer algunos ajus-
tes en el diseño institucional para ser más efectivos y así combatir las nuevas amenazas.

Ningún Estado, de manera unilateral, tiene altas probabilidades de detener la expansión de los mer-
cados criminales si renuncia a la cooperación regional.

En ello, la simetría del régimen democrático entre Estados es un catalizador que facilitará la mayor 
cooperación interestatal; por eso es importante fortalecer la democracia adicionalmente, y hoy más 
que nunca. Sin un adecuado grado de seguridad, no existirá la posibilidad de tener democracia plena.

La lucha contra la delincuencia hoy es un problema de seguridad nacional. No cabe ninguna duda de 
ello. Sin embargo, Chile no posee una arquitectura o gobernanza de seguridad nacional. Toda arqui-
tectura de seguridad nacional lleva implícito un sistema de inteligencia robusto y e�ciente para los 
desafíos de hoy y mañana, no los de ayer. Pero carecemos de un sistema de inteligencia robusto, así 
como carecemos de una estructura de seguridad nacional que permite integrar y coordinar a todas 
las instituciones. Y cuando hablo de seguridad nacional, me re�ero a una capacidad de integrar y 
coordinar instituciones. Eso es lo que hace una estructura de seguridad nacional, básicamente.

Finalmente, creo que Chile está en un punto de in�exión en materia de seguridad. Se nos está cerran-
do la ventana de oportunidad; mencionaba anteriormente que tenemos una ausencia en arquitectu-
ra de seguridad nacional. 

Siempre debemos pensar e identi�car cuál es la naturaleza de la amenaza. Si la naturaleza de la ame-
naza es militar, hay que usar y emplear la fuerza militar. Pero si la amenaza es de naturaleza no militar, 
nunca podrá solucionar el problema de seguridad si se privilegia solo la fuerza militar y no se usan los 
otros instrumentos de poder de un Estado.

Hoy estamos insertos en un escenario de mayor competencia y confrontación internacional. Estamos 
en una transición del orden internacional hacia un modelo aun no de�nido claramente, en un contex-
to más complejo, volátil, incierto, ambiguo, disruptivo, e inseguro. En consecuencia, más que nunca 
nos debemos pensar estratégicamente. Debemos prepararnos para un escenario más adverso en 
materia de seguridad. Y debemos comenzar a construir la arquitectura de seguridad, su correspon-
diente plani�cación y la respectiva estrategia, ya que nuestra ventana de oportunidad se está cerran-
do.

No hay duda de que el crimen organizado se encuentra amenazando nuestra democracia. Repito: la 
democracia es la mejor herramienta para su neutralización, que era el título de la presentación solici-
tada, siempre y cuando esta democracia esté sólida y robusta. Hoy, Chile requiere de un gran acuerdo 
nacional para enfrentar la amenaza del crimen organizado.

Creo que todas las candidaturas del próximo período presidencial tienen que pensar esto, y no como 
una propuesta que les dé ventaja, sino como una propuesta que sea el resultado de un gran y efectivo 
acuerdo nacional, para verdaderamente tener posibilidades de neutralizar una amenaza que afecta la 
esencia del bien común general, su seguridad y desarrollo.

Muchas gracias por la atención, y agradezco nuevamente a la Universidad Miguel de Cervantes por la 
posibilidad de compartir preocupaciones en torno a nuestra seguridad nacional.
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Muchas gracias por la presentación. Para mí es un gran agrado y 
un honor participar con motivo de la invitación que ustedes me 
han formulado, y deseo agradecer sinceramente a la Universidad 
Miguel de Cervantes, en las personas de don Gutenberg             
Martínez y también de don Eduardo Sa�rio, para tratar temas de 
la mayor relevancia, como son las amenazas que afectan a      
nuestra seguridad.

No hay ninguna duda de que el crimen organizado no solo es un 
desafío a la seguridad, sino a la democracia chilena, así como a la 
democracia de Latinoamérica, y desde luego un profundo reto a 
cada uno de los Estados. 

He preparado una agenda que comienza por responder lo que 
entendemos por crimen organizado, para luego de�nir este    
concepto, y así desarrollar y exponer la situación de este fenóme-
no en Latinoamérica, y particularmente en nuestro país.

Al abordar el estado del arte en Chile, la verdad es que el crimen 
organizado es mucho más que solo el narcotrá�co y organizacio-
nes criminales. Para simpli�car un poco, sugiero: Al enfrentar 
estas dos principales amenazas, es importante observar cuán 
fuerte o débil es el Estado, su estructura institucional y el nivel de 
gobernanza. Esta capacidad es lo que se necesita para enfrentar 

esta gran amenaza regional.

Entonces, vale la pena preguntarse: ¿cuándo existe una debilidad estatal, entendida como fragilidad en 
la gobernabilidad e inconsistencia institucional, entre otros aspectos? Una de esas respuestas, o 
evidencia de dicha fragilidad, es la militarización de la respuesta, más allá del empleo de las fuerzas de 
orden y seguridad.

Lo primero que debiéramos decir es que no existe una de�nición consensuada de crimen organizado, 
o que haya sido acordada a nivel internacional. Pues bien, lo mismo ocurre con el fenómeno del terro-
rismo. Es decir, los Estados adhieren a distintas nociones o a distintas de�niciones. 

Klaus von Lampe, profesor de la Universidad de Berlín, publicó un libro sobre crimen organizado. En su 
obra, este académico llegó a identi�car más de 200 de�niciones de crimen organizado. De ese texto 
hemos rescatado algunas de�niciones, de diversos autores, que se muestran en la diapositiva.

Una de�nición es la de Samuel Porteuos, quien —en un estudio preparado para el gobierno canadien-
se— de�ne al crimen organizado como “una actividad que abarca cualquier actividad criminal organi-
zada con �nes de lucro que tenga un impacto grave”. 

El FBI (O�cina Federal de Investigación estadounidense) de�ne el crimen organizado como “cualquier 
grupo, que tenga algún tipo de estructura formalizada y que tenga una estructura o formalización de 
una determinada organización, cuyo objetivo principal es obtener dinero a través de actividades ilega-

les”.  

Alan Block —por su parte— argumenta que el crimen organizado puede entenderse como “un sistema 
social compuesto de relaciones que vinculan a delincuentes profesionales, políticos, agentes del orden, 
empresarios, etcétera”.

Adicionalmente, debemos mencionar que en la Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional —del año 2003— los Estados tampoco arribaron a un consenso de 
la de�nición de crimen organizado. Lo mismo ha ocurrido con la de�nición de terrorismo, pues en la 
Asamblea General de las Naciones Unidas solo se llegó a consensuar que es un “hecho violento dirigido 
contra civiles inocentes con la �nalidad de infundir terror”. 

También existen otras de�niciones que apuntan a individuos y grupos con relaciones laborales esta-
bles que se ganan la vida, principalmente, mediante este tipo de actividades ilícitas. De este modo, el 
crimen puede adoptar diversas formas institucionales y organizativas. Esto incluye jerarquías verticales. 
Aquí estamos hablando también de que en esencia son “organizaciones complejas” que tienen jerar-
quía con compromiso de por vida, así como relaciones �exibles y no jerárquicas. 

Por otro lado, John E. Conklin expresa que el crimen organizado tiene las características de una organi-
zación formal. Posee una división de trabajo, tiene una coordinación de actividades y una asignación 

de tareas.

En Australia, por ejemplo, al hablar de delito y mala conducta —la ley de Queensland del año 2001—, 
se de�ne el crimen organizado como una actividad delictiva que involucra a dos o más personas. Como 
se darán cuenta, observamos que existen diversas de�niciones. La de Australia es bastante amplia, por 
lo demás, pero sí creo necesario señalar que “violencia, intimidación y corrupción” parecen ser elemen-
tos centrales de cualquier de�nición de crimen organizado que se examine. 

Si pudiéramos confeccionar un resumen de estas 200 de�niciones —que nos señala el autor Klaus von 
Lampe —, podríamos decir que, en general, el crimen organizado puede carecer de objetivos políticos; 
aunque sí los puede tener, ya que en esencia sus objetivos son de naturaleza económica.

En consecuencia, su comportamiento no di�ere de cualquier empresa tradicional. Su estructura es 
jerárquica, de�nida por un conjunto de relaciones. A modo de ejemplo, el Tren de Aragua posee una 
organización clara y nítida, y tiene una membresía limitada o exclusiva. Sin embargo, para ser miembro 
de un clan o de un grupo de crimen organizado, se deben cumplir algunos requisitos; en ocasiones, 
incluso, hay que superar algunos ritos de iniciación. Por lo tanto, se constituye como una subcultura 
única, la que se perpetúa permanentemente usando la violencia como principal herramienta para 
obtener sus �nes. Asimismo, se rigen por normas y regulaciones explícitas. Hasta cierto punto, tienen 

incluso algún grado de gobernanza. Desde luego, no busca reemplazar al Estado, aunque ejerza 
muchas veces el control territorial, entregando funciones estatales de seguridad y salud a los ciudada-
nos de su entorno.

Pero, sin ningún lugar a dudas, el crimen organizado busca entrelazarse con el Estado, a través de insti-
tuciones y organizaciones. Algunos autores denominan a este fenómeno como la “zona gris de la crimi-
nalidad”.

En síntesis, en esta revisión de de�niciones y nociones, podríamos expresar que el crimen organizado 
busca controlar y regular todas las actividades ligadas a un negocio ilícito. Sus características organiza-
cionales y niveles de violencia van a ser variables. Poseen una amplitud consolidada, así como también 
una gobernanza criminal. Es decir, el mercado criminal se basa en determinadas reglas. 

Tienen una gran adaptabilidad, y podemos ver que, en materia de narcotrá�co, por ejemplo, el crimen 
organizado de la década de 1980 no es el mismo que el de la década de 2020. Por consiguiente, pode-
mos ver aquí un cambio estructural en el narcotrá�co. Por ello, vale la pena preguntarse: ¿cómo transi-
taron de macroorganizaciones a microorganizaciones en el caso colombiano?

Otra característica del crimen organizado es su adaptabilidad permanente y constante. Muchas veces, 
este tipo de crimen evoluciona mucho más rápido que la capacidad del Estado para neutralizar esta 

amenaza, por su mayor libertad de acción, �exibilidad y uso de recursos. De allí que muchas veces 
expresemos que nos encontramos en una batalla entre el “crimen organizado versus el Estado desorga-
nizado”.

Otro enfoque respecto del crimen organizado lo aporta el doctor Heyman. En el análisis de este fenó-
meno, él expresa que el foco de atención, más que determinar cómo se estructura, debe estar en lo que 
hace, respondiendo las siguientes interrogantes: ¿cuál es el ámbito de su actividad ilícita? ¿Cuál es la 
doctrina que existe detrás de un grupo de crimen organizado?

Habiendo examinado —hasta ahora—, en una primera parte, las de�niciones conceptuales más inter-
nacionales, revisemos qué existe en dicha materia en el ámbito nacional. Un primer documento por 
mencionar es el decreto N.º 369, publicado el 15 de junio de 2023, el cual establece que cuando nos 
referimos a crimen organizado, este comprende “un conjunto de actividades que llevan a cabo estruc-
turas organizacionales que actúan con el propósito de cometer delito y lucrar”. Las organizaciones 
criminales pueden ser locales o transnacionales, y se pueden entremezclar distintos niveles de organi-
zación. Consecuentemente, observamos que esta política trata de aportar con una de�nición, pero 
creo que, modestamente, se queda en un ámbito muy amplio de la de�nición y poco especí�co. Creo 
que habría que haber hecho un esfuerzo un poco más detallado para tratar de explicar qué vamos a 
entender nosotros por crimen organizado, en el caso nacional. Agrega que no todo es crimen organiza-
do, pero que este fenómeno debe ser identi�cado y abordado con herramientas apropiadas y enérgi-
cas. 

Pasemos ahora a observar y analizar la situación del crimen organizado en América Latina.

Se suele decir en los organismos o centros de estudio internacionales que América Latina es la región 
más pací�ca del mundo. Si lo anterior está en función de la ausencia de con�ictos interestatales, la 
expresión es muy cierta; sin embargo, la región es el área geográ�ca más violenta del planeta. En Lati-
noamérica se produce el 85% de los secuestros del mundo y posee la mayor tasa de asesinatos por 
cada 100.000 habitantes, con un promedio de 20,2 homicidios. En consecuencia, nuestra región se 
caracteriza por ser la más violenta del orbe, concentrando —al año 2024— el 33% de los asesinatos 
globales, pese a poseer sólo el 8% de la población mundial.

Por otra parte, observamos que, en la neutralización del crimen organizado, muchas veces se ha privile-
giado el uso de una estrategia de militarización —a través de una política de mano dura— cuando ya 
las fuerzas de orden y seguridad están sobrepasadas. Desde luego, se tiende a pensar que los militares 
son el remedio, o poseen mayor fuerza para abordar la neutralización de esta amenaza; no obstante, es 
una mala solución. La experiencia comparada demuestra que el empleo militar en funciones policiales 
—al �nal del día— termina afectando la propia capacidad y misión constitucional de los militares y, 
adicionalmente, acaba degradando y atro�ando la capacidad de las fuerzas de orden y seguridad.

Desde una perspectiva personal y académica, no estoy en contra de prohibir terminantemente que los 
militares puedan cumplir determinadas misiones y en forma muy especí�ca, porque de lo que aquí se 

trata es de mejorar la institucionalidad y fortalecer el estado de derecho, en situaciones especí�cas y 
temporales. La militarización o el empleo de militares no es la panacea para todos los fenómenos de 
seguridad, así como tampoco es la mejor solución, ni a corto ni largo plazo. 

Sin duda, la fuerza militar no es el antibiótico de amplio espectro para todas las bacterias o situaciones 
que afectan la seguridad. Un ejemplo de lo anterior está re�ejado en la propuesta de emplear militares 
para neutralizar o actuar ante el impacto de las barras bravas en los principales centros deportivos. 
Contrariamente, el ejemplo anterior es evidencia concreta de una clara debilidad institucional, ya que 
la estrategia a emplear siempre debiera favorecer y fortalecer el estado de derecho, así como a la insti-
tucionalidad y las fuerzas de orden y seguridad. Ellas son las principales herramientas para enfrentar el 
crimen organizado.

Por cierto, ante una situación descontrolada, en donde las instituciones y actores estén sobrepasados, 
podemos recurrir a la fuerza militar —vía excepción constitucional—, pero creo que debiera ser tempo-
ral y excepcionalmente, ya que los hechos demuestran que no es la herramienta más adecuada. 

Entonces, ¿por qué se extiende el crimen organizado? 
Bueno, se expande allí donde encuentra actores, instituciones débiles y Estados frágiles; se propaga 
porque halla las condiciones, o terreno fértil, para asentar y expandir el negocio; se disemina con mayor 
facilidad si encuentra áreas geográ�cas debilitadas o vulnerables, espacios vacíos ajenos al control del 
Estado. De hecho, se consolida en ese territorio para, a partir de dicha posición, disputarle al Estado su 
control y así someter a la población existente.

Por otro lado, si el Estado posee organizaciones poco robustas y profesionales, el crimen organizado 
tiene una inmensa ventaja; en general, donde hay ausencia de aparatos de inteligencia. Estamos 
hablando de que los Estados deben poseer un sistema de inteligencia moderno. Uno que le entregue 
al poder político y a las instituciones del Estado información de calidad. En otras palabras, estamos 
hablando de construir un sistema de inteligencia robusto, efectivo, con alta tecnología, y que cuente 
con una base de datos que nos permita contar con mejor capacidad de poder resolver muchos riesgos 
y amenazas.

De todas maneras, hay que poner atención, además, a las democracias más frágiles. Qué duda cabe de 
que son el objetivo de este tipo de amenaza. La debilidad en el estado de derecho, un sistema judicial 
poco efectivo e instituciones débiles son el ámbito en donde mejor se mueven estas organizaciones.

En la región, las principales preocupaciones de América Latina, para el año 2024, son el crimen y la 
violencia, con un 51%. Es decir, en Latinoamérica, un 51% de la población estima que es la principal 
preocupación por sobre la in�ación, por sobre la pobreza, por sobre el desempleo, por sobre la corrup-
ción y por sobre la educación, como se señala en la diapositiva.
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Ahora bien, si el fenómeno lo situamos en un contexto, lo que podemos ver es que el crimen organiza-
do actúa en diversas formas, tales como narcotrá�co, criminalidad, migraciones, terrorismo, y usando 
los espacios vacíos o deshabitados como una ventaja adicional. Ello constituye, para el caso nacional, 
una gran alerta, ya que nuestro país —nuestra geografía— posee muchos “espacios vacíos”. Estos 
espacios vacíos se transforman en áreas sin ley y son ocupadas por organizaciones no estatales que le 
van a disputar al Estado su soberanía.

Entonces, en el contexto de una política de Estado, esta debe revisar muy bien cuáles son aquellos 
espacios vacíos que la geografía presenta, con la �nalidad de poder tener y ejercer un adecuado con-
trol. 

Tenemos una soberanía inefectiva y no afectiva. Cuando digo soberanía inefectiva, es porque no se 
está cumpliendo con el principal rol de un Estado, que es el de entregar seguridad y desarrollo, y como 
resultado de ambas condiciones, obtener el bienestar adecuado para la totalidad de su territorio. La 
soberanía afectiva, en cambio, es un reto para el Estado y, además, uno de sus principales objetivos. 
Como mencionamos antes, debe garantizar “seguridad y desarrollo” a todos los habitantes, ya que 
ambas son claves para el bien común.

Pero el crimen organizado también encuentra espacios en la ausencia de una efectiva integración 

regional, bene�ciándose de la inestabilidad económica y política y, sobre todo, afecta allí donde hay 
desafección y descon�anza entre ciudadanía y élite. O digámoslo de otra forma, el crimen organizado 
va a capitalizar allí donde la unidad y cohesión nacional sean más frágiles. Por ello, nosotros, como 
chilenos, tenemos que comprometernos constantemente a reforzar la unidad y cohesión nacional, ya 
que son factores de gran importancia. 

La diapositiva que se presenta a continuación se denomina “Arco de inestabilidad a nivel global”. 

Dicho arco de inestabilidad global se extiende por México, América Central, Colombia, Ecuador y Perú; 
aborda el continente africano, fundamentalmente el Magreb; África Saheliana, África Subsahariana, y 
además contiene el Medio Oriente y alcanza el Sudeste Asiático. Dicha área global es la zona donde se 
concentra la mayor cantidad de inestabilidad a nivel global y allí se concentran no solo los con�ictos 
tradicionales, como la guerra, sino que la producción de drogas, trá�co de armas, entre otras afeccio-
nes. En consecuencia, en dichas áreas de inestabilidad, el crimen organizado encuentra sus principa-
les bases de operaciones.

Chile, hasta hace poco, no era parte de dicha área geográ�ca. De hecho, Sudamérica estaba fuera del 
“arco de inestabilidad”. Sin embargo, actualmente, no cabe duda de que ya estamos dentro. Así y todo, 
la pregunta central que hay que hacerse es si dicho arco de inestabilidad va a seguir creciendo, o bien 
es posible revertirlo. Porque no vamos a poder retrotraerlo a lo que era Chile —en este caso especí�-
co— a décadas atrás, pero sí podríamos decir que tenemos que aspirar razonablemente a neutralizar 
el avance del crimen organizado, que es el concepto básico del arco de inestabilidad global.

Entonces, ¿cuál es la relevancia de este tema? 

Si consideramos que la naturaleza del crimen organizado y sus principales amenazas es transnacional, 
entonces se requieren respuestas multilaterales de los Estados, con la �nalidad de poder colaborar 
conjuntamente en enfrentar los principales desafíos. 

Ahora, dicha cooperación se facilita cuando los Estados son más robustos, más institucionalizados, o 
cuando exhiben mejores niveles de gobernabilidad, todas condiciones esenciales para poder tener 
éxito ante las diversas amenazas. Sin embargo, Chile debe hacer el esfuerzo por desarrollar una políti-
ca de coordinación vecinal, regional y hemisférica en este ámbito, para neutralizar las actuales amena-
zas, principalmente provenientes de las organizaciones criminales y del narcotrá�co.

A continuación, desarrollaremos la noción de debilidad institucional y su impacto en el accionar del 
crimen organizado. 

Si observamos la región, vemos que la criminalidad es inversamente proporcional a la fortaleza insti-
tucional, es decir, mientras más robusta la acción criminal, pareciera que más frágil se torna el Estado. 
Los Estados están siendo cada vez más débiles para enfrentar el fortalecimiento de toda actividad 
ilegal. Hay una reducción de suma cero entre el crimen organizado y la capacidad estatal. Evidente-
mente, en Estados débiles con institucionalidad frágil, la actividad criminal siempre encuentra terreno 
fértil. 

De allí que se requieran Estados más e�cientes y fuertes. Fortalecer nuestra democracia es clave, así 

como fortalecer el estado de derecho. Nos debemos apoyar en una mejor organización y presencia 
del Estado en todo su territorio, pero también en un control efectivo de la soberanía del Estado, al 
menos fronterizo. Dicho control fronterizo debe incorporar tecnología, y así convertir las áreas frágiles 
en robustas, integrando y coordinando la totalidad de los medios presentes en dichas zonas. 

La capacidad estatal, desde la perspectiva de la gobernabilidad, se puede medir o apreciar a través de 
los factores que la de�nen y que se aprecian en la siguiente �gura:

Estados que no tienen buen nivel de institucionalidad, estado de derecho, rendición de cuentas, 
gobernabilidad, soberanía, efectividad, transparencia, equilibrio, poder, unidad y cohesión nacional 
son Estados frágiles. Los factores anteriormente enunciados son los que, de acuerdo con un modelo 
del Banco Mundial, nos permiten medir la gobernabilidad. He sumado a la presentación un artículo 
de mi autoría publicado en el año 2008, sobre la seguridad en Latinoamérica, en el que llamábamos, 
en esa época, a fortalecer el proceso de consolidación del Estado de nuestro país, a través de una 
mejor gobernabilidad e institucionalidad, de manera de enfrentar los desafíos y amenazas del hori-
zonte, como las organizaciones criminales y el narcotrá�co.

En el siguiente grá�co podemos apreciar la evolución de estos factores desde los años 2013, 2018 y 
2023, tanto para Latinoamérica como particularmente para Chile.

Observamos, en general, tanto en Latinoamérica como en Chile, una disminución de los índices de 
gobernabilidad. Para nuestro país no es alarmante, comparado con la región, pero sí un serio llamado 

a la acción para revertir el proceso.

Ya vamos a ver en el índice de terrorismo el año 2023, donde Chile está en el puesto 17. Como es un 
índice, todo el mundo tiene acceso a él, la gente que quiere hacer inversiones también revisa estos 
índices de seguridad. Por lo tanto, estar allí no es positivo en ninguna circunstancia. La efectividad 
gubernamental, la calidad regulatoria de Rule of Law, el imperio del derecho, el control de la corrup-
ción son todos elementos que, de tenerlos en cuenta en una estrategia, van a mejorar nuestra capaci-
dad para enfrentar el crimen organizado. 

En materia de homicidios, la situación de la región es la que se aprecia en los cuadros que se muestran 
a continuación:

Lamentablemente, la información nos rati�ca que Latinoamérica es la región más violenta del 
mundo. Allí aparecen las tasas de homicidios por cada 100.000 habitantes.

Encabeza el listado Ecuador, con 38,8 asesinatos; le siguen Venezuela, con 26,2; Colombia, con 25,4; 
Honduras, con 25,3; y Brasil, con 21,1. Chile �gura con un 5 5, pero con un pie de página que indica 
que la cifra no es con�able, por contradicciones de fuentes consultadas por Insight-Crime, organismo 
a cargo de la medición.

Adicionalmente, la región posee las 50 ciudades más violentas del planeta, y eso no es algo que nos 
deba alegrar en lo absoluto. 

Por otra parte, la situación en el Caribe es la que se observa en la siguiente diapositiva:

Si comparamos las tasas de criminalidad del Caribe versus las de Latinoamérica, estamos, por cierto, 
bastante mejor. A modo de ejemplo, en la isla Turk y Caicos, la tasa es de 103 asesinatos cada 100.000 
habitantes; Haití, 62; otras islas presentan tasas mayores a 50 asesinatos.

Tenemos una vecindad, por así decirlo, en donde este fenómeno está desbordado… Desbordado, 
completamente. Y por qué es importante tenerlo en cuenta. Bueno, porque es el sector en donde 
nosotros (Chile), geográ�camente, nos encontramos.

Ahora, ¿cuál es el estado del arte en Chile en materia criminalidad? Las siguientes cifras están basadas 
en el Informe Nacional de Víctimas  de Homicidios en Chile del año 2024.

Una tasa superior a 6 asesinatos cada 100.000 habitantes no es una tasa alta para la realidad Latinoa-
mericana, pero sí lo es para la historia de nuestro país, acostumbrado a tasas menores. Las cifras en 
otras regiones del mundo es la siguiente: Europa, de 2 a 3; en Estados Unidos, entre 4 y 5. 

Un aspecto para mencionar es que, si la cifra de 6 asesinatos como promedio de Chile la segmenta-
mos, para ver la realidad nacional, encontraremos que el nivel de homicidios a lo largo del país posee 
variada intensidad, siendo en muchas comunas la tasa superior a 10 asesinatos cada 100.000 habitan-
tes. Sin duda, el desafío es bajar esa tasa de criminalidad lo antes posible.  

En materia de drogas, la situación global se muestra en la siguiente �gura:

Si ahora abordamos la realidad regional, la realidad es que la producción de cocaína se ha disparado 
desde más de 1.000 toneladas en la década anterior a casi 3.700 toneladas en la actualidad. Esto va en 
directa relación a la mayor super�cie de hoja de coca existente en el continente. La hoja de coca 
puede tener hasta cinco cosechas al año. Por ello, el desafío está en diversi�car consumos alternati-
vos, cambiando la conducta de numerosos campesinos que producen hoja de coca para motivarlos a 
cultivar café, por ejemplo. 

Después de la pandemia de COVID-19, la producción de cocaína aumentó exponencialmente. Hoy el 
mercado de la cocaína está fuera de control por los montos de producción históricos alcanzados 
regionalmente. Por cierto, ello genera muchos recursos a las organizaciones criminales.

Ahora deseo compartir con ustedes la percepción de amenazas desde la perspectiva nacional. Para 
ello, nos basaremos en la encuesta anual que realiza el Centro de Pensamiento AthenaLab, a través de 
la empresa Ipsos, en donde me desempeño como jefe de Estudios.

El primer cuadro nos re�eja la percepción de amenazas a la seguridad nacional de Chile (2024).

En materia de percepción de amenaza, el narcotrá�co y crimen organizado �guran como la amenaza 
crucial, o más importante, para nuestro país. Llegamos a un 95%. Es decir, 9,5 chilenos de cada 10 esti-
man que este es el principal problema. La porosidad de las fronteras �gura en segundo lugar, estando 
altamente relacionado este factor con las facilidades de las que se aprovecha el crimen organizado. 

La siguiente �gura nos presenta la misma pregunta realizada el año 2025 y los resultados rati�can 
—como principal preocupación— al crimen organizado y el narcotrá�co como  la principal amenaza 

para Chile. 

En consecuencia, narcotrá�co, crimen organizado y porosidad de la frontera son las principales ame-
nazas percibidas para nuestra seguridad. 

Otro aspecto relevante en la mencionada encuesta fue la consulta respecto de la posibilidad de crear 
una nueva institucionalidad para la protección de fronteras. Los resultados se acompañan en la 
siguiente �gura:

Respecto de las tareas esenciales asignada a nuestra fuerzas armadas, la percepción se muestra en la 
siguiente �gura:

Ahora, respecto de las atribuciones de tareas a las fuerzas armadas aparte de las principales estableci-
das en la Constitución, �guran la vigilancia y protección de fronteras. Es relevante distinguir concep-
tualmente dos ideas:

- La vigilancia de la frontera está a cargo, constitucional y legalmente, de Carabineros de Chile.

- Sin embargo, las fuerzas armadas y el Ejército, en particular, tienen el deber y misión de ejercer  
el control militar de frontera, a través de su presencia y permanentes reconocimientos.

Los militares tienen el deber de ejercer el control militar de frontera. Es decir, tienen que ver qué 
ocurre en la frontera, porque ese es el lugar donde se desplegarán en casos de crisis o con�ictos, 
entonces sería absurdo decir que no va a haber un control militar de frontera o, por lo menos, una 
presencia en la frontera de forma permanente. En otras palabras, se debe conocer y tener actualizada 
la situación y estado del terreno en la frontera en forma permanente, ya que las áreas geográ�cas 
sufren modi�caciones permanentes por la acción de la naturaleza y de empresas que operan en la 
frontera. Adicionalmente, con la medidas de con�anza mutua por los potenciales con�ictos limítro-
fes, hace unas décadas limitamos la presencia de unidades en la frontera. Lo anterior motivó un 
cambio de cultura y una ausencia apropiada de fuerza militar en la frontera, lo que se transformó, 

lamentablemente, en una facilidad para el crimen organizado. 

Ahora, abordaremos con un poco de mayor profundidad la realidad nacional y el deterioro de su 
fragilidad institucional. 

Hay que partir reconociendo que en Chile estamos viviendo cuatro crisis simultáneamente: una crisis 
de gobernabilidad; una crisis de institucionalidad, que puede tener distintas perspectivas, pero 
tendremos que coincidir que es una realidad; una crisis de representatividad política, que afecta la 
calidad de la democracia y ha favorecido la eclosión de una crisis de seguridad; y, desde luego, una 
crisis de seguridad relevante o importante. Creo que también es importante reconocer que Chile es el 
país que posee la mayor fortaleza para poder superar los desafíos.

Voy a terminar con dos conclusiones parciales:

La primera, la militarización de la respuesta al crimen organizado no es la respuesta más efectiva y no 
lo ha sido en ningún lugar, a lo menos en la región. No existe fuerza más poderosa, aún más que la 
fuerza policial, o bien más que la fuerza militar, que la fuerza del estado de derecho. 

La segunda consideración es que la voluntad de imponer el estado derecho es la verdadera llave 

maestra para —a través de la ley y el orden, la institucionalidad y el Poder Judicial— convertirse en el 
verdadero y efectivo instrumento para poder enfrentar este fenómeno.

Y termino con algunas consideraciones �nales que estimo importantes. 

Los equilibrios entre la actividad criminal y la capacidad institucional de enfrentarla constituyen, sin 
ningún lugar a dudas, hoy un problema político y estratégico que afecta la seguridad nacional. Políti-
co, porque es allí donde está la solución, y estratégico, porque debemos pensar estratégicamente, 
debemos delinear la estrategia. Debemos delinear el plan, debemos adaptar las instituciones del 
Estado a esta nueva realidad. 

Si uno quisiera hacer un gran resumen, uno diría que Chile tiene una institucionalidad propia de la 
Guerra Fría para enfrentar problemas de post Guerra Fría. Entonces, debiéramos hacer algunos ajus-
tes en el diseño institucional para ser más efectivos y así combatir las nuevas amenazas.

Ningún Estado, de manera unilateral, tiene altas probabilidades de detener la expansión de los mer-
cados criminales si renuncia a la cooperación regional.

En ello, la simetría del régimen democrático entre Estados es un catalizador que facilitará la mayor 
cooperación interestatal; por eso es importante fortalecer la democracia adicionalmente, y hoy más 
que nunca. Sin un adecuado grado de seguridad, no existirá la posibilidad de tener democracia plena.

La lucha contra la delincuencia hoy es un problema de seguridad nacional. No cabe ninguna duda de 
ello. Sin embargo, Chile no posee una arquitectura o gobernanza de seguridad nacional. Toda arqui-
tectura de seguridad nacional lleva implícito un sistema de inteligencia robusto y e�ciente para los 
desafíos de hoy y mañana, no los de ayer. Pero carecemos de un sistema de inteligencia robusto, así 
como carecemos de una estructura de seguridad nacional que permite integrar y coordinar a todas 
las instituciones. Y cuando hablo de seguridad nacional, me re�ero a una capacidad de integrar y 
coordinar instituciones. Eso es lo que hace una estructura de seguridad nacional, básicamente.

Finalmente, creo que Chile está en un punto de in�exión en materia de seguridad. Se nos está cerran-
do la ventana de oportunidad; mencionaba anteriormente que tenemos una ausencia en arquitectu-
ra de seguridad nacional. 

Siempre debemos pensar e identi�car cuál es la naturaleza de la amenaza. Si la naturaleza de la ame-
naza es militar, hay que usar y emplear la fuerza militar. Pero si la amenaza es de naturaleza no militar, 
nunca podrá solucionar el problema de seguridad si se privilegia solo la fuerza militar y no se usan los 
otros instrumentos de poder de un Estado.

Hoy estamos insertos en un escenario de mayor competencia y confrontación internacional. Estamos 
en una transición del orden internacional hacia un modelo aun no de�nido claramente, en un contex-
to más complejo, volátil, incierto, ambiguo, disruptivo, e inseguro. En consecuencia, más que nunca 
nos debemos pensar estratégicamente. Debemos prepararnos para un escenario más adverso en 
materia de seguridad. Y debemos comenzar a construir la arquitectura de seguridad, su correspon-
diente plani�cación y la respectiva estrategia, ya que nuestra ventana de oportunidad se está cerran-
do.

No hay duda de que el crimen organizado se encuentra amenazando nuestra democracia. Repito: la 
democracia es la mejor herramienta para su neutralización, que era el título de la presentación solici-
tada, siempre y cuando esta democracia esté sólida y robusta. Hoy, Chile requiere de un gran acuerdo 
nacional para enfrentar la amenaza del crimen organizado.

Creo que todas las candidaturas del próximo período presidencial tienen que pensar esto, y no como 
una propuesta que les dé ventaja, sino como una propuesta que sea el resultado de un gran y efectivo 
acuerdo nacional, para verdaderamente tener posibilidades de neutralizar una amenaza que afecta la 
esencia del bien común general, su seguridad y desarrollo.

Muchas gracias por la atención, y agradezco nuevamente a la Universidad Miguel de Cervantes por la 
posibilidad de compartir preocupaciones en torno a nuestra seguridad nacional.
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Muchas gracias por la presentación. Para mí es un gran agrado y 
un honor participar con motivo de la invitación que ustedes me 
han formulado, y deseo agradecer sinceramente a la Universidad 
Miguel de Cervantes, en las personas de don Gutenberg             
Martínez y también de don Eduardo Sa�rio, para tratar temas de 
la mayor relevancia, como son las amenazas que afectan a      
nuestra seguridad.

No hay ninguna duda de que el crimen organizado no solo es un 
desafío a la seguridad, sino a la democracia chilena, así como a la 
democracia de Latinoamérica, y desde luego un profundo reto a 
cada uno de los Estados. 

He preparado una agenda que comienza por responder lo que 
entendemos por crimen organizado, para luego de�nir este    
concepto, y así desarrollar y exponer la situación de este fenóme-
no en Latinoamérica, y particularmente en nuestro país.

Al abordar el estado del arte en Chile, la verdad es que el crimen 
organizado es mucho más que solo el narcotrá�co y organizacio-
nes criminales. Para simpli�car un poco, sugiero: Al enfrentar 
estas dos principales amenazas, es importante observar cuán 
fuerte o débil es el Estado, su estructura institucional y el nivel de 
gobernanza. Esta capacidad es lo que se necesita para enfrentar 

esta gran amenaza regional.

Entonces, vale la pena preguntarse: ¿cuándo existe una debilidad estatal, entendida como fragilidad en 
la gobernabilidad e inconsistencia institucional, entre otros aspectos? Una de esas respuestas, o 
evidencia de dicha fragilidad, es la militarización de la respuesta, más allá del empleo de las fuerzas de 
orden y seguridad.

Lo primero que debiéramos decir es que no existe una de�nición consensuada de crimen organizado, 
o que haya sido acordada a nivel internacional. Pues bien, lo mismo ocurre con el fenómeno del terro-
rismo. Es decir, los Estados adhieren a distintas nociones o a distintas de�niciones. 

Klaus von Lampe, profesor de la Universidad de Berlín, publicó un libro sobre crimen organizado. En su 
obra, este académico llegó a identi�car más de 200 de�niciones de crimen organizado. De ese texto 
hemos rescatado algunas de�niciones, de diversos autores, que se muestran en la diapositiva.

Una de�nición es la de Samuel Porteuos, quien —en un estudio preparado para el gobierno canadien-
se— de�ne al crimen organizado como “una actividad que abarca cualquier actividad criminal organi-
zada con �nes de lucro que tenga un impacto grave”. 

El FBI (O�cina Federal de Investigación estadounidense) de�ne el crimen organizado como “cualquier 
grupo, que tenga algún tipo de estructura formalizada y que tenga una estructura o formalización de 
una determinada organización, cuyo objetivo principal es obtener dinero a través de actividades ilega-

les”.  

Alan Block —por su parte— argumenta que el crimen organizado puede entenderse como “un sistema 
social compuesto de relaciones que vinculan a delincuentes profesionales, políticos, agentes del orden, 
empresarios, etcétera”.

Adicionalmente, debemos mencionar que en la Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional —del año 2003— los Estados tampoco arribaron a un consenso de 
la de�nición de crimen organizado. Lo mismo ha ocurrido con la de�nición de terrorismo, pues en la 
Asamblea General de las Naciones Unidas solo se llegó a consensuar que es un “hecho violento dirigido 
contra civiles inocentes con la �nalidad de infundir terror”. 

También existen otras de�niciones que apuntan a individuos y grupos con relaciones laborales esta-
bles que se ganan la vida, principalmente, mediante este tipo de actividades ilícitas. De este modo, el 
crimen puede adoptar diversas formas institucionales y organizativas. Esto incluye jerarquías verticales. 
Aquí estamos hablando también de que en esencia son “organizaciones complejas” que tienen jerar-
quía con compromiso de por vida, así como relaciones �exibles y no jerárquicas. 

Por otro lado, John E. Conklin expresa que el crimen organizado tiene las características de una organi-
zación formal. Posee una división de trabajo, tiene una coordinación de actividades y una asignación 

de tareas.

En Australia, por ejemplo, al hablar de delito y mala conducta —la ley de Queensland del año 2001—, 
se de�ne el crimen organizado como una actividad delictiva que involucra a dos o más personas. Como 
se darán cuenta, observamos que existen diversas de�niciones. La de Australia es bastante amplia, por 
lo demás, pero sí creo necesario señalar que “violencia, intimidación y corrupción” parecen ser elemen-
tos centrales de cualquier de�nición de crimen organizado que se examine. 

Si pudiéramos confeccionar un resumen de estas 200 de�niciones —que nos señala el autor Klaus von 
Lampe —, podríamos decir que, en general, el crimen organizado puede carecer de objetivos políticos; 
aunque sí los puede tener, ya que en esencia sus objetivos son de naturaleza económica.

En consecuencia, su comportamiento no di�ere de cualquier empresa tradicional. Su estructura es 
jerárquica, de�nida por un conjunto de relaciones. A modo de ejemplo, el Tren de Aragua posee una 
organización clara y nítida, y tiene una membresía limitada o exclusiva. Sin embargo, para ser miembro 
de un clan o de un grupo de crimen organizado, se deben cumplir algunos requisitos; en ocasiones, 
incluso, hay que superar algunos ritos de iniciación. Por lo tanto, se constituye como una subcultura 
única, la que se perpetúa permanentemente usando la violencia como principal herramienta para 
obtener sus �nes. Asimismo, se rigen por normas y regulaciones explícitas. Hasta cierto punto, tienen 

incluso algún grado de gobernanza. Desde luego, no busca reemplazar al Estado, aunque ejerza 
muchas veces el control territorial, entregando funciones estatales de seguridad y salud a los ciudada-
nos de su entorno.

Pero, sin ningún lugar a dudas, el crimen organizado busca entrelazarse con el Estado, a través de insti-
tuciones y organizaciones. Algunos autores denominan a este fenómeno como la “zona gris de la crimi-
nalidad”.

En síntesis, en esta revisión de de�niciones y nociones, podríamos expresar que el crimen organizado 
busca controlar y regular todas las actividades ligadas a un negocio ilícito. Sus características organiza-
cionales y niveles de violencia van a ser variables. Poseen una amplitud consolidada, así como también 
una gobernanza criminal. Es decir, el mercado criminal se basa en determinadas reglas. 

Tienen una gran adaptabilidad, y podemos ver que, en materia de narcotrá�co, por ejemplo, el crimen 
organizado de la década de 1980 no es el mismo que el de la década de 2020. Por consiguiente, pode-
mos ver aquí un cambio estructural en el narcotrá�co. Por ello, vale la pena preguntarse: ¿cómo transi-
taron de macroorganizaciones a microorganizaciones en el caso colombiano?

Otra característica del crimen organizado es su adaptabilidad permanente y constante. Muchas veces, 
este tipo de crimen evoluciona mucho más rápido que la capacidad del Estado para neutralizar esta 

amenaza, por su mayor libertad de acción, �exibilidad y uso de recursos. De allí que muchas veces 
expresemos que nos encontramos en una batalla entre el “crimen organizado versus el Estado desorga-
nizado”.

Otro enfoque respecto del crimen organizado lo aporta el doctor Heyman. En el análisis de este fenó-
meno, él expresa que el foco de atención, más que determinar cómo se estructura, debe estar en lo que 
hace, respondiendo las siguientes interrogantes: ¿cuál es el ámbito de su actividad ilícita? ¿Cuál es la 
doctrina que existe detrás de un grupo de crimen organizado?

Habiendo examinado —hasta ahora—, en una primera parte, las de�niciones conceptuales más inter-
nacionales, revisemos qué existe en dicha materia en el ámbito nacional. Un primer documento por 
mencionar es el decreto N.º 369, publicado el 15 de junio de 2023, el cual establece que cuando nos 
referimos a crimen organizado, este comprende “un conjunto de actividades que llevan a cabo estruc-
turas organizacionales que actúan con el propósito de cometer delito y lucrar”. Las organizaciones 
criminales pueden ser locales o transnacionales, y se pueden entremezclar distintos niveles de organi-
zación. Consecuentemente, observamos que esta política trata de aportar con una de�nición, pero 
creo que, modestamente, se queda en un ámbito muy amplio de la de�nición y poco especí�co. Creo 
que habría que haber hecho un esfuerzo un poco más detallado para tratar de explicar qué vamos a 
entender nosotros por crimen organizado, en el caso nacional. Agrega que no todo es crimen organiza-
do, pero que este fenómeno debe ser identi�cado y abordado con herramientas apropiadas y enérgi-
cas. 

Pasemos ahora a observar y analizar la situación del crimen organizado en América Latina.

Se suele decir en los organismos o centros de estudio internacionales que América Latina es la región 
más pací�ca del mundo. Si lo anterior está en función de la ausencia de con�ictos interestatales, la 
expresión es muy cierta; sin embargo, la región es el área geográ�ca más violenta del planeta. En Lati-
noamérica se produce el 85% de los secuestros del mundo y posee la mayor tasa de asesinatos por 
cada 100.000 habitantes, con un promedio de 20,2 homicidios. En consecuencia, nuestra región se 
caracteriza por ser la más violenta del orbe, concentrando —al año 2024— el 33% de los asesinatos 
globales, pese a poseer sólo el 8% de la población mundial.

Por otra parte, observamos que, en la neutralización del crimen organizado, muchas veces se ha privile-
giado el uso de una estrategia de militarización —a través de una política de mano dura— cuando ya 
las fuerzas de orden y seguridad están sobrepasadas. Desde luego, se tiende a pensar que los militares 
son el remedio, o poseen mayor fuerza para abordar la neutralización de esta amenaza; no obstante, es 
una mala solución. La experiencia comparada demuestra que el empleo militar en funciones policiales 
—al �nal del día— termina afectando la propia capacidad y misión constitucional de los militares y, 
adicionalmente, acaba degradando y atro�ando la capacidad de las fuerzas de orden y seguridad.

Desde una perspectiva personal y académica, no estoy en contra de prohibir terminantemente que los 
militares puedan cumplir determinadas misiones y en forma muy especí�ca, porque de lo que aquí se 

trata es de mejorar la institucionalidad y fortalecer el estado de derecho, en situaciones especí�cas y 
temporales. La militarización o el empleo de militares no es la panacea para todos los fenómenos de 
seguridad, así como tampoco es la mejor solución, ni a corto ni largo plazo. 

Sin duda, la fuerza militar no es el antibiótico de amplio espectro para todas las bacterias o situaciones 
que afectan la seguridad. Un ejemplo de lo anterior está re�ejado en la propuesta de emplear militares 
para neutralizar o actuar ante el impacto de las barras bravas en los principales centros deportivos. 
Contrariamente, el ejemplo anterior es evidencia concreta de una clara debilidad institucional, ya que 
la estrategia a emplear siempre debiera favorecer y fortalecer el estado de derecho, así como a la insti-
tucionalidad y las fuerzas de orden y seguridad. Ellas son las principales herramientas para enfrentar el 
crimen organizado.

Por cierto, ante una situación descontrolada, en donde las instituciones y actores estén sobrepasados, 
podemos recurrir a la fuerza militar —vía excepción constitucional—, pero creo que debiera ser tempo-
ral y excepcionalmente, ya que los hechos demuestran que no es la herramienta más adecuada. 

Entonces, ¿por qué se extiende el crimen organizado? 
Bueno, se expande allí donde encuentra actores, instituciones débiles y Estados frágiles; se propaga 
porque halla las condiciones, o terreno fértil, para asentar y expandir el negocio; se disemina con mayor 
facilidad si encuentra áreas geográ�cas debilitadas o vulnerables, espacios vacíos ajenos al control del 
Estado. De hecho, se consolida en ese territorio para, a partir de dicha posición, disputarle al Estado su 
control y así someter a la población existente.

Por otro lado, si el Estado posee organizaciones poco robustas y profesionales, el crimen organizado 
tiene una inmensa ventaja; en general, donde hay ausencia de aparatos de inteligencia. Estamos 
hablando de que los Estados deben poseer un sistema de inteligencia moderno. Uno que le entregue 
al poder político y a las instituciones del Estado información de calidad. En otras palabras, estamos 
hablando de construir un sistema de inteligencia robusto, efectivo, con alta tecnología, y que cuente 
con una base de datos que nos permita contar con mejor capacidad de poder resolver muchos riesgos 
y amenazas.

De todas maneras, hay que poner atención, además, a las democracias más frágiles. Qué duda cabe de 
que son el objetivo de este tipo de amenaza. La debilidad en el estado de derecho, un sistema judicial 
poco efectivo e instituciones débiles son el ámbito en donde mejor se mueven estas organizaciones.

En la región, las principales preocupaciones de América Latina, para el año 2024, son el crimen y la 
violencia, con un 51%. Es decir, en Latinoamérica, un 51% de la población estima que es la principal 
preocupación por sobre la in�ación, por sobre la pobreza, por sobre el desempleo, por sobre la corrup-
ción y por sobre la educación, como se señala en la diapositiva.
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Ahora bien, si el fenómeno lo situamos en un contexto, lo que podemos ver es que el crimen organiza-
do actúa en diversas formas, tales como narcotrá�co, criminalidad, migraciones, terrorismo, y usando 
los espacios vacíos o deshabitados como una ventaja adicional. Ello constituye, para el caso nacional, 
una gran alerta, ya que nuestro país —nuestra geografía— posee muchos “espacios vacíos”. Estos 
espacios vacíos se transforman en áreas sin ley y son ocupadas por organizaciones no estatales que le 
van a disputar al Estado su soberanía.

Entonces, en el contexto de una política de Estado, esta debe revisar muy bien cuáles son aquellos 
espacios vacíos que la geografía presenta, con la �nalidad de poder tener y ejercer un adecuado con-
trol. 

Tenemos una soberanía inefectiva y no afectiva. Cuando digo soberanía inefectiva, es porque no se 
está cumpliendo con el principal rol de un Estado, que es el de entregar seguridad y desarrollo, y como 
resultado de ambas condiciones, obtener el bienestar adecuado para la totalidad de su territorio. La 
soberanía afectiva, en cambio, es un reto para el Estado y, además, uno de sus principales objetivos. 
Como mencionamos antes, debe garantizar “seguridad y desarrollo” a todos los habitantes, ya que 
ambas son claves para el bien común.

Pero el crimen organizado también encuentra espacios en la ausencia de una efectiva integración 

regional, bene�ciándose de la inestabilidad económica y política y, sobre todo, afecta allí donde hay 
desafección y descon�anza entre ciudadanía y élite. O digámoslo de otra forma, el crimen organizado 
va a capitalizar allí donde la unidad y cohesión nacional sean más frágiles. Por ello, nosotros, como 
chilenos, tenemos que comprometernos constantemente a reforzar la unidad y cohesión nacional, ya 
que son factores de gran importancia. 

La diapositiva que se presenta a continuación se denomina “Arco de inestabilidad a nivel global”. 

Dicho arco de inestabilidad global se extiende por México, América Central, Colombia, Ecuador y Perú; 
aborda el continente africano, fundamentalmente el Magreb; África Saheliana, África Subsahariana, y 
además contiene el Medio Oriente y alcanza el Sudeste Asiático. Dicha área global es la zona donde se 
concentra la mayor cantidad de inestabilidad a nivel global y allí se concentran no solo los con�ictos 
tradicionales, como la guerra, sino que la producción de drogas, trá�co de armas, entre otras afeccio-
nes. En consecuencia, en dichas áreas de inestabilidad, el crimen organizado encuentra sus principa-
les bases de operaciones.

Chile, hasta hace poco, no era parte de dicha área geográ�ca. De hecho, Sudamérica estaba fuera del 
“arco de inestabilidad”. Sin embargo, actualmente, no cabe duda de que ya estamos dentro. Así y todo, 
la pregunta central que hay que hacerse es si dicho arco de inestabilidad va a seguir creciendo, o bien 
es posible revertirlo. Porque no vamos a poder retrotraerlo a lo que era Chile —en este caso especí�-
co— a décadas atrás, pero sí podríamos decir que tenemos que aspirar razonablemente a neutralizar 
el avance del crimen organizado, que es el concepto básico del arco de inestabilidad global.

Entonces, ¿cuál es la relevancia de este tema? 

Si consideramos que la naturaleza del crimen organizado y sus principales amenazas es transnacional, 
entonces se requieren respuestas multilaterales de los Estados, con la �nalidad de poder colaborar 
conjuntamente en enfrentar los principales desafíos. 

Ahora, dicha cooperación se facilita cuando los Estados son más robustos, más institucionalizados, o 
cuando exhiben mejores niveles de gobernabilidad, todas condiciones esenciales para poder tener 
éxito ante las diversas amenazas. Sin embargo, Chile debe hacer el esfuerzo por desarrollar una políti-
ca de coordinación vecinal, regional y hemisférica en este ámbito, para neutralizar las actuales amena-
zas, principalmente provenientes de las organizaciones criminales y del narcotrá�co.

A continuación, desarrollaremos la noción de debilidad institucional y su impacto en el accionar del 
crimen organizado. 

Si observamos la región, vemos que la criminalidad es inversamente proporcional a la fortaleza insti-
tucional, es decir, mientras más robusta la acción criminal, pareciera que más frágil se torna el Estado. 
Los Estados están siendo cada vez más débiles para enfrentar el fortalecimiento de toda actividad 
ilegal. Hay una reducción de suma cero entre el crimen organizado y la capacidad estatal. Evidente-
mente, en Estados débiles con institucionalidad frágil, la actividad criminal siempre encuentra terreno 
fértil. 

De allí que se requieran Estados más e�cientes y fuertes. Fortalecer nuestra democracia es clave, así 

como fortalecer el estado de derecho. Nos debemos apoyar en una mejor organización y presencia 
del Estado en todo su territorio, pero también en un control efectivo de la soberanía del Estado, al 
menos fronterizo. Dicho control fronterizo debe incorporar tecnología, y así convertir las áreas frágiles 
en robustas, integrando y coordinando la totalidad de los medios presentes en dichas zonas. 

La capacidad estatal, desde la perspectiva de la gobernabilidad, se puede medir o apreciar a través de 
los factores que la de�nen y que se aprecian en la siguiente �gura:

Estados que no tienen buen nivel de institucionalidad, estado de derecho, rendición de cuentas, 
gobernabilidad, soberanía, efectividad, transparencia, equilibrio, poder, unidad y cohesión nacional 
son Estados frágiles. Los factores anteriormente enunciados son los que, de acuerdo con un modelo 
del Banco Mundial, nos permiten medir la gobernabilidad. He sumado a la presentación un artículo 
de mi autoría publicado en el año 2008, sobre la seguridad en Latinoamérica, en el que llamábamos, 
en esa época, a fortalecer el proceso de consolidación del Estado de nuestro país, a través de una 
mejor gobernabilidad e institucionalidad, de manera de enfrentar los desafíos y amenazas del hori-
zonte, como las organizaciones criminales y el narcotrá�co.

En el siguiente grá�co podemos apreciar la evolución de estos factores desde los años 2013, 2018 y 
2023, tanto para Latinoamérica como particularmente para Chile.

Observamos, en general, tanto en Latinoamérica como en Chile, una disminución de los índices de 
gobernabilidad. Para nuestro país no es alarmante, comparado con la región, pero sí un serio llamado 

a la acción para revertir el proceso.

Ya vamos a ver en el índice de terrorismo el año 2023, donde Chile está en el puesto 17. Como es un 
índice, todo el mundo tiene acceso a él, la gente que quiere hacer inversiones también revisa estos 
índices de seguridad. Por lo tanto, estar allí no es positivo en ninguna circunstancia. La efectividad 
gubernamental, la calidad regulatoria de Rule of Law, el imperio del derecho, el control de la corrup-
ción son todos elementos que, de tenerlos en cuenta en una estrategia, van a mejorar nuestra capaci-
dad para enfrentar el crimen organizado. 

En materia de homicidios, la situación de la región es la que se aprecia en los cuadros que se muestran 
a continuación:

Lamentablemente, la información nos rati�ca que Latinoamérica es la región más violenta del 
mundo. Allí aparecen las tasas de homicidios por cada 100.000 habitantes.

Encabeza el listado Ecuador, con 38,8 asesinatos; le siguen Venezuela, con 26,2; Colombia, con 25,4; 
Honduras, con 25,3; y Brasil, con 21,1. Chile �gura con un 5 5, pero con un pie de página que indica 
que la cifra no es con�able, por contradicciones de fuentes consultadas por Insight-Crime, organismo 
a cargo de la medición.

Adicionalmente, la región posee las 50 ciudades más violentas del planeta, y eso no es algo que nos 
deba alegrar en lo absoluto. 

Por otra parte, la situación en el Caribe es la que se observa en la siguiente diapositiva:

Si comparamos las tasas de criminalidad del Caribe versus las de Latinoamérica, estamos, por cierto, 
bastante mejor. A modo de ejemplo, en la isla Turk y Caicos, la tasa es de 103 asesinatos cada 100.000 
habitantes; Haití, 62; otras islas presentan tasas mayores a 50 asesinatos.

Tenemos una vecindad, por así decirlo, en donde este fenómeno está desbordado… Desbordado, 
completamente. Y por qué es importante tenerlo en cuenta. Bueno, porque es el sector en donde 
nosotros (Chile), geográ�camente, nos encontramos.

Ahora, ¿cuál es el estado del arte en Chile en materia criminalidad? Las siguientes cifras están basadas 
en el Informe Nacional de Víctimas  de Homicidios en Chile del año 2024.

Una tasa superior a 6 asesinatos cada 100.000 habitantes no es una tasa alta para la realidad Latinoa-
mericana, pero sí lo es para la historia de nuestro país, acostumbrado a tasas menores. Las cifras en 
otras regiones del mundo es la siguiente: Europa, de 2 a 3; en Estados Unidos, entre 4 y 5. 

Un aspecto para mencionar es que, si la cifra de 6 asesinatos como promedio de Chile la segmenta-
mos, para ver la realidad nacional, encontraremos que el nivel de homicidios a lo largo del país posee 
variada intensidad, siendo en muchas comunas la tasa superior a 10 asesinatos cada 100.000 habitan-
tes. Sin duda, el desafío es bajar esa tasa de criminalidad lo antes posible.  

En materia de drogas, la situación global se muestra en la siguiente �gura:

Si ahora abordamos la realidad regional, la realidad es que la producción de cocaína se ha disparado 
desde más de 1.000 toneladas en la década anterior a casi 3.700 toneladas en la actualidad. Esto va en 
directa relación a la mayor super�cie de hoja de coca existente en el continente. La hoja de coca 
puede tener hasta cinco cosechas al año. Por ello, el desafío está en diversi�car consumos alternati-
vos, cambiando la conducta de numerosos campesinos que producen hoja de coca para motivarlos a 
cultivar café, por ejemplo. 

Después de la pandemia de COVID-19, la producción de cocaína aumentó exponencialmente. Hoy el 
mercado de la cocaína está fuera de control por los montos de producción históricos alcanzados 
regionalmente. Por cierto, ello genera muchos recursos a las organizaciones criminales.

Ahora deseo compartir con ustedes la percepción de amenazas desde la perspectiva nacional. Para 
ello, nos basaremos en la encuesta anual que realiza el Centro de Pensamiento AthenaLab, a través de 
la empresa Ipsos, en donde me desempeño como jefe de Estudios.

El primer cuadro nos re�eja la percepción de amenazas a la seguridad nacional de Chile (2024).

En materia de percepción de amenaza, el narcotrá�co y crimen organizado �guran como la amenaza 
crucial, o más importante, para nuestro país. Llegamos a un 95%. Es decir, 9,5 chilenos de cada 10 esti-
man que este es el principal problema. La porosidad de las fronteras �gura en segundo lugar, estando 
altamente relacionado este factor con las facilidades de las que se aprovecha el crimen organizado. 

La siguiente �gura nos presenta la misma pregunta realizada el año 2025 y los resultados rati�can 
—como principal preocupación— al crimen organizado y el narcotrá�co como  la principal amenaza 

para Chile. 

En consecuencia, narcotrá�co, crimen organizado y porosidad de la frontera son las principales ame-
nazas percibidas para nuestra seguridad. 

Otro aspecto relevante en la mencionada encuesta fue la consulta respecto de la posibilidad de crear 
una nueva institucionalidad para la protección de fronteras. Los resultados se acompañan en la 
siguiente �gura:

Respecto de las tareas esenciales asignada a nuestra fuerzas armadas, la percepción se muestra en la 
siguiente �gura:

Ahora, respecto de las atribuciones de tareas a las fuerzas armadas aparte de las principales estableci-
das en la Constitución, �guran la vigilancia y protección de fronteras. Es relevante distinguir concep-
tualmente dos ideas:

- La vigilancia de la frontera está a cargo, constitucional y legalmente, de Carabineros de Chile.

- Sin embargo, las fuerzas armadas y el Ejército, en particular, tienen el deber y misión de ejercer  
el control militar de frontera, a través de su presencia y permanentes reconocimientos.

Los militares tienen el deber de ejercer el control militar de frontera. Es decir, tienen que ver qué 
ocurre en la frontera, porque ese es el lugar donde se desplegarán en casos de crisis o con�ictos, 
entonces sería absurdo decir que no va a haber un control militar de frontera o, por lo menos, una 
presencia en la frontera de forma permanente. En otras palabras, se debe conocer y tener actualizada 
la situación y estado del terreno en la frontera en forma permanente, ya que las áreas geográ�cas 
sufren modi�caciones permanentes por la acción de la naturaleza y de empresas que operan en la 
frontera. Adicionalmente, con la medidas de con�anza mutua por los potenciales con�ictos limítro-
fes, hace unas décadas limitamos la presencia de unidades en la frontera. Lo anterior motivó un 
cambio de cultura y una ausencia apropiada de fuerza militar en la frontera, lo que se transformó, 

lamentablemente, en una facilidad para el crimen organizado. 

Ahora, abordaremos con un poco de mayor profundidad la realidad nacional y el deterioro de su 
fragilidad institucional. 

Hay que partir reconociendo que en Chile estamos viviendo cuatro crisis simultáneamente: una crisis 
de gobernabilidad; una crisis de institucionalidad, que puede tener distintas perspectivas, pero 
tendremos que coincidir que es una realidad; una crisis de representatividad política, que afecta la 
calidad de la democracia y ha favorecido la eclosión de una crisis de seguridad; y, desde luego, una 
crisis de seguridad relevante o importante. Creo que también es importante reconocer que Chile es el 
país que posee la mayor fortaleza para poder superar los desafíos.

Voy a terminar con dos conclusiones parciales:

La primera, la militarización de la respuesta al crimen organizado no es la respuesta más efectiva y no 
lo ha sido en ningún lugar, a lo menos en la región. No existe fuerza más poderosa, aún más que la 
fuerza policial, o bien más que la fuerza militar, que la fuerza del estado de derecho. 

La segunda consideración es que la voluntad de imponer el estado derecho es la verdadera llave 

maestra para —a través de la ley y el orden, la institucionalidad y el Poder Judicial— convertirse en el 
verdadero y efectivo instrumento para poder enfrentar este fenómeno.

Y termino con algunas consideraciones �nales que estimo importantes. 

Los equilibrios entre la actividad criminal y la capacidad institucional de enfrentarla constituyen, sin 
ningún lugar a dudas, hoy un problema político y estratégico que afecta la seguridad nacional. Políti-
co, porque es allí donde está la solución, y estratégico, porque debemos pensar estratégicamente, 
debemos delinear la estrategia. Debemos delinear el plan, debemos adaptar las instituciones del 
Estado a esta nueva realidad. 

Si uno quisiera hacer un gran resumen, uno diría que Chile tiene una institucionalidad propia de la 
Guerra Fría para enfrentar problemas de post Guerra Fría. Entonces, debiéramos hacer algunos ajus-
tes en el diseño institucional para ser más efectivos y así combatir las nuevas amenazas.

Ningún Estado, de manera unilateral, tiene altas probabilidades de detener la expansión de los mer-
cados criminales si renuncia a la cooperación regional.

En ello, la simetría del régimen democrático entre Estados es un catalizador que facilitará la mayor 
cooperación interestatal; por eso es importante fortalecer la democracia adicionalmente, y hoy más 
que nunca. Sin un adecuado grado de seguridad, no existirá la posibilidad de tener democracia plena.

La lucha contra la delincuencia hoy es un problema de seguridad nacional. No cabe ninguna duda de 
ello. Sin embargo, Chile no posee una arquitectura o gobernanza de seguridad nacional. Toda arqui-
tectura de seguridad nacional lleva implícito un sistema de inteligencia robusto y e�ciente para los 
desafíos de hoy y mañana, no los de ayer. Pero carecemos de un sistema de inteligencia robusto, así 
como carecemos de una estructura de seguridad nacional que permite integrar y coordinar a todas 
las instituciones. Y cuando hablo de seguridad nacional, me re�ero a una capacidad de integrar y 
coordinar instituciones. Eso es lo que hace una estructura de seguridad nacional, básicamente.

Finalmente, creo que Chile está en un punto de in�exión en materia de seguridad. Se nos está cerran-
do la ventana de oportunidad; mencionaba anteriormente que tenemos una ausencia en arquitectu-
ra de seguridad nacional. 

Siempre debemos pensar e identi�car cuál es la naturaleza de la amenaza. Si la naturaleza de la ame-
naza es militar, hay que usar y emplear la fuerza militar. Pero si la amenaza es de naturaleza no militar, 
nunca podrá solucionar el problema de seguridad si se privilegia solo la fuerza militar y no se usan los 
otros instrumentos de poder de un Estado.

Hoy estamos insertos en un escenario de mayor competencia y confrontación internacional. Estamos 
en una transición del orden internacional hacia un modelo aun no de�nido claramente, en un contex-
to más complejo, volátil, incierto, ambiguo, disruptivo, e inseguro. En consecuencia, más que nunca 
nos debemos pensar estratégicamente. Debemos prepararnos para un escenario más adverso en 
materia de seguridad. Y debemos comenzar a construir la arquitectura de seguridad, su correspon-
diente plani�cación y la respectiva estrategia, ya que nuestra ventana de oportunidad se está cerran-
do.

No hay duda de que el crimen organizado se encuentra amenazando nuestra democracia. Repito: la 
democracia es la mejor herramienta para su neutralización, que era el título de la presentación solici-
tada, siempre y cuando esta democracia esté sólida y robusta. Hoy, Chile requiere de un gran acuerdo 
nacional para enfrentar la amenaza del crimen organizado.

Creo que todas las candidaturas del próximo período presidencial tienen que pensar esto, y no como 
una propuesta que les dé ventaja, sino como una propuesta que sea el resultado de un gran y efectivo 
acuerdo nacional, para verdaderamente tener posibilidades de neutralizar una amenaza que afecta la 
esencia del bien común general, su seguridad y desarrollo.

Muchas gracias por la atención, y agradezco nuevamente a la Universidad Miguel de Cervantes por la 
posibilidad de compartir preocupaciones en torno a nuestra seguridad nacional.
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Muchas gracias por la presentación. Para mí es un gran agrado y 
un honor participar con motivo de la invitación que ustedes me 
han formulado, y deseo agradecer sinceramente a la Universidad 
Miguel de Cervantes, en las personas de don Gutenberg             
Martínez y también de don Eduardo Sa�rio, para tratar temas de 
la mayor relevancia, como son las amenazas que afectan a      
nuestra seguridad.

No hay ninguna duda de que el crimen organizado no solo es un 
desafío a la seguridad, sino a la democracia chilena, así como a la 
democracia de Latinoamérica, y desde luego un profundo reto a 
cada uno de los Estados. 

He preparado una agenda que comienza por responder lo que 
entendemos por crimen organizado, para luego de�nir este    
concepto, y así desarrollar y exponer la situación de este fenóme-
no en Latinoamérica, y particularmente en nuestro país.

Al abordar el estado del arte en Chile, la verdad es que el crimen 
organizado es mucho más que solo el narcotrá�co y organizacio-
nes criminales. Para simpli�car un poco, sugiero: Al enfrentar 
estas dos principales amenazas, es importante observar cuán 
fuerte o débil es el Estado, su estructura institucional y el nivel de 
gobernanza. Esta capacidad es lo que se necesita para enfrentar 

esta gran amenaza regional.

Entonces, vale la pena preguntarse: ¿cuándo existe una debilidad estatal, entendida como fragilidad en 
la gobernabilidad e inconsistencia institucional, entre otros aspectos? Una de esas respuestas, o 
evidencia de dicha fragilidad, es la militarización de la respuesta, más allá del empleo de las fuerzas de 
orden y seguridad.

Lo primero que debiéramos decir es que no existe una de�nición consensuada de crimen organizado, 
o que haya sido acordada a nivel internacional. Pues bien, lo mismo ocurre con el fenómeno del terro-
rismo. Es decir, los Estados adhieren a distintas nociones o a distintas de�niciones. 

Klaus von Lampe, profesor de la Universidad de Berlín, publicó un libro sobre crimen organizado. En su 
obra, este académico llegó a identi�car más de 200 de�niciones de crimen organizado. De ese texto 
hemos rescatado algunas de�niciones, de diversos autores, que se muestran en la diapositiva.

Una de�nición es la de Samuel Porteuos, quien —en un estudio preparado para el gobierno canadien-
se— de�ne al crimen organizado como “una actividad que abarca cualquier actividad criminal organi-
zada con �nes de lucro que tenga un impacto grave”. 

El FBI (O�cina Federal de Investigación estadounidense) de�ne el crimen organizado como “cualquier 
grupo, que tenga algún tipo de estructura formalizada y que tenga una estructura o formalización de 
una determinada organización, cuyo objetivo principal es obtener dinero a través de actividades ilega-

les”.  

Alan Block —por su parte— argumenta que el crimen organizado puede entenderse como “un sistema 
social compuesto de relaciones que vinculan a delincuentes profesionales, políticos, agentes del orden, 
empresarios, etcétera”.

Adicionalmente, debemos mencionar que en la Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional —del año 2003— los Estados tampoco arribaron a un consenso de 
la de�nición de crimen organizado. Lo mismo ha ocurrido con la de�nición de terrorismo, pues en la 
Asamblea General de las Naciones Unidas solo se llegó a consensuar que es un “hecho violento dirigido 
contra civiles inocentes con la �nalidad de infundir terror”. 

También existen otras de�niciones que apuntan a individuos y grupos con relaciones laborales esta-
bles que se ganan la vida, principalmente, mediante este tipo de actividades ilícitas. De este modo, el 
crimen puede adoptar diversas formas institucionales y organizativas. Esto incluye jerarquías verticales. 
Aquí estamos hablando también de que en esencia son “organizaciones complejas” que tienen jerar-
quía con compromiso de por vida, así como relaciones �exibles y no jerárquicas. 

Por otro lado, John E. Conklin expresa que el crimen organizado tiene las características de una organi-
zación formal. Posee una división de trabajo, tiene una coordinación de actividades y una asignación 

de tareas.

En Australia, por ejemplo, al hablar de delito y mala conducta —la ley de Queensland del año 2001—, 
se de�ne el crimen organizado como una actividad delictiva que involucra a dos o más personas. Como 
se darán cuenta, observamos que existen diversas de�niciones. La de Australia es bastante amplia, por 
lo demás, pero sí creo necesario señalar que “violencia, intimidación y corrupción” parecen ser elemen-
tos centrales de cualquier de�nición de crimen organizado que se examine. 

Si pudiéramos confeccionar un resumen de estas 200 de�niciones —que nos señala el autor Klaus von 
Lampe —, podríamos decir que, en general, el crimen organizado puede carecer de objetivos políticos; 
aunque sí los puede tener, ya que en esencia sus objetivos son de naturaleza económica.

En consecuencia, su comportamiento no di�ere de cualquier empresa tradicional. Su estructura es 
jerárquica, de�nida por un conjunto de relaciones. A modo de ejemplo, el Tren de Aragua posee una 
organización clara y nítida, y tiene una membresía limitada o exclusiva. Sin embargo, para ser miembro 
de un clan o de un grupo de crimen organizado, se deben cumplir algunos requisitos; en ocasiones, 
incluso, hay que superar algunos ritos de iniciación. Por lo tanto, se constituye como una subcultura 
única, la que se perpetúa permanentemente usando la violencia como principal herramienta para 
obtener sus �nes. Asimismo, se rigen por normas y regulaciones explícitas. Hasta cierto punto, tienen 

incluso algún grado de gobernanza. Desde luego, no busca reemplazar al Estado, aunque ejerza 
muchas veces el control territorial, entregando funciones estatales de seguridad y salud a los ciudada-
nos de su entorno.

Pero, sin ningún lugar a dudas, el crimen organizado busca entrelazarse con el Estado, a través de insti-
tuciones y organizaciones. Algunos autores denominan a este fenómeno como la “zona gris de la crimi-
nalidad”.

En síntesis, en esta revisión de de�niciones y nociones, podríamos expresar que el crimen organizado 
busca controlar y regular todas las actividades ligadas a un negocio ilícito. Sus características organiza-
cionales y niveles de violencia van a ser variables. Poseen una amplitud consolidada, así como también 
una gobernanza criminal. Es decir, el mercado criminal se basa en determinadas reglas. 

Tienen una gran adaptabilidad, y podemos ver que, en materia de narcotrá�co, por ejemplo, el crimen 
organizado de la década de 1980 no es el mismo que el de la década de 2020. Por consiguiente, pode-
mos ver aquí un cambio estructural en el narcotrá�co. Por ello, vale la pena preguntarse: ¿cómo transi-
taron de macroorganizaciones a microorganizaciones en el caso colombiano?

Otra característica del crimen organizado es su adaptabilidad permanente y constante. Muchas veces, 
este tipo de crimen evoluciona mucho más rápido que la capacidad del Estado para neutralizar esta 

amenaza, por su mayor libertad de acción, �exibilidad y uso de recursos. De allí que muchas veces 
expresemos que nos encontramos en una batalla entre el “crimen organizado versus el Estado desorga-
nizado”.

Otro enfoque respecto del crimen organizado lo aporta el doctor Heyman. En el análisis de este fenó-
meno, él expresa que el foco de atención, más que determinar cómo se estructura, debe estar en lo que 
hace, respondiendo las siguientes interrogantes: ¿cuál es el ámbito de su actividad ilícita? ¿Cuál es la 
doctrina que existe detrás de un grupo de crimen organizado?

Habiendo examinado —hasta ahora—, en una primera parte, las de�niciones conceptuales más inter-
nacionales, revisemos qué existe en dicha materia en el ámbito nacional. Un primer documento por 
mencionar es el decreto N.º 369, publicado el 15 de junio de 2023, el cual establece que cuando nos 
referimos a crimen organizado, este comprende “un conjunto de actividades que llevan a cabo estruc-
turas organizacionales que actúan con el propósito de cometer delito y lucrar”. Las organizaciones 
criminales pueden ser locales o transnacionales, y se pueden entremezclar distintos niveles de organi-
zación. Consecuentemente, observamos que esta política trata de aportar con una de�nición, pero 
creo que, modestamente, se queda en un ámbito muy amplio de la de�nición y poco especí�co. Creo 
que habría que haber hecho un esfuerzo un poco más detallado para tratar de explicar qué vamos a 
entender nosotros por crimen organizado, en el caso nacional. Agrega que no todo es crimen organiza-
do, pero que este fenómeno debe ser identi�cado y abordado con herramientas apropiadas y enérgi-
cas. 

Pasemos ahora a observar y analizar la situación del crimen organizado en América Latina.

Se suele decir en los organismos o centros de estudio internacionales que América Latina es la región 
más pací�ca del mundo. Si lo anterior está en función de la ausencia de con�ictos interestatales, la 
expresión es muy cierta; sin embargo, la región es el área geográ�ca más violenta del planeta. En Lati-
noamérica se produce el 85% de los secuestros del mundo y posee la mayor tasa de asesinatos por 
cada 100.000 habitantes, con un promedio de 20,2 homicidios. En consecuencia, nuestra región se 
caracteriza por ser la más violenta del orbe, concentrando —al año 2024— el 33% de los asesinatos 
globales, pese a poseer sólo el 8% de la población mundial.

Por otra parte, observamos que, en la neutralización del crimen organizado, muchas veces se ha privile-
giado el uso de una estrategia de militarización —a través de una política de mano dura— cuando ya 
las fuerzas de orden y seguridad están sobrepasadas. Desde luego, se tiende a pensar que los militares 
son el remedio, o poseen mayor fuerza para abordar la neutralización de esta amenaza; no obstante, es 
una mala solución. La experiencia comparada demuestra que el empleo militar en funciones policiales 
—al �nal del día— termina afectando la propia capacidad y misión constitucional de los militares y, 
adicionalmente, acaba degradando y atro�ando la capacidad de las fuerzas de orden y seguridad.

Desde una perspectiva personal y académica, no estoy en contra de prohibir terminantemente que los 
militares puedan cumplir determinadas misiones y en forma muy especí�ca, porque de lo que aquí se 

trata es de mejorar la institucionalidad y fortalecer el estado de derecho, en situaciones especí�cas y 
temporales. La militarización o el empleo de militares no es la panacea para todos los fenómenos de 
seguridad, así como tampoco es la mejor solución, ni a corto ni largo plazo. 

Sin duda, la fuerza militar no es el antibiótico de amplio espectro para todas las bacterias o situaciones 
que afectan la seguridad. Un ejemplo de lo anterior está re�ejado en la propuesta de emplear militares 
para neutralizar o actuar ante el impacto de las barras bravas en los principales centros deportivos. 
Contrariamente, el ejemplo anterior es evidencia concreta de una clara debilidad institucional, ya que 
la estrategia a emplear siempre debiera favorecer y fortalecer el estado de derecho, así como a la insti-
tucionalidad y las fuerzas de orden y seguridad. Ellas son las principales herramientas para enfrentar el 
crimen organizado.

Por cierto, ante una situación descontrolada, en donde las instituciones y actores estén sobrepasados, 
podemos recurrir a la fuerza militar —vía excepción constitucional—, pero creo que debiera ser tempo-
ral y excepcionalmente, ya que los hechos demuestran que no es la herramienta más adecuada. 

Entonces, ¿por qué se extiende el crimen organizado? 
Bueno, se expande allí donde encuentra actores, instituciones débiles y Estados frágiles; se propaga 
porque halla las condiciones, o terreno fértil, para asentar y expandir el negocio; se disemina con mayor 
facilidad si encuentra áreas geográ�cas debilitadas o vulnerables, espacios vacíos ajenos al control del 
Estado. De hecho, se consolida en ese territorio para, a partir de dicha posición, disputarle al Estado su 
control y así someter a la población existente.

Por otro lado, si el Estado posee organizaciones poco robustas y profesionales, el crimen organizado 
tiene una inmensa ventaja; en general, donde hay ausencia de aparatos de inteligencia. Estamos 
hablando de que los Estados deben poseer un sistema de inteligencia moderno. Uno que le entregue 
al poder político y a las instituciones del Estado información de calidad. En otras palabras, estamos 
hablando de construir un sistema de inteligencia robusto, efectivo, con alta tecnología, y que cuente 
con una base de datos que nos permita contar con mejor capacidad de poder resolver muchos riesgos 
y amenazas.

De todas maneras, hay que poner atención, además, a las democracias más frágiles. Qué duda cabe de 
que son el objetivo de este tipo de amenaza. La debilidad en el estado de derecho, un sistema judicial 
poco efectivo e instituciones débiles son el ámbito en donde mejor se mueven estas organizaciones.

En la región, las principales preocupaciones de América Latina, para el año 2024, son el crimen y la 
violencia, con un 51%. Es decir, en Latinoamérica, un 51% de la población estima que es la principal 
preocupación por sobre la in�ación, por sobre la pobreza, por sobre el desempleo, por sobre la corrup-
ción y por sobre la educación, como se señala en la diapositiva.
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Ahora bien, si el fenómeno lo situamos en un contexto, lo que podemos ver es que el crimen organiza-
do actúa en diversas formas, tales como narcotrá�co, criminalidad, migraciones, terrorismo, y usando 
los espacios vacíos o deshabitados como una ventaja adicional. Ello constituye, para el caso nacional, 
una gran alerta, ya que nuestro país —nuestra geografía— posee muchos “espacios vacíos”. Estos 
espacios vacíos se transforman en áreas sin ley y son ocupadas por organizaciones no estatales que le 
van a disputar al Estado su soberanía.

Entonces, en el contexto de una política de Estado, esta debe revisar muy bien cuáles son aquellos 
espacios vacíos que la geografía presenta, con la �nalidad de poder tener y ejercer un adecuado con-
trol. 

Tenemos una soberanía inefectiva y no afectiva. Cuando digo soberanía inefectiva, es porque no se 
está cumpliendo con el principal rol de un Estado, que es el de entregar seguridad y desarrollo, y como 
resultado de ambas condiciones, obtener el bienestar adecuado para la totalidad de su territorio. La 
soberanía afectiva, en cambio, es un reto para el Estado y, además, uno de sus principales objetivos. 
Como mencionamos antes, debe garantizar “seguridad y desarrollo” a todos los habitantes, ya que 
ambas son claves para el bien común.

Pero el crimen organizado también encuentra espacios en la ausencia de una efectiva integración 

regional, bene�ciándose de la inestabilidad económica y política y, sobre todo, afecta allí donde hay 
desafección y descon�anza entre ciudadanía y élite. O digámoslo de otra forma, el crimen organizado 
va a capitalizar allí donde la unidad y cohesión nacional sean más frágiles. Por ello, nosotros, como 
chilenos, tenemos que comprometernos constantemente a reforzar la unidad y cohesión nacional, ya 
que son factores de gran importancia. 

La diapositiva que se presenta a continuación se denomina “Arco de inestabilidad a nivel global”. 

Dicho arco de inestabilidad global se extiende por México, América Central, Colombia, Ecuador y Perú; 
aborda el continente africano, fundamentalmente el Magreb; África Saheliana, África Subsahariana, y 
además contiene el Medio Oriente y alcanza el Sudeste Asiático. Dicha área global es la zona donde se 
concentra la mayor cantidad de inestabilidad a nivel global y allí se concentran no solo los con�ictos 
tradicionales, como la guerra, sino que la producción de drogas, trá�co de armas, entre otras afeccio-
nes. En consecuencia, en dichas áreas de inestabilidad, el crimen organizado encuentra sus principa-
les bases de operaciones.

Chile, hasta hace poco, no era parte de dicha área geográ�ca. De hecho, Sudamérica estaba fuera del 
“arco de inestabilidad”. Sin embargo, actualmente, no cabe duda de que ya estamos dentro. Así y todo, 
la pregunta central que hay que hacerse es si dicho arco de inestabilidad va a seguir creciendo, o bien 
es posible revertirlo. Porque no vamos a poder retrotraerlo a lo que era Chile —en este caso especí�-
co— a décadas atrás, pero sí podríamos decir que tenemos que aspirar razonablemente a neutralizar 
el avance del crimen organizado, que es el concepto básico del arco de inestabilidad global.

Entonces, ¿cuál es la relevancia de este tema? 

Si consideramos que la naturaleza del crimen organizado y sus principales amenazas es transnacional, 
entonces se requieren respuestas multilaterales de los Estados, con la �nalidad de poder colaborar 
conjuntamente en enfrentar los principales desafíos. 

Ahora, dicha cooperación se facilita cuando los Estados son más robustos, más institucionalizados, o 
cuando exhiben mejores niveles de gobernabilidad, todas condiciones esenciales para poder tener 
éxito ante las diversas amenazas. Sin embargo, Chile debe hacer el esfuerzo por desarrollar una políti-
ca de coordinación vecinal, regional y hemisférica en este ámbito, para neutralizar las actuales amena-
zas, principalmente provenientes de las organizaciones criminales y del narcotrá�co.

A continuación, desarrollaremos la noción de debilidad institucional y su impacto en el accionar del 
crimen organizado. 

Si observamos la región, vemos que la criminalidad es inversamente proporcional a la fortaleza insti-
tucional, es decir, mientras más robusta la acción criminal, pareciera que más frágil se torna el Estado. 
Los Estados están siendo cada vez más débiles para enfrentar el fortalecimiento de toda actividad 
ilegal. Hay una reducción de suma cero entre el crimen organizado y la capacidad estatal. Evidente-
mente, en Estados débiles con institucionalidad frágil, la actividad criminal siempre encuentra terreno 
fértil. 

De allí que se requieran Estados más e�cientes y fuertes. Fortalecer nuestra democracia es clave, así 

como fortalecer el estado de derecho. Nos debemos apoyar en una mejor organización y presencia 
del Estado en todo su territorio, pero también en un control efectivo de la soberanía del Estado, al 
menos fronterizo. Dicho control fronterizo debe incorporar tecnología, y así convertir las áreas frágiles 
en robustas, integrando y coordinando la totalidad de los medios presentes en dichas zonas. 

La capacidad estatal, desde la perspectiva de la gobernabilidad, se puede medir o apreciar a través de 
los factores que la de�nen y que se aprecian en la siguiente �gura:

Estados que no tienen buen nivel de institucionalidad, estado de derecho, rendición de cuentas, 
gobernabilidad, soberanía, efectividad, transparencia, equilibrio, poder, unidad y cohesión nacional 
son Estados frágiles. Los factores anteriormente enunciados son los que, de acuerdo con un modelo 
del Banco Mundial, nos permiten medir la gobernabilidad. He sumado a la presentación un artículo 
de mi autoría publicado en el año 2008, sobre la seguridad en Latinoamérica, en el que llamábamos, 
en esa época, a fortalecer el proceso de consolidación del Estado de nuestro país, a través de una 
mejor gobernabilidad e institucionalidad, de manera de enfrentar los desafíos y amenazas del hori-
zonte, como las organizaciones criminales y el narcotrá�co.

En el siguiente grá�co podemos apreciar la evolución de estos factores desde los años 2013, 2018 y 
2023, tanto para Latinoamérica como particularmente para Chile.

Observamos, en general, tanto en Latinoamérica como en Chile, una disminución de los índices de 
gobernabilidad. Para nuestro país no es alarmante, comparado con la región, pero sí un serio llamado 

a la acción para revertir el proceso.

Ya vamos a ver en el índice de terrorismo el año 2023, donde Chile está en el puesto 17. Como es un 
índice, todo el mundo tiene acceso a él, la gente que quiere hacer inversiones también revisa estos 
índices de seguridad. Por lo tanto, estar allí no es positivo en ninguna circunstancia. La efectividad 
gubernamental, la calidad regulatoria de Rule of Law, el imperio del derecho, el control de la corrup-
ción son todos elementos que, de tenerlos en cuenta en una estrategia, van a mejorar nuestra capaci-
dad para enfrentar el crimen organizado. 

En materia de homicidios, la situación de la región es la que se aprecia en los cuadros que se muestran 
a continuación:

Lamentablemente, la información nos rati�ca que Latinoamérica es la región más violenta del 
mundo. Allí aparecen las tasas de homicidios por cada 100.000 habitantes.

Encabeza el listado Ecuador, con 38,8 asesinatos; le siguen Venezuela, con 26,2; Colombia, con 25,4; 
Honduras, con 25,3; y Brasil, con 21,1. Chile �gura con un 5 5, pero con un pie de página que indica 
que la cifra no es con�able, por contradicciones de fuentes consultadas por Insight-Crime, organismo 
a cargo de la medición.

Adicionalmente, la región posee las 50 ciudades más violentas del planeta, y eso no es algo que nos 
deba alegrar en lo absoluto. 

Por otra parte, la situación en el Caribe es la que se observa en la siguiente diapositiva:

Si comparamos las tasas de criminalidad del Caribe versus las de Latinoamérica, estamos, por cierto, 
bastante mejor. A modo de ejemplo, en la isla Turk y Caicos, la tasa es de 103 asesinatos cada 100.000 
habitantes; Haití, 62; otras islas presentan tasas mayores a 50 asesinatos.

Tenemos una vecindad, por así decirlo, en donde este fenómeno está desbordado… Desbordado, 
completamente. Y por qué es importante tenerlo en cuenta. Bueno, porque es el sector en donde 
nosotros (Chile), geográ�camente, nos encontramos.

Ahora, ¿cuál es el estado del arte en Chile en materia criminalidad? Las siguientes cifras están basadas 
en el Informe Nacional de Víctimas  de Homicidios en Chile del año 2024.

Una tasa superior a 6 asesinatos cada 100.000 habitantes no es una tasa alta para la realidad Latinoa-
mericana, pero sí lo es para la historia de nuestro país, acostumbrado a tasas menores. Las cifras en 
otras regiones del mundo es la siguiente: Europa, de 2 a 3; en Estados Unidos, entre 4 y 5. 

Un aspecto para mencionar es que, si la cifra de 6 asesinatos como promedio de Chile la segmenta-
mos, para ver la realidad nacional, encontraremos que el nivel de homicidios a lo largo del país posee 
variada intensidad, siendo en muchas comunas la tasa superior a 10 asesinatos cada 100.000 habitan-
tes. Sin duda, el desafío es bajar esa tasa de criminalidad lo antes posible.  

En materia de drogas, la situación global se muestra en la siguiente �gura:

Si ahora abordamos la realidad regional, la realidad es que la producción de cocaína se ha disparado 
desde más de 1.000 toneladas en la década anterior a casi 3.700 toneladas en la actualidad. Esto va en 
directa relación a la mayor super�cie de hoja de coca existente en el continente. La hoja de coca 
puede tener hasta cinco cosechas al año. Por ello, el desafío está en diversi�car consumos alternati-
vos, cambiando la conducta de numerosos campesinos que producen hoja de coca para motivarlos a 
cultivar café, por ejemplo. 

Después de la pandemia de COVID-19, la producción de cocaína aumentó exponencialmente. Hoy el 
mercado de la cocaína está fuera de control por los montos de producción históricos alcanzados 
regionalmente. Por cierto, ello genera muchos recursos a las organizaciones criminales.

Ahora deseo compartir con ustedes la percepción de amenazas desde la perspectiva nacional. Para 
ello, nos basaremos en la encuesta anual que realiza el Centro de Pensamiento AthenaLab, a través de 
la empresa Ipsos, en donde me desempeño como jefe de Estudios.

El primer cuadro nos re�eja la percepción de amenazas a la seguridad nacional de Chile (2024).

En materia de percepción de amenaza, el narcotrá�co y crimen organizado �guran como la amenaza 
crucial, o más importante, para nuestro país. Llegamos a un 95%. Es decir, 9,5 chilenos de cada 10 esti-
man que este es el principal problema. La porosidad de las fronteras �gura en segundo lugar, estando 
altamente relacionado este factor con las facilidades de las que se aprovecha el crimen organizado. 

La siguiente �gura nos presenta la misma pregunta realizada el año 2025 y los resultados rati�can 
—como principal preocupación— al crimen organizado y el narcotrá�co como  la principal amenaza 

para Chile. 

En consecuencia, narcotrá�co, crimen organizado y porosidad de la frontera son las principales ame-
nazas percibidas para nuestra seguridad. 

Otro aspecto relevante en la mencionada encuesta fue la consulta respecto de la posibilidad de crear 
una nueva institucionalidad para la protección de fronteras. Los resultados se acompañan en la 
siguiente �gura:

Respecto de las tareas esenciales asignada a nuestra fuerzas armadas, la percepción se muestra en la 
siguiente �gura:

Ahora, respecto de las atribuciones de tareas a las fuerzas armadas aparte de las principales estableci-
das en la Constitución, �guran la vigilancia y protección de fronteras. Es relevante distinguir concep-
tualmente dos ideas:

- La vigilancia de la frontera está a cargo, constitucional y legalmente, de Carabineros de Chile.

- Sin embargo, las fuerzas armadas y el Ejército, en particular, tienen el deber y misión de ejercer  
el control militar de frontera, a través de su presencia y permanentes reconocimientos.

Los militares tienen el deber de ejercer el control militar de frontera. Es decir, tienen que ver qué 
ocurre en la frontera, porque ese es el lugar donde se desplegarán en casos de crisis o con�ictos, 
entonces sería absurdo decir que no va a haber un control militar de frontera o, por lo menos, una 
presencia en la frontera de forma permanente. En otras palabras, se debe conocer y tener actualizada 
la situación y estado del terreno en la frontera en forma permanente, ya que las áreas geográ�cas 
sufren modi�caciones permanentes por la acción de la naturaleza y de empresas que operan en la 
frontera. Adicionalmente, con la medidas de con�anza mutua por los potenciales con�ictos limítro-
fes, hace unas décadas limitamos la presencia de unidades en la frontera. Lo anterior motivó un 
cambio de cultura y una ausencia apropiada de fuerza militar en la frontera, lo que se transformó, 

lamentablemente, en una facilidad para el crimen organizado. 

Ahora, abordaremos con un poco de mayor profundidad la realidad nacional y el deterioro de su 
fragilidad institucional. 

Hay que partir reconociendo que en Chile estamos viviendo cuatro crisis simultáneamente: una crisis 
de gobernabilidad; una crisis de institucionalidad, que puede tener distintas perspectivas, pero 
tendremos que coincidir que es una realidad; una crisis de representatividad política, que afecta la 
calidad de la democracia y ha favorecido la eclosión de una crisis de seguridad; y, desde luego, una 
crisis de seguridad relevante o importante. Creo que también es importante reconocer que Chile es el 
país que posee la mayor fortaleza para poder superar los desafíos.

Voy a terminar con dos conclusiones parciales:

La primera, la militarización de la respuesta al crimen organizado no es la respuesta más efectiva y no 
lo ha sido en ningún lugar, a lo menos en la región. No existe fuerza más poderosa, aún más que la 
fuerza policial, o bien más que la fuerza militar, que la fuerza del estado de derecho. 

La segunda consideración es que la voluntad de imponer el estado derecho es la verdadera llave 

maestra para —a través de la ley y el orden, la institucionalidad y el Poder Judicial— convertirse en el 
verdadero y efectivo instrumento para poder enfrentar este fenómeno.

Y termino con algunas consideraciones �nales que estimo importantes. 

Los equilibrios entre la actividad criminal y la capacidad institucional de enfrentarla constituyen, sin 
ningún lugar a dudas, hoy un problema político y estratégico que afecta la seguridad nacional. Políti-
co, porque es allí donde está la solución, y estratégico, porque debemos pensar estratégicamente, 
debemos delinear la estrategia. Debemos delinear el plan, debemos adaptar las instituciones del 
Estado a esta nueva realidad. 

Si uno quisiera hacer un gran resumen, uno diría que Chile tiene una institucionalidad propia de la 
Guerra Fría para enfrentar problemas de post Guerra Fría. Entonces, debiéramos hacer algunos ajus-
tes en el diseño institucional para ser más efectivos y así combatir las nuevas amenazas.

Ningún Estado, de manera unilateral, tiene altas probabilidades de detener la expansión de los mer-
cados criminales si renuncia a la cooperación regional.

En ello, la simetría del régimen democrático entre Estados es un catalizador que facilitará la mayor 
cooperación interestatal; por eso es importante fortalecer la democracia adicionalmente, y hoy más 
que nunca. Sin un adecuado grado de seguridad, no existirá la posibilidad de tener democracia plena.

La lucha contra la delincuencia hoy es un problema de seguridad nacional. No cabe ninguna duda de 
ello. Sin embargo, Chile no posee una arquitectura o gobernanza de seguridad nacional. Toda arqui-
tectura de seguridad nacional lleva implícito un sistema de inteligencia robusto y e�ciente para los 
desafíos de hoy y mañana, no los de ayer. Pero carecemos de un sistema de inteligencia robusto, así 
como carecemos de una estructura de seguridad nacional que permite integrar y coordinar a todas 
las instituciones. Y cuando hablo de seguridad nacional, me re�ero a una capacidad de integrar y 
coordinar instituciones. Eso es lo que hace una estructura de seguridad nacional, básicamente.

Finalmente, creo que Chile está en un punto de in�exión en materia de seguridad. Se nos está cerran-
do la ventana de oportunidad; mencionaba anteriormente que tenemos una ausencia en arquitectu-
ra de seguridad nacional. 

Siempre debemos pensar e identi�car cuál es la naturaleza de la amenaza. Si la naturaleza de la ame-
naza es militar, hay que usar y emplear la fuerza militar. Pero si la amenaza es de naturaleza no militar, 
nunca podrá solucionar el problema de seguridad si se privilegia solo la fuerza militar y no se usan los 
otros instrumentos de poder de un Estado.

Hoy estamos insertos en un escenario de mayor competencia y confrontación internacional. Estamos 
en una transición del orden internacional hacia un modelo aun no de�nido claramente, en un contex-
to más complejo, volátil, incierto, ambiguo, disruptivo, e inseguro. En consecuencia, más que nunca 
nos debemos pensar estratégicamente. Debemos prepararnos para un escenario más adverso en 
materia de seguridad. Y debemos comenzar a construir la arquitectura de seguridad, su correspon-
diente plani�cación y la respectiva estrategia, ya que nuestra ventana de oportunidad se está cerran-
do.

No hay duda de que el crimen organizado se encuentra amenazando nuestra democracia. Repito: la 
democracia es la mejor herramienta para su neutralización, que era el título de la presentación solici-
tada, siempre y cuando esta democracia esté sólida y robusta. Hoy, Chile requiere de un gran acuerdo 
nacional para enfrentar la amenaza del crimen organizado.

Creo que todas las candidaturas del próximo período presidencial tienen que pensar esto, y no como 
una propuesta que les dé ventaja, sino como una propuesta que sea el resultado de un gran y efectivo 
acuerdo nacional, para verdaderamente tener posibilidades de neutralizar una amenaza que afecta la 
esencia del bien común general, su seguridad y desarrollo.

Muchas gracias por la atención, y agradezco nuevamente a la Universidad Miguel de Cervantes por la 
posibilidad de compartir preocupaciones en torno a nuestra seguridad nacional.



Muchas gracias por la presentación. Para mí es un gran agrado y 
un honor participar con motivo de la invitación que ustedes me 
han formulado, y deseo agradecer sinceramente a la Universidad 
Miguel de Cervantes, en las personas de don Gutenberg             
Martínez y también de don Eduardo Sa�rio, para tratar temas de 
la mayor relevancia, como son las amenazas que afectan a      
nuestra seguridad.

No hay ninguna duda de que el crimen organizado no solo es un 
desafío a la seguridad, sino a la democracia chilena, así como a la 
democracia de Latinoamérica, y desde luego un profundo reto a 
cada uno de los Estados. 

He preparado una agenda que comienza por responder lo que 
entendemos por crimen organizado, para luego de�nir este    
concepto, y así desarrollar y exponer la situación de este fenóme-
no en Latinoamérica, y particularmente en nuestro país.

Al abordar el estado del arte en Chile, la verdad es que el crimen 
organizado es mucho más que solo el narcotrá�co y organizacio-
nes criminales. Para simpli�car un poco, sugiero: Al enfrentar 
estas dos principales amenazas, es importante observar cuán 
fuerte o débil es el Estado, su estructura institucional y el nivel de 
gobernanza. Esta capacidad es lo que se necesita para enfrentar 

esta gran amenaza regional.

Entonces, vale la pena preguntarse: ¿cuándo existe una debilidad estatal, entendida como fragilidad en 
la gobernabilidad e inconsistencia institucional, entre otros aspectos? Una de esas respuestas, o 
evidencia de dicha fragilidad, es la militarización de la respuesta, más allá del empleo de las fuerzas de 
orden y seguridad.

Lo primero que debiéramos decir es que no existe una de�nición consensuada de crimen organizado, 
o que haya sido acordada a nivel internacional. Pues bien, lo mismo ocurre con el fenómeno del terro-
rismo. Es decir, los Estados adhieren a distintas nociones o a distintas de�niciones. 

Klaus von Lampe, profesor de la Universidad de Berlín, publicó un libro sobre crimen organizado. En su 
obra, este académico llegó a identi�car más de 200 de�niciones de crimen organizado. De ese texto 
hemos rescatado algunas de�niciones, de diversos autores, que se muestran en la diapositiva.

Una de�nición es la de Samuel Porteuos, quien —en un estudio preparado para el gobierno canadien-
se— de�ne al crimen organizado como “una actividad que abarca cualquier actividad criminal organi-
zada con �nes de lucro que tenga un impacto grave”. 

El FBI (O�cina Federal de Investigación estadounidense) de�ne el crimen organizado como “cualquier 
grupo, que tenga algún tipo de estructura formalizada y que tenga una estructura o formalización de 
una determinada organización, cuyo objetivo principal es obtener dinero a través de actividades ilega-

les”.  

Alan Block —por su parte— argumenta que el crimen organizado puede entenderse como “un sistema 
social compuesto de relaciones que vinculan a delincuentes profesionales, políticos, agentes del orden, 
empresarios, etcétera”.

Adicionalmente, debemos mencionar que en la Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional —del año 2003— los Estados tampoco arribaron a un consenso de 
la de�nición de crimen organizado. Lo mismo ha ocurrido con la de�nición de terrorismo, pues en la 
Asamblea General de las Naciones Unidas solo se llegó a consensuar que es un “hecho violento dirigido 
contra civiles inocentes con la �nalidad de infundir terror”. 

También existen otras de�niciones que apuntan a individuos y grupos con relaciones laborales esta-
bles que se ganan la vida, principalmente, mediante este tipo de actividades ilícitas. De este modo, el 
crimen puede adoptar diversas formas institucionales y organizativas. Esto incluye jerarquías verticales. 
Aquí estamos hablando también de que en esencia son “organizaciones complejas” que tienen jerar-
quía con compromiso de por vida, así como relaciones �exibles y no jerárquicas. 

Por otro lado, John E. Conklin expresa que el crimen organizado tiene las características de una organi-
zación formal. Posee una división de trabajo, tiene una coordinación de actividades y una asignación 

de tareas.

En Australia, por ejemplo, al hablar de delito y mala conducta —la ley de Queensland del año 2001—, 
se de�ne el crimen organizado como una actividad delictiva que involucra a dos o más personas. Como 
se darán cuenta, observamos que existen diversas de�niciones. La de Australia es bastante amplia, por 
lo demás, pero sí creo necesario señalar que “violencia, intimidación y corrupción” parecen ser elemen-
tos centrales de cualquier de�nición de crimen organizado que se examine. 

Si pudiéramos confeccionar un resumen de estas 200 de�niciones —que nos señala el autor Klaus von 
Lampe —, podríamos decir que, en general, el crimen organizado puede carecer de objetivos políticos; 
aunque sí los puede tener, ya que en esencia sus objetivos son de naturaleza económica.

En consecuencia, su comportamiento no di�ere de cualquier empresa tradicional. Su estructura es 
jerárquica, de�nida por un conjunto de relaciones. A modo de ejemplo, el Tren de Aragua posee una 
organización clara y nítida, y tiene una membresía limitada o exclusiva. Sin embargo, para ser miembro 
de un clan o de un grupo de crimen organizado, se deben cumplir algunos requisitos; en ocasiones, 
incluso, hay que superar algunos ritos de iniciación. Por lo tanto, se constituye como una subcultura 
única, la que se perpetúa permanentemente usando la violencia como principal herramienta para 
obtener sus �nes. Asimismo, se rigen por normas y regulaciones explícitas. Hasta cierto punto, tienen 

incluso algún grado de gobernanza. Desde luego, no busca reemplazar al Estado, aunque ejerza 
muchas veces el control territorial, entregando funciones estatales de seguridad y salud a los ciudada-
nos de su entorno.

Pero, sin ningún lugar a dudas, el crimen organizado busca entrelazarse con el Estado, a través de insti-
tuciones y organizaciones. Algunos autores denominan a este fenómeno como la “zona gris de la crimi-
nalidad”.

En síntesis, en esta revisión de de�niciones y nociones, podríamos expresar que el crimen organizado 
busca controlar y regular todas las actividades ligadas a un negocio ilícito. Sus características organiza-
cionales y niveles de violencia van a ser variables. Poseen una amplitud consolidada, así como también 
una gobernanza criminal. Es decir, el mercado criminal se basa en determinadas reglas. 

Tienen una gran adaptabilidad, y podemos ver que, en materia de narcotrá�co, por ejemplo, el crimen 
organizado de la década de 1980 no es el mismo que el de la década de 2020. Por consiguiente, pode-
mos ver aquí un cambio estructural en el narcotrá�co. Por ello, vale la pena preguntarse: ¿cómo transi-
taron de macroorganizaciones a microorganizaciones en el caso colombiano?

Otra característica del crimen organizado es su adaptabilidad permanente y constante. Muchas veces, 
este tipo de crimen evoluciona mucho más rápido que la capacidad del Estado para neutralizar esta 

amenaza, por su mayor libertad de acción, �exibilidad y uso de recursos. De allí que muchas veces 
expresemos que nos encontramos en una batalla entre el “crimen organizado versus el Estado desorga-
nizado”.

Otro enfoque respecto del crimen organizado lo aporta el doctor Heyman. En el análisis de este fenó-
meno, él expresa que el foco de atención, más que determinar cómo se estructura, debe estar en lo que 
hace, respondiendo las siguientes interrogantes: ¿cuál es el ámbito de su actividad ilícita? ¿Cuál es la 
doctrina que existe detrás de un grupo de crimen organizado?

Habiendo examinado —hasta ahora—, en una primera parte, las de�niciones conceptuales más inter-
nacionales, revisemos qué existe en dicha materia en el ámbito nacional. Un primer documento por 
mencionar es el decreto N.º 369, publicado el 15 de junio de 2023, el cual establece que cuando nos 
referimos a crimen organizado, este comprende “un conjunto de actividades que llevan a cabo estruc-
turas organizacionales que actúan con el propósito de cometer delito y lucrar”. Las organizaciones 
criminales pueden ser locales o transnacionales, y se pueden entremezclar distintos niveles de organi-
zación. Consecuentemente, observamos que esta política trata de aportar con una de�nición, pero 
creo que, modestamente, se queda en un ámbito muy amplio de la de�nición y poco especí�co. Creo 
que habría que haber hecho un esfuerzo un poco más detallado para tratar de explicar qué vamos a 
entender nosotros por crimen organizado, en el caso nacional. Agrega que no todo es crimen organiza-
do, pero que este fenómeno debe ser identi�cado y abordado con herramientas apropiadas y enérgi-
cas. 

Pasemos ahora a observar y analizar la situación del crimen organizado en América Latina.

Se suele decir en los organismos o centros de estudio internacionales que América Latina es la región 
más pací�ca del mundo. Si lo anterior está en función de la ausencia de con�ictos interestatales, la 
expresión es muy cierta; sin embargo, la región es el área geográ�ca más violenta del planeta. En Lati-
noamérica se produce el 85% de los secuestros del mundo y posee la mayor tasa de asesinatos por 
cada 100.000 habitantes, con un promedio de 20,2 homicidios. En consecuencia, nuestra región se 
caracteriza por ser la más violenta del orbe, concentrando —al año 2024— el 33% de los asesinatos 
globales, pese a poseer sólo el 8% de la población mundial.

Por otra parte, observamos que, en la neutralización del crimen organizado, muchas veces se ha privile-
giado el uso de una estrategia de militarización —a través de una política de mano dura— cuando ya 
las fuerzas de orden y seguridad están sobrepasadas. Desde luego, se tiende a pensar que los militares 
son el remedio, o poseen mayor fuerza para abordar la neutralización de esta amenaza; no obstante, es 
una mala solución. La experiencia comparada demuestra que el empleo militar en funciones policiales 
—al �nal del día— termina afectando la propia capacidad y misión constitucional de los militares y, 
adicionalmente, acaba degradando y atro�ando la capacidad de las fuerzas de orden y seguridad.

Desde una perspectiva personal y académica, no estoy en contra de prohibir terminantemente que los 
militares puedan cumplir determinadas misiones y en forma muy especí�ca, porque de lo que aquí se 

trata es de mejorar la institucionalidad y fortalecer el estado de derecho, en situaciones especí�cas y 
temporales. La militarización o el empleo de militares no es la panacea para todos los fenómenos de 
seguridad, así como tampoco es la mejor solución, ni a corto ni largo plazo. 

Sin duda, la fuerza militar no es el antibiótico de amplio espectro para todas las bacterias o situaciones 
que afectan la seguridad. Un ejemplo de lo anterior está re�ejado en la propuesta de emplear militares 
para neutralizar o actuar ante el impacto de las barras bravas en los principales centros deportivos. 
Contrariamente, el ejemplo anterior es evidencia concreta de una clara debilidad institucional, ya que 
la estrategia a emplear siempre debiera favorecer y fortalecer el estado de derecho, así como a la insti-
tucionalidad y las fuerzas de orden y seguridad. Ellas son las principales herramientas para enfrentar el 
crimen organizado.

Por cierto, ante una situación descontrolada, en donde las instituciones y actores estén sobrepasados, 
podemos recurrir a la fuerza militar —vía excepción constitucional—, pero creo que debiera ser tempo-
ral y excepcionalmente, ya que los hechos demuestran que no es la herramienta más adecuada. 

Entonces, ¿por qué se extiende el crimen organizado? 
Bueno, se expande allí donde encuentra actores, instituciones débiles y Estados frágiles; se propaga 
porque halla las condiciones, o terreno fértil, para asentar y expandir el negocio; se disemina con mayor 
facilidad si encuentra áreas geográ�cas debilitadas o vulnerables, espacios vacíos ajenos al control del 
Estado. De hecho, se consolida en ese territorio para, a partir de dicha posición, disputarle al Estado su 
control y así someter a la población existente.

Por otro lado, si el Estado posee organizaciones poco robustas y profesionales, el crimen organizado 
tiene una inmensa ventaja; en general, donde hay ausencia de aparatos de inteligencia. Estamos 
hablando de que los Estados deben poseer un sistema de inteligencia moderno. Uno que le entregue 
al poder político y a las instituciones del Estado información de calidad. En otras palabras, estamos 
hablando de construir un sistema de inteligencia robusto, efectivo, con alta tecnología, y que cuente 
con una base de datos que nos permita contar con mejor capacidad de poder resolver muchos riesgos 
y amenazas.

De todas maneras, hay que poner atención, además, a las democracias más frágiles. Qué duda cabe de 
que son el objetivo de este tipo de amenaza. La debilidad en el estado de derecho, un sistema judicial 
poco efectivo e instituciones débiles son el ámbito en donde mejor se mueven estas organizaciones.

En la región, las principales preocupaciones de América Latina, para el año 2024, son el crimen y la 
violencia, con un 51%. Es decir, en Latinoamérica, un 51% de la población estima que es la principal 
preocupación por sobre la in�ación, por sobre la pobreza, por sobre el desempleo, por sobre la corrup-
ción y por sobre la educación, como se señala en la diapositiva.
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Ahora bien, si el fenómeno lo situamos en un contexto, lo que podemos ver es que el crimen organiza-
do actúa en diversas formas, tales como narcotrá�co, criminalidad, migraciones, terrorismo, y usando 
los espacios vacíos o deshabitados como una ventaja adicional. Ello constituye, para el caso nacional, 
una gran alerta, ya que nuestro país —nuestra geografía— posee muchos “espacios vacíos”. Estos 
espacios vacíos se transforman en áreas sin ley y son ocupadas por organizaciones no estatales que le 
van a disputar al Estado su soberanía.

Entonces, en el contexto de una política de Estado, esta debe revisar muy bien cuáles son aquellos 
espacios vacíos que la geografía presenta, con la �nalidad de poder tener y ejercer un adecuado con-
trol. 

Tenemos una soberanía inefectiva y no afectiva. Cuando digo soberanía inefectiva, es porque no se 
está cumpliendo con el principal rol de un Estado, que es el de entregar seguridad y desarrollo, y como 
resultado de ambas condiciones, obtener el bienestar adecuado para la totalidad de su territorio. La 
soberanía afectiva, en cambio, es un reto para el Estado y, además, uno de sus principales objetivos. 
Como mencionamos antes, debe garantizar “seguridad y desarrollo” a todos los habitantes, ya que 
ambas son claves para el bien común.

Pero el crimen organizado también encuentra espacios en la ausencia de una efectiva integración 

regional, bene�ciándose de la inestabilidad económica y política y, sobre todo, afecta allí donde hay 
desafección y descon�anza entre ciudadanía y élite. O digámoslo de otra forma, el crimen organizado 
va a capitalizar allí donde la unidad y cohesión nacional sean más frágiles. Por ello, nosotros, como 
chilenos, tenemos que comprometernos constantemente a reforzar la unidad y cohesión nacional, ya 
que son factores de gran importancia. 

La diapositiva que se presenta a continuación se denomina “Arco de inestabilidad a nivel global”. 

Dicho arco de inestabilidad global se extiende por México, América Central, Colombia, Ecuador y Perú; 
aborda el continente africano, fundamentalmente el Magreb; África Saheliana, África Subsahariana, y 
además contiene el Medio Oriente y alcanza el Sudeste Asiático. Dicha área global es la zona donde se 
concentra la mayor cantidad de inestabilidad a nivel global y allí se concentran no solo los con�ictos 
tradicionales, como la guerra, sino que la producción de drogas, trá�co de armas, entre otras afeccio-
nes. En consecuencia, en dichas áreas de inestabilidad, el crimen organizado encuentra sus principa-
les bases de operaciones.

Chile, hasta hace poco, no era parte de dicha área geográ�ca. De hecho, Sudamérica estaba fuera del 
“arco de inestabilidad”. Sin embargo, actualmente, no cabe duda de que ya estamos dentro. Así y todo, 
la pregunta central que hay que hacerse es si dicho arco de inestabilidad va a seguir creciendo, o bien 
es posible revertirlo. Porque no vamos a poder retrotraerlo a lo que era Chile —en este caso especí�-
co— a décadas atrás, pero sí podríamos decir que tenemos que aspirar razonablemente a neutralizar 
el avance del crimen organizado, que es el concepto básico del arco de inestabilidad global.

Entonces, ¿cuál es la relevancia de este tema? 

Si consideramos que la naturaleza del crimen organizado y sus principales amenazas es transnacional, 
entonces se requieren respuestas multilaterales de los Estados, con la �nalidad de poder colaborar 
conjuntamente en enfrentar los principales desafíos. 

Ahora, dicha cooperación se facilita cuando los Estados son más robustos, más institucionalizados, o 
cuando exhiben mejores niveles de gobernabilidad, todas condiciones esenciales para poder tener 
éxito ante las diversas amenazas. Sin embargo, Chile debe hacer el esfuerzo por desarrollar una políti-
ca de coordinación vecinal, regional y hemisférica en este ámbito, para neutralizar las actuales amena-
zas, principalmente provenientes de las organizaciones criminales y del narcotrá�co.

A continuación, desarrollaremos la noción de debilidad institucional y su impacto en el accionar del 
crimen organizado. 

Si observamos la región, vemos que la criminalidad es inversamente proporcional a la fortaleza insti-
tucional, es decir, mientras más robusta la acción criminal, pareciera que más frágil se torna el Estado. 
Los Estados están siendo cada vez más débiles para enfrentar el fortalecimiento de toda actividad 
ilegal. Hay una reducción de suma cero entre el crimen organizado y la capacidad estatal. Evidente-
mente, en Estados débiles con institucionalidad frágil, la actividad criminal siempre encuentra terreno 
fértil. 

De allí que se requieran Estados más e�cientes y fuertes. Fortalecer nuestra democracia es clave, así 

como fortalecer el estado de derecho. Nos debemos apoyar en una mejor organización y presencia 
del Estado en todo su territorio, pero también en un control efectivo de la soberanía del Estado, al 
menos fronterizo. Dicho control fronterizo debe incorporar tecnología, y así convertir las áreas frágiles 
en robustas, integrando y coordinando la totalidad de los medios presentes en dichas zonas. 

La capacidad estatal, desde la perspectiva de la gobernabilidad, se puede medir o apreciar a través de 
los factores que la de�nen y que se aprecian en la siguiente �gura:

Estados que no tienen buen nivel de institucionalidad, estado de derecho, rendición de cuentas, 
gobernabilidad, soberanía, efectividad, transparencia, equilibrio, poder, unidad y cohesión nacional 
son Estados frágiles. Los factores anteriormente enunciados son los que, de acuerdo con un modelo 
del Banco Mundial, nos permiten medir la gobernabilidad. He sumado a la presentación un artículo 
de mi autoría publicado en el año 2008, sobre la seguridad en Latinoamérica, en el que llamábamos, 
en esa época, a fortalecer el proceso de consolidación del Estado de nuestro país, a través de una 
mejor gobernabilidad e institucionalidad, de manera de enfrentar los desafíos y amenazas del hori-
zonte, como las organizaciones criminales y el narcotrá�co.

En el siguiente grá�co podemos apreciar la evolución de estos factores desde los años 2013, 2018 y 
2023, tanto para Latinoamérica como particularmente para Chile.

Observamos, en general, tanto en Latinoamérica como en Chile, una disminución de los índices de 
gobernabilidad. Para nuestro país no es alarmante, comparado con la región, pero sí un serio llamado 

a la acción para revertir el proceso.

Ya vamos a ver en el índice de terrorismo el año 2023, donde Chile está en el puesto 17. Como es un 
índice, todo el mundo tiene acceso a él, la gente que quiere hacer inversiones también revisa estos 
índices de seguridad. Por lo tanto, estar allí no es positivo en ninguna circunstancia. La efectividad 
gubernamental, la calidad regulatoria de Rule of Law, el imperio del derecho, el control de la corrup-
ción son todos elementos que, de tenerlos en cuenta en una estrategia, van a mejorar nuestra capaci-
dad para enfrentar el crimen organizado. 

En materia de homicidios, la situación de la región es la que se aprecia en los cuadros que se muestran 
a continuación:

Lamentablemente, la información nos rati�ca que Latinoamérica es la región más violenta del 
mundo. Allí aparecen las tasas de homicidios por cada 100.000 habitantes.

Encabeza el listado Ecuador, con 38,8 asesinatos; le siguen Venezuela, con 26,2; Colombia, con 25,4; 
Honduras, con 25,3; y Brasil, con 21,1. Chile �gura con un 5 5, pero con un pie de página que indica 
que la cifra no es con�able, por contradicciones de fuentes consultadas por Insight-Crime, organismo 
a cargo de la medición.

Adicionalmente, la región posee las 50 ciudades más violentas del planeta, y eso no es algo que nos 
deba alegrar en lo absoluto. 

Por otra parte, la situación en el Caribe es la que se observa en la siguiente diapositiva:

Si comparamos las tasas de criminalidad del Caribe versus las de Latinoamérica, estamos, por cierto, 
bastante mejor. A modo de ejemplo, en la isla Turk y Caicos, la tasa es de 103 asesinatos cada 100.000 
habitantes; Haití, 62; otras islas presentan tasas mayores a 50 asesinatos.

Tenemos una vecindad, por así decirlo, en donde este fenómeno está desbordado… Desbordado, 
completamente. Y por qué es importante tenerlo en cuenta. Bueno, porque es el sector en donde 
nosotros (Chile), geográ�camente, nos encontramos.

Ahora, ¿cuál es el estado del arte en Chile en materia criminalidad? Las siguientes cifras están basadas 
en el Informe Nacional de Víctimas  de Homicidios en Chile del año 2024.

Una tasa superior a 6 asesinatos cada 100.000 habitantes no es una tasa alta para la realidad Latinoa-
mericana, pero sí lo es para la historia de nuestro país, acostumbrado a tasas menores. Las cifras en 
otras regiones del mundo es la siguiente: Europa, de 2 a 3; en Estados Unidos, entre 4 y 5. 

Un aspecto para mencionar es que, si la cifra de 6 asesinatos como promedio de Chile la segmenta-
mos, para ver la realidad nacional, encontraremos que el nivel de homicidios a lo largo del país posee 
variada intensidad, siendo en muchas comunas la tasa superior a 10 asesinatos cada 100.000 habitan-
tes. Sin duda, el desafío es bajar esa tasa de criminalidad lo antes posible.  

En materia de drogas, la situación global se muestra en la siguiente �gura:

Si ahora abordamos la realidad regional, la realidad es que la producción de cocaína se ha disparado 
desde más de 1.000 toneladas en la década anterior a casi 3.700 toneladas en la actualidad. Esto va en 
directa relación a la mayor super�cie de hoja de coca existente en el continente. La hoja de coca 
puede tener hasta cinco cosechas al año. Por ello, el desafío está en diversi�car consumos alternati-
vos, cambiando la conducta de numerosos campesinos que producen hoja de coca para motivarlos a 
cultivar café, por ejemplo. 

Después de la pandemia de COVID-19, la producción de cocaína aumentó exponencialmente. Hoy el 
mercado de la cocaína está fuera de control por los montos de producción históricos alcanzados 
regionalmente. Por cierto, ello genera muchos recursos a las organizaciones criminales.

Ahora deseo compartir con ustedes la percepción de amenazas desde la perspectiva nacional. Para 
ello, nos basaremos en la encuesta anual que realiza el Centro de Pensamiento AthenaLab, a través de 
la empresa Ipsos, en donde me desempeño como jefe de Estudios.

El primer cuadro nos re�eja la percepción de amenazas a la seguridad nacional de Chile (2024).

En materia de percepción de amenaza, el narcotrá�co y crimen organizado �guran como la amenaza 
crucial, o más importante, para nuestro país. Llegamos a un 95%. Es decir, 9,5 chilenos de cada 10 esti-
man que este es el principal problema. La porosidad de las fronteras �gura en segundo lugar, estando 
altamente relacionado este factor con las facilidades de las que se aprovecha el crimen organizado. 

La siguiente �gura nos presenta la misma pregunta realizada el año 2025 y los resultados rati�can 
—como principal preocupación— al crimen organizado y el narcotrá�co como  la principal amenaza 

para Chile. 

En consecuencia, narcotrá�co, crimen organizado y porosidad de la frontera son las principales ame-
nazas percibidas para nuestra seguridad. 

Otro aspecto relevante en la mencionada encuesta fue la consulta respecto de la posibilidad de crear 
una nueva institucionalidad para la protección de fronteras. Los resultados se acompañan en la 
siguiente �gura:

Respecto de las tareas esenciales asignada a nuestra fuerzas armadas, la percepción se muestra en la 
siguiente �gura:

Ahora, respecto de las atribuciones de tareas a las fuerzas armadas aparte de las principales estableci-
das en la Constitución, �guran la vigilancia y protección de fronteras. Es relevante distinguir concep-
tualmente dos ideas:

- La vigilancia de la frontera está a cargo, constitucional y legalmente, de Carabineros de Chile.

- Sin embargo, las fuerzas armadas y el Ejército, en particular, tienen el deber y misión de ejercer  
el control militar de frontera, a través de su presencia y permanentes reconocimientos.

Los militares tienen el deber de ejercer el control militar de frontera. Es decir, tienen que ver qué 
ocurre en la frontera, porque ese es el lugar donde se desplegarán en casos de crisis o con�ictos, 
entonces sería absurdo decir que no va a haber un control militar de frontera o, por lo menos, una 
presencia en la frontera de forma permanente. En otras palabras, se debe conocer y tener actualizada 
la situación y estado del terreno en la frontera en forma permanente, ya que las áreas geográ�cas 
sufren modi�caciones permanentes por la acción de la naturaleza y de empresas que operan en la 
frontera. Adicionalmente, con la medidas de con�anza mutua por los potenciales con�ictos limítro-
fes, hace unas décadas limitamos la presencia de unidades en la frontera. Lo anterior motivó un 
cambio de cultura y una ausencia apropiada de fuerza militar en la frontera, lo que se transformó, 

lamentablemente, en una facilidad para el crimen organizado. 

Ahora, abordaremos con un poco de mayor profundidad la realidad nacional y el deterioro de su 
fragilidad institucional. 

Hay que partir reconociendo que en Chile estamos viviendo cuatro crisis simultáneamente: una crisis 
de gobernabilidad; una crisis de institucionalidad, que puede tener distintas perspectivas, pero 
tendremos que coincidir que es una realidad; una crisis de representatividad política, que afecta la 
calidad de la democracia y ha favorecido la eclosión de una crisis de seguridad; y, desde luego, una 
crisis de seguridad relevante o importante. Creo que también es importante reconocer que Chile es el 
país que posee la mayor fortaleza para poder superar los desafíos.

Voy a terminar con dos conclusiones parciales:

La primera, la militarización de la respuesta al crimen organizado no es la respuesta más efectiva y no 
lo ha sido en ningún lugar, a lo menos en la región. No existe fuerza más poderosa, aún más que la 
fuerza policial, o bien más que la fuerza militar, que la fuerza del estado de derecho. 

La segunda consideración es que la voluntad de imponer el estado derecho es la verdadera llave 

maestra para —a través de la ley y el orden, la institucionalidad y el Poder Judicial— convertirse en el 
verdadero y efectivo instrumento para poder enfrentar este fenómeno.

Y termino con algunas consideraciones �nales que estimo importantes. 

Los equilibrios entre la actividad criminal y la capacidad institucional de enfrentarla constituyen, sin 
ningún lugar a dudas, hoy un problema político y estratégico que afecta la seguridad nacional. Políti-
co, porque es allí donde está la solución, y estratégico, porque debemos pensar estratégicamente, 
debemos delinear la estrategia. Debemos delinear el plan, debemos adaptar las instituciones del 
Estado a esta nueva realidad. 

Si uno quisiera hacer un gran resumen, uno diría que Chile tiene una institucionalidad propia de la 
Guerra Fría para enfrentar problemas de post Guerra Fría. Entonces, debiéramos hacer algunos ajus-
tes en el diseño institucional para ser más efectivos y así combatir las nuevas amenazas.

Ningún Estado, de manera unilateral, tiene altas probabilidades de detener la expansión de los mer-
cados criminales si renuncia a la cooperación regional.

En ello, la simetría del régimen democrático entre Estados es un catalizador que facilitará la mayor 
cooperación interestatal; por eso es importante fortalecer la democracia adicionalmente, y hoy más 
que nunca. Sin un adecuado grado de seguridad, no existirá la posibilidad de tener democracia plena.

La lucha contra la delincuencia hoy es un problema de seguridad nacional. No cabe ninguna duda de 
ello. Sin embargo, Chile no posee una arquitectura o gobernanza de seguridad nacional. Toda arqui-
tectura de seguridad nacional lleva implícito un sistema de inteligencia robusto y e�ciente para los 
desafíos de hoy y mañana, no los de ayer. Pero carecemos de un sistema de inteligencia robusto, así 
como carecemos de una estructura de seguridad nacional que permite integrar y coordinar a todas 
las instituciones. Y cuando hablo de seguridad nacional, me re�ero a una capacidad de integrar y 
coordinar instituciones. Eso es lo que hace una estructura de seguridad nacional, básicamente.

Finalmente, creo que Chile está en un punto de in�exión en materia de seguridad. Se nos está cerran-
do la ventana de oportunidad; mencionaba anteriormente que tenemos una ausencia en arquitectu-
ra de seguridad nacional. 

Siempre debemos pensar e identi�car cuál es la naturaleza de la amenaza. Si la naturaleza de la ame-
naza es militar, hay que usar y emplear la fuerza militar. Pero si la amenaza es de naturaleza no militar, 
nunca podrá solucionar el problema de seguridad si se privilegia solo la fuerza militar y no se usan los 
otros instrumentos de poder de un Estado.

Hoy estamos insertos en un escenario de mayor competencia y confrontación internacional. Estamos 
en una transición del orden internacional hacia un modelo aun no de�nido claramente, en un contex-
to más complejo, volátil, incierto, ambiguo, disruptivo, e inseguro. En consecuencia, más que nunca 
nos debemos pensar estratégicamente. Debemos prepararnos para un escenario más adverso en 
materia de seguridad. Y debemos comenzar a construir la arquitectura de seguridad, su correspon-
diente plani�cación y la respectiva estrategia, ya que nuestra ventana de oportunidad se está cerran-
do.

No hay duda de que el crimen organizado se encuentra amenazando nuestra democracia. Repito: la 
democracia es la mejor herramienta para su neutralización, que era el título de la presentación solici-
tada, siempre y cuando esta democracia esté sólida y robusta. Hoy, Chile requiere de un gran acuerdo 
nacional para enfrentar la amenaza del crimen organizado.

Creo que todas las candidaturas del próximo período presidencial tienen que pensar esto, y no como 
una propuesta que les dé ventaja, sino como una propuesta que sea el resultado de un gran y efectivo 
acuerdo nacional, para verdaderamente tener posibilidades de neutralizar una amenaza que afecta la 
esencia del bien común general, su seguridad y desarrollo.

Muchas gracias por la atención, y agradezco nuevamente a la Universidad Miguel de Cervantes por la 
posibilidad de compartir preocupaciones en torno a nuestra seguridad nacional.



14

Muchas gracias por la presentación. Para mí es un gran agrado y 
un honor participar con motivo de la invitación que ustedes me 
han formulado, y deseo agradecer sinceramente a la Universidad 
Miguel de Cervantes, en las personas de don Gutenberg             
Martínez y también de don Eduardo Sa�rio, para tratar temas de 
la mayor relevancia, como son las amenazas que afectan a      
nuestra seguridad.

No hay ninguna duda de que el crimen organizado no solo es un 
desafío a la seguridad, sino a la democracia chilena, así como a la 
democracia de Latinoamérica, y desde luego un profundo reto a 
cada uno de los Estados. 

He preparado una agenda que comienza por responder lo que 
entendemos por crimen organizado, para luego de�nir este    
concepto, y así desarrollar y exponer la situación de este fenóme-
no en Latinoamérica, y particularmente en nuestro país.

Al abordar el estado del arte en Chile, la verdad es que el crimen 
organizado es mucho más que solo el narcotrá�co y organizacio-
nes criminales. Para simpli�car un poco, sugiero: Al enfrentar 
estas dos principales amenazas, es importante observar cuán 
fuerte o débil es el Estado, su estructura institucional y el nivel de 
gobernanza. Esta capacidad es lo que se necesita para enfrentar 

esta gran amenaza regional.

Entonces, vale la pena preguntarse: ¿cuándo existe una debilidad estatal, entendida como fragilidad en 
la gobernabilidad e inconsistencia institucional, entre otros aspectos? Una de esas respuestas, o 
evidencia de dicha fragilidad, es la militarización de la respuesta, más allá del empleo de las fuerzas de 
orden y seguridad.

Lo primero que debiéramos decir es que no existe una de�nición consensuada de crimen organizado, 
o que haya sido acordada a nivel internacional. Pues bien, lo mismo ocurre con el fenómeno del terro-
rismo. Es decir, los Estados adhieren a distintas nociones o a distintas de�niciones. 

Klaus von Lampe, profesor de la Universidad de Berlín, publicó un libro sobre crimen organizado. En su 
obra, este académico llegó a identi�car más de 200 de�niciones de crimen organizado. De ese texto 
hemos rescatado algunas de�niciones, de diversos autores, que se muestran en la diapositiva.

Una de�nición es la de Samuel Porteuos, quien —en un estudio preparado para el gobierno canadien-
se— de�ne al crimen organizado como “una actividad que abarca cualquier actividad criminal organi-
zada con �nes de lucro que tenga un impacto grave”. 

El FBI (O�cina Federal de Investigación estadounidense) de�ne el crimen organizado como “cualquier 
grupo, que tenga algún tipo de estructura formalizada y que tenga una estructura o formalización de 
una determinada organización, cuyo objetivo principal es obtener dinero a través de actividades ilega-

les”.  

Alan Block —por su parte— argumenta que el crimen organizado puede entenderse como “un sistema 
social compuesto de relaciones que vinculan a delincuentes profesionales, políticos, agentes del orden, 
empresarios, etcétera”.

Adicionalmente, debemos mencionar que en la Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional —del año 2003— los Estados tampoco arribaron a un consenso de 
la de�nición de crimen organizado. Lo mismo ha ocurrido con la de�nición de terrorismo, pues en la 
Asamblea General de las Naciones Unidas solo se llegó a consensuar que es un “hecho violento dirigido 
contra civiles inocentes con la �nalidad de infundir terror”. 

También existen otras de�niciones que apuntan a individuos y grupos con relaciones laborales esta-
bles que se ganan la vida, principalmente, mediante este tipo de actividades ilícitas. De este modo, el 
crimen puede adoptar diversas formas institucionales y organizativas. Esto incluye jerarquías verticales. 
Aquí estamos hablando también de que en esencia son “organizaciones complejas” que tienen jerar-
quía con compromiso de por vida, así como relaciones �exibles y no jerárquicas. 

Por otro lado, John E. Conklin expresa que el crimen organizado tiene las características de una organi-
zación formal. Posee una división de trabajo, tiene una coordinación de actividades y una asignación 

de tareas.

En Australia, por ejemplo, al hablar de delito y mala conducta —la ley de Queensland del año 2001—, 
se de�ne el crimen organizado como una actividad delictiva que involucra a dos o más personas. Como 
se darán cuenta, observamos que existen diversas de�niciones. La de Australia es bastante amplia, por 
lo demás, pero sí creo necesario señalar que “violencia, intimidación y corrupción” parecen ser elemen-
tos centrales de cualquier de�nición de crimen organizado que se examine. 

Si pudiéramos confeccionar un resumen de estas 200 de�niciones —que nos señala el autor Klaus von 
Lampe —, podríamos decir que, en general, el crimen organizado puede carecer de objetivos políticos; 
aunque sí los puede tener, ya que en esencia sus objetivos son de naturaleza económica.

En consecuencia, su comportamiento no di�ere de cualquier empresa tradicional. Su estructura es 
jerárquica, de�nida por un conjunto de relaciones. A modo de ejemplo, el Tren de Aragua posee una 
organización clara y nítida, y tiene una membresía limitada o exclusiva. Sin embargo, para ser miembro 
de un clan o de un grupo de crimen organizado, se deben cumplir algunos requisitos; en ocasiones, 
incluso, hay que superar algunos ritos de iniciación. Por lo tanto, se constituye como una subcultura 
única, la que se perpetúa permanentemente usando la violencia como principal herramienta para 
obtener sus �nes. Asimismo, se rigen por normas y regulaciones explícitas. Hasta cierto punto, tienen 

incluso algún grado de gobernanza. Desde luego, no busca reemplazar al Estado, aunque ejerza 
muchas veces el control territorial, entregando funciones estatales de seguridad y salud a los ciudada-
nos de su entorno.

Pero, sin ningún lugar a dudas, el crimen organizado busca entrelazarse con el Estado, a través de insti-
tuciones y organizaciones. Algunos autores denominan a este fenómeno como la “zona gris de la crimi-
nalidad”.

En síntesis, en esta revisión de de�niciones y nociones, podríamos expresar que el crimen organizado 
busca controlar y regular todas las actividades ligadas a un negocio ilícito. Sus características organiza-
cionales y niveles de violencia van a ser variables. Poseen una amplitud consolidada, así como también 
una gobernanza criminal. Es decir, el mercado criminal se basa en determinadas reglas. 

Tienen una gran adaptabilidad, y podemos ver que, en materia de narcotrá�co, por ejemplo, el crimen 
organizado de la década de 1980 no es el mismo que el de la década de 2020. Por consiguiente, pode-
mos ver aquí un cambio estructural en el narcotrá�co. Por ello, vale la pena preguntarse: ¿cómo transi-
taron de macroorganizaciones a microorganizaciones en el caso colombiano?

Otra característica del crimen organizado es su adaptabilidad permanente y constante. Muchas veces, 
este tipo de crimen evoluciona mucho más rápido que la capacidad del Estado para neutralizar esta 

amenaza, por su mayor libertad de acción, �exibilidad y uso de recursos. De allí que muchas veces 
expresemos que nos encontramos en una batalla entre el “crimen organizado versus el Estado desorga-
nizado”.

Otro enfoque respecto del crimen organizado lo aporta el doctor Heyman. En el análisis de este fenó-
meno, él expresa que el foco de atención, más que determinar cómo se estructura, debe estar en lo que 
hace, respondiendo las siguientes interrogantes: ¿cuál es el ámbito de su actividad ilícita? ¿Cuál es la 
doctrina que existe detrás de un grupo de crimen organizado?

Habiendo examinado —hasta ahora—, en una primera parte, las de�niciones conceptuales más inter-
nacionales, revisemos qué existe en dicha materia en el ámbito nacional. Un primer documento por 
mencionar es el decreto N.º 369, publicado el 15 de junio de 2023, el cual establece que cuando nos 
referimos a crimen organizado, este comprende “un conjunto de actividades que llevan a cabo estruc-
turas organizacionales que actúan con el propósito de cometer delito y lucrar”. Las organizaciones 
criminales pueden ser locales o transnacionales, y se pueden entremezclar distintos niveles de organi-
zación. Consecuentemente, observamos que esta política trata de aportar con una de�nición, pero 
creo que, modestamente, se queda en un ámbito muy amplio de la de�nición y poco especí�co. Creo 
que habría que haber hecho un esfuerzo un poco más detallado para tratar de explicar qué vamos a 
entender nosotros por crimen organizado, en el caso nacional. Agrega que no todo es crimen organiza-
do, pero que este fenómeno debe ser identi�cado y abordado con herramientas apropiadas y enérgi-
cas. 

Pasemos ahora a observar y analizar la situación del crimen organizado en América Latina.

Se suele decir en los organismos o centros de estudio internacionales que América Latina es la región 
más pací�ca del mundo. Si lo anterior está en función de la ausencia de con�ictos interestatales, la 
expresión es muy cierta; sin embargo, la región es el área geográ�ca más violenta del planeta. En Lati-
noamérica se produce el 85% de los secuestros del mundo y posee la mayor tasa de asesinatos por 
cada 100.000 habitantes, con un promedio de 20,2 homicidios. En consecuencia, nuestra región se 
caracteriza por ser la más violenta del orbe, concentrando —al año 2024— el 33% de los asesinatos 
globales, pese a poseer sólo el 8% de la población mundial.

Por otra parte, observamos que, en la neutralización del crimen organizado, muchas veces se ha privile-
giado el uso de una estrategia de militarización —a través de una política de mano dura— cuando ya 
las fuerzas de orden y seguridad están sobrepasadas. Desde luego, se tiende a pensar que los militares 
son el remedio, o poseen mayor fuerza para abordar la neutralización de esta amenaza; no obstante, es 
una mala solución. La experiencia comparada demuestra que el empleo militar en funciones policiales 
—al �nal del día— termina afectando la propia capacidad y misión constitucional de los militares y, 
adicionalmente, acaba degradando y atro�ando la capacidad de las fuerzas de orden y seguridad.

Desde una perspectiva personal y académica, no estoy en contra de prohibir terminantemente que los 
militares puedan cumplir determinadas misiones y en forma muy especí�ca, porque de lo que aquí se 

trata es de mejorar la institucionalidad y fortalecer el estado de derecho, en situaciones especí�cas y 
temporales. La militarización o el empleo de militares no es la panacea para todos los fenómenos de 
seguridad, así como tampoco es la mejor solución, ni a corto ni largo plazo. 

Sin duda, la fuerza militar no es el antibiótico de amplio espectro para todas las bacterias o situaciones 
que afectan la seguridad. Un ejemplo de lo anterior está re�ejado en la propuesta de emplear militares 
para neutralizar o actuar ante el impacto de las barras bravas en los principales centros deportivos. 
Contrariamente, el ejemplo anterior es evidencia concreta de una clara debilidad institucional, ya que 
la estrategia a emplear siempre debiera favorecer y fortalecer el estado de derecho, así como a la insti-
tucionalidad y las fuerzas de orden y seguridad. Ellas son las principales herramientas para enfrentar el 
crimen organizado.

Por cierto, ante una situación descontrolada, en donde las instituciones y actores estén sobrepasados, 
podemos recurrir a la fuerza militar —vía excepción constitucional—, pero creo que debiera ser tempo-
ral y excepcionalmente, ya que los hechos demuestran que no es la herramienta más adecuada. 

Entonces, ¿por qué se extiende el crimen organizado? 
Bueno, se expande allí donde encuentra actores, instituciones débiles y Estados frágiles; se propaga 
porque halla las condiciones, o terreno fértil, para asentar y expandir el negocio; se disemina con mayor 
facilidad si encuentra áreas geográ�cas debilitadas o vulnerables, espacios vacíos ajenos al control del 
Estado. De hecho, se consolida en ese territorio para, a partir de dicha posición, disputarle al Estado su 
control y así someter a la población existente.

Por otro lado, si el Estado posee organizaciones poco robustas y profesionales, el crimen organizado 
tiene una inmensa ventaja; en general, donde hay ausencia de aparatos de inteligencia. Estamos 
hablando de que los Estados deben poseer un sistema de inteligencia moderno. Uno que le entregue 
al poder político y a las instituciones del Estado información de calidad. En otras palabras, estamos 
hablando de construir un sistema de inteligencia robusto, efectivo, con alta tecnología, y que cuente 
con una base de datos que nos permita contar con mejor capacidad de poder resolver muchos riesgos 
y amenazas.

De todas maneras, hay que poner atención, además, a las democracias más frágiles. Qué duda cabe de 
que son el objetivo de este tipo de amenaza. La debilidad en el estado de derecho, un sistema judicial 
poco efectivo e instituciones débiles son el ámbito en donde mejor se mueven estas organizaciones.

En la región, las principales preocupaciones de América Latina, para el año 2024, son el crimen y la 
violencia, con un 51%. Es decir, en Latinoamérica, un 51% de la población estima que es la principal 
preocupación por sobre la in�ación, por sobre la pobreza, por sobre el desempleo, por sobre la corrup-
ción y por sobre la educación, como se señala en la diapositiva.
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Ahora bien, si el fenómeno lo situamos en un contexto, lo que podemos ver es que el crimen organiza-
do actúa en diversas formas, tales como narcotrá�co, criminalidad, migraciones, terrorismo, y usando 
los espacios vacíos o deshabitados como una ventaja adicional. Ello constituye, para el caso nacional, 
una gran alerta, ya que nuestro país —nuestra geografía— posee muchos “espacios vacíos”. Estos 
espacios vacíos se transforman en áreas sin ley y son ocupadas por organizaciones no estatales que le 
van a disputar al Estado su soberanía.

Entonces, en el contexto de una política de Estado, esta debe revisar muy bien cuáles son aquellos 
espacios vacíos que la geografía presenta, con la �nalidad de poder tener y ejercer un adecuado con-
trol. 

Tenemos una soberanía inefectiva y no afectiva. Cuando digo soberanía inefectiva, es porque no se 
está cumpliendo con el principal rol de un Estado, que es el de entregar seguridad y desarrollo, y como 
resultado de ambas condiciones, obtener el bienestar adecuado para la totalidad de su territorio. La 
soberanía afectiva, en cambio, es un reto para el Estado y, además, uno de sus principales objetivos. 
Como mencionamos antes, debe garantizar “seguridad y desarrollo” a todos los habitantes, ya que 
ambas son claves para el bien común.

Pero el crimen organizado también encuentra espacios en la ausencia de una efectiva integración 

regional, bene�ciándose de la inestabilidad económica y política y, sobre todo, afecta allí donde hay 
desafección y descon�anza entre ciudadanía y élite. O digámoslo de otra forma, el crimen organizado 
va a capitalizar allí donde la unidad y cohesión nacional sean más frágiles. Por ello, nosotros, como 
chilenos, tenemos que comprometernos constantemente a reforzar la unidad y cohesión nacional, ya 
que son factores de gran importancia. 

La diapositiva que se presenta a continuación se denomina “Arco de inestabilidad a nivel global”. 

Dicho arco de inestabilidad global se extiende por México, América Central, Colombia, Ecuador y Perú; 
aborda el continente africano, fundamentalmente el Magreb; África Saheliana, África Subsahariana, y 
además contiene el Medio Oriente y alcanza el Sudeste Asiático. Dicha área global es la zona donde se 
concentra la mayor cantidad de inestabilidad a nivel global y allí se concentran no solo los con�ictos 
tradicionales, como la guerra, sino que la producción de drogas, trá�co de armas, entre otras afeccio-
nes. En consecuencia, en dichas áreas de inestabilidad, el crimen organizado encuentra sus principa-
les bases de operaciones.

Chile, hasta hace poco, no era parte de dicha área geográ�ca. De hecho, Sudamérica estaba fuera del 
“arco de inestabilidad”. Sin embargo, actualmente, no cabe duda de que ya estamos dentro. Así y todo, 
la pregunta central que hay que hacerse es si dicho arco de inestabilidad va a seguir creciendo, o bien 
es posible revertirlo. Porque no vamos a poder retrotraerlo a lo que era Chile —en este caso especí�-
co— a décadas atrás, pero sí podríamos decir que tenemos que aspirar razonablemente a neutralizar 
el avance del crimen organizado, que es el concepto básico del arco de inestabilidad global.

Entonces, ¿cuál es la relevancia de este tema? 

Si consideramos que la naturaleza del crimen organizado y sus principales amenazas es transnacional, 
entonces se requieren respuestas multilaterales de los Estados, con la �nalidad de poder colaborar 
conjuntamente en enfrentar los principales desafíos. 

Ahora, dicha cooperación se facilita cuando los Estados son más robustos, más institucionalizados, o 
cuando exhiben mejores niveles de gobernabilidad, todas condiciones esenciales para poder tener 
éxito ante las diversas amenazas. Sin embargo, Chile debe hacer el esfuerzo por desarrollar una políti-
ca de coordinación vecinal, regional y hemisférica en este ámbito, para neutralizar las actuales amena-
zas, principalmente provenientes de las organizaciones criminales y del narcotrá�co.

A continuación, desarrollaremos la noción de debilidad institucional y su impacto en el accionar del 
crimen organizado. 

Si observamos la región, vemos que la criminalidad es inversamente proporcional a la fortaleza insti-
tucional, es decir, mientras más robusta la acción criminal, pareciera que más frágil se torna el Estado. 
Los Estados están siendo cada vez más débiles para enfrentar el fortalecimiento de toda actividad 
ilegal. Hay una reducción de suma cero entre el crimen organizado y la capacidad estatal. Evidente-
mente, en Estados débiles con institucionalidad frágil, la actividad criminal siempre encuentra terreno 
fértil. 

De allí que se requieran Estados más e�cientes y fuertes. Fortalecer nuestra democracia es clave, así 

como fortalecer el estado de derecho. Nos debemos apoyar en una mejor organización y presencia 
del Estado en todo su territorio, pero también en un control efectivo de la soberanía del Estado, al 
menos fronterizo. Dicho control fronterizo debe incorporar tecnología, y así convertir las áreas frágiles 
en robustas, integrando y coordinando la totalidad de los medios presentes en dichas zonas. 

La capacidad estatal, desde la perspectiva de la gobernabilidad, se puede medir o apreciar a través de 
los factores que la de�nen y que se aprecian en la siguiente �gura:

Estados que no tienen buen nivel de institucionalidad, estado de derecho, rendición de cuentas, 
gobernabilidad, soberanía, efectividad, transparencia, equilibrio, poder, unidad y cohesión nacional 
son Estados frágiles. Los factores anteriormente enunciados son los que, de acuerdo con un modelo 
del Banco Mundial, nos permiten medir la gobernabilidad. He sumado a la presentación un artículo 
de mi autoría publicado en el año 2008, sobre la seguridad en Latinoamérica, en el que llamábamos, 
en esa época, a fortalecer el proceso de consolidación del Estado de nuestro país, a través de una 
mejor gobernabilidad e institucionalidad, de manera de enfrentar los desafíos y amenazas del hori-
zonte, como las organizaciones criminales y el narcotrá�co.

En el siguiente grá�co podemos apreciar la evolución de estos factores desde los años 2013, 2018 y 
2023, tanto para Latinoamérica como particularmente para Chile.

Observamos, en general, tanto en Latinoamérica como en Chile, una disminución de los índices de 
gobernabilidad. Para nuestro país no es alarmante, comparado con la región, pero sí un serio llamado 

a la acción para revertir el proceso.

Ya vamos a ver en el índice de terrorismo el año 2023, donde Chile está en el puesto 17. Como es un 
índice, todo el mundo tiene acceso a él, la gente que quiere hacer inversiones también revisa estos 
índices de seguridad. Por lo tanto, estar allí no es positivo en ninguna circunstancia. La efectividad 
gubernamental, la calidad regulatoria de Rule of Law, el imperio del derecho, el control de la corrup-
ción son todos elementos que, de tenerlos en cuenta en una estrategia, van a mejorar nuestra capaci-
dad para enfrentar el crimen organizado. 

En materia de homicidios, la situación de la región es la que se aprecia en los cuadros que se muestran 
a continuación:

Lamentablemente, la información nos rati�ca que Latinoamérica es la región más violenta del 
mundo. Allí aparecen las tasas de homicidios por cada 100.000 habitantes.

Encabeza el listado Ecuador, con 38,8 asesinatos; le siguen Venezuela, con 26,2; Colombia, con 25,4; 
Honduras, con 25,3; y Brasil, con 21,1. Chile �gura con un 5 5, pero con un pie de página que indica 
que la cifra no es con�able, por contradicciones de fuentes consultadas por Insight-Crime, organismo 
a cargo de la medición.

Adicionalmente, la región posee las 50 ciudades más violentas del planeta, y eso no es algo que nos 
deba alegrar en lo absoluto. 

Por otra parte, la situación en el Caribe es la que se observa en la siguiente diapositiva:

Si comparamos las tasas de criminalidad del Caribe versus las de Latinoamérica, estamos, por cierto, 
bastante mejor. A modo de ejemplo, en la isla Turk y Caicos, la tasa es de 103 asesinatos cada 100.000 
habitantes; Haití, 62; otras islas presentan tasas mayores a 50 asesinatos.

Tenemos una vecindad, por así decirlo, en donde este fenómeno está desbordado… Desbordado, 
completamente. Y por qué es importante tenerlo en cuenta. Bueno, porque es el sector en donde 
nosotros (Chile), geográ�camente, nos encontramos.

Ahora, ¿cuál es el estado del arte en Chile en materia criminalidad? Las siguientes cifras están basadas 
en el Informe Nacional de Víctimas  de Homicidios en Chile del año 2024.

Una tasa superior a 6 asesinatos cada 100.000 habitantes no es una tasa alta para la realidad Latinoa-
mericana, pero sí lo es para la historia de nuestro país, acostumbrado a tasas menores. Las cifras en 
otras regiones del mundo es la siguiente: Europa, de 2 a 3; en Estados Unidos, entre 4 y 5. 

Un aspecto para mencionar es que, si la cifra de 6 asesinatos como promedio de Chile la segmenta-
mos, para ver la realidad nacional, encontraremos que el nivel de homicidios a lo largo del país posee 
variada intensidad, siendo en muchas comunas la tasa superior a 10 asesinatos cada 100.000 habitan-
tes. Sin duda, el desafío es bajar esa tasa de criminalidad lo antes posible.  

En materia de drogas, la situación global se muestra en la siguiente �gura:

Si ahora abordamos la realidad regional, la realidad es que la producción de cocaína se ha disparado 
desde más de 1.000 toneladas en la década anterior a casi 3.700 toneladas en la actualidad. Esto va en 
directa relación a la mayor super�cie de hoja de coca existente en el continente. La hoja de coca 
puede tener hasta cinco cosechas al año. Por ello, el desafío está en diversi�car consumos alternati-
vos, cambiando la conducta de numerosos campesinos que producen hoja de coca para motivarlos a 
cultivar café, por ejemplo. 

Después de la pandemia de COVID-19, la producción de cocaína aumentó exponencialmente. Hoy el 
mercado de la cocaína está fuera de control por los montos de producción históricos alcanzados 
regionalmente. Por cierto, ello genera muchos recursos a las organizaciones criminales.

Ahora deseo compartir con ustedes la percepción de amenazas desde la perspectiva nacional. Para 
ello, nos basaremos en la encuesta anual que realiza el Centro de Pensamiento AthenaLab, a través de 
la empresa Ipsos, en donde me desempeño como jefe de Estudios.

El primer cuadro nos re�eja la percepción de amenazas a la seguridad nacional de Chile (2024).

En materia de percepción de amenaza, el narcotrá�co y crimen organizado �guran como la amenaza 
crucial, o más importante, para nuestro país. Llegamos a un 95%. Es decir, 9,5 chilenos de cada 10 esti-
man que este es el principal problema. La porosidad de las fronteras �gura en segundo lugar, estando 
altamente relacionado este factor con las facilidades de las que se aprovecha el crimen organizado. 

La siguiente �gura nos presenta la misma pregunta realizada el año 2025 y los resultados rati�can 
—como principal preocupación— al crimen organizado y el narcotrá�co como  la principal amenaza 

para Chile. 

En consecuencia, narcotrá�co, crimen organizado y porosidad de la frontera son las principales ame-
nazas percibidas para nuestra seguridad. 

Otro aspecto relevante en la mencionada encuesta fue la consulta respecto de la posibilidad de crear 
una nueva institucionalidad para la protección de fronteras. Los resultados se acompañan en la 
siguiente �gura:

Respecto de las tareas esenciales asignada a nuestra fuerzas armadas, la percepción se muestra en la 
siguiente �gura:

Ahora, respecto de las atribuciones de tareas a las fuerzas armadas aparte de las principales estableci-
das en la Constitución, �guran la vigilancia y protección de fronteras. Es relevante distinguir concep-
tualmente dos ideas:

- La vigilancia de la frontera está a cargo, constitucional y legalmente, de Carabineros de Chile.

- Sin embargo, las fuerzas armadas y el Ejército, en particular, tienen el deber y misión de ejercer  
el control militar de frontera, a través de su presencia y permanentes reconocimientos.

Los militares tienen el deber de ejercer el control militar de frontera. Es decir, tienen que ver qué 
ocurre en la frontera, porque ese es el lugar donde se desplegarán en casos de crisis o con�ictos, 
entonces sería absurdo decir que no va a haber un control militar de frontera o, por lo menos, una 
presencia en la frontera de forma permanente. En otras palabras, se debe conocer y tener actualizada 
la situación y estado del terreno en la frontera en forma permanente, ya que las áreas geográ�cas 
sufren modi�caciones permanentes por la acción de la naturaleza y de empresas que operan en la 
frontera. Adicionalmente, con la medidas de con�anza mutua por los potenciales con�ictos limítro-
fes, hace unas décadas limitamos la presencia de unidades en la frontera. Lo anterior motivó un 
cambio de cultura y una ausencia apropiada de fuerza militar en la frontera, lo que se transformó, 

lamentablemente, en una facilidad para el crimen organizado. 

Ahora, abordaremos con un poco de mayor profundidad la realidad nacional y el deterioro de su 
fragilidad institucional. 

Hay que partir reconociendo que en Chile estamos viviendo cuatro crisis simultáneamente: una crisis 
de gobernabilidad; una crisis de institucionalidad, que puede tener distintas perspectivas, pero 
tendremos que coincidir que es una realidad; una crisis de representatividad política, que afecta la 
calidad de la democracia y ha favorecido la eclosión de una crisis de seguridad; y, desde luego, una 
crisis de seguridad relevante o importante. Creo que también es importante reconocer que Chile es el 
país que posee la mayor fortaleza para poder superar los desafíos.

Voy a terminar con dos conclusiones parciales:

La primera, la militarización de la respuesta al crimen organizado no es la respuesta más efectiva y no 
lo ha sido en ningún lugar, a lo menos en la región. No existe fuerza más poderosa, aún más que la 
fuerza policial, o bien más que la fuerza militar, que la fuerza del estado de derecho. 

La segunda consideración es que la voluntad de imponer el estado derecho es la verdadera llave 

maestra para —a través de la ley y el orden, la institucionalidad y el Poder Judicial— convertirse en el 
verdadero y efectivo instrumento para poder enfrentar este fenómeno.

Y termino con algunas consideraciones �nales que estimo importantes. 

Los equilibrios entre la actividad criminal y la capacidad institucional de enfrentarla constituyen, sin 
ningún lugar a dudas, hoy un problema político y estratégico que afecta la seguridad nacional. Políti-
co, porque es allí donde está la solución, y estratégico, porque debemos pensar estratégicamente, 
debemos delinear la estrategia. Debemos delinear el plan, debemos adaptar las instituciones del 
Estado a esta nueva realidad. 

Si uno quisiera hacer un gran resumen, uno diría que Chile tiene una institucionalidad propia de la 
Guerra Fría para enfrentar problemas de post Guerra Fría. Entonces, debiéramos hacer algunos ajus-
tes en el diseño institucional para ser más efectivos y así combatir las nuevas amenazas.

Ningún Estado, de manera unilateral, tiene altas probabilidades de detener la expansión de los mer-
cados criminales si renuncia a la cooperación regional.

En ello, la simetría del régimen democrático entre Estados es un catalizador que facilitará la mayor 
cooperación interestatal; por eso es importante fortalecer la democracia adicionalmente, y hoy más 
que nunca. Sin un adecuado grado de seguridad, no existirá la posibilidad de tener democracia plena.

La lucha contra la delincuencia hoy es un problema de seguridad nacional. No cabe ninguna duda de 
ello. Sin embargo, Chile no posee una arquitectura o gobernanza de seguridad nacional. Toda arqui-
tectura de seguridad nacional lleva implícito un sistema de inteligencia robusto y e�ciente para los 
desafíos de hoy y mañana, no los de ayer. Pero carecemos de un sistema de inteligencia robusto, así 
como carecemos de una estructura de seguridad nacional que permite integrar y coordinar a todas 
las instituciones. Y cuando hablo de seguridad nacional, me re�ero a una capacidad de integrar y 
coordinar instituciones. Eso es lo que hace una estructura de seguridad nacional, básicamente.

Finalmente, creo que Chile está en un punto de in�exión en materia de seguridad. Se nos está cerran-
do la ventana de oportunidad; mencionaba anteriormente que tenemos una ausencia en arquitectu-
ra de seguridad nacional. 

Siempre debemos pensar e identi�car cuál es la naturaleza de la amenaza. Si la naturaleza de la ame-
naza es militar, hay que usar y emplear la fuerza militar. Pero si la amenaza es de naturaleza no militar, 
nunca podrá solucionar el problema de seguridad si se privilegia solo la fuerza militar y no se usan los 
otros instrumentos de poder de un Estado.

Hoy estamos insertos en un escenario de mayor competencia y confrontación internacional. Estamos 
en una transición del orden internacional hacia un modelo aun no de�nido claramente, en un contex-
to más complejo, volátil, incierto, ambiguo, disruptivo, e inseguro. En consecuencia, más que nunca 
nos debemos pensar estratégicamente. Debemos prepararnos para un escenario más adverso en 
materia de seguridad. Y debemos comenzar a construir la arquitectura de seguridad, su correspon-
diente plani�cación y la respectiva estrategia, ya que nuestra ventana de oportunidad se está cerran-
do.

No hay duda de que el crimen organizado se encuentra amenazando nuestra democracia. Repito: la 
democracia es la mejor herramienta para su neutralización, que era el título de la presentación solici-
tada, siempre y cuando esta democracia esté sólida y robusta. Hoy, Chile requiere de un gran acuerdo 
nacional para enfrentar la amenaza del crimen organizado.

Creo que todas las candidaturas del próximo período presidencial tienen que pensar esto, y no como 
una propuesta que les dé ventaja, sino como una propuesta que sea el resultado de un gran y efectivo 
acuerdo nacional, para verdaderamente tener posibilidades de neutralizar una amenaza que afecta la 
esencia del bien común general, su seguridad y desarrollo.

Muchas gracias por la atención, y agradezco nuevamente a la Universidad Miguel de Cervantes por la 
posibilidad de compartir preocupaciones en torno a nuestra seguridad nacional.



Muchas gracias por la presentación. Para mí es un gran agrado y 
un honor participar con motivo de la invitación que ustedes me 
han formulado, y deseo agradecer sinceramente a la Universidad 
Miguel de Cervantes, en las personas de don Gutenberg             
Martínez y también de don Eduardo Sa�rio, para tratar temas de 
la mayor relevancia, como son las amenazas que afectan a      
nuestra seguridad.

No hay ninguna duda de que el crimen organizado no solo es un 
desafío a la seguridad, sino a la democracia chilena, así como a la 
democracia de Latinoamérica, y desde luego un profundo reto a 
cada uno de los Estados. 

He preparado una agenda que comienza por responder lo que 
entendemos por crimen organizado, para luego de�nir este    
concepto, y así desarrollar y exponer la situación de este fenóme-
no en Latinoamérica, y particularmente en nuestro país.

Al abordar el estado del arte en Chile, la verdad es que el crimen 
organizado es mucho más que solo el narcotrá�co y organizacio-
nes criminales. Para simpli�car un poco, sugiero: Al enfrentar 
estas dos principales amenazas, es importante observar cuán 
fuerte o débil es el Estado, su estructura institucional y el nivel de 
gobernanza. Esta capacidad es lo que se necesita para enfrentar 

esta gran amenaza regional.

Entonces, vale la pena preguntarse: ¿cuándo existe una debilidad estatal, entendida como fragilidad en 
la gobernabilidad e inconsistencia institucional, entre otros aspectos? Una de esas respuestas, o 
evidencia de dicha fragilidad, es la militarización de la respuesta, más allá del empleo de las fuerzas de 
orden y seguridad.

Lo primero que debiéramos decir es que no existe una de�nición consensuada de crimen organizado, 
o que haya sido acordada a nivel internacional. Pues bien, lo mismo ocurre con el fenómeno del terro-
rismo. Es decir, los Estados adhieren a distintas nociones o a distintas de�niciones. 

Klaus von Lampe, profesor de la Universidad de Berlín, publicó un libro sobre crimen organizado. En su 
obra, este académico llegó a identi�car más de 200 de�niciones de crimen organizado. De ese texto 
hemos rescatado algunas de�niciones, de diversos autores, que se muestran en la diapositiva.

Una de�nición es la de Samuel Porteuos, quien —en un estudio preparado para el gobierno canadien-
se— de�ne al crimen organizado como “una actividad que abarca cualquier actividad criminal organi-
zada con �nes de lucro que tenga un impacto grave”. 

El FBI (O�cina Federal de Investigación estadounidense) de�ne el crimen organizado como “cualquier 
grupo, que tenga algún tipo de estructura formalizada y que tenga una estructura o formalización de 
una determinada organización, cuyo objetivo principal es obtener dinero a través de actividades ilega-

les”.  

Alan Block —por su parte— argumenta que el crimen organizado puede entenderse como “un sistema 
social compuesto de relaciones que vinculan a delincuentes profesionales, políticos, agentes del orden, 
empresarios, etcétera”.

Adicionalmente, debemos mencionar que en la Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional —del año 2003— los Estados tampoco arribaron a un consenso de 
la de�nición de crimen organizado. Lo mismo ha ocurrido con la de�nición de terrorismo, pues en la 
Asamblea General de las Naciones Unidas solo se llegó a consensuar que es un “hecho violento dirigido 
contra civiles inocentes con la �nalidad de infundir terror”. 

También existen otras de�niciones que apuntan a individuos y grupos con relaciones laborales esta-
bles que se ganan la vida, principalmente, mediante este tipo de actividades ilícitas. De este modo, el 
crimen puede adoptar diversas formas institucionales y organizativas. Esto incluye jerarquías verticales. 
Aquí estamos hablando también de que en esencia son “organizaciones complejas” que tienen jerar-
quía con compromiso de por vida, así como relaciones �exibles y no jerárquicas. 

Por otro lado, John E. Conklin expresa que el crimen organizado tiene las características de una organi-
zación formal. Posee una división de trabajo, tiene una coordinación de actividades y una asignación 

de tareas.

En Australia, por ejemplo, al hablar de delito y mala conducta —la ley de Queensland del año 2001—, 
se de�ne el crimen organizado como una actividad delictiva que involucra a dos o más personas. Como 
se darán cuenta, observamos que existen diversas de�niciones. La de Australia es bastante amplia, por 
lo demás, pero sí creo necesario señalar que “violencia, intimidación y corrupción” parecen ser elemen-
tos centrales de cualquier de�nición de crimen organizado que se examine. 

Si pudiéramos confeccionar un resumen de estas 200 de�niciones —que nos señala el autor Klaus von 
Lampe —, podríamos decir que, en general, el crimen organizado puede carecer de objetivos políticos; 
aunque sí los puede tener, ya que en esencia sus objetivos son de naturaleza económica.

En consecuencia, su comportamiento no di�ere de cualquier empresa tradicional. Su estructura es 
jerárquica, de�nida por un conjunto de relaciones. A modo de ejemplo, el Tren de Aragua posee una 
organización clara y nítida, y tiene una membresía limitada o exclusiva. Sin embargo, para ser miembro 
de un clan o de un grupo de crimen organizado, se deben cumplir algunos requisitos; en ocasiones, 
incluso, hay que superar algunos ritos de iniciación. Por lo tanto, se constituye como una subcultura 
única, la que se perpetúa permanentemente usando la violencia como principal herramienta para 
obtener sus �nes. Asimismo, se rigen por normas y regulaciones explícitas. Hasta cierto punto, tienen 

incluso algún grado de gobernanza. Desde luego, no busca reemplazar al Estado, aunque ejerza 
muchas veces el control territorial, entregando funciones estatales de seguridad y salud a los ciudada-
nos de su entorno.

Pero, sin ningún lugar a dudas, el crimen organizado busca entrelazarse con el Estado, a través de insti-
tuciones y organizaciones. Algunos autores denominan a este fenómeno como la “zona gris de la crimi-
nalidad”.

En síntesis, en esta revisión de de�niciones y nociones, podríamos expresar que el crimen organizado 
busca controlar y regular todas las actividades ligadas a un negocio ilícito. Sus características organiza-
cionales y niveles de violencia van a ser variables. Poseen una amplitud consolidada, así como también 
una gobernanza criminal. Es decir, el mercado criminal se basa en determinadas reglas. 

Tienen una gran adaptabilidad, y podemos ver que, en materia de narcotrá�co, por ejemplo, el crimen 
organizado de la década de 1980 no es el mismo que el de la década de 2020. Por consiguiente, pode-
mos ver aquí un cambio estructural en el narcotrá�co. Por ello, vale la pena preguntarse: ¿cómo transi-
taron de macroorganizaciones a microorganizaciones en el caso colombiano?

Otra característica del crimen organizado es su adaptabilidad permanente y constante. Muchas veces, 
este tipo de crimen evoluciona mucho más rápido que la capacidad del Estado para neutralizar esta 

amenaza, por su mayor libertad de acción, �exibilidad y uso de recursos. De allí que muchas veces 
expresemos que nos encontramos en una batalla entre el “crimen organizado versus el Estado desorga-
nizado”.

Otro enfoque respecto del crimen organizado lo aporta el doctor Heyman. En el análisis de este fenó-
meno, él expresa que el foco de atención, más que determinar cómo se estructura, debe estar en lo que 
hace, respondiendo las siguientes interrogantes: ¿cuál es el ámbito de su actividad ilícita? ¿Cuál es la 
doctrina que existe detrás de un grupo de crimen organizado?

Habiendo examinado —hasta ahora—, en una primera parte, las de�niciones conceptuales más inter-
nacionales, revisemos qué existe en dicha materia en el ámbito nacional. Un primer documento por 
mencionar es el decreto N.º 369, publicado el 15 de junio de 2023, el cual establece que cuando nos 
referimos a crimen organizado, este comprende “un conjunto de actividades que llevan a cabo estruc-
turas organizacionales que actúan con el propósito de cometer delito y lucrar”. Las organizaciones 
criminales pueden ser locales o transnacionales, y se pueden entremezclar distintos niveles de organi-
zación. Consecuentemente, observamos que esta política trata de aportar con una de�nición, pero 
creo que, modestamente, se queda en un ámbito muy amplio de la de�nición y poco especí�co. Creo 
que habría que haber hecho un esfuerzo un poco más detallado para tratar de explicar qué vamos a 
entender nosotros por crimen organizado, en el caso nacional. Agrega que no todo es crimen organiza-
do, pero que este fenómeno debe ser identi�cado y abordado con herramientas apropiadas y enérgi-
cas. 

Pasemos ahora a observar y analizar la situación del crimen organizado en América Latina.

Se suele decir en los organismos o centros de estudio internacionales que América Latina es la región 
más pací�ca del mundo. Si lo anterior está en función de la ausencia de con�ictos interestatales, la 
expresión es muy cierta; sin embargo, la región es el área geográ�ca más violenta del planeta. En Lati-
noamérica se produce el 85% de los secuestros del mundo y posee la mayor tasa de asesinatos por 
cada 100.000 habitantes, con un promedio de 20,2 homicidios. En consecuencia, nuestra región se 
caracteriza por ser la más violenta del orbe, concentrando —al año 2024— el 33% de los asesinatos 
globales, pese a poseer sólo el 8% de la población mundial.

Por otra parte, observamos que, en la neutralización del crimen organizado, muchas veces se ha privile-
giado el uso de una estrategia de militarización —a través de una política de mano dura— cuando ya 
las fuerzas de orden y seguridad están sobrepasadas. Desde luego, se tiende a pensar que los militares 
son el remedio, o poseen mayor fuerza para abordar la neutralización de esta amenaza; no obstante, es 
una mala solución. La experiencia comparada demuestra que el empleo militar en funciones policiales 
—al �nal del día— termina afectando la propia capacidad y misión constitucional de los militares y, 
adicionalmente, acaba degradando y atro�ando la capacidad de las fuerzas de orden y seguridad.

Desde una perspectiva personal y académica, no estoy en contra de prohibir terminantemente que los 
militares puedan cumplir determinadas misiones y en forma muy especí�ca, porque de lo que aquí se 

trata es de mejorar la institucionalidad y fortalecer el estado de derecho, en situaciones especí�cas y 
temporales. La militarización o el empleo de militares no es la panacea para todos los fenómenos de 
seguridad, así como tampoco es la mejor solución, ni a corto ni largo plazo. 

Sin duda, la fuerza militar no es el antibiótico de amplio espectro para todas las bacterias o situaciones 
que afectan la seguridad. Un ejemplo de lo anterior está re�ejado en la propuesta de emplear militares 
para neutralizar o actuar ante el impacto de las barras bravas en los principales centros deportivos. 
Contrariamente, el ejemplo anterior es evidencia concreta de una clara debilidad institucional, ya que 
la estrategia a emplear siempre debiera favorecer y fortalecer el estado de derecho, así como a la insti-
tucionalidad y las fuerzas de orden y seguridad. Ellas son las principales herramientas para enfrentar el 
crimen organizado.

Por cierto, ante una situación descontrolada, en donde las instituciones y actores estén sobrepasados, 
podemos recurrir a la fuerza militar —vía excepción constitucional—, pero creo que debiera ser tempo-
ral y excepcionalmente, ya que los hechos demuestran que no es la herramienta más adecuada. 

Entonces, ¿por qué se extiende el crimen organizado? 
Bueno, se expande allí donde encuentra actores, instituciones débiles y Estados frágiles; se propaga 
porque halla las condiciones, o terreno fértil, para asentar y expandir el negocio; se disemina con mayor 
facilidad si encuentra áreas geográ�cas debilitadas o vulnerables, espacios vacíos ajenos al control del 
Estado. De hecho, se consolida en ese territorio para, a partir de dicha posición, disputarle al Estado su 
control y así someter a la población existente.

Por otro lado, si el Estado posee organizaciones poco robustas y profesionales, el crimen organizado 
tiene una inmensa ventaja; en general, donde hay ausencia de aparatos de inteligencia. Estamos 
hablando de que los Estados deben poseer un sistema de inteligencia moderno. Uno que le entregue 
al poder político y a las instituciones del Estado información de calidad. En otras palabras, estamos 
hablando de construir un sistema de inteligencia robusto, efectivo, con alta tecnología, y que cuente 
con una base de datos que nos permita contar con mejor capacidad de poder resolver muchos riesgos 
y amenazas.

De todas maneras, hay que poner atención, además, a las democracias más frágiles. Qué duda cabe de 
que son el objetivo de este tipo de amenaza. La debilidad en el estado de derecho, un sistema judicial 
poco efectivo e instituciones débiles son el ámbito en donde mejor se mueven estas organizaciones.

En la región, las principales preocupaciones de América Latina, para el año 2024, son el crimen y la 
violencia, con un 51%. Es decir, en Latinoamérica, un 51% de la población estima que es la principal 
preocupación por sobre la in�ación, por sobre la pobreza, por sobre el desempleo, por sobre la corrup-
ción y por sobre la educación, como se señala en la diapositiva.
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Ahora bien, si el fenómeno lo situamos en un contexto, lo que podemos ver es que el crimen organiza-
do actúa en diversas formas, tales como narcotrá�co, criminalidad, migraciones, terrorismo, y usando 
los espacios vacíos o deshabitados como una ventaja adicional. Ello constituye, para el caso nacional, 
una gran alerta, ya que nuestro país —nuestra geografía— posee muchos “espacios vacíos”. Estos 
espacios vacíos se transforman en áreas sin ley y son ocupadas por organizaciones no estatales que le 
van a disputar al Estado su soberanía.

Entonces, en el contexto de una política de Estado, esta debe revisar muy bien cuáles son aquellos 
espacios vacíos que la geografía presenta, con la �nalidad de poder tener y ejercer un adecuado con-
trol. 

Tenemos una soberanía inefectiva y no afectiva. Cuando digo soberanía inefectiva, es porque no se 
está cumpliendo con el principal rol de un Estado, que es el de entregar seguridad y desarrollo, y como 
resultado de ambas condiciones, obtener el bienestar adecuado para la totalidad de su territorio. La 
soberanía afectiva, en cambio, es un reto para el Estado y, además, uno de sus principales objetivos. 
Como mencionamos antes, debe garantizar “seguridad y desarrollo” a todos los habitantes, ya que 
ambas son claves para el bien común.

Pero el crimen organizado también encuentra espacios en la ausencia de una efectiva integración 

regional, bene�ciándose de la inestabilidad económica y política y, sobre todo, afecta allí donde hay 
desafección y descon�anza entre ciudadanía y élite. O digámoslo de otra forma, el crimen organizado 
va a capitalizar allí donde la unidad y cohesión nacional sean más frágiles. Por ello, nosotros, como 
chilenos, tenemos que comprometernos constantemente a reforzar la unidad y cohesión nacional, ya 
que son factores de gran importancia. 

La diapositiva que se presenta a continuación se denomina “Arco de inestabilidad a nivel global”. 

Dicho arco de inestabilidad global se extiende por México, América Central, Colombia, Ecuador y Perú; 
aborda el continente africano, fundamentalmente el Magreb; África Saheliana, África Subsahariana, y 
además contiene el Medio Oriente y alcanza el Sudeste Asiático. Dicha área global es la zona donde se 
concentra la mayor cantidad de inestabilidad a nivel global y allí se concentran no solo los con�ictos 
tradicionales, como la guerra, sino que la producción de drogas, trá�co de armas, entre otras afeccio-
nes. En consecuencia, en dichas áreas de inestabilidad, el crimen organizado encuentra sus principa-
les bases de operaciones.

Chile, hasta hace poco, no era parte de dicha área geográ�ca. De hecho, Sudamérica estaba fuera del 
“arco de inestabilidad”. Sin embargo, actualmente, no cabe duda de que ya estamos dentro. Así y todo, 
la pregunta central que hay que hacerse es si dicho arco de inestabilidad va a seguir creciendo, o bien 
es posible revertirlo. Porque no vamos a poder retrotraerlo a lo que era Chile —en este caso especí�-
co— a décadas atrás, pero sí podríamos decir que tenemos que aspirar razonablemente a neutralizar 
el avance del crimen organizado, que es el concepto básico del arco de inestabilidad global.

Entonces, ¿cuál es la relevancia de este tema? 

Si consideramos que la naturaleza del crimen organizado y sus principales amenazas es transnacional, 
entonces se requieren respuestas multilaterales de los Estados, con la �nalidad de poder colaborar 
conjuntamente en enfrentar los principales desafíos. 

Ahora, dicha cooperación se facilita cuando los Estados son más robustos, más institucionalizados, o 
cuando exhiben mejores niveles de gobernabilidad, todas condiciones esenciales para poder tener 
éxito ante las diversas amenazas. Sin embargo, Chile debe hacer el esfuerzo por desarrollar una políti-
ca de coordinación vecinal, regional y hemisférica en este ámbito, para neutralizar las actuales amena-
zas, principalmente provenientes de las organizaciones criminales y del narcotrá�co.

A continuación, desarrollaremos la noción de debilidad institucional y su impacto en el accionar del 
crimen organizado. 

Si observamos la región, vemos que la criminalidad es inversamente proporcional a la fortaleza insti-
tucional, es decir, mientras más robusta la acción criminal, pareciera que más frágil se torna el Estado. 
Los Estados están siendo cada vez más débiles para enfrentar el fortalecimiento de toda actividad 
ilegal. Hay una reducción de suma cero entre el crimen organizado y la capacidad estatal. Evidente-
mente, en Estados débiles con institucionalidad frágil, la actividad criminal siempre encuentra terreno 
fértil. 

De allí que se requieran Estados más e�cientes y fuertes. Fortalecer nuestra democracia es clave, así 

como fortalecer el estado de derecho. Nos debemos apoyar en una mejor organización y presencia 
del Estado en todo su territorio, pero también en un control efectivo de la soberanía del Estado, al 
menos fronterizo. Dicho control fronterizo debe incorporar tecnología, y así convertir las áreas frágiles 
en robustas, integrando y coordinando la totalidad de los medios presentes en dichas zonas. 

La capacidad estatal, desde la perspectiva de la gobernabilidad, se puede medir o apreciar a través de 
los factores que la de�nen y que se aprecian en la siguiente �gura:

Estados que no tienen buen nivel de institucionalidad, estado de derecho, rendición de cuentas, 
gobernabilidad, soberanía, efectividad, transparencia, equilibrio, poder, unidad y cohesión nacional 
son Estados frágiles. Los factores anteriormente enunciados son los que, de acuerdo con un modelo 
del Banco Mundial, nos permiten medir la gobernabilidad. He sumado a la presentación un artículo 
de mi autoría publicado en el año 2008, sobre la seguridad en Latinoamérica, en el que llamábamos, 
en esa época, a fortalecer el proceso de consolidación del Estado de nuestro país, a través de una 
mejor gobernabilidad e institucionalidad, de manera de enfrentar los desafíos y amenazas del hori-
zonte, como las organizaciones criminales y el narcotrá�co.

En el siguiente grá�co podemos apreciar la evolución de estos factores desde los años 2013, 2018 y 
2023, tanto para Latinoamérica como particularmente para Chile.

Observamos, en general, tanto en Latinoamérica como en Chile, una disminución de los índices de 
gobernabilidad. Para nuestro país no es alarmante, comparado con la región, pero sí un serio llamado 

a la acción para revertir el proceso.

Ya vamos a ver en el índice de terrorismo el año 2023, donde Chile está en el puesto 17. Como es un 
índice, todo el mundo tiene acceso a él, la gente que quiere hacer inversiones también revisa estos 
índices de seguridad. Por lo tanto, estar allí no es positivo en ninguna circunstancia. La efectividad 
gubernamental, la calidad regulatoria de Rule of Law, el imperio del derecho, el control de la corrup-
ción son todos elementos que, de tenerlos en cuenta en una estrategia, van a mejorar nuestra capaci-
dad para enfrentar el crimen organizado. 

En materia de homicidios, la situación de la región es la que se aprecia en los cuadros que se muestran 
a continuación:

Lamentablemente, la información nos rati�ca que Latinoamérica es la región más violenta del 
mundo. Allí aparecen las tasas de homicidios por cada 100.000 habitantes.

Encabeza el listado Ecuador, con 38,8 asesinatos; le siguen Venezuela, con 26,2; Colombia, con 25,4; 
Honduras, con 25,3; y Brasil, con 21,1. Chile �gura con un 5 5, pero con un pie de página que indica 
que la cifra no es con�able, por contradicciones de fuentes consultadas por Insight-Crime, organismo 
a cargo de la medición.

Adicionalmente, la región posee las 50 ciudades más violentas del planeta, y eso no es algo que nos 
deba alegrar en lo absoluto. 

Por otra parte, la situación en el Caribe es la que se observa en la siguiente diapositiva:

Si comparamos las tasas de criminalidad del Caribe versus las de Latinoamérica, estamos, por cierto, 
bastante mejor. A modo de ejemplo, en la isla Turk y Caicos, la tasa es de 103 asesinatos cada 100.000 
habitantes; Haití, 62; otras islas presentan tasas mayores a 50 asesinatos.

Tenemos una vecindad, por así decirlo, en donde este fenómeno está desbordado… Desbordado, 
completamente. Y por qué es importante tenerlo en cuenta. Bueno, porque es el sector en donde 
nosotros (Chile), geográ�camente, nos encontramos.

Ahora, ¿cuál es el estado del arte en Chile en materia criminalidad? Las siguientes cifras están basadas 
en el Informe Nacional de Víctimas  de Homicidios en Chile del año 2024.

Una tasa superior a 6 asesinatos cada 100.000 habitantes no es una tasa alta para la realidad Latinoa-
mericana, pero sí lo es para la historia de nuestro país, acostumbrado a tasas menores. Las cifras en 
otras regiones del mundo es la siguiente: Europa, de 2 a 3; en Estados Unidos, entre 4 y 5. 

Un aspecto para mencionar es que, si la cifra de 6 asesinatos como promedio de Chile la segmenta-
mos, para ver la realidad nacional, encontraremos que el nivel de homicidios a lo largo del país posee 
variada intensidad, siendo en muchas comunas la tasa superior a 10 asesinatos cada 100.000 habitan-
tes. Sin duda, el desafío es bajar esa tasa de criminalidad lo antes posible.  

En materia de drogas, la situación global se muestra en la siguiente �gura:

Si ahora abordamos la realidad regional, la realidad es que la producción de cocaína se ha disparado 
desde más de 1.000 toneladas en la década anterior a casi 3.700 toneladas en la actualidad. Esto va en 
directa relación a la mayor super�cie de hoja de coca existente en el continente. La hoja de coca 
puede tener hasta cinco cosechas al año. Por ello, el desafío está en diversi�car consumos alternati-
vos, cambiando la conducta de numerosos campesinos que producen hoja de coca para motivarlos a 
cultivar café, por ejemplo. 

Después de la pandemia de COVID-19, la producción de cocaína aumentó exponencialmente. Hoy el 
mercado de la cocaína está fuera de control por los montos de producción históricos alcanzados 
regionalmente. Por cierto, ello genera muchos recursos a las organizaciones criminales.

Ahora deseo compartir con ustedes la percepción de amenazas desde la perspectiva nacional. Para 
ello, nos basaremos en la encuesta anual que realiza el Centro de Pensamiento AthenaLab, a través de 
la empresa Ipsos, en donde me desempeño como jefe de Estudios.

El primer cuadro nos re�eja la percepción de amenazas a la seguridad nacional de Chile (2024).

En materia de percepción de amenaza, el narcotrá�co y crimen organizado �guran como la amenaza 
crucial, o más importante, para nuestro país. Llegamos a un 95%. Es decir, 9,5 chilenos de cada 10 esti-
man que este es el principal problema. La porosidad de las fronteras �gura en segundo lugar, estando 
altamente relacionado este factor con las facilidades de las que se aprovecha el crimen organizado. 

La siguiente �gura nos presenta la misma pregunta realizada el año 2025 y los resultados rati�can 
—como principal preocupación— al crimen organizado y el narcotrá�co como  la principal amenaza 

para Chile. 

En consecuencia, narcotrá�co, crimen organizado y porosidad de la frontera son las principales ame-
nazas percibidas para nuestra seguridad. 

Otro aspecto relevante en la mencionada encuesta fue la consulta respecto de la posibilidad de crear 
una nueva institucionalidad para la protección de fronteras. Los resultados se acompañan en la 
siguiente �gura:

Respecto de las tareas esenciales asignada a nuestra fuerzas armadas, la percepción se muestra en la 
siguiente �gura:

Ahora, respecto de las atribuciones de tareas a las fuerzas armadas aparte de las principales estableci-
das en la Constitución, �guran la vigilancia y protección de fronteras. Es relevante distinguir concep-
tualmente dos ideas:

- La vigilancia de la frontera está a cargo, constitucional y legalmente, de Carabineros de Chile.

- Sin embargo, las fuerzas armadas y el Ejército, en particular, tienen el deber y misión de ejercer  
el control militar de frontera, a través de su presencia y permanentes reconocimientos.

Los militares tienen el deber de ejercer el control militar de frontera. Es decir, tienen que ver qué 
ocurre en la frontera, porque ese es el lugar donde se desplegarán en casos de crisis o con�ictos, 
entonces sería absurdo decir que no va a haber un control militar de frontera o, por lo menos, una 
presencia en la frontera de forma permanente. En otras palabras, se debe conocer y tener actualizada 
la situación y estado del terreno en la frontera en forma permanente, ya que las áreas geográ�cas 
sufren modi�caciones permanentes por la acción de la naturaleza y de empresas que operan en la 
frontera. Adicionalmente, con la medidas de con�anza mutua por los potenciales con�ictos limítro-
fes, hace unas décadas limitamos la presencia de unidades en la frontera. Lo anterior motivó un 
cambio de cultura y una ausencia apropiada de fuerza militar en la frontera, lo que se transformó, 

lamentablemente, en una facilidad para el crimen organizado. 

Ahora, abordaremos con un poco de mayor profundidad la realidad nacional y el deterioro de su 
fragilidad institucional. 

Hay que partir reconociendo que en Chile estamos viviendo cuatro crisis simultáneamente: una crisis 
de gobernabilidad; una crisis de institucionalidad, que puede tener distintas perspectivas, pero 
tendremos que coincidir que es una realidad; una crisis de representatividad política, que afecta la 
calidad de la democracia y ha favorecido la eclosión de una crisis de seguridad; y, desde luego, una 
crisis de seguridad relevante o importante. Creo que también es importante reconocer que Chile es el 
país que posee la mayor fortaleza para poder superar los desafíos.

Voy a terminar con dos conclusiones parciales:

La primera, la militarización de la respuesta al crimen organizado no es la respuesta más efectiva y no 
lo ha sido en ningún lugar, a lo menos en la región. No existe fuerza más poderosa, aún más que la 
fuerza policial, o bien más que la fuerza militar, que la fuerza del estado de derecho. 

La segunda consideración es que la voluntad de imponer el estado derecho es la verdadera llave 

maestra para —a través de la ley y el orden, la institucionalidad y el Poder Judicial— convertirse en el 
verdadero y efectivo instrumento para poder enfrentar este fenómeno.

Y termino con algunas consideraciones �nales que estimo importantes. 

Los equilibrios entre la actividad criminal y la capacidad institucional de enfrentarla constituyen, sin 
ningún lugar a dudas, hoy un problema político y estratégico que afecta la seguridad nacional. Políti-
co, porque es allí donde está la solución, y estratégico, porque debemos pensar estratégicamente, 
debemos delinear la estrategia. Debemos delinear el plan, debemos adaptar las instituciones del 
Estado a esta nueva realidad. 

Si uno quisiera hacer un gran resumen, uno diría que Chile tiene una institucionalidad propia de la 
Guerra Fría para enfrentar problemas de post Guerra Fría. Entonces, debiéramos hacer algunos ajus-
tes en el diseño institucional para ser más efectivos y así combatir las nuevas amenazas.

Ningún Estado, de manera unilateral, tiene altas probabilidades de detener la expansión de los mer-
cados criminales si renuncia a la cooperación regional.

En ello, la simetría del régimen democrático entre Estados es un catalizador que facilitará la mayor 
cooperación interestatal; por eso es importante fortalecer la democracia adicionalmente, y hoy más 
que nunca. Sin un adecuado grado de seguridad, no existirá la posibilidad de tener democracia plena.

La lucha contra la delincuencia hoy es un problema de seguridad nacional. No cabe ninguna duda de 
ello. Sin embargo, Chile no posee una arquitectura o gobernanza de seguridad nacional. Toda arqui-
tectura de seguridad nacional lleva implícito un sistema de inteligencia robusto y e�ciente para los 
desafíos de hoy y mañana, no los de ayer. Pero carecemos de un sistema de inteligencia robusto, así 
como carecemos de una estructura de seguridad nacional que permite integrar y coordinar a todas 
las instituciones. Y cuando hablo de seguridad nacional, me re�ero a una capacidad de integrar y 
coordinar instituciones. Eso es lo que hace una estructura de seguridad nacional, básicamente.

Finalmente, creo que Chile está en un punto de in�exión en materia de seguridad. Se nos está cerran-
do la ventana de oportunidad; mencionaba anteriormente que tenemos una ausencia en arquitectu-
ra de seguridad nacional. 

Siempre debemos pensar e identi�car cuál es la naturaleza de la amenaza. Si la naturaleza de la ame-
naza es militar, hay que usar y emplear la fuerza militar. Pero si la amenaza es de naturaleza no militar, 
nunca podrá solucionar el problema de seguridad si se privilegia solo la fuerza militar y no se usan los 
otros instrumentos de poder de un Estado.

Hoy estamos insertos en un escenario de mayor competencia y confrontación internacional. Estamos 
en una transición del orden internacional hacia un modelo aun no de�nido claramente, en un contex-
to más complejo, volátil, incierto, ambiguo, disruptivo, e inseguro. En consecuencia, más que nunca 
nos debemos pensar estratégicamente. Debemos prepararnos para un escenario más adverso en 
materia de seguridad. Y debemos comenzar a construir la arquitectura de seguridad, su correspon-
diente plani�cación y la respectiva estrategia, ya que nuestra ventana de oportunidad se está cerran-
do.

No hay duda de que el crimen organizado se encuentra amenazando nuestra democracia. Repito: la 
democracia es la mejor herramienta para su neutralización, que era el título de la presentación solici-
tada, siempre y cuando esta democracia esté sólida y robusta. Hoy, Chile requiere de un gran acuerdo 
nacional para enfrentar la amenaza del crimen organizado.

Creo que todas las candidaturas del próximo período presidencial tienen que pensar esto, y no como 
una propuesta que les dé ventaja, sino como una propuesta que sea el resultado de un gran y efectivo 
acuerdo nacional, para verdaderamente tener posibilidades de neutralizar una amenaza que afecta la 
esencia del bien común general, su seguridad y desarrollo.

Muchas gracias por la atención, y agradezco nuevamente a la Universidad Miguel de Cervantes por la 
posibilidad de compartir preocupaciones en torno a nuestra seguridad nacional.



Muchas gracias por la presentación. Para mí es un gran agrado y 
un honor participar con motivo de la invitación que ustedes me 
han formulado, y deseo agradecer sinceramente a la Universidad 
Miguel de Cervantes, en las personas de don Gutenberg             
Martínez y también de don Eduardo Sa�rio, para tratar temas de 
la mayor relevancia, como son las amenazas que afectan a      
nuestra seguridad.

No hay ninguna duda de que el crimen organizado no solo es un 
desafío a la seguridad, sino a la democracia chilena, así como a la 
democracia de Latinoamérica, y desde luego un profundo reto a 
cada uno de los Estados. 

He preparado una agenda que comienza por responder lo que 
entendemos por crimen organizado, para luego de�nir este    
concepto, y así desarrollar y exponer la situación de este fenóme-
no en Latinoamérica, y particularmente en nuestro país.

Al abordar el estado del arte en Chile, la verdad es que el crimen 
organizado es mucho más que solo el narcotrá�co y organizacio-
nes criminales. Para simpli�car un poco, sugiero: Al enfrentar 
estas dos principales amenazas, es importante observar cuán 
fuerte o débil es el Estado, su estructura institucional y el nivel de 
gobernanza. Esta capacidad es lo que se necesita para enfrentar 

esta gran amenaza regional.

Entonces, vale la pena preguntarse: ¿cuándo existe una debilidad estatal, entendida como fragilidad en 
la gobernabilidad e inconsistencia institucional, entre otros aspectos? Una de esas respuestas, o 
evidencia de dicha fragilidad, es la militarización de la respuesta, más allá del empleo de las fuerzas de 
orden y seguridad.

Lo primero que debiéramos decir es que no existe una de�nición consensuada de crimen organizado, 
o que haya sido acordada a nivel internacional. Pues bien, lo mismo ocurre con el fenómeno del terro-
rismo. Es decir, los Estados adhieren a distintas nociones o a distintas de�niciones. 

Klaus von Lampe, profesor de la Universidad de Berlín, publicó un libro sobre crimen organizado. En su 
obra, este académico llegó a identi�car más de 200 de�niciones de crimen organizado. De ese texto 
hemos rescatado algunas de�niciones, de diversos autores, que se muestran en la diapositiva.

Una de�nición es la de Samuel Porteuos, quien —en un estudio preparado para el gobierno canadien-
se— de�ne al crimen organizado como “una actividad que abarca cualquier actividad criminal organi-
zada con �nes de lucro que tenga un impacto grave”. 

El FBI (O�cina Federal de Investigación estadounidense) de�ne el crimen organizado como “cualquier 
grupo, que tenga algún tipo de estructura formalizada y que tenga una estructura o formalización de 
una determinada organización, cuyo objetivo principal es obtener dinero a través de actividades ilega-

les”.  

Alan Block —por su parte— argumenta que el crimen organizado puede entenderse como “un sistema 
social compuesto de relaciones que vinculan a delincuentes profesionales, políticos, agentes del orden, 
empresarios, etcétera”.

Adicionalmente, debemos mencionar que en la Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional —del año 2003— los Estados tampoco arribaron a un consenso de 
la de�nición de crimen organizado. Lo mismo ha ocurrido con la de�nición de terrorismo, pues en la 
Asamblea General de las Naciones Unidas solo se llegó a consensuar que es un “hecho violento dirigido 
contra civiles inocentes con la �nalidad de infundir terror”. 

También existen otras de�niciones que apuntan a individuos y grupos con relaciones laborales esta-
bles que se ganan la vida, principalmente, mediante este tipo de actividades ilícitas. De este modo, el 
crimen puede adoptar diversas formas institucionales y organizativas. Esto incluye jerarquías verticales. 
Aquí estamos hablando también de que en esencia son “organizaciones complejas” que tienen jerar-
quía con compromiso de por vida, así como relaciones �exibles y no jerárquicas. 

Por otro lado, John E. Conklin expresa que el crimen organizado tiene las características de una organi-
zación formal. Posee una división de trabajo, tiene una coordinación de actividades y una asignación 

de tareas.

En Australia, por ejemplo, al hablar de delito y mala conducta —la ley de Queensland del año 2001—, 
se de�ne el crimen organizado como una actividad delictiva que involucra a dos o más personas. Como 
se darán cuenta, observamos que existen diversas de�niciones. La de Australia es bastante amplia, por 
lo demás, pero sí creo necesario señalar que “violencia, intimidación y corrupción” parecen ser elemen-
tos centrales de cualquier de�nición de crimen organizado que se examine. 

Si pudiéramos confeccionar un resumen de estas 200 de�niciones —que nos señala el autor Klaus von 
Lampe —, podríamos decir que, en general, el crimen organizado puede carecer de objetivos políticos; 
aunque sí los puede tener, ya que en esencia sus objetivos son de naturaleza económica.

En consecuencia, su comportamiento no di�ere de cualquier empresa tradicional. Su estructura es 
jerárquica, de�nida por un conjunto de relaciones. A modo de ejemplo, el Tren de Aragua posee una 
organización clara y nítida, y tiene una membresía limitada o exclusiva. Sin embargo, para ser miembro 
de un clan o de un grupo de crimen organizado, se deben cumplir algunos requisitos; en ocasiones, 
incluso, hay que superar algunos ritos de iniciación. Por lo tanto, se constituye como una subcultura 
única, la que se perpetúa permanentemente usando la violencia como principal herramienta para 
obtener sus �nes. Asimismo, se rigen por normas y regulaciones explícitas. Hasta cierto punto, tienen 

incluso algún grado de gobernanza. Desde luego, no busca reemplazar al Estado, aunque ejerza 
muchas veces el control territorial, entregando funciones estatales de seguridad y salud a los ciudada-
nos de su entorno.

Pero, sin ningún lugar a dudas, el crimen organizado busca entrelazarse con el Estado, a través de insti-
tuciones y organizaciones. Algunos autores denominan a este fenómeno como la “zona gris de la crimi-
nalidad”.

En síntesis, en esta revisión de de�niciones y nociones, podríamos expresar que el crimen organizado 
busca controlar y regular todas las actividades ligadas a un negocio ilícito. Sus características organiza-
cionales y niveles de violencia van a ser variables. Poseen una amplitud consolidada, así como también 
una gobernanza criminal. Es decir, el mercado criminal se basa en determinadas reglas. 

Tienen una gran adaptabilidad, y podemos ver que, en materia de narcotrá�co, por ejemplo, el crimen 
organizado de la década de 1980 no es el mismo que el de la década de 2020. Por consiguiente, pode-
mos ver aquí un cambio estructural en el narcotrá�co. Por ello, vale la pena preguntarse: ¿cómo transi-
taron de macroorganizaciones a microorganizaciones en el caso colombiano?

Otra característica del crimen organizado es su adaptabilidad permanente y constante. Muchas veces, 
este tipo de crimen evoluciona mucho más rápido que la capacidad del Estado para neutralizar esta 

amenaza, por su mayor libertad de acción, �exibilidad y uso de recursos. De allí que muchas veces 
expresemos que nos encontramos en una batalla entre el “crimen organizado versus el Estado desorga-
nizado”.

Otro enfoque respecto del crimen organizado lo aporta el doctor Heyman. En el análisis de este fenó-
meno, él expresa que el foco de atención, más que determinar cómo se estructura, debe estar en lo que 
hace, respondiendo las siguientes interrogantes: ¿cuál es el ámbito de su actividad ilícita? ¿Cuál es la 
doctrina que existe detrás de un grupo de crimen organizado?

Habiendo examinado —hasta ahora—, en una primera parte, las de�niciones conceptuales más inter-
nacionales, revisemos qué existe en dicha materia en el ámbito nacional. Un primer documento por 
mencionar es el decreto N.º 369, publicado el 15 de junio de 2023, el cual establece que cuando nos 
referimos a crimen organizado, este comprende “un conjunto de actividades que llevan a cabo estruc-
turas organizacionales que actúan con el propósito de cometer delito y lucrar”. Las organizaciones 
criminales pueden ser locales o transnacionales, y se pueden entremezclar distintos niveles de organi-
zación. Consecuentemente, observamos que esta política trata de aportar con una de�nición, pero 
creo que, modestamente, se queda en un ámbito muy amplio de la de�nición y poco especí�co. Creo 
que habría que haber hecho un esfuerzo un poco más detallado para tratar de explicar qué vamos a 
entender nosotros por crimen organizado, en el caso nacional. Agrega que no todo es crimen organiza-
do, pero que este fenómeno debe ser identi�cado y abordado con herramientas apropiadas y enérgi-
cas. 

Pasemos ahora a observar y analizar la situación del crimen organizado en América Latina.

Se suele decir en los organismos o centros de estudio internacionales que América Latina es la región 
más pací�ca del mundo. Si lo anterior está en función de la ausencia de con�ictos interestatales, la 
expresión es muy cierta; sin embargo, la región es el área geográ�ca más violenta del planeta. En Lati-
noamérica se produce el 85% de los secuestros del mundo y posee la mayor tasa de asesinatos por 
cada 100.000 habitantes, con un promedio de 20,2 homicidios. En consecuencia, nuestra región se 
caracteriza por ser la más violenta del orbe, concentrando —al año 2024— el 33% de los asesinatos 
globales, pese a poseer sólo el 8% de la población mundial.

Por otra parte, observamos que, en la neutralización del crimen organizado, muchas veces se ha privile-
giado el uso de una estrategia de militarización —a través de una política de mano dura— cuando ya 
las fuerzas de orden y seguridad están sobrepasadas. Desde luego, se tiende a pensar que los militares 
son el remedio, o poseen mayor fuerza para abordar la neutralización de esta amenaza; no obstante, es 
una mala solución. La experiencia comparada demuestra que el empleo militar en funciones policiales 
—al �nal del día— termina afectando la propia capacidad y misión constitucional de los militares y, 
adicionalmente, acaba degradando y atro�ando la capacidad de las fuerzas de orden y seguridad.

Desde una perspectiva personal y académica, no estoy en contra de prohibir terminantemente que los 
militares puedan cumplir determinadas misiones y en forma muy especí�ca, porque de lo que aquí se 

trata es de mejorar la institucionalidad y fortalecer el estado de derecho, en situaciones especí�cas y 
temporales. La militarización o el empleo de militares no es la panacea para todos los fenómenos de 
seguridad, así como tampoco es la mejor solución, ni a corto ni largo plazo. 

Sin duda, la fuerza militar no es el antibiótico de amplio espectro para todas las bacterias o situaciones 
que afectan la seguridad. Un ejemplo de lo anterior está re�ejado en la propuesta de emplear militares 
para neutralizar o actuar ante el impacto de las barras bravas en los principales centros deportivos. 
Contrariamente, el ejemplo anterior es evidencia concreta de una clara debilidad institucional, ya que 
la estrategia a emplear siempre debiera favorecer y fortalecer el estado de derecho, así como a la insti-
tucionalidad y las fuerzas de orden y seguridad. Ellas son las principales herramientas para enfrentar el 
crimen organizado.

Por cierto, ante una situación descontrolada, en donde las instituciones y actores estén sobrepasados, 
podemos recurrir a la fuerza militar —vía excepción constitucional—, pero creo que debiera ser tempo-
ral y excepcionalmente, ya que los hechos demuestran que no es la herramienta más adecuada. 

Entonces, ¿por qué se extiende el crimen organizado? 
Bueno, se expande allí donde encuentra actores, instituciones débiles y Estados frágiles; se propaga 
porque halla las condiciones, o terreno fértil, para asentar y expandir el negocio; se disemina con mayor 
facilidad si encuentra áreas geográ�cas debilitadas o vulnerables, espacios vacíos ajenos al control del 
Estado. De hecho, se consolida en ese territorio para, a partir de dicha posición, disputarle al Estado su 
control y así someter a la población existente.

Por otro lado, si el Estado posee organizaciones poco robustas y profesionales, el crimen organizado 
tiene una inmensa ventaja; en general, donde hay ausencia de aparatos de inteligencia. Estamos 
hablando de que los Estados deben poseer un sistema de inteligencia moderno. Uno que le entregue 
al poder político y a las instituciones del Estado información de calidad. En otras palabras, estamos 
hablando de construir un sistema de inteligencia robusto, efectivo, con alta tecnología, y que cuente 
con una base de datos que nos permita contar con mejor capacidad de poder resolver muchos riesgos 
y amenazas.

De todas maneras, hay que poner atención, además, a las democracias más frágiles. Qué duda cabe de 
que son el objetivo de este tipo de amenaza. La debilidad en el estado de derecho, un sistema judicial 
poco efectivo e instituciones débiles son el ámbito en donde mejor se mueven estas organizaciones.

En la región, las principales preocupaciones de América Latina, para el año 2024, son el crimen y la 
violencia, con un 51%. Es decir, en Latinoamérica, un 51% de la población estima que es la principal 
preocupación por sobre la in�ación, por sobre la pobreza, por sobre el desempleo, por sobre la corrup-
ción y por sobre la educación, como se señala en la diapositiva.
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Ahora bien, si el fenómeno lo situamos en un contexto, lo que podemos ver es que el crimen organiza-
do actúa en diversas formas, tales como narcotrá�co, criminalidad, migraciones, terrorismo, y usando 
los espacios vacíos o deshabitados como una ventaja adicional. Ello constituye, para el caso nacional, 
una gran alerta, ya que nuestro país —nuestra geografía— posee muchos “espacios vacíos”. Estos 
espacios vacíos se transforman en áreas sin ley y son ocupadas por organizaciones no estatales que le 
van a disputar al Estado su soberanía.

Entonces, en el contexto de una política de Estado, esta debe revisar muy bien cuáles son aquellos 
espacios vacíos que la geografía presenta, con la �nalidad de poder tener y ejercer un adecuado con-
trol. 

Tenemos una soberanía inefectiva y no afectiva. Cuando digo soberanía inefectiva, es porque no se 
está cumpliendo con el principal rol de un Estado, que es el de entregar seguridad y desarrollo, y como 
resultado de ambas condiciones, obtener el bienestar adecuado para la totalidad de su territorio. La 
soberanía afectiva, en cambio, es un reto para el Estado y, además, uno de sus principales objetivos. 
Como mencionamos antes, debe garantizar “seguridad y desarrollo” a todos los habitantes, ya que 
ambas son claves para el bien común.

Pero el crimen organizado también encuentra espacios en la ausencia de una efectiva integración 

regional, bene�ciándose de la inestabilidad económica y política y, sobre todo, afecta allí donde hay 
desafección y descon�anza entre ciudadanía y élite. O digámoslo de otra forma, el crimen organizado 
va a capitalizar allí donde la unidad y cohesión nacional sean más frágiles. Por ello, nosotros, como 
chilenos, tenemos que comprometernos constantemente a reforzar la unidad y cohesión nacional, ya 
que son factores de gran importancia. 

La diapositiva que se presenta a continuación se denomina “Arco de inestabilidad a nivel global”. 

Dicho arco de inestabilidad global se extiende por México, América Central, Colombia, Ecuador y Perú; 
aborda el continente africano, fundamentalmente el Magreb; África Saheliana, África Subsahariana, y 
además contiene el Medio Oriente y alcanza el Sudeste Asiático. Dicha área global es la zona donde se 
concentra la mayor cantidad de inestabilidad a nivel global y allí se concentran no solo los con�ictos 
tradicionales, como la guerra, sino que la producción de drogas, trá�co de armas, entre otras afeccio-
nes. En consecuencia, en dichas áreas de inestabilidad, el crimen organizado encuentra sus principa-
les bases de operaciones.

Chile, hasta hace poco, no era parte de dicha área geográ�ca. De hecho, Sudamérica estaba fuera del 
“arco de inestabilidad”. Sin embargo, actualmente, no cabe duda de que ya estamos dentro. Así y todo, 
la pregunta central que hay que hacerse es si dicho arco de inestabilidad va a seguir creciendo, o bien 
es posible revertirlo. Porque no vamos a poder retrotraerlo a lo que era Chile —en este caso especí�-
co— a décadas atrás, pero sí podríamos decir que tenemos que aspirar razonablemente a neutralizar 
el avance del crimen organizado, que es el concepto básico del arco de inestabilidad global.

Entonces, ¿cuál es la relevancia de este tema? 

Si consideramos que la naturaleza del crimen organizado y sus principales amenazas es transnacional, 
entonces se requieren respuestas multilaterales de los Estados, con la �nalidad de poder colaborar 
conjuntamente en enfrentar los principales desafíos. 

Ahora, dicha cooperación se facilita cuando los Estados son más robustos, más institucionalizados, o 
cuando exhiben mejores niveles de gobernabilidad, todas condiciones esenciales para poder tener 
éxito ante las diversas amenazas. Sin embargo, Chile debe hacer el esfuerzo por desarrollar una políti-
ca de coordinación vecinal, regional y hemisférica en este ámbito, para neutralizar las actuales amena-
zas, principalmente provenientes de las organizaciones criminales y del narcotrá�co.

A continuación, desarrollaremos la noción de debilidad institucional y su impacto en el accionar del 
crimen organizado. 

Si observamos la región, vemos que la criminalidad es inversamente proporcional a la fortaleza insti-
tucional, es decir, mientras más robusta la acción criminal, pareciera que más frágil se torna el Estado. 
Los Estados están siendo cada vez más débiles para enfrentar el fortalecimiento de toda actividad 
ilegal. Hay una reducción de suma cero entre el crimen organizado y la capacidad estatal. Evidente-
mente, en Estados débiles con institucionalidad frágil, la actividad criminal siempre encuentra terreno 
fértil. 

De allí que se requieran Estados más e�cientes y fuertes. Fortalecer nuestra democracia es clave, así 

como fortalecer el estado de derecho. Nos debemos apoyar en una mejor organización y presencia 
del Estado en todo su territorio, pero también en un control efectivo de la soberanía del Estado, al 
menos fronterizo. Dicho control fronterizo debe incorporar tecnología, y así convertir las áreas frágiles 
en robustas, integrando y coordinando la totalidad de los medios presentes en dichas zonas. 

La capacidad estatal, desde la perspectiva de la gobernabilidad, se puede medir o apreciar a través de 
los factores que la de�nen y que se aprecian en la siguiente �gura:

Estados que no tienen buen nivel de institucionalidad, estado de derecho, rendición de cuentas, 
gobernabilidad, soberanía, efectividad, transparencia, equilibrio, poder, unidad y cohesión nacional 
son Estados frágiles. Los factores anteriormente enunciados son los que, de acuerdo con un modelo 
del Banco Mundial, nos permiten medir la gobernabilidad. He sumado a la presentación un artículo 
de mi autoría publicado en el año 2008, sobre la seguridad en Latinoamérica, en el que llamábamos, 
en esa época, a fortalecer el proceso de consolidación del Estado de nuestro país, a través de una 
mejor gobernabilidad e institucionalidad, de manera de enfrentar los desafíos y amenazas del hori-
zonte, como las organizaciones criminales y el narcotrá�co.

En el siguiente grá�co podemos apreciar la evolución de estos factores desde los años 2013, 2018 y 
2023, tanto para Latinoamérica como particularmente para Chile.

Observamos, en general, tanto en Latinoamérica como en Chile, una disminución de los índices de 
gobernabilidad. Para nuestro país no es alarmante, comparado con la región, pero sí un serio llamado 

a la acción para revertir el proceso.

Ya vamos a ver en el índice de terrorismo el año 2023, donde Chile está en el puesto 17. Como es un 
índice, todo el mundo tiene acceso a él, la gente que quiere hacer inversiones también revisa estos 
índices de seguridad. Por lo tanto, estar allí no es positivo en ninguna circunstancia. La efectividad 
gubernamental, la calidad regulatoria de Rule of Law, el imperio del derecho, el control de la corrup-
ción son todos elementos que, de tenerlos en cuenta en una estrategia, van a mejorar nuestra capaci-
dad para enfrentar el crimen organizado. 

En materia de homicidios, la situación de la región es la que se aprecia en los cuadros que se muestran 
a continuación:

Lamentablemente, la información nos rati�ca que Latinoamérica es la región más violenta del 
mundo. Allí aparecen las tasas de homicidios por cada 100.000 habitantes.

Encabeza el listado Ecuador, con 38,8 asesinatos; le siguen Venezuela, con 26,2; Colombia, con 25,4; 
Honduras, con 25,3; y Brasil, con 21,1. Chile �gura con un 5 5, pero con un pie de página que indica 
que la cifra no es con�able, por contradicciones de fuentes consultadas por Insight-Crime, organismo 
a cargo de la medición.

Adicionalmente, la región posee las 50 ciudades más violentas del planeta, y eso no es algo que nos 
deba alegrar en lo absoluto. 

Por otra parte, la situación en el Caribe es la que se observa en la siguiente diapositiva:

Si comparamos las tasas de criminalidad del Caribe versus las de Latinoamérica, estamos, por cierto, 
bastante mejor. A modo de ejemplo, en la isla Turk y Caicos, la tasa es de 103 asesinatos cada 100.000 
habitantes; Haití, 62; otras islas presentan tasas mayores a 50 asesinatos.

Tenemos una vecindad, por así decirlo, en donde este fenómeno está desbordado… Desbordado, 
completamente. Y por qué es importante tenerlo en cuenta. Bueno, porque es el sector en donde 
nosotros (Chile), geográ�camente, nos encontramos.

Ahora, ¿cuál es el estado del arte en Chile en materia criminalidad? Las siguientes cifras están basadas 
en el Informe Nacional de Víctimas  de Homicidios en Chile del año 2024.

Una tasa superior a 6 asesinatos cada 100.000 habitantes no es una tasa alta para la realidad Latinoa-
mericana, pero sí lo es para la historia de nuestro país, acostumbrado a tasas menores. Las cifras en 
otras regiones del mundo es la siguiente: Europa, de 2 a 3; en Estados Unidos, entre 4 y 5. 

Un aspecto para mencionar es que, si la cifra de 6 asesinatos como promedio de Chile la segmenta-
mos, para ver la realidad nacional, encontraremos que el nivel de homicidios a lo largo del país posee 
variada intensidad, siendo en muchas comunas la tasa superior a 10 asesinatos cada 100.000 habitan-
tes. Sin duda, el desafío es bajar esa tasa de criminalidad lo antes posible.  

En materia de drogas, la situación global se muestra en la siguiente �gura:

Si ahora abordamos la realidad regional, la realidad es que la producción de cocaína se ha disparado 
desde más de 1.000 toneladas en la década anterior a casi 3.700 toneladas en la actualidad. Esto va en 
directa relación a la mayor super�cie de hoja de coca existente en el continente. La hoja de coca 
puede tener hasta cinco cosechas al año. Por ello, el desafío está en diversi�car consumos alternati-
vos, cambiando la conducta de numerosos campesinos que producen hoja de coca para motivarlos a 
cultivar café, por ejemplo. 

Después de la pandemia de COVID-19, la producción de cocaína aumentó exponencialmente. Hoy el 
mercado de la cocaína está fuera de control por los montos de producción históricos alcanzados 
regionalmente. Por cierto, ello genera muchos recursos a las organizaciones criminales.

Ahora deseo compartir con ustedes la percepción de amenazas desde la perspectiva nacional. Para 
ello, nos basaremos en la encuesta anual que realiza el Centro de Pensamiento AthenaLab, a través de 
la empresa Ipsos, en donde me desempeño como jefe de Estudios.

El primer cuadro nos re�eja la percepción de amenazas a la seguridad nacional de Chile (2024).

En materia de percepción de amenaza, el narcotrá�co y crimen organizado �guran como la amenaza 
crucial, o más importante, para nuestro país. Llegamos a un 95%. Es decir, 9,5 chilenos de cada 10 esti-
man que este es el principal problema. La porosidad de las fronteras �gura en segundo lugar, estando 
altamente relacionado este factor con las facilidades de las que se aprovecha el crimen organizado. 

La siguiente �gura nos presenta la misma pregunta realizada el año 2025 y los resultados rati�can 
—como principal preocupación— al crimen organizado y el narcotrá�co como  la principal amenaza 

para Chile. 

En consecuencia, narcotrá�co, crimen organizado y porosidad de la frontera son las principales ame-
nazas percibidas para nuestra seguridad. 

Otro aspecto relevante en la mencionada encuesta fue la consulta respecto de la posibilidad de crear 
una nueva institucionalidad para la protección de fronteras. Los resultados se acompañan en la 
siguiente �gura:

Respecto de las tareas esenciales asignada a nuestra fuerzas armadas, la percepción se muestra en la 
siguiente �gura:

Ahora, respecto de las atribuciones de tareas a las fuerzas armadas aparte de las principales estableci-
das en la Constitución, �guran la vigilancia y protección de fronteras. Es relevante distinguir concep-
tualmente dos ideas:

- La vigilancia de la frontera está a cargo, constitucional y legalmente, de Carabineros de Chile.

- Sin embargo, las fuerzas armadas y el Ejército, en particular, tienen el deber y misión de ejercer  
el control militar de frontera, a través de su presencia y permanentes reconocimientos.

Los militares tienen el deber de ejercer el control militar de frontera. Es decir, tienen que ver qué 
ocurre en la frontera, porque ese es el lugar donde se desplegarán en casos de crisis o con�ictos, 
entonces sería absurdo decir que no va a haber un control militar de frontera o, por lo menos, una 
presencia en la frontera de forma permanente. En otras palabras, se debe conocer y tener actualizada 
la situación y estado del terreno en la frontera en forma permanente, ya que las áreas geográ�cas 
sufren modi�caciones permanentes por la acción de la naturaleza y de empresas que operan en la 
frontera. Adicionalmente, con la medidas de con�anza mutua por los potenciales con�ictos limítro-
fes, hace unas décadas limitamos la presencia de unidades en la frontera. Lo anterior motivó un 
cambio de cultura y una ausencia apropiada de fuerza militar en la frontera, lo que se transformó, 

lamentablemente, en una facilidad para el crimen organizado. 

Ahora, abordaremos con un poco de mayor profundidad la realidad nacional y el deterioro de su 
fragilidad institucional. 

Hay que partir reconociendo que en Chile estamos viviendo cuatro crisis simultáneamente: una crisis 
de gobernabilidad; una crisis de institucionalidad, que puede tener distintas perspectivas, pero 
tendremos que coincidir que es una realidad; una crisis de representatividad política, que afecta la 
calidad de la democracia y ha favorecido la eclosión de una crisis de seguridad; y, desde luego, una 
crisis de seguridad relevante o importante. Creo que también es importante reconocer que Chile es el 
país que posee la mayor fortaleza para poder superar los desafíos.

Voy a terminar con dos conclusiones parciales:

La primera, la militarización de la respuesta al crimen organizado no es la respuesta más efectiva y no 
lo ha sido en ningún lugar, a lo menos en la región. No existe fuerza más poderosa, aún más que la 
fuerza policial, o bien más que la fuerza militar, que la fuerza del estado de derecho. 

La segunda consideración es que la voluntad de imponer el estado derecho es la verdadera llave 

maestra para —a través de la ley y el orden, la institucionalidad y el Poder Judicial— convertirse en el 
verdadero y efectivo instrumento para poder enfrentar este fenómeno.

Y termino con algunas consideraciones �nales que estimo importantes. 

Los equilibrios entre la actividad criminal y la capacidad institucional de enfrentarla constituyen, sin 
ningún lugar a dudas, hoy un problema político y estratégico que afecta la seguridad nacional. Políti-
co, porque es allí donde está la solución, y estratégico, porque debemos pensar estratégicamente, 
debemos delinear la estrategia. Debemos delinear el plan, debemos adaptar las instituciones del 
Estado a esta nueva realidad. 

Si uno quisiera hacer un gran resumen, uno diría que Chile tiene una institucionalidad propia de la 
Guerra Fría para enfrentar problemas de post Guerra Fría. Entonces, debiéramos hacer algunos ajus-
tes en el diseño institucional para ser más efectivos y así combatir las nuevas amenazas.

Ningún Estado, de manera unilateral, tiene altas probabilidades de detener la expansión de los mer-
cados criminales si renuncia a la cooperación regional.

En ello, la simetría del régimen democrático entre Estados es un catalizador que facilitará la mayor 
cooperación interestatal; por eso es importante fortalecer la democracia adicionalmente, y hoy más 
que nunca. Sin un adecuado grado de seguridad, no existirá la posibilidad de tener democracia plena.

La lucha contra la delincuencia hoy es un problema de seguridad nacional. No cabe ninguna duda de 
ello. Sin embargo, Chile no posee una arquitectura o gobernanza de seguridad nacional. Toda arqui-
tectura de seguridad nacional lleva implícito un sistema de inteligencia robusto y e�ciente para los 
desafíos de hoy y mañana, no los de ayer. Pero carecemos de un sistema de inteligencia robusto, así 
como carecemos de una estructura de seguridad nacional que permite integrar y coordinar a todas 
las instituciones. Y cuando hablo de seguridad nacional, me re�ero a una capacidad de integrar y 
coordinar instituciones. Eso es lo que hace una estructura de seguridad nacional, básicamente.

Finalmente, creo que Chile está en un punto de in�exión en materia de seguridad. Se nos está cerran-
do la ventana de oportunidad; mencionaba anteriormente que tenemos una ausencia en arquitectu-
ra de seguridad nacional. 

Siempre debemos pensar e identi�car cuál es la naturaleza de la amenaza. Si la naturaleza de la ame-
naza es militar, hay que usar y emplear la fuerza militar. Pero si la amenaza es de naturaleza no militar, 
nunca podrá solucionar el problema de seguridad si se privilegia solo la fuerza militar y no se usan los 
otros instrumentos de poder de un Estado.

Hoy estamos insertos en un escenario de mayor competencia y confrontación internacional. Estamos 
en una transición del orden internacional hacia un modelo aun no de�nido claramente, en un contex-
to más complejo, volátil, incierto, ambiguo, disruptivo, e inseguro. En consecuencia, más que nunca 
nos debemos pensar estratégicamente. Debemos prepararnos para un escenario más adverso en 
materia de seguridad. Y debemos comenzar a construir la arquitectura de seguridad, su correspon-
diente plani�cación y la respectiva estrategia, ya que nuestra ventana de oportunidad se está cerran-
do.

No hay duda de que el crimen organizado se encuentra amenazando nuestra democracia. Repito: la 
democracia es la mejor herramienta para su neutralización, que era el título de la presentación solici-
tada, siempre y cuando esta democracia esté sólida y robusta. Hoy, Chile requiere de un gran acuerdo 
nacional para enfrentar la amenaza del crimen organizado.

Creo que todas las candidaturas del próximo período presidencial tienen que pensar esto, y no como 
una propuesta que les dé ventaja, sino como una propuesta que sea el resultado de un gran y efectivo 
acuerdo nacional, para verdaderamente tener posibilidades de neutralizar una amenaza que afecta la 
esencia del bien común general, su seguridad y desarrollo.

Muchas gracias por la atención, y agradezco nuevamente a la Universidad Miguel de Cervantes por la 
posibilidad de compartir preocupaciones en torno a nuestra seguridad nacional.
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Muchas gracias por la presentación. Para mí es un gran agrado y 
un honor participar con motivo de la invitación que ustedes me 
han formulado, y deseo agradecer sinceramente a la Universidad 
Miguel de Cervantes, en las personas de don Gutenberg             
Martínez y también de don Eduardo Sa�rio, para tratar temas de 
la mayor relevancia, como son las amenazas que afectan a      
nuestra seguridad.

No hay ninguna duda de que el crimen organizado no solo es un 
desafío a la seguridad, sino a la democracia chilena, así como a la 
democracia de Latinoamérica, y desde luego un profundo reto a 
cada uno de los Estados. 

He preparado una agenda que comienza por responder lo que 
entendemos por crimen organizado, para luego de�nir este    
concepto, y así desarrollar y exponer la situación de este fenóme-
no en Latinoamérica, y particularmente en nuestro país.

Al abordar el estado del arte en Chile, la verdad es que el crimen 
organizado es mucho más que solo el narcotrá�co y organizacio-
nes criminales. Para simpli�car un poco, sugiero: Al enfrentar 
estas dos principales amenazas, es importante observar cuán 
fuerte o débil es el Estado, su estructura institucional y el nivel de 
gobernanza. Esta capacidad es lo que se necesita para enfrentar 

esta gran amenaza regional.

Entonces, vale la pena preguntarse: ¿cuándo existe una debilidad estatal, entendida como fragilidad en 
la gobernabilidad e inconsistencia institucional, entre otros aspectos? Una de esas respuestas, o 
evidencia de dicha fragilidad, es la militarización de la respuesta, más allá del empleo de las fuerzas de 
orden y seguridad.

Lo primero que debiéramos decir es que no existe una de�nición consensuada de crimen organizado, 
o que haya sido acordada a nivel internacional. Pues bien, lo mismo ocurre con el fenómeno del terro-
rismo. Es decir, los Estados adhieren a distintas nociones o a distintas de�niciones. 

Klaus von Lampe, profesor de la Universidad de Berlín, publicó un libro sobre crimen organizado. En su 
obra, este académico llegó a identi�car más de 200 de�niciones de crimen organizado. De ese texto 
hemos rescatado algunas de�niciones, de diversos autores, que se muestran en la diapositiva.

Una de�nición es la de Samuel Porteuos, quien —en un estudio preparado para el gobierno canadien-
se— de�ne al crimen organizado como “una actividad que abarca cualquier actividad criminal organi-
zada con �nes de lucro que tenga un impacto grave”. 

El FBI (O�cina Federal de Investigación estadounidense) de�ne el crimen organizado como “cualquier 
grupo, que tenga algún tipo de estructura formalizada y que tenga una estructura o formalización de 
una determinada organización, cuyo objetivo principal es obtener dinero a través de actividades ilega-

les”.  

Alan Block —por su parte— argumenta que el crimen organizado puede entenderse como “un sistema 
social compuesto de relaciones que vinculan a delincuentes profesionales, políticos, agentes del orden, 
empresarios, etcétera”.

Adicionalmente, debemos mencionar que en la Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional —del año 2003— los Estados tampoco arribaron a un consenso de 
la de�nición de crimen organizado. Lo mismo ha ocurrido con la de�nición de terrorismo, pues en la 
Asamblea General de las Naciones Unidas solo se llegó a consensuar que es un “hecho violento dirigido 
contra civiles inocentes con la �nalidad de infundir terror”. 

También existen otras de�niciones que apuntan a individuos y grupos con relaciones laborales esta-
bles que se ganan la vida, principalmente, mediante este tipo de actividades ilícitas. De este modo, el 
crimen puede adoptar diversas formas institucionales y organizativas. Esto incluye jerarquías verticales. 
Aquí estamos hablando también de que en esencia son “organizaciones complejas” que tienen jerar-
quía con compromiso de por vida, así como relaciones �exibles y no jerárquicas. 

Por otro lado, John E. Conklin expresa que el crimen organizado tiene las características de una organi-
zación formal. Posee una división de trabajo, tiene una coordinación de actividades y una asignación 

de tareas.

En Australia, por ejemplo, al hablar de delito y mala conducta —la ley de Queensland del año 2001—, 
se de�ne el crimen organizado como una actividad delictiva que involucra a dos o más personas. Como 
se darán cuenta, observamos que existen diversas de�niciones. La de Australia es bastante amplia, por 
lo demás, pero sí creo necesario señalar que “violencia, intimidación y corrupción” parecen ser elemen-
tos centrales de cualquier de�nición de crimen organizado que se examine. 

Si pudiéramos confeccionar un resumen de estas 200 de�niciones —que nos señala el autor Klaus von 
Lampe —, podríamos decir que, en general, el crimen organizado puede carecer de objetivos políticos; 
aunque sí los puede tener, ya que en esencia sus objetivos son de naturaleza económica.

En consecuencia, su comportamiento no di�ere de cualquier empresa tradicional. Su estructura es 
jerárquica, de�nida por un conjunto de relaciones. A modo de ejemplo, el Tren de Aragua posee una 
organización clara y nítida, y tiene una membresía limitada o exclusiva. Sin embargo, para ser miembro 
de un clan o de un grupo de crimen organizado, se deben cumplir algunos requisitos; en ocasiones, 
incluso, hay que superar algunos ritos de iniciación. Por lo tanto, se constituye como una subcultura 
única, la que se perpetúa permanentemente usando la violencia como principal herramienta para 
obtener sus �nes. Asimismo, se rigen por normas y regulaciones explícitas. Hasta cierto punto, tienen 

incluso algún grado de gobernanza. Desde luego, no busca reemplazar al Estado, aunque ejerza 
muchas veces el control territorial, entregando funciones estatales de seguridad y salud a los ciudada-
nos de su entorno.

Pero, sin ningún lugar a dudas, el crimen organizado busca entrelazarse con el Estado, a través de insti-
tuciones y organizaciones. Algunos autores denominan a este fenómeno como la “zona gris de la crimi-
nalidad”.

En síntesis, en esta revisión de de�niciones y nociones, podríamos expresar que el crimen organizado 
busca controlar y regular todas las actividades ligadas a un negocio ilícito. Sus características organiza-
cionales y niveles de violencia van a ser variables. Poseen una amplitud consolidada, así como también 
una gobernanza criminal. Es decir, el mercado criminal se basa en determinadas reglas. 

Tienen una gran adaptabilidad, y podemos ver que, en materia de narcotrá�co, por ejemplo, el crimen 
organizado de la década de 1980 no es el mismo que el de la década de 2020. Por consiguiente, pode-
mos ver aquí un cambio estructural en el narcotrá�co. Por ello, vale la pena preguntarse: ¿cómo transi-
taron de macroorganizaciones a microorganizaciones en el caso colombiano?

Otra característica del crimen organizado es su adaptabilidad permanente y constante. Muchas veces, 
este tipo de crimen evoluciona mucho más rápido que la capacidad del Estado para neutralizar esta 

amenaza, por su mayor libertad de acción, �exibilidad y uso de recursos. De allí que muchas veces 
expresemos que nos encontramos en una batalla entre el “crimen organizado versus el Estado desorga-
nizado”.

Otro enfoque respecto del crimen organizado lo aporta el doctor Heyman. En el análisis de este fenó-
meno, él expresa que el foco de atención, más que determinar cómo se estructura, debe estar en lo que 
hace, respondiendo las siguientes interrogantes: ¿cuál es el ámbito de su actividad ilícita? ¿Cuál es la 
doctrina que existe detrás de un grupo de crimen organizado?

Habiendo examinado —hasta ahora—, en una primera parte, las de�niciones conceptuales más inter-
nacionales, revisemos qué existe en dicha materia en el ámbito nacional. Un primer documento por 
mencionar es el decreto N.º 369, publicado el 15 de junio de 2023, el cual establece que cuando nos 
referimos a crimen organizado, este comprende “un conjunto de actividades que llevan a cabo estruc-
turas organizacionales que actúan con el propósito de cometer delito y lucrar”. Las organizaciones 
criminales pueden ser locales o transnacionales, y se pueden entremezclar distintos niveles de organi-
zación. Consecuentemente, observamos que esta política trata de aportar con una de�nición, pero 
creo que, modestamente, se queda en un ámbito muy amplio de la de�nición y poco especí�co. Creo 
que habría que haber hecho un esfuerzo un poco más detallado para tratar de explicar qué vamos a 
entender nosotros por crimen organizado, en el caso nacional. Agrega que no todo es crimen organiza-
do, pero que este fenómeno debe ser identi�cado y abordado con herramientas apropiadas y enérgi-
cas. 

Pasemos ahora a observar y analizar la situación del crimen organizado en América Latina.

Se suele decir en los organismos o centros de estudio internacionales que América Latina es la región 
más pací�ca del mundo. Si lo anterior está en función de la ausencia de con�ictos interestatales, la 
expresión es muy cierta; sin embargo, la región es el área geográ�ca más violenta del planeta. En Lati-
noamérica se produce el 85% de los secuestros del mundo y posee la mayor tasa de asesinatos por 
cada 100.000 habitantes, con un promedio de 20,2 homicidios. En consecuencia, nuestra región se 
caracteriza por ser la más violenta del orbe, concentrando —al año 2024— el 33% de los asesinatos 
globales, pese a poseer sólo el 8% de la población mundial.

Por otra parte, observamos que, en la neutralización del crimen organizado, muchas veces se ha privile-
giado el uso de una estrategia de militarización —a través de una política de mano dura— cuando ya 
las fuerzas de orden y seguridad están sobrepasadas. Desde luego, se tiende a pensar que los militares 
son el remedio, o poseen mayor fuerza para abordar la neutralización de esta amenaza; no obstante, es 
una mala solución. La experiencia comparada demuestra que el empleo militar en funciones policiales 
—al �nal del día— termina afectando la propia capacidad y misión constitucional de los militares y, 
adicionalmente, acaba degradando y atro�ando la capacidad de las fuerzas de orden y seguridad.

Desde una perspectiva personal y académica, no estoy en contra de prohibir terminantemente que los 
militares puedan cumplir determinadas misiones y en forma muy especí�ca, porque de lo que aquí se 

trata es de mejorar la institucionalidad y fortalecer el estado de derecho, en situaciones especí�cas y 
temporales. La militarización o el empleo de militares no es la panacea para todos los fenómenos de 
seguridad, así como tampoco es la mejor solución, ni a corto ni largo plazo. 

Sin duda, la fuerza militar no es el antibiótico de amplio espectro para todas las bacterias o situaciones 
que afectan la seguridad. Un ejemplo de lo anterior está re�ejado en la propuesta de emplear militares 
para neutralizar o actuar ante el impacto de las barras bravas en los principales centros deportivos. 
Contrariamente, el ejemplo anterior es evidencia concreta de una clara debilidad institucional, ya que 
la estrategia a emplear siempre debiera favorecer y fortalecer el estado de derecho, así como a la insti-
tucionalidad y las fuerzas de orden y seguridad. Ellas son las principales herramientas para enfrentar el 
crimen organizado.

Por cierto, ante una situación descontrolada, en donde las instituciones y actores estén sobrepasados, 
podemos recurrir a la fuerza militar —vía excepción constitucional—, pero creo que debiera ser tempo-
ral y excepcionalmente, ya que los hechos demuestran que no es la herramienta más adecuada. 

Entonces, ¿por qué se extiende el crimen organizado? 
Bueno, se expande allí donde encuentra actores, instituciones débiles y Estados frágiles; se propaga 
porque halla las condiciones, o terreno fértil, para asentar y expandir el negocio; se disemina con mayor 
facilidad si encuentra áreas geográ�cas debilitadas o vulnerables, espacios vacíos ajenos al control del 
Estado. De hecho, se consolida en ese territorio para, a partir de dicha posición, disputarle al Estado su 
control y así someter a la población existente.

Por otro lado, si el Estado posee organizaciones poco robustas y profesionales, el crimen organizado 
tiene una inmensa ventaja; en general, donde hay ausencia de aparatos de inteligencia. Estamos 
hablando de que los Estados deben poseer un sistema de inteligencia moderno. Uno que le entregue 
al poder político y a las instituciones del Estado información de calidad. En otras palabras, estamos 
hablando de construir un sistema de inteligencia robusto, efectivo, con alta tecnología, y que cuente 
con una base de datos que nos permita contar con mejor capacidad de poder resolver muchos riesgos 
y amenazas.

De todas maneras, hay que poner atención, además, a las democracias más frágiles. Qué duda cabe de 
que son el objetivo de este tipo de amenaza. La debilidad en el estado de derecho, un sistema judicial 
poco efectivo e instituciones débiles son el ámbito en donde mejor se mueven estas organizaciones.

En la región, las principales preocupaciones de América Latina, para el año 2024, son el crimen y la 
violencia, con un 51%. Es decir, en Latinoamérica, un 51% de la población estima que es la principal 
preocupación por sobre la in�ación, por sobre la pobreza, por sobre el desempleo, por sobre la corrup-
ción y por sobre la educación, como se señala en la diapositiva.
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Ahora bien, si el fenómeno lo situamos en un contexto, lo que podemos ver es que el crimen organiza-
do actúa en diversas formas, tales como narcotrá�co, criminalidad, migraciones, terrorismo, y usando 
los espacios vacíos o deshabitados como una ventaja adicional. Ello constituye, para el caso nacional, 
una gran alerta, ya que nuestro país —nuestra geografía— posee muchos “espacios vacíos”. Estos 
espacios vacíos se transforman en áreas sin ley y son ocupadas por organizaciones no estatales que le 
van a disputar al Estado su soberanía.

Entonces, en el contexto de una política de Estado, esta debe revisar muy bien cuáles son aquellos 
espacios vacíos que la geografía presenta, con la �nalidad de poder tener y ejercer un adecuado con-
trol. 

Tenemos una soberanía inefectiva y no afectiva. Cuando digo soberanía inefectiva, es porque no se 
está cumpliendo con el principal rol de un Estado, que es el de entregar seguridad y desarrollo, y como 
resultado de ambas condiciones, obtener el bienestar adecuado para la totalidad de su territorio. La 
soberanía afectiva, en cambio, es un reto para el Estado y, además, uno de sus principales objetivos. 
Como mencionamos antes, debe garantizar “seguridad y desarrollo” a todos los habitantes, ya que 
ambas son claves para el bien común.

Pero el crimen organizado también encuentra espacios en la ausencia de una efectiva integración 

regional, bene�ciándose de la inestabilidad económica y política y, sobre todo, afecta allí donde hay 
desafección y descon�anza entre ciudadanía y élite. O digámoslo de otra forma, el crimen organizado 
va a capitalizar allí donde la unidad y cohesión nacional sean más frágiles. Por ello, nosotros, como 
chilenos, tenemos que comprometernos constantemente a reforzar la unidad y cohesión nacional, ya 
que son factores de gran importancia. 

La diapositiva que se presenta a continuación se denomina “Arco de inestabilidad a nivel global”. 

Dicho arco de inestabilidad global se extiende por México, América Central, Colombia, Ecuador y Perú; 
aborda el continente africano, fundamentalmente el Magreb; África Saheliana, África Subsahariana, y 
además contiene el Medio Oriente y alcanza el Sudeste Asiático. Dicha área global es la zona donde se 
concentra la mayor cantidad de inestabilidad a nivel global y allí se concentran no solo los con�ictos 
tradicionales, como la guerra, sino que la producción de drogas, trá�co de armas, entre otras afeccio-
nes. En consecuencia, en dichas áreas de inestabilidad, el crimen organizado encuentra sus principa-
les bases de operaciones.

Chile, hasta hace poco, no era parte de dicha área geográ�ca. De hecho, Sudamérica estaba fuera del 
“arco de inestabilidad”. Sin embargo, actualmente, no cabe duda de que ya estamos dentro. Así y todo, 
la pregunta central que hay que hacerse es si dicho arco de inestabilidad va a seguir creciendo, o bien 
es posible revertirlo. Porque no vamos a poder retrotraerlo a lo que era Chile —en este caso especí�-
co— a décadas atrás, pero sí podríamos decir que tenemos que aspirar razonablemente a neutralizar 
el avance del crimen organizado, que es el concepto básico del arco de inestabilidad global.

Entonces, ¿cuál es la relevancia de este tema? 

Si consideramos que la naturaleza del crimen organizado y sus principales amenazas es transnacional, 
entonces se requieren respuestas multilaterales de los Estados, con la �nalidad de poder colaborar 
conjuntamente en enfrentar los principales desafíos. 

Ahora, dicha cooperación se facilita cuando los Estados son más robustos, más institucionalizados, o 
cuando exhiben mejores niveles de gobernabilidad, todas condiciones esenciales para poder tener 
éxito ante las diversas amenazas. Sin embargo, Chile debe hacer el esfuerzo por desarrollar una políti-
ca de coordinación vecinal, regional y hemisférica en este ámbito, para neutralizar las actuales amena-
zas, principalmente provenientes de las organizaciones criminales y del narcotrá�co.

A continuación, desarrollaremos la noción de debilidad institucional y su impacto en el accionar del 
crimen organizado. 

Si observamos la región, vemos que la criminalidad es inversamente proporcional a la fortaleza insti-
tucional, es decir, mientras más robusta la acción criminal, pareciera que más frágil se torna el Estado. 
Los Estados están siendo cada vez más débiles para enfrentar el fortalecimiento de toda actividad 
ilegal. Hay una reducción de suma cero entre el crimen organizado y la capacidad estatal. Evidente-
mente, en Estados débiles con institucionalidad frágil, la actividad criminal siempre encuentra terreno 
fértil. 

De allí que se requieran Estados más e�cientes y fuertes. Fortalecer nuestra democracia es clave, así 

como fortalecer el estado de derecho. Nos debemos apoyar en una mejor organización y presencia 
del Estado en todo su territorio, pero también en un control efectivo de la soberanía del Estado, al 
menos fronterizo. Dicho control fronterizo debe incorporar tecnología, y así convertir las áreas frágiles 
en robustas, integrando y coordinando la totalidad de los medios presentes en dichas zonas. 

La capacidad estatal, desde la perspectiva de la gobernabilidad, se puede medir o apreciar a través de 
los factores que la de�nen y que se aprecian en la siguiente �gura:

Estados que no tienen buen nivel de institucionalidad, estado de derecho, rendición de cuentas, 
gobernabilidad, soberanía, efectividad, transparencia, equilibrio, poder, unidad y cohesión nacional 
son Estados frágiles. Los factores anteriormente enunciados son los que, de acuerdo con un modelo 
del Banco Mundial, nos permiten medir la gobernabilidad. He sumado a la presentación un artículo 
de mi autoría publicado en el año 2008, sobre la seguridad en Latinoamérica, en el que llamábamos, 
en esa época, a fortalecer el proceso de consolidación del Estado de nuestro país, a través de una 
mejor gobernabilidad e institucionalidad, de manera de enfrentar los desafíos y amenazas del hori-
zonte, como las organizaciones criminales y el narcotrá�co.

En el siguiente grá�co podemos apreciar la evolución de estos factores desde los años 2013, 2018 y 
2023, tanto para Latinoamérica como particularmente para Chile.

Observamos, en general, tanto en Latinoamérica como en Chile, una disminución de los índices de 
gobernabilidad. Para nuestro país no es alarmante, comparado con la región, pero sí un serio llamado 

a la acción para revertir el proceso.

Ya vamos a ver en el índice de terrorismo el año 2023, donde Chile está en el puesto 17. Como es un 
índice, todo el mundo tiene acceso a él, la gente que quiere hacer inversiones también revisa estos 
índices de seguridad. Por lo tanto, estar allí no es positivo en ninguna circunstancia. La efectividad 
gubernamental, la calidad regulatoria de Rule of Law, el imperio del derecho, el control de la corrup-
ción son todos elementos que, de tenerlos en cuenta en una estrategia, van a mejorar nuestra capaci-
dad para enfrentar el crimen organizado. 

En materia de homicidios, la situación de la región es la que se aprecia en los cuadros que se muestran 
a continuación:

Lamentablemente, la información nos rati�ca que Latinoamérica es la región más violenta del 
mundo. Allí aparecen las tasas de homicidios por cada 100.000 habitantes.

Encabeza el listado Ecuador, con 38,8 asesinatos; le siguen Venezuela, con 26,2; Colombia, con 25,4; 
Honduras, con 25,3; y Brasil, con 21,1. Chile �gura con un 5 5, pero con un pie de página que indica 
que la cifra no es con�able, por contradicciones de fuentes consultadas por Insight-Crime, organismo 
a cargo de la medición.

Adicionalmente, la región posee las 50 ciudades más violentas del planeta, y eso no es algo que nos 
deba alegrar en lo absoluto. 

Por otra parte, la situación en el Caribe es la que se observa en la siguiente diapositiva:

Si comparamos las tasas de criminalidad del Caribe versus las de Latinoamérica, estamos, por cierto, 
bastante mejor. A modo de ejemplo, en la isla Turk y Caicos, la tasa es de 103 asesinatos cada 100.000 
habitantes; Haití, 62; otras islas presentan tasas mayores a 50 asesinatos.

Tenemos una vecindad, por así decirlo, en donde este fenómeno está desbordado… Desbordado, 
completamente. Y por qué es importante tenerlo en cuenta. Bueno, porque es el sector en donde 
nosotros (Chile), geográ�camente, nos encontramos.

Ahora, ¿cuál es el estado del arte en Chile en materia criminalidad? Las siguientes cifras están basadas 
en el Informe Nacional de Víctimas  de Homicidios en Chile del año 2024.

Una tasa superior a 6 asesinatos cada 100.000 habitantes no es una tasa alta para la realidad Latinoa-
mericana, pero sí lo es para la historia de nuestro país, acostumbrado a tasas menores. Las cifras en 
otras regiones del mundo es la siguiente: Europa, de 2 a 3; en Estados Unidos, entre 4 y 5. 

Un aspecto para mencionar es que, si la cifra de 6 asesinatos como promedio de Chile la segmenta-
mos, para ver la realidad nacional, encontraremos que el nivel de homicidios a lo largo del país posee 
variada intensidad, siendo en muchas comunas la tasa superior a 10 asesinatos cada 100.000 habitan-
tes. Sin duda, el desafío es bajar esa tasa de criminalidad lo antes posible.  

En materia de drogas, la situación global se muestra en la siguiente �gura:

Si ahora abordamos la realidad regional, la realidad es que la producción de cocaína se ha disparado 
desde más de 1.000 toneladas en la década anterior a casi 3.700 toneladas en la actualidad. Esto va en 
directa relación a la mayor super�cie de hoja de coca existente en el continente. La hoja de coca 
puede tener hasta cinco cosechas al año. Por ello, el desafío está en diversi�car consumos alternati-
vos, cambiando la conducta de numerosos campesinos que producen hoja de coca para motivarlos a 
cultivar café, por ejemplo. 

Después de la pandemia de COVID-19, la producción de cocaína aumentó exponencialmente. Hoy el 
mercado de la cocaína está fuera de control por los montos de producción históricos alcanzados 
regionalmente. Por cierto, ello genera muchos recursos a las organizaciones criminales.

Ahora deseo compartir con ustedes la percepción de amenazas desde la perspectiva nacional. Para 
ello, nos basaremos en la encuesta anual que realiza el Centro de Pensamiento AthenaLab, a través de 
la empresa Ipsos, en donde me desempeño como jefe de Estudios.

El primer cuadro nos re�eja la percepción de amenazas a la seguridad nacional de Chile (2024).

En materia de percepción de amenaza, el narcotrá�co y crimen organizado �guran como la amenaza 
crucial, o más importante, para nuestro país. Llegamos a un 95%. Es decir, 9,5 chilenos de cada 10 esti-
man que este es el principal problema. La porosidad de las fronteras �gura en segundo lugar, estando 
altamente relacionado este factor con las facilidades de las que se aprovecha el crimen organizado. 

La siguiente �gura nos presenta la misma pregunta realizada el año 2025 y los resultados rati�can 
—como principal preocupación— al crimen organizado y el narcotrá�co como  la principal amenaza 

para Chile. 

En consecuencia, narcotrá�co, crimen organizado y porosidad de la frontera son las principales ame-
nazas percibidas para nuestra seguridad. 

Otro aspecto relevante en la mencionada encuesta fue la consulta respecto de la posibilidad de crear 
una nueva institucionalidad para la protección de fronteras. Los resultados se acompañan en la 
siguiente �gura:

Respecto de las tareas esenciales asignada a nuestra fuerzas armadas, la percepción se muestra en la 
siguiente �gura:

Ahora, respecto de las atribuciones de tareas a las fuerzas armadas aparte de las principales estableci-
das en la Constitución, �guran la vigilancia y protección de fronteras. Es relevante distinguir concep-
tualmente dos ideas:

- La vigilancia de la frontera está a cargo, constitucional y legalmente, de Carabineros de Chile.

- Sin embargo, las fuerzas armadas y el Ejército, en particular, tienen el deber y misión de ejercer  
el control militar de frontera, a través de su presencia y permanentes reconocimientos.

Los militares tienen el deber de ejercer el control militar de frontera. Es decir, tienen que ver qué 
ocurre en la frontera, porque ese es el lugar donde se desplegarán en casos de crisis o con�ictos, 
entonces sería absurdo decir que no va a haber un control militar de frontera o, por lo menos, una 
presencia en la frontera de forma permanente. En otras palabras, se debe conocer y tener actualizada 
la situación y estado del terreno en la frontera en forma permanente, ya que las áreas geográ�cas 
sufren modi�caciones permanentes por la acción de la naturaleza y de empresas que operan en la 
frontera. Adicionalmente, con la medidas de con�anza mutua por los potenciales con�ictos limítro-
fes, hace unas décadas limitamos la presencia de unidades en la frontera. Lo anterior motivó un 
cambio de cultura y una ausencia apropiada de fuerza militar en la frontera, lo que se transformó, 

lamentablemente, en una facilidad para el crimen organizado. 

Ahora, abordaremos con un poco de mayor profundidad la realidad nacional y el deterioro de su 
fragilidad institucional. 

Hay que partir reconociendo que en Chile estamos viviendo cuatro crisis simultáneamente: una crisis 
de gobernabilidad; una crisis de institucionalidad, que puede tener distintas perspectivas, pero 
tendremos que coincidir que es una realidad; una crisis de representatividad política, que afecta la 
calidad de la democracia y ha favorecido la eclosión de una crisis de seguridad; y, desde luego, una 
crisis de seguridad relevante o importante. Creo que también es importante reconocer que Chile es el 
país que posee la mayor fortaleza para poder superar los desafíos.

Voy a terminar con dos conclusiones parciales:

La primera, la militarización de la respuesta al crimen organizado no es la respuesta más efectiva y no 
lo ha sido en ningún lugar, a lo menos en la región. No existe fuerza más poderosa, aún más que la 
fuerza policial, o bien más que la fuerza militar, que la fuerza del estado de derecho. 

La segunda consideración es que la voluntad de imponer el estado derecho es la verdadera llave 

maestra para —a través de la ley y el orden, la institucionalidad y el Poder Judicial— convertirse en el 
verdadero y efectivo instrumento para poder enfrentar este fenómeno.

Y termino con algunas consideraciones �nales que estimo importantes. 

Los equilibrios entre la actividad criminal y la capacidad institucional de enfrentarla constituyen, sin 
ningún lugar a dudas, hoy un problema político y estratégico que afecta la seguridad nacional. Políti-
co, porque es allí donde está la solución, y estratégico, porque debemos pensar estratégicamente, 
debemos delinear la estrategia. Debemos delinear el plan, debemos adaptar las instituciones del 
Estado a esta nueva realidad. 

Si uno quisiera hacer un gran resumen, uno diría que Chile tiene una institucionalidad propia de la 
Guerra Fría para enfrentar problemas de post Guerra Fría. Entonces, debiéramos hacer algunos ajus-
tes en el diseño institucional para ser más efectivos y así combatir las nuevas amenazas.

Ningún Estado, de manera unilateral, tiene altas probabilidades de detener la expansión de los mer-
cados criminales si renuncia a la cooperación regional.

En ello, la simetría del régimen democrático entre Estados es un catalizador que facilitará la mayor 
cooperación interestatal; por eso es importante fortalecer la democracia adicionalmente, y hoy más 
que nunca. Sin un adecuado grado de seguridad, no existirá la posibilidad de tener democracia plena.

La lucha contra la delincuencia hoy es un problema de seguridad nacional. No cabe ninguna duda de 
ello. Sin embargo, Chile no posee una arquitectura o gobernanza de seguridad nacional. Toda arqui-
tectura de seguridad nacional lleva implícito un sistema de inteligencia robusto y e�ciente para los 
desafíos de hoy y mañana, no los de ayer. Pero carecemos de un sistema de inteligencia robusto, así 
como carecemos de una estructura de seguridad nacional que permite integrar y coordinar a todas 
las instituciones. Y cuando hablo de seguridad nacional, me re�ero a una capacidad de integrar y 
coordinar instituciones. Eso es lo que hace una estructura de seguridad nacional, básicamente.

Finalmente, creo que Chile está en un punto de in�exión en materia de seguridad. Se nos está cerran-
do la ventana de oportunidad; mencionaba anteriormente que tenemos una ausencia en arquitectu-
ra de seguridad nacional. 

Siempre debemos pensar e identi�car cuál es la naturaleza de la amenaza. Si la naturaleza de la ame-
naza es militar, hay que usar y emplear la fuerza militar. Pero si la amenaza es de naturaleza no militar, 
nunca podrá solucionar el problema de seguridad si se privilegia solo la fuerza militar y no se usan los 
otros instrumentos de poder de un Estado.

Hoy estamos insertos en un escenario de mayor competencia y confrontación internacional. Estamos 
en una transición del orden internacional hacia un modelo aun no de�nido claramente, en un contex-
to más complejo, volátil, incierto, ambiguo, disruptivo, e inseguro. En consecuencia, más que nunca 
nos debemos pensar estratégicamente. Debemos prepararnos para un escenario más adverso en 
materia de seguridad. Y debemos comenzar a construir la arquitectura de seguridad, su correspon-
diente plani�cación y la respectiva estrategia, ya que nuestra ventana de oportunidad se está cerran-
do.

No hay duda de que el crimen organizado se encuentra amenazando nuestra democracia. Repito: la 
democracia es la mejor herramienta para su neutralización, que era el título de la presentación solici-
tada, siempre y cuando esta democracia esté sólida y robusta. Hoy, Chile requiere de un gran acuerdo 
nacional para enfrentar la amenaza del crimen organizado.

Creo que todas las candidaturas del próximo período presidencial tienen que pensar esto, y no como 
una propuesta que les dé ventaja, sino como una propuesta que sea el resultado de un gran y efectivo 
acuerdo nacional, para verdaderamente tener posibilidades de neutralizar una amenaza que afecta la 
esencia del bien común general, su seguridad y desarrollo.

Muchas gracias por la atención, y agradezco nuevamente a la Universidad Miguel de Cervantes por la 
posibilidad de compartir preocupaciones en torno a nuestra seguridad nacional.



Muchas gracias por la presentación. Para mí es un gran agrado y 
un honor participar con motivo de la invitación que ustedes me 
han formulado, y deseo agradecer sinceramente a la Universidad 
Miguel de Cervantes, en las personas de don Gutenberg             
Martínez y también de don Eduardo Sa�rio, para tratar temas de 
la mayor relevancia, como son las amenazas que afectan a      
nuestra seguridad.

No hay ninguna duda de que el crimen organizado no solo es un 
desafío a la seguridad, sino a la democracia chilena, así como a la 
democracia de Latinoamérica, y desde luego un profundo reto a 
cada uno de los Estados. 

He preparado una agenda que comienza por responder lo que 
entendemos por crimen organizado, para luego de�nir este    
concepto, y así desarrollar y exponer la situación de este fenóme-
no en Latinoamérica, y particularmente en nuestro país.

Al abordar el estado del arte en Chile, la verdad es que el crimen 
organizado es mucho más que solo el narcotrá�co y organizacio-
nes criminales. Para simpli�car un poco, sugiero: Al enfrentar 
estas dos principales amenazas, es importante observar cuán 
fuerte o débil es el Estado, su estructura institucional y el nivel de 
gobernanza. Esta capacidad es lo que se necesita para enfrentar 

esta gran amenaza regional.

Entonces, vale la pena preguntarse: ¿cuándo existe una debilidad estatal, entendida como fragilidad en 
la gobernabilidad e inconsistencia institucional, entre otros aspectos? Una de esas respuestas, o 
evidencia de dicha fragilidad, es la militarización de la respuesta, más allá del empleo de las fuerzas de 
orden y seguridad.

Lo primero que debiéramos decir es que no existe una de�nición consensuada de crimen organizado, 
o que haya sido acordada a nivel internacional. Pues bien, lo mismo ocurre con el fenómeno del terro-
rismo. Es decir, los Estados adhieren a distintas nociones o a distintas de�niciones. 

Klaus von Lampe, profesor de la Universidad de Berlín, publicó un libro sobre crimen organizado. En su 
obra, este académico llegó a identi�car más de 200 de�niciones de crimen organizado. De ese texto 
hemos rescatado algunas de�niciones, de diversos autores, que se muestran en la diapositiva.

Una de�nición es la de Samuel Porteuos, quien —en un estudio preparado para el gobierno canadien-
se— de�ne al crimen organizado como “una actividad que abarca cualquier actividad criminal organi-
zada con �nes de lucro que tenga un impacto grave”. 

El FBI (O�cina Federal de Investigación estadounidense) de�ne el crimen organizado como “cualquier 
grupo, que tenga algún tipo de estructura formalizada y que tenga una estructura o formalización de 
una determinada organización, cuyo objetivo principal es obtener dinero a través de actividades ilega-

les”.  

Alan Block —por su parte— argumenta que el crimen organizado puede entenderse como “un sistema 
social compuesto de relaciones que vinculan a delincuentes profesionales, políticos, agentes del orden, 
empresarios, etcétera”.

Adicionalmente, debemos mencionar que en la Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional —del año 2003— los Estados tampoco arribaron a un consenso de 
la de�nición de crimen organizado. Lo mismo ha ocurrido con la de�nición de terrorismo, pues en la 
Asamblea General de las Naciones Unidas solo se llegó a consensuar que es un “hecho violento dirigido 
contra civiles inocentes con la �nalidad de infundir terror”. 

También existen otras de�niciones que apuntan a individuos y grupos con relaciones laborales esta-
bles que se ganan la vida, principalmente, mediante este tipo de actividades ilícitas. De este modo, el 
crimen puede adoptar diversas formas institucionales y organizativas. Esto incluye jerarquías verticales. 
Aquí estamos hablando también de que en esencia son “organizaciones complejas” que tienen jerar-
quía con compromiso de por vida, así como relaciones �exibles y no jerárquicas. 

Por otro lado, John E. Conklin expresa que el crimen organizado tiene las características de una organi-
zación formal. Posee una división de trabajo, tiene una coordinación de actividades y una asignación 

de tareas.

En Australia, por ejemplo, al hablar de delito y mala conducta —la ley de Queensland del año 2001—, 
se de�ne el crimen organizado como una actividad delictiva que involucra a dos o más personas. Como 
se darán cuenta, observamos que existen diversas de�niciones. La de Australia es bastante amplia, por 
lo demás, pero sí creo necesario señalar que “violencia, intimidación y corrupción” parecen ser elemen-
tos centrales de cualquier de�nición de crimen organizado que se examine. 

Si pudiéramos confeccionar un resumen de estas 200 de�niciones —que nos señala el autor Klaus von 
Lampe —, podríamos decir que, en general, el crimen organizado puede carecer de objetivos políticos; 
aunque sí los puede tener, ya que en esencia sus objetivos son de naturaleza económica.

En consecuencia, su comportamiento no di�ere de cualquier empresa tradicional. Su estructura es 
jerárquica, de�nida por un conjunto de relaciones. A modo de ejemplo, el Tren de Aragua posee una 
organización clara y nítida, y tiene una membresía limitada o exclusiva. Sin embargo, para ser miembro 
de un clan o de un grupo de crimen organizado, se deben cumplir algunos requisitos; en ocasiones, 
incluso, hay que superar algunos ritos de iniciación. Por lo tanto, se constituye como una subcultura 
única, la que se perpetúa permanentemente usando la violencia como principal herramienta para 
obtener sus �nes. Asimismo, se rigen por normas y regulaciones explícitas. Hasta cierto punto, tienen 

incluso algún grado de gobernanza. Desde luego, no busca reemplazar al Estado, aunque ejerza 
muchas veces el control territorial, entregando funciones estatales de seguridad y salud a los ciudada-
nos de su entorno.

Pero, sin ningún lugar a dudas, el crimen organizado busca entrelazarse con el Estado, a través de insti-
tuciones y organizaciones. Algunos autores denominan a este fenómeno como la “zona gris de la crimi-
nalidad”.

En síntesis, en esta revisión de de�niciones y nociones, podríamos expresar que el crimen organizado 
busca controlar y regular todas las actividades ligadas a un negocio ilícito. Sus características organiza-
cionales y niveles de violencia van a ser variables. Poseen una amplitud consolidada, así como también 
una gobernanza criminal. Es decir, el mercado criminal se basa en determinadas reglas. 

Tienen una gran adaptabilidad, y podemos ver que, en materia de narcotrá�co, por ejemplo, el crimen 
organizado de la década de 1980 no es el mismo que el de la década de 2020. Por consiguiente, pode-
mos ver aquí un cambio estructural en el narcotrá�co. Por ello, vale la pena preguntarse: ¿cómo transi-
taron de macroorganizaciones a microorganizaciones en el caso colombiano?

Otra característica del crimen organizado es su adaptabilidad permanente y constante. Muchas veces, 
este tipo de crimen evoluciona mucho más rápido que la capacidad del Estado para neutralizar esta 

amenaza, por su mayor libertad de acción, �exibilidad y uso de recursos. De allí que muchas veces 
expresemos que nos encontramos en una batalla entre el “crimen organizado versus el Estado desorga-
nizado”.

Otro enfoque respecto del crimen organizado lo aporta el doctor Heyman. En el análisis de este fenó-
meno, él expresa que el foco de atención, más que determinar cómo se estructura, debe estar en lo que 
hace, respondiendo las siguientes interrogantes: ¿cuál es el ámbito de su actividad ilícita? ¿Cuál es la 
doctrina que existe detrás de un grupo de crimen organizado?

Habiendo examinado —hasta ahora—, en una primera parte, las de�niciones conceptuales más inter-
nacionales, revisemos qué existe en dicha materia en el ámbito nacional. Un primer documento por 
mencionar es el decreto N.º 369, publicado el 15 de junio de 2023, el cual establece que cuando nos 
referimos a crimen organizado, este comprende “un conjunto de actividades que llevan a cabo estruc-
turas organizacionales que actúan con el propósito de cometer delito y lucrar”. Las organizaciones 
criminales pueden ser locales o transnacionales, y se pueden entremezclar distintos niveles de organi-
zación. Consecuentemente, observamos que esta política trata de aportar con una de�nición, pero 
creo que, modestamente, se queda en un ámbito muy amplio de la de�nición y poco especí�co. Creo 
que habría que haber hecho un esfuerzo un poco más detallado para tratar de explicar qué vamos a 
entender nosotros por crimen organizado, en el caso nacional. Agrega que no todo es crimen organiza-
do, pero que este fenómeno debe ser identi�cado y abordado con herramientas apropiadas y enérgi-
cas. 

Pasemos ahora a observar y analizar la situación del crimen organizado en América Latina.

Se suele decir en los organismos o centros de estudio internacionales que América Latina es la región 
más pací�ca del mundo. Si lo anterior está en función de la ausencia de con�ictos interestatales, la 
expresión es muy cierta; sin embargo, la región es el área geográ�ca más violenta del planeta. En Lati-
noamérica se produce el 85% de los secuestros del mundo y posee la mayor tasa de asesinatos por 
cada 100.000 habitantes, con un promedio de 20,2 homicidios. En consecuencia, nuestra región se 
caracteriza por ser la más violenta del orbe, concentrando —al año 2024— el 33% de los asesinatos 
globales, pese a poseer sólo el 8% de la población mundial.

Por otra parte, observamos que, en la neutralización del crimen organizado, muchas veces se ha privile-
giado el uso de una estrategia de militarización —a través de una política de mano dura— cuando ya 
las fuerzas de orden y seguridad están sobrepasadas. Desde luego, se tiende a pensar que los militares 
son el remedio, o poseen mayor fuerza para abordar la neutralización de esta amenaza; no obstante, es 
una mala solución. La experiencia comparada demuestra que el empleo militar en funciones policiales 
—al �nal del día— termina afectando la propia capacidad y misión constitucional de los militares y, 
adicionalmente, acaba degradando y atro�ando la capacidad de las fuerzas de orden y seguridad.

Desde una perspectiva personal y académica, no estoy en contra de prohibir terminantemente que los 
militares puedan cumplir determinadas misiones y en forma muy especí�ca, porque de lo que aquí se 

trata es de mejorar la institucionalidad y fortalecer el estado de derecho, en situaciones especí�cas y 
temporales. La militarización o el empleo de militares no es la panacea para todos los fenómenos de 
seguridad, así como tampoco es la mejor solución, ni a corto ni largo plazo. 

Sin duda, la fuerza militar no es el antibiótico de amplio espectro para todas las bacterias o situaciones 
que afectan la seguridad. Un ejemplo de lo anterior está re�ejado en la propuesta de emplear militares 
para neutralizar o actuar ante el impacto de las barras bravas en los principales centros deportivos. 
Contrariamente, el ejemplo anterior es evidencia concreta de una clara debilidad institucional, ya que 
la estrategia a emplear siempre debiera favorecer y fortalecer el estado de derecho, así como a la insti-
tucionalidad y las fuerzas de orden y seguridad. Ellas son las principales herramientas para enfrentar el 
crimen organizado.

Por cierto, ante una situación descontrolada, en donde las instituciones y actores estén sobrepasados, 
podemos recurrir a la fuerza militar —vía excepción constitucional—, pero creo que debiera ser tempo-
ral y excepcionalmente, ya que los hechos demuestran que no es la herramienta más adecuada. 

Entonces, ¿por qué se extiende el crimen organizado? 
Bueno, se expande allí donde encuentra actores, instituciones débiles y Estados frágiles; se propaga 
porque halla las condiciones, o terreno fértil, para asentar y expandir el negocio; se disemina con mayor 
facilidad si encuentra áreas geográ�cas debilitadas o vulnerables, espacios vacíos ajenos al control del 
Estado. De hecho, se consolida en ese territorio para, a partir de dicha posición, disputarle al Estado su 
control y así someter a la población existente.

Por otro lado, si el Estado posee organizaciones poco robustas y profesionales, el crimen organizado 
tiene una inmensa ventaja; en general, donde hay ausencia de aparatos de inteligencia. Estamos 
hablando de que los Estados deben poseer un sistema de inteligencia moderno. Uno que le entregue 
al poder político y a las instituciones del Estado información de calidad. En otras palabras, estamos 
hablando de construir un sistema de inteligencia robusto, efectivo, con alta tecnología, y que cuente 
con una base de datos que nos permita contar con mejor capacidad de poder resolver muchos riesgos 
y amenazas.

De todas maneras, hay que poner atención, además, a las democracias más frágiles. Qué duda cabe de 
que son el objetivo de este tipo de amenaza. La debilidad en el estado de derecho, un sistema judicial 
poco efectivo e instituciones débiles son el ámbito en donde mejor se mueven estas organizaciones.

En la región, las principales preocupaciones de América Latina, para el año 2024, son el crimen y la 
violencia, con un 51%. Es decir, en Latinoamérica, un 51% de la población estima que es la principal 
preocupación por sobre la in�ación, por sobre la pobreza, por sobre el desempleo, por sobre la corrup-
ción y por sobre la educación, como se señala en la diapositiva.
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Ahora bien, si el fenómeno lo situamos en un contexto, lo que podemos ver es que el crimen organiza-
do actúa en diversas formas, tales como narcotrá�co, criminalidad, migraciones, terrorismo, y usando 
los espacios vacíos o deshabitados como una ventaja adicional. Ello constituye, para el caso nacional, 
una gran alerta, ya que nuestro país —nuestra geografía— posee muchos “espacios vacíos”. Estos 
espacios vacíos se transforman en áreas sin ley y son ocupadas por organizaciones no estatales que le 
van a disputar al Estado su soberanía.

Entonces, en el contexto de una política de Estado, esta debe revisar muy bien cuáles son aquellos 
espacios vacíos que la geografía presenta, con la �nalidad de poder tener y ejercer un adecuado con-
trol. 

Tenemos una soberanía inefectiva y no afectiva. Cuando digo soberanía inefectiva, es porque no se 
está cumpliendo con el principal rol de un Estado, que es el de entregar seguridad y desarrollo, y como 
resultado de ambas condiciones, obtener el bienestar adecuado para la totalidad de su territorio. La 
soberanía afectiva, en cambio, es un reto para el Estado y, además, uno de sus principales objetivos. 
Como mencionamos antes, debe garantizar “seguridad y desarrollo” a todos los habitantes, ya que 
ambas son claves para el bien común.

Pero el crimen organizado también encuentra espacios en la ausencia de una efectiva integración 

regional, bene�ciándose de la inestabilidad económica y política y, sobre todo, afecta allí donde hay 
desafección y descon�anza entre ciudadanía y élite. O digámoslo de otra forma, el crimen organizado 
va a capitalizar allí donde la unidad y cohesión nacional sean más frágiles. Por ello, nosotros, como 
chilenos, tenemos que comprometernos constantemente a reforzar la unidad y cohesión nacional, ya 
que son factores de gran importancia. 

La diapositiva que se presenta a continuación se denomina “Arco de inestabilidad a nivel global”. 

Dicho arco de inestabilidad global se extiende por México, América Central, Colombia, Ecuador y Perú; 
aborda el continente africano, fundamentalmente el Magreb; África Saheliana, África Subsahariana, y 
además contiene el Medio Oriente y alcanza el Sudeste Asiático. Dicha área global es la zona donde se 
concentra la mayor cantidad de inestabilidad a nivel global y allí se concentran no solo los con�ictos 
tradicionales, como la guerra, sino que la producción de drogas, trá�co de armas, entre otras afeccio-
nes. En consecuencia, en dichas áreas de inestabilidad, el crimen organizado encuentra sus principa-
les bases de operaciones.

Chile, hasta hace poco, no era parte de dicha área geográ�ca. De hecho, Sudamérica estaba fuera del 
“arco de inestabilidad”. Sin embargo, actualmente, no cabe duda de que ya estamos dentro. Así y todo, 
la pregunta central que hay que hacerse es si dicho arco de inestabilidad va a seguir creciendo, o bien 
es posible revertirlo. Porque no vamos a poder retrotraerlo a lo que era Chile —en este caso especí�-
co— a décadas atrás, pero sí podríamos decir que tenemos que aspirar razonablemente a neutralizar 
el avance del crimen organizado, que es el concepto básico del arco de inestabilidad global.

Entonces, ¿cuál es la relevancia de este tema? 

Si consideramos que la naturaleza del crimen organizado y sus principales amenazas es transnacional, 
entonces se requieren respuestas multilaterales de los Estados, con la �nalidad de poder colaborar 
conjuntamente en enfrentar los principales desafíos. 

Ahora, dicha cooperación se facilita cuando los Estados son más robustos, más institucionalizados, o 
cuando exhiben mejores niveles de gobernabilidad, todas condiciones esenciales para poder tener 
éxito ante las diversas amenazas. Sin embargo, Chile debe hacer el esfuerzo por desarrollar una políti-
ca de coordinación vecinal, regional y hemisférica en este ámbito, para neutralizar las actuales amena-
zas, principalmente provenientes de las organizaciones criminales y del narcotrá�co.

A continuación, desarrollaremos la noción de debilidad institucional y su impacto en el accionar del 
crimen organizado. 

Si observamos la región, vemos que la criminalidad es inversamente proporcional a la fortaleza insti-
tucional, es decir, mientras más robusta la acción criminal, pareciera que más frágil se torna el Estado. 
Los Estados están siendo cada vez más débiles para enfrentar el fortalecimiento de toda actividad 
ilegal. Hay una reducción de suma cero entre el crimen organizado y la capacidad estatal. Evidente-
mente, en Estados débiles con institucionalidad frágil, la actividad criminal siempre encuentra terreno 
fértil. 

De allí que se requieran Estados más e�cientes y fuertes. Fortalecer nuestra democracia es clave, así 

como fortalecer el estado de derecho. Nos debemos apoyar en una mejor organización y presencia 
del Estado en todo su territorio, pero también en un control efectivo de la soberanía del Estado, al 
menos fronterizo. Dicho control fronterizo debe incorporar tecnología, y así convertir las áreas frágiles 
en robustas, integrando y coordinando la totalidad de los medios presentes en dichas zonas. 

La capacidad estatal, desde la perspectiva de la gobernabilidad, se puede medir o apreciar a través de 
los factores que la de�nen y que se aprecian en la siguiente �gura:

Estados que no tienen buen nivel de institucionalidad, estado de derecho, rendición de cuentas, 
gobernabilidad, soberanía, efectividad, transparencia, equilibrio, poder, unidad y cohesión nacional 
son Estados frágiles. Los factores anteriormente enunciados son los que, de acuerdo con un modelo 
del Banco Mundial, nos permiten medir la gobernabilidad. He sumado a la presentación un artículo 
de mi autoría publicado en el año 2008, sobre la seguridad en Latinoamérica, en el que llamábamos, 
en esa época, a fortalecer el proceso de consolidación del Estado de nuestro país, a través de una 
mejor gobernabilidad e institucionalidad, de manera de enfrentar los desafíos y amenazas del hori-
zonte, como las organizaciones criminales y el narcotrá�co.

En el siguiente grá�co podemos apreciar la evolución de estos factores desde los años 2013, 2018 y 
2023, tanto para Latinoamérica como particularmente para Chile.

Observamos, en general, tanto en Latinoamérica como en Chile, una disminución de los índices de 
gobernabilidad. Para nuestro país no es alarmante, comparado con la región, pero sí un serio llamado 

a la acción para revertir el proceso.

Ya vamos a ver en el índice de terrorismo el año 2023, donde Chile está en el puesto 17. Como es un 
índice, todo el mundo tiene acceso a él, la gente que quiere hacer inversiones también revisa estos 
índices de seguridad. Por lo tanto, estar allí no es positivo en ninguna circunstancia. La efectividad 
gubernamental, la calidad regulatoria de Rule of Law, el imperio del derecho, el control de la corrup-
ción son todos elementos que, de tenerlos en cuenta en una estrategia, van a mejorar nuestra capaci-
dad para enfrentar el crimen organizado. 

En materia de homicidios, la situación de la región es la que se aprecia en los cuadros que se muestran 
a continuación:

Lamentablemente, la información nos rati�ca que Latinoamérica es la región más violenta del 
mundo. Allí aparecen las tasas de homicidios por cada 100.000 habitantes.

Encabeza el listado Ecuador, con 38,8 asesinatos; le siguen Venezuela, con 26,2; Colombia, con 25,4; 
Honduras, con 25,3; y Brasil, con 21,1. Chile �gura con un 5 5, pero con un pie de página que indica 
que la cifra no es con�able, por contradicciones de fuentes consultadas por Insight-Crime, organismo 
a cargo de la medición.

Adicionalmente, la región posee las 50 ciudades más violentas del planeta, y eso no es algo que nos 
deba alegrar en lo absoluto. 

Por otra parte, la situación en el Caribe es la que se observa en la siguiente diapositiva:

Si comparamos las tasas de criminalidad del Caribe versus las de Latinoamérica, estamos, por cierto, 
bastante mejor. A modo de ejemplo, en la isla Turk y Caicos, la tasa es de 103 asesinatos cada 100.000 
habitantes; Haití, 62; otras islas presentan tasas mayores a 50 asesinatos.

Tenemos una vecindad, por así decirlo, en donde este fenómeno está desbordado… Desbordado, 
completamente. Y por qué es importante tenerlo en cuenta. Bueno, porque es el sector en donde 
nosotros (Chile), geográ�camente, nos encontramos.

Ahora, ¿cuál es el estado del arte en Chile en materia criminalidad? Las siguientes cifras están basadas 
en el Informe Nacional de Víctimas  de Homicidios en Chile del año 2024.

Una tasa superior a 6 asesinatos cada 100.000 habitantes no es una tasa alta para la realidad Latinoa-
mericana, pero sí lo es para la historia de nuestro país, acostumbrado a tasas menores. Las cifras en 
otras regiones del mundo es la siguiente: Europa, de 2 a 3; en Estados Unidos, entre 4 y 5. 

Un aspecto para mencionar es que, si la cifra de 6 asesinatos como promedio de Chile la segmenta-
mos, para ver la realidad nacional, encontraremos que el nivel de homicidios a lo largo del país posee 
variada intensidad, siendo en muchas comunas la tasa superior a 10 asesinatos cada 100.000 habitan-
tes. Sin duda, el desafío es bajar esa tasa de criminalidad lo antes posible.  

En materia de drogas, la situación global se muestra en la siguiente �gura:

Si ahora abordamos la realidad regional, la realidad es que la producción de cocaína se ha disparado 
desde más de 1.000 toneladas en la década anterior a casi 3.700 toneladas en la actualidad. Esto va en 
directa relación a la mayor super�cie de hoja de coca existente en el continente. La hoja de coca 
puede tener hasta cinco cosechas al año. Por ello, el desafío está en diversi�car consumos alternati-
vos, cambiando la conducta de numerosos campesinos que producen hoja de coca para motivarlos a 
cultivar café, por ejemplo. 

Después de la pandemia de COVID-19, la producción de cocaína aumentó exponencialmente. Hoy el 
mercado de la cocaína está fuera de control por los montos de producción históricos alcanzados 
regionalmente. Por cierto, ello genera muchos recursos a las organizaciones criminales.

Ahora deseo compartir con ustedes la percepción de amenazas desde la perspectiva nacional. Para 
ello, nos basaremos en la encuesta anual que realiza el Centro de Pensamiento AthenaLab, a través de 
la empresa Ipsos, en donde me desempeño como jefe de Estudios.

El primer cuadro nos re�eja la percepción de amenazas a la seguridad nacional de Chile (2024).

En materia de percepción de amenaza, el narcotrá�co y crimen organizado �guran como la amenaza 
crucial, o más importante, para nuestro país. Llegamos a un 95%. Es decir, 9,5 chilenos de cada 10 esti-
man que este es el principal problema. La porosidad de las fronteras �gura en segundo lugar, estando 
altamente relacionado este factor con las facilidades de las que se aprovecha el crimen organizado. 

La siguiente �gura nos presenta la misma pregunta realizada el año 2025 y los resultados rati�can 
—como principal preocupación— al crimen organizado y el narcotrá�co como  la principal amenaza 

para Chile. 

En consecuencia, narcotrá�co, crimen organizado y porosidad de la frontera son las principales ame-
nazas percibidas para nuestra seguridad. 

Otro aspecto relevante en la mencionada encuesta fue la consulta respecto de la posibilidad de crear 
una nueva institucionalidad para la protección de fronteras. Los resultados se acompañan en la 
siguiente �gura:

Respecto de las tareas esenciales asignada a nuestra fuerzas armadas, la percepción se muestra en la 
siguiente �gura:

Ahora, respecto de las atribuciones de tareas a las fuerzas armadas aparte de las principales estableci-
das en la Constitución, �guran la vigilancia y protección de fronteras. Es relevante distinguir concep-
tualmente dos ideas:

- La vigilancia de la frontera está a cargo, constitucional y legalmente, de Carabineros de Chile.

- Sin embargo, las fuerzas armadas y el Ejército, en particular, tienen el deber y misión de ejercer  
el control militar de frontera, a través de su presencia y permanentes reconocimientos.

Los militares tienen el deber de ejercer el control militar de frontera. Es decir, tienen que ver qué 
ocurre en la frontera, porque ese es el lugar donde se desplegarán en casos de crisis o con�ictos, 
entonces sería absurdo decir que no va a haber un control militar de frontera o, por lo menos, una 
presencia en la frontera de forma permanente. En otras palabras, se debe conocer y tener actualizada 
la situación y estado del terreno en la frontera en forma permanente, ya que las áreas geográ�cas 
sufren modi�caciones permanentes por la acción de la naturaleza y de empresas que operan en la 
frontera. Adicionalmente, con la medidas de con�anza mutua por los potenciales con�ictos limítro-
fes, hace unas décadas limitamos la presencia de unidades en la frontera. Lo anterior motivó un 
cambio de cultura y una ausencia apropiada de fuerza militar en la frontera, lo que se transformó, 

lamentablemente, en una facilidad para el crimen organizado. 

Ahora, abordaremos con un poco de mayor profundidad la realidad nacional y el deterioro de su 
fragilidad institucional. 

Hay que partir reconociendo que en Chile estamos viviendo cuatro crisis simultáneamente: una crisis 
de gobernabilidad; una crisis de institucionalidad, que puede tener distintas perspectivas, pero 
tendremos que coincidir que es una realidad; una crisis de representatividad política, que afecta la 
calidad de la democracia y ha favorecido la eclosión de una crisis de seguridad; y, desde luego, una 
crisis de seguridad relevante o importante. Creo que también es importante reconocer que Chile es el 
país que posee la mayor fortaleza para poder superar los desafíos.

Voy a terminar con dos conclusiones parciales:

La primera, la militarización de la respuesta al crimen organizado no es la respuesta más efectiva y no 
lo ha sido en ningún lugar, a lo menos en la región. No existe fuerza más poderosa, aún más que la 
fuerza policial, o bien más que la fuerza militar, que la fuerza del estado de derecho. 

La segunda consideración es que la voluntad de imponer el estado derecho es la verdadera llave 

maestra para —a través de la ley y el orden, la institucionalidad y el Poder Judicial— convertirse en el 
verdadero y efectivo instrumento para poder enfrentar este fenómeno.

Y termino con algunas consideraciones �nales que estimo importantes. 

Los equilibrios entre la actividad criminal y la capacidad institucional de enfrentarla constituyen, sin 
ningún lugar a dudas, hoy un problema político y estratégico que afecta la seguridad nacional. Políti-
co, porque es allí donde está la solución, y estratégico, porque debemos pensar estratégicamente, 
debemos delinear la estrategia. Debemos delinear el plan, debemos adaptar las instituciones del 
Estado a esta nueva realidad. 

Si uno quisiera hacer un gran resumen, uno diría que Chile tiene una institucionalidad propia de la 
Guerra Fría para enfrentar problemas de post Guerra Fría. Entonces, debiéramos hacer algunos ajus-
tes en el diseño institucional para ser más efectivos y así combatir las nuevas amenazas.

Ningún Estado, de manera unilateral, tiene altas probabilidades de detener la expansión de los mer-
cados criminales si renuncia a la cooperación regional.

En ello, la simetría del régimen democrático entre Estados es un catalizador que facilitará la mayor 
cooperación interestatal; por eso es importante fortalecer la democracia adicionalmente, y hoy más 
que nunca. Sin un adecuado grado de seguridad, no existirá la posibilidad de tener democracia plena.

La lucha contra la delincuencia hoy es un problema de seguridad nacional. No cabe ninguna duda de 
ello. Sin embargo, Chile no posee una arquitectura o gobernanza de seguridad nacional. Toda arqui-
tectura de seguridad nacional lleva implícito un sistema de inteligencia robusto y e�ciente para los 
desafíos de hoy y mañana, no los de ayer. Pero carecemos de un sistema de inteligencia robusto, así 
como carecemos de una estructura de seguridad nacional que permite integrar y coordinar a todas 
las instituciones. Y cuando hablo de seguridad nacional, me re�ero a una capacidad de integrar y 
coordinar instituciones. Eso es lo que hace una estructura de seguridad nacional, básicamente.

Finalmente, creo que Chile está en un punto de in�exión en materia de seguridad. Se nos está cerran-
do la ventana de oportunidad; mencionaba anteriormente que tenemos una ausencia en arquitectu-
ra de seguridad nacional. 

Siempre debemos pensar e identi�car cuál es la naturaleza de la amenaza. Si la naturaleza de la ame-
naza es militar, hay que usar y emplear la fuerza militar. Pero si la amenaza es de naturaleza no militar, 
nunca podrá solucionar el problema de seguridad si se privilegia solo la fuerza militar y no se usan los 
otros instrumentos de poder de un Estado.

Hoy estamos insertos en un escenario de mayor competencia y confrontación internacional. Estamos 
en una transición del orden internacional hacia un modelo aun no de�nido claramente, en un contex-
to más complejo, volátil, incierto, ambiguo, disruptivo, e inseguro. En consecuencia, más que nunca 
nos debemos pensar estratégicamente. Debemos prepararnos para un escenario más adverso en 
materia de seguridad. Y debemos comenzar a construir la arquitectura de seguridad, su correspon-
diente plani�cación y la respectiva estrategia, ya que nuestra ventana de oportunidad se está cerran-
do.

No hay duda de que el crimen organizado se encuentra amenazando nuestra democracia. Repito: la 
democracia es la mejor herramienta para su neutralización, que era el título de la presentación solici-
tada, siempre y cuando esta democracia esté sólida y robusta. Hoy, Chile requiere de un gran acuerdo 
nacional para enfrentar la amenaza del crimen organizado.

Creo que todas las candidaturas del próximo período presidencial tienen que pensar esto, y no como 
una propuesta que les dé ventaja, sino como una propuesta que sea el resultado de un gran y efectivo 
acuerdo nacional, para verdaderamente tener posibilidades de neutralizar una amenaza que afecta la 
esencia del bien común general, su seguridad y desarrollo.

Muchas gracias por la atención, y agradezco nuevamente a la Universidad Miguel de Cervantes por la 
posibilidad de compartir preocupaciones en torno a nuestra seguridad nacional.

Atribución de tareas a las Fuerzas Armadas



Muchas gracias por la presentación. Para mí es un gran agrado y 
un honor participar con motivo de la invitación que ustedes me 
han formulado, y deseo agradecer sinceramente a la Universidad 
Miguel de Cervantes, en las personas de don Gutenberg             
Martínez y también de don Eduardo Sa�rio, para tratar temas de 
la mayor relevancia, como son las amenazas que afectan a      
nuestra seguridad.

No hay ninguna duda de que el crimen organizado no solo es un 
desafío a la seguridad, sino a la democracia chilena, así como a la 
democracia de Latinoamérica, y desde luego un profundo reto a 
cada uno de los Estados. 

He preparado una agenda que comienza por responder lo que 
entendemos por crimen organizado, para luego de�nir este    
concepto, y así desarrollar y exponer la situación de este fenóme-
no en Latinoamérica, y particularmente en nuestro país.

Al abordar el estado del arte en Chile, la verdad es que el crimen 
organizado es mucho más que solo el narcotrá�co y organizacio-
nes criminales. Para simpli�car un poco, sugiero: Al enfrentar 
estas dos principales amenazas, es importante observar cuán 
fuerte o débil es el Estado, su estructura institucional y el nivel de 
gobernanza. Esta capacidad es lo que se necesita para enfrentar 

esta gran amenaza regional.

Entonces, vale la pena preguntarse: ¿cuándo existe una debilidad estatal, entendida como fragilidad en 
la gobernabilidad e inconsistencia institucional, entre otros aspectos? Una de esas respuestas, o 
evidencia de dicha fragilidad, es la militarización de la respuesta, más allá del empleo de las fuerzas de 
orden y seguridad.

Lo primero que debiéramos decir es que no existe una de�nición consensuada de crimen organizado, 
o que haya sido acordada a nivel internacional. Pues bien, lo mismo ocurre con el fenómeno del terro-
rismo. Es decir, los Estados adhieren a distintas nociones o a distintas de�niciones. 

Klaus von Lampe, profesor de la Universidad de Berlín, publicó un libro sobre crimen organizado. En su 
obra, este académico llegó a identi�car más de 200 de�niciones de crimen organizado. De ese texto 
hemos rescatado algunas de�niciones, de diversos autores, que se muestran en la diapositiva.

Una de�nición es la de Samuel Porteuos, quien —en un estudio preparado para el gobierno canadien-
se— de�ne al crimen organizado como “una actividad que abarca cualquier actividad criminal organi-
zada con �nes de lucro que tenga un impacto grave”. 

El FBI (O�cina Federal de Investigación estadounidense) de�ne el crimen organizado como “cualquier 
grupo, que tenga algún tipo de estructura formalizada y que tenga una estructura o formalización de 
una determinada organización, cuyo objetivo principal es obtener dinero a través de actividades ilega-

les”.  

Alan Block —por su parte— argumenta que el crimen organizado puede entenderse como “un sistema 
social compuesto de relaciones que vinculan a delincuentes profesionales, políticos, agentes del orden, 
empresarios, etcétera”.

Adicionalmente, debemos mencionar que en la Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional —del año 2003— los Estados tampoco arribaron a un consenso de 
la de�nición de crimen organizado. Lo mismo ha ocurrido con la de�nición de terrorismo, pues en la 
Asamblea General de las Naciones Unidas solo se llegó a consensuar que es un “hecho violento dirigido 
contra civiles inocentes con la �nalidad de infundir terror”. 

También existen otras de�niciones que apuntan a individuos y grupos con relaciones laborales esta-
bles que se ganan la vida, principalmente, mediante este tipo de actividades ilícitas. De este modo, el 
crimen puede adoptar diversas formas institucionales y organizativas. Esto incluye jerarquías verticales. 
Aquí estamos hablando también de que en esencia son “organizaciones complejas” que tienen jerar-
quía con compromiso de por vida, así como relaciones �exibles y no jerárquicas. 

Por otro lado, John E. Conklin expresa que el crimen organizado tiene las características de una organi-
zación formal. Posee una división de trabajo, tiene una coordinación de actividades y una asignación 

de tareas.

En Australia, por ejemplo, al hablar de delito y mala conducta —la ley de Queensland del año 2001—, 
se de�ne el crimen organizado como una actividad delictiva que involucra a dos o más personas. Como 
se darán cuenta, observamos que existen diversas de�niciones. La de Australia es bastante amplia, por 
lo demás, pero sí creo necesario señalar que “violencia, intimidación y corrupción” parecen ser elemen-
tos centrales de cualquier de�nición de crimen organizado que se examine. 

Si pudiéramos confeccionar un resumen de estas 200 de�niciones —que nos señala el autor Klaus von 
Lampe —, podríamos decir que, en general, el crimen organizado puede carecer de objetivos políticos; 
aunque sí los puede tener, ya que en esencia sus objetivos son de naturaleza económica.

En consecuencia, su comportamiento no di�ere de cualquier empresa tradicional. Su estructura es 
jerárquica, de�nida por un conjunto de relaciones. A modo de ejemplo, el Tren de Aragua posee una 
organización clara y nítida, y tiene una membresía limitada o exclusiva. Sin embargo, para ser miembro 
de un clan o de un grupo de crimen organizado, se deben cumplir algunos requisitos; en ocasiones, 
incluso, hay que superar algunos ritos de iniciación. Por lo tanto, se constituye como una subcultura 
única, la que se perpetúa permanentemente usando la violencia como principal herramienta para 
obtener sus �nes. Asimismo, se rigen por normas y regulaciones explícitas. Hasta cierto punto, tienen 

incluso algún grado de gobernanza. Desde luego, no busca reemplazar al Estado, aunque ejerza 
muchas veces el control territorial, entregando funciones estatales de seguridad y salud a los ciudada-
nos de su entorno.

Pero, sin ningún lugar a dudas, el crimen organizado busca entrelazarse con el Estado, a través de insti-
tuciones y organizaciones. Algunos autores denominan a este fenómeno como la “zona gris de la crimi-
nalidad”.

En síntesis, en esta revisión de de�niciones y nociones, podríamos expresar que el crimen organizado 
busca controlar y regular todas las actividades ligadas a un negocio ilícito. Sus características organiza-
cionales y niveles de violencia van a ser variables. Poseen una amplitud consolidada, así como también 
una gobernanza criminal. Es decir, el mercado criminal se basa en determinadas reglas. 

Tienen una gran adaptabilidad, y podemos ver que, en materia de narcotrá�co, por ejemplo, el crimen 
organizado de la década de 1980 no es el mismo que el de la década de 2020. Por consiguiente, pode-
mos ver aquí un cambio estructural en el narcotrá�co. Por ello, vale la pena preguntarse: ¿cómo transi-
taron de macroorganizaciones a microorganizaciones en el caso colombiano?

Otra característica del crimen organizado es su adaptabilidad permanente y constante. Muchas veces, 
este tipo de crimen evoluciona mucho más rápido que la capacidad del Estado para neutralizar esta 

amenaza, por su mayor libertad de acción, �exibilidad y uso de recursos. De allí que muchas veces 
expresemos que nos encontramos en una batalla entre el “crimen organizado versus el Estado desorga-
nizado”.

Otro enfoque respecto del crimen organizado lo aporta el doctor Heyman. En el análisis de este fenó-
meno, él expresa que el foco de atención, más que determinar cómo se estructura, debe estar en lo que 
hace, respondiendo las siguientes interrogantes: ¿cuál es el ámbito de su actividad ilícita? ¿Cuál es la 
doctrina que existe detrás de un grupo de crimen organizado?

Habiendo examinado —hasta ahora—, en una primera parte, las de�niciones conceptuales más inter-
nacionales, revisemos qué existe en dicha materia en el ámbito nacional. Un primer documento por 
mencionar es el decreto N.º 369, publicado el 15 de junio de 2023, el cual establece que cuando nos 
referimos a crimen organizado, este comprende “un conjunto de actividades que llevan a cabo estruc-
turas organizacionales que actúan con el propósito de cometer delito y lucrar”. Las organizaciones 
criminales pueden ser locales o transnacionales, y se pueden entremezclar distintos niveles de organi-
zación. Consecuentemente, observamos que esta política trata de aportar con una de�nición, pero 
creo que, modestamente, se queda en un ámbito muy amplio de la de�nición y poco especí�co. Creo 
que habría que haber hecho un esfuerzo un poco más detallado para tratar de explicar qué vamos a 
entender nosotros por crimen organizado, en el caso nacional. Agrega que no todo es crimen organiza-
do, pero que este fenómeno debe ser identi�cado y abordado con herramientas apropiadas y enérgi-
cas. 

Pasemos ahora a observar y analizar la situación del crimen organizado en América Latina.

Se suele decir en los organismos o centros de estudio internacionales que América Latina es la región 
más pací�ca del mundo. Si lo anterior está en función de la ausencia de con�ictos interestatales, la 
expresión es muy cierta; sin embargo, la región es el área geográ�ca más violenta del planeta. En Lati-
noamérica se produce el 85% de los secuestros del mundo y posee la mayor tasa de asesinatos por 
cada 100.000 habitantes, con un promedio de 20,2 homicidios. En consecuencia, nuestra región se 
caracteriza por ser la más violenta del orbe, concentrando —al año 2024— el 33% de los asesinatos 
globales, pese a poseer sólo el 8% de la población mundial.

Por otra parte, observamos que, en la neutralización del crimen organizado, muchas veces se ha privile-
giado el uso de una estrategia de militarización —a través de una política de mano dura— cuando ya 
las fuerzas de orden y seguridad están sobrepasadas. Desde luego, se tiende a pensar que los militares 
son el remedio, o poseen mayor fuerza para abordar la neutralización de esta amenaza; no obstante, es 
una mala solución. La experiencia comparada demuestra que el empleo militar en funciones policiales 
—al �nal del día— termina afectando la propia capacidad y misión constitucional de los militares y, 
adicionalmente, acaba degradando y atro�ando la capacidad de las fuerzas de orden y seguridad.

Desde una perspectiva personal y académica, no estoy en contra de prohibir terminantemente que los 
militares puedan cumplir determinadas misiones y en forma muy especí�ca, porque de lo que aquí se 

trata es de mejorar la institucionalidad y fortalecer el estado de derecho, en situaciones especí�cas y 
temporales. La militarización o el empleo de militares no es la panacea para todos los fenómenos de 
seguridad, así como tampoco es la mejor solución, ni a corto ni largo plazo. 

Sin duda, la fuerza militar no es el antibiótico de amplio espectro para todas las bacterias o situaciones 
que afectan la seguridad. Un ejemplo de lo anterior está re�ejado en la propuesta de emplear militares 
para neutralizar o actuar ante el impacto de las barras bravas en los principales centros deportivos. 
Contrariamente, el ejemplo anterior es evidencia concreta de una clara debilidad institucional, ya que 
la estrategia a emplear siempre debiera favorecer y fortalecer el estado de derecho, así como a la insti-
tucionalidad y las fuerzas de orden y seguridad. Ellas son las principales herramientas para enfrentar el 
crimen organizado.

Por cierto, ante una situación descontrolada, en donde las instituciones y actores estén sobrepasados, 
podemos recurrir a la fuerza militar —vía excepción constitucional—, pero creo que debiera ser tempo-
ral y excepcionalmente, ya que los hechos demuestran que no es la herramienta más adecuada. 

Entonces, ¿por qué se extiende el crimen organizado? 
Bueno, se expande allí donde encuentra actores, instituciones débiles y Estados frágiles; se propaga 
porque halla las condiciones, o terreno fértil, para asentar y expandir el negocio; se disemina con mayor 
facilidad si encuentra áreas geográ�cas debilitadas o vulnerables, espacios vacíos ajenos al control del 
Estado. De hecho, se consolida en ese territorio para, a partir de dicha posición, disputarle al Estado su 
control y así someter a la población existente.

Por otro lado, si el Estado posee organizaciones poco robustas y profesionales, el crimen organizado 
tiene una inmensa ventaja; en general, donde hay ausencia de aparatos de inteligencia. Estamos 
hablando de que los Estados deben poseer un sistema de inteligencia moderno. Uno que le entregue 
al poder político y a las instituciones del Estado información de calidad. En otras palabras, estamos 
hablando de construir un sistema de inteligencia robusto, efectivo, con alta tecnología, y que cuente 
con una base de datos que nos permita contar con mejor capacidad de poder resolver muchos riesgos 
y amenazas.

De todas maneras, hay que poner atención, además, a las democracias más frágiles. Qué duda cabe de 
que son el objetivo de este tipo de amenaza. La debilidad en el estado de derecho, un sistema judicial 
poco efectivo e instituciones débiles son el ámbito en donde mejor se mueven estas organizaciones.

En la región, las principales preocupaciones de América Latina, para el año 2024, son el crimen y la 
violencia, con un 51%. Es decir, en Latinoamérica, un 51% de la población estima que es la principal 
preocupación por sobre la in�ación, por sobre la pobreza, por sobre el desempleo, por sobre la corrup-
ción y por sobre la educación, como se señala en la diapositiva.
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Ahora bien, si el fenómeno lo situamos en un contexto, lo que podemos ver es que el crimen organiza-
do actúa en diversas formas, tales como narcotrá�co, criminalidad, migraciones, terrorismo, y usando 
los espacios vacíos o deshabitados como una ventaja adicional. Ello constituye, para el caso nacional, 
una gran alerta, ya que nuestro país —nuestra geografía— posee muchos “espacios vacíos”. Estos 
espacios vacíos se transforman en áreas sin ley y son ocupadas por organizaciones no estatales que le 
van a disputar al Estado su soberanía.

Entonces, en el contexto de una política de Estado, esta debe revisar muy bien cuáles son aquellos 
espacios vacíos que la geografía presenta, con la �nalidad de poder tener y ejercer un adecuado con-
trol. 

Tenemos una soberanía inefectiva y no afectiva. Cuando digo soberanía inefectiva, es porque no se 
está cumpliendo con el principal rol de un Estado, que es el de entregar seguridad y desarrollo, y como 
resultado de ambas condiciones, obtener el bienestar adecuado para la totalidad de su territorio. La 
soberanía afectiva, en cambio, es un reto para el Estado y, además, uno de sus principales objetivos. 
Como mencionamos antes, debe garantizar “seguridad y desarrollo” a todos los habitantes, ya que 
ambas son claves para el bien común.

Pero el crimen organizado también encuentra espacios en la ausencia de una efectiva integración 

regional, bene�ciándose de la inestabilidad económica y política y, sobre todo, afecta allí donde hay 
desafección y descon�anza entre ciudadanía y élite. O digámoslo de otra forma, el crimen organizado 
va a capitalizar allí donde la unidad y cohesión nacional sean más frágiles. Por ello, nosotros, como 
chilenos, tenemos que comprometernos constantemente a reforzar la unidad y cohesión nacional, ya 
que son factores de gran importancia. 

La diapositiva que se presenta a continuación se denomina “Arco de inestabilidad a nivel global”. 

Dicho arco de inestabilidad global se extiende por México, América Central, Colombia, Ecuador y Perú; 
aborda el continente africano, fundamentalmente el Magreb; África Saheliana, África Subsahariana, y 
además contiene el Medio Oriente y alcanza el Sudeste Asiático. Dicha área global es la zona donde se 
concentra la mayor cantidad de inestabilidad a nivel global y allí se concentran no solo los con�ictos 
tradicionales, como la guerra, sino que la producción de drogas, trá�co de armas, entre otras afeccio-
nes. En consecuencia, en dichas áreas de inestabilidad, el crimen organizado encuentra sus principa-
les bases de operaciones.

Chile, hasta hace poco, no era parte de dicha área geográ�ca. De hecho, Sudamérica estaba fuera del 
“arco de inestabilidad”. Sin embargo, actualmente, no cabe duda de que ya estamos dentro. Así y todo, 
la pregunta central que hay que hacerse es si dicho arco de inestabilidad va a seguir creciendo, o bien 
es posible revertirlo. Porque no vamos a poder retrotraerlo a lo que era Chile —en este caso especí�-
co— a décadas atrás, pero sí podríamos decir que tenemos que aspirar razonablemente a neutralizar 
el avance del crimen organizado, que es el concepto básico del arco de inestabilidad global.

Entonces, ¿cuál es la relevancia de este tema? 

Si consideramos que la naturaleza del crimen organizado y sus principales amenazas es transnacional, 
entonces se requieren respuestas multilaterales de los Estados, con la �nalidad de poder colaborar 
conjuntamente en enfrentar los principales desafíos. 

Ahora, dicha cooperación se facilita cuando los Estados son más robustos, más institucionalizados, o 
cuando exhiben mejores niveles de gobernabilidad, todas condiciones esenciales para poder tener 
éxito ante las diversas amenazas. Sin embargo, Chile debe hacer el esfuerzo por desarrollar una políti-
ca de coordinación vecinal, regional y hemisférica en este ámbito, para neutralizar las actuales amena-
zas, principalmente provenientes de las organizaciones criminales y del narcotrá�co.

A continuación, desarrollaremos la noción de debilidad institucional y su impacto en el accionar del 
crimen organizado. 

Si observamos la región, vemos que la criminalidad es inversamente proporcional a la fortaleza insti-
tucional, es decir, mientras más robusta la acción criminal, pareciera que más frágil se torna el Estado. 
Los Estados están siendo cada vez más débiles para enfrentar el fortalecimiento de toda actividad 
ilegal. Hay una reducción de suma cero entre el crimen organizado y la capacidad estatal. Evidente-
mente, en Estados débiles con institucionalidad frágil, la actividad criminal siempre encuentra terreno 
fértil. 

De allí que se requieran Estados más e�cientes y fuertes. Fortalecer nuestra democracia es clave, así 

como fortalecer el estado de derecho. Nos debemos apoyar en una mejor organización y presencia 
del Estado en todo su territorio, pero también en un control efectivo de la soberanía del Estado, al 
menos fronterizo. Dicho control fronterizo debe incorporar tecnología, y así convertir las áreas frágiles 
en robustas, integrando y coordinando la totalidad de los medios presentes en dichas zonas. 

La capacidad estatal, desde la perspectiva de la gobernabilidad, se puede medir o apreciar a través de 
los factores que la de�nen y que se aprecian en la siguiente �gura:

Estados que no tienen buen nivel de institucionalidad, estado de derecho, rendición de cuentas, 
gobernabilidad, soberanía, efectividad, transparencia, equilibrio, poder, unidad y cohesión nacional 
son Estados frágiles. Los factores anteriormente enunciados son los que, de acuerdo con un modelo 
del Banco Mundial, nos permiten medir la gobernabilidad. He sumado a la presentación un artículo 
de mi autoría publicado en el año 2008, sobre la seguridad en Latinoamérica, en el que llamábamos, 
en esa época, a fortalecer el proceso de consolidación del Estado de nuestro país, a través de una 
mejor gobernabilidad e institucionalidad, de manera de enfrentar los desafíos y amenazas del hori-
zonte, como las organizaciones criminales y el narcotrá�co.

En el siguiente grá�co podemos apreciar la evolución de estos factores desde los años 2013, 2018 y 
2023, tanto para Latinoamérica como particularmente para Chile.

Observamos, en general, tanto en Latinoamérica como en Chile, una disminución de los índices de 
gobernabilidad. Para nuestro país no es alarmante, comparado con la región, pero sí un serio llamado 

a la acción para revertir el proceso.

Ya vamos a ver en el índice de terrorismo el año 2023, donde Chile está en el puesto 17. Como es un 
índice, todo el mundo tiene acceso a él, la gente que quiere hacer inversiones también revisa estos 
índices de seguridad. Por lo tanto, estar allí no es positivo en ninguna circunstancia. La efectividad 
gubernamental, la calidad regulatoria de Rule of Law, el imperio del derecho, el control de la corrup-
ción son todos elementos que, de tenerlos en cuenta en una estrategia, van a mejorar nuestra capaci-
dad para enfrentar el crimen organizado. 

En materia de homicidios, la situación de la región es la que se aprecia en los cuadros que se muestran 
a continuación:

Lamentablemente, la información nos rati�ca que Latinoamérica es la región más violenta del 
mundo. Allí aparecen las tasas de homicidios por cada 100.000 habitantes.

Encabeza el listado Ecuador, con 38,8 asesinatos; le siguen Venezuela, con 26,2; Colombia, con 25,4; 
Honduras, con 25,3; y Brasil, con 21,1. Chile �gura con un 5 5, pero con un pie de página que indica 
que la cifra no es con�able, por contradicciones de fuentes consultadas por Insight-Crime, organismo 
a cargo de la medición.

Adicionalmente, la región posee las 50 ciudades más violentas del planeta, y eso no es algo que nos 
deba alegrar en lo absoluto. 

Por otra parte, la situación en el Caribe es la que se observa en la siguiente diapositiva:

Si comparamos las tasas de criminalidad del Caribe versus las de Latinoamérica, estamos, por cierto, 
bastante mejor. A modo de ejemplo, en la isla Turk y Caicos, la tasa es de 103 asesinatos cada 100.000 
habitantes; Haití, 62; otras islas presentan tasas mayores a 50 asesinatos.

Tenemos una vecindad, por así decirlo, en donde este fenómeno está desbordado… Desbordado, 
completamente. Y por qué es importante tenerlo en cuenta. Bueno, porque es el sector en donde 
nosotros (Chile), geográ�camente, nos encontramos.

Ahora, ¿cuál es el estado del arte en Chile en materia criminalidad? Las siguientes cifras están basadas 
en el Informe Nacional de Víctimas  de Homicidios en Chile del año 2024.

Una tasa superior a 6 asesinatos cada 100.000 habitantes no es una tasa alta para la realidad Latinoa-
mericana, pero sí lo es para la historia de nuestro país, acostumbrado a tasas menores. Las cifras en 
otras regiones del mundo es la siguiente: Europa, de 2 a 3; en Estados Unidos, entre 4 y 5. 

Un aspecto para mencionar es que, si la cifra de 6 asesinatos como promedio de Chile la segmenta-
mos, para ver la realidad nacional, encontraremos que el nivel de homicidios a lo largo del país posee 
variada intensidad, siendo en muchas comunas la tasa superior a 10 asesinatos cada 100.000 habitan-
tes. Sin duda, el desafío es bajar esa tasa de criminalidad lo antes posible.  

En materia de drogas, la situación global se muestra en la siguiente �gura:

Si ahora abordamos la realidad regional, la realidad es que la producción de cocaína se ha disparado 
desde más de 1.000 toneladas en la década anterior a casi 3.700 toneladas en la actualidad. Esto va en 
directa relación a la mayor super�cie de hoja de coca existente en el continente. La hoja de coca 
puede tener hasta cinco cosechas al año. Por ello, el desafío está en diversi�car consumos alternati-
vos, cambiando la conducta de numerosos campesinos que producen hoja de coca para motivarlos a 
cultivar café, por ejemplo. 

Después de la pandemia de COVID-19, la producción de cocaína aumentó exponencialmente. Hoy el 
mercado de la cocaína está fuera de control por los montos de producción históricos alcanzados 
regionalmente. Por cierto, ello genera muchos recursos a las organizaciones criminales.

Ahora deseo compartir con ustedes la percepción de amenazas desde la perspectiva nacional. Para 
ello, nos basaremos en la encuesta anual que realiza el Centro de Pensamiento AthenaLab, a través de 
la empresa Ipsos, en donde me desempeño como jefe de Estudios.

El primer cuadro nos re�eja la percepción de amenazas a la seguridad nacional de Chile (2024).

En materia de percepción de amenaza, el narcotrá�co y crimen organizado �guran como la amenaza 
crucial, o más importante, para nuestro país. Llegamos a un 95%. Es decir, 9,5 chilenos de cada 10 esti-
man que este es el principal problema. La porosidad de las fronteras �gura en segundo lugar, estando 
altamente relacionado este factor con las facilidades de las que se aprovecha el crimen organizado. 

La siguiente �gura nos presenta la misma pregunta realizada el año 2025 y los resultados rati�can 
—como principal preocupación— al crimen organizado y el narcotrá�co como  la principal amenaza 

para Chile. 

En consecuencia, narcotrá�co, crimen organizado y porosidad de la frontera son las principales ame-
nazas percibidas para nuestra seguridad. 

Otro aspecto relevante en la mencionada encuesta fue la consulta respecto de la posibilidad de crear 
una nueva institucionalidad para la protección de fronteras. Los resultados se acompañan en la 
siguiente �gura:

Respecto de las tareas esenciales asignada a nuestra fuerzas armadas, la percepción se muestra en la 
siguiente �gura:

Ahora, respecto de las atribuciones de tareas a las fuerzas armadas aparte de las principales estableci-
das en la Constitución, �guran la vigilancia y protección de fronteras. Es relevante distinguir concep-
tualmente dos ideas:

- La vigilancia de la frontera está a cargo, constitucional y legalmente, de Carabineros de Chile.

- Sin embargo, las fuerzas armadas y el Ejército, en particular, tienen el deber y misión de ejercer  
el control militar de frontera, a través de su presencia y permanentes reconocimientos.

Los militares tienen el deber de ejercer el control militar de frontera. Es decir, tienen que ver qué 
ocurre en la frontera, porque ese es el lugar donde se desplegarán en casos de crisis o con�ictos, 
entonces sería absurdo decir que no va a haber un control militar de frontera o, por lo menos, una 
presencia en la frontera de forma permanente. En otras palabras, se debe conocer y tener actualizada 
la situación y estado del terreno en la frontera en forma permanente, ya que las áreas geográ�cas 
sufren modi�caciones permanentes por la acción de la naturaleza y de empresas que operan en la 
frontera. Adicionalmente, con la medidas de con�anza mutua por los potenciales con�ictos limítro-
fes, hace unas décadas limitamos la presencia de unidades en la frontera. Lo anterior motivó un 
cambio de cultura y una ausencia apropiada de fuerza militar en la frontera, lo que se transformó, 

lamentablemente, en una facilidad para el crimen organizado. 

Ahora, abordaremos con un poco de mayor profundidad la realidad nacional y el deterioro de su 
fragilidad institucional. 

Hay que partir reconociendo que en Chile estamos viviendo cuatro crisis simultáneamente: una crisis 
de gobernabilidad; una crisis de institucionalidad, que puede tener distintas perspectivas, pero 
tendremos que coincidir que es una realidad; una crisis de representatividad política, que afecta la 
calidad de la democracia y ha favorecido la eclosión de una crisis de seguridad; y, desde luego, una 
crisis de seguridad relevante o importante. Creo que también es importante reconocer que Chile es el 
país que posee la mayor fortaleza para poder superar los desafíos.

Voy a terminar con dos conclusiones parciales:

La primera, la militarización de la respuesta al crimen organizado no es la respuesta más efectiva y no 
lo ha sido en ningún lugar, a lo menos en la región. No existe fuerza más poderosa, aún más que la 
fuerza policial, o bien más que la fuerza militar, que la fuerza del estado de derecho. 

La segunda consideración es que la voluntad de imponer el estado derecho es la verdadera llave 

maestra para —a través de la ley y el orden, la institucionalidad y el Poder Judicial— convertirse en el 
verdadero y efectivo instrumento para poder enfrentar este fenómeno.

Y termino con algunas consideraciones �nales que estimo importantes. 

Los equilibrios entre la actividad criminal y la capacidad institucional de enfrentarla constituyen, sin 
ningún lugar a dudas, hoy un problema político y estratégico que afecta la seguridad nacional. Políti-
co, porque es allí donde está la solución, y estratégico, porque debemos pensar estratégicamente, 
debemos delinear la estrategia. Debemos delinear el plan, debemos adaptar las instituciones del 
Estado a esta nueva realidad. 

Si uno quisiera hacer un gran resumen, uno diría que Chile tiene una institucionalidad propia de la 
Guerra Fría para enfrentar problemas de post Guerra Fría. Entonces, debiéramos hacer algunos ajus-
tes en el diseño institucional para ser más efectivos y así combatir las nuevas amenazas.

Ningún Estado, de manera unilateral, tiene altas probabilidades de detener la expansión de los mer-
cados criminales si renuncia a la cooperación regional.

En ello, la simetría del régimen democrático entre Estados es un catalizador que facilitará la mayor 
cooperación interestatal; por eso es importante fortalecer la democracia adicionalmente, y hoy más 
que nunca. Sin un adecuado grado de seguridad, no existirá la posibilidad de tener democracia plena.

La lucha contra la delincuencia hoy es un problema de seguridad nacional. No cabe ninguna duda de 
ello. Sin embargo, Chile no posee una arquitectura o gobernanza de seguridad nacional. Toda arqui-
tectura de seguridad nacional lleva implícito un sistema de inteligencia robusto y e�ciente para los 
desafíos de hoy y mañana, no los de ayer. Pero carecemos de un sistema de inteligencia robusto, así 
como carecemos de una estructura de seguridad nacional que permite integrar y coordinar a todas 
las instituciones. Y cuando hablo de seguridad nacional, me re�ero a una capacidad de integrar y 
coordinar instituciones. Eso es lo que hace una estructura de seguridad nacional, básicamente.

Finalmente, creo que Chile está en un punto de in�exión en materia de seguridad. Se nos está cerran-
do la ventana de oportunidad; mencionaba anteriormente que tenemos una ausencia en arquitectu-
ra de seguridad nacional. 

Siempre debemos pensar e identi�car cuál es la naturaleza de la amenaza. Si la naturaleza de la ame-
naza es militar, hay que usar y emplear la fuerza militar. Pero si la amenaza es de naturaleza no militar, 
nunca podrá solucionar el problema de seguridad si se privilegia solo la fuerza militar y no se usan los 
otros instrumentos de poder de un Estado.

Hoy estamos insertos en un escenario de mayor competencia y confrontación internacional. Estamos 
en una transición del orden internacional hacia un modelo aun no de�nido claramente, en un contex-
to más complejo, volátil, incierto, ambiguo, disruptivo, e inseguro. En consecuencia, más que nunca 
nos debemos pensar estratégicamente. Debemos prepararnos para un escenario más adverso en 
materia de seguridad. Y debemos comenzar a construir la arquitectura de seguridad, su correspon-
diente plani�cación y la respectiva estrategia, ya que nuestra ventana de oportunidad se está cerran-
do.

No hay duda de que el crimen organizado se encuentra amenazando nuestra democracia. Repito: la 
democracia es la mejor herramienta para su neutralización, que era el título de la presentación solici-
tada, siempre y cuando esta democracia esté sólida y robusta. Hoy, Chile requiere de un gran acuerdo 
nacional para enfrentar la amenaza del crimen organizado.

Creo que todas las candidaturas del próximo período presidencial tienen que pensar esto, y no como 
una propuesta que les dé ventaja, sino como una propuesta que sea el resultado de un gran y efectivo 
acuerdo nacional, para verdaderamente tener posibilidades de neutralizar una amenaza que afecta la 
esencia del bien común general, su seguridad y desarrollo.

Muchas gracias por la atención, y agradezco nuevamente a la Universidad Miguel de Cervantes por la 
posibilidad de compartir preocupaciones en torno a nuestra seguridad nacional.



Muchas gracias por la presentación. Para mí es un gran agrado y 
un honor participar con motivo de la invitación que ustedes me 
han formulado, y deseo agradecer sinceramente a la Universidad 
Miguel de Cervantes, en las personas de don Gutenberg             
Martínez y también de don Eduardo Sa�rio, para tratar temas de 
la mayor relevancia, como son las amenazas que afectan a      
nuestra seguridad.

No hay ninguna duda de que el crimen organizado no solo es un 
desafío a la seguridad, sino a la democracia chilena, así como a la 
democracia de Latinoamérica, y desde luego un profundo reto a 
cada uno de los Estados. 

He preparado una agenda que comienza por responder lo que 
entendemos por crimen organizado, para luego de�nir este    
concepto, y así desarrollar y exponer la situación de este fenóme-
no en Latinoamérica, y particularmente en nuestro país.

Al abordar el estado del arte en Chile, la verdad es que el crimen 
organizado es mucho más que solo el narcotrá�co y organizacio-
nes criminales. Para simpli�car un poco, sugiero: Al enfrentar 
estas dos principales amenazas, es importante observar cuán 
fuerte o débil es el Estado, su estructura institucional y el nivel de 
gobernanza. Esta capacidad es lo que se necesita para enfrentar 

esta gran amenaza regional.

Entonces, vale la pena preguntarse: ¿cuándo existe una debilidad estatal, entendida como fragilidad en 
la gobernabilidad e inconsistencia institucional, entre otros aspectos? Una de esas respuestas, o 
evidencia de dicha fragilidad, es la militarización de la respuesta, más allá del empleo de las fuerzas de 
orden y seguridad.

Lo primero que debiéramos decir es que no existe una de�nición consensuada de crimen organizado, 
o que haya sido acordada a nivel internacional. Pues bien, lo mismo ocurre con el fenómeno del terro-
rismo. Es decir, los Estados adhieren a distintas nociones o a distintas de�niciones. 

Klaus von Lampe, profesor de la Universidad de Berlín, publicó un libro sobre crimen organizado. En su 
obra, este académico llegó a identi�car más de 200 de�niciones de crimen organizado. De ese texto 
hemos rescatado algunas de�niciones, de diversos autores, que se muestran en la diapositiva.

Una de�nición es la de Samuel Porteuos, quien —en un estudio preparado para el gobierno canadien-
se— de�ne al crimen organizado como “una actividad que abarca cualquier actividad criminal organi-
zada con �nes de lucro que tenga un impacto grave”. 

El FBI (O�cina Federal de Investigación estadounidense) de�ne el crimen organizado como “cualquier 
grupo, que tenga algún tipo de estructura formalizada y que tenga una estructura o formalización de 
una determinada organización, cuyo objetivo principal es obtener dinero a través de actividades ilega-

les”.  

Alan Block —por su parte— argumenta que el crimen organizado puede entenderse como “un sistema 
social compuesto de relaciones que vinculan a delincuentes profesionales, políticos, agentes del orden, 
empresarios, etcétera”.

Adicionalmente, debemos mencionar que en la Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional —del año 2003— los Estados tampoco arribaron a un consenso de 
la de�nición de crimen organizado. Lo mismo ha ocurrido con la de�nición de terrorismo, pues en la 
Asamblea General de las Naciones Unidas solo se llegó a consensuar que es un “hecho violento dirigido 
contra civiles inocentes con la �nalidad de infundir terror”. 

También existen otras de�niciones que apuntan a individuos y grupos con relaciones laborales esta-
bles que se ganan la vida, principalmente, mediante este tipo de actividades ilícitas. De este modo, el 
crimen puede adoptar diversas formas institucionales y organizativas. Esto incluye jerarquías verticales. 
Aquí estamos hablando también de que en esencia son “organizaciones complejas” que tienen jerar-
quía con compromiso de por vida, así como relaciones �exibles y no jerárquicas. 

Por otro lado, John E. Conklin expresa que el crimen organizado tiene las características de una organi-
zación formal. Posee una división de trabajo, tiene una coordinación de actividades y una asignación 

de tareas.

En Australia, por ejemplo, al hablar de delito y mala conducta —la ley de Queensland del año 2001—, 
se de�ne el crimen organizado como una actividad delictiva que involucra a dos o más personas. Como 
se darán cuenta, observamos que existen diversas de�niciones. La de Australia es bastante amplia, por 
lo demás, pero sí creo necesario señalar que “violencia, intimidación y corrupción” parecen ser elemen-
tos centrales de cualquier de�nición de crimen organizado que se examine. 

Si pudiéramos confeccionar un resumen de estas 200 de�niciones —que nos señala el autor Klaus von 
Lampe —, podríamos decir que, en general, el crimen organizado puede carecer de objetivos políticos; 
aunque sí los puede tener, ya que en esencia sus objetivos son de naturaleza económica.

En consecuencia, su comportamiento no di�ere de cualquier empresa tradicional. Su estructura es 
jerárquica, de�nida por un conjunto de relaciones. A modo de ejemplo, el Tren de Aragua posee una 
organización clara y nítida, y tiene una membresía limitada o exclusiva. Sin embargo, para ser miembro 
de un clan o de un grupo de crimen organizado, se deben cumplir algunos requisitos; en ocasiones, 
incluso, hay que superar algunos ritos de iniciación. Por lo tanto, se constituye como una subcultura 
única, la que se perpetúa permanentemente usando la violencia como principal herramienta para 
obtener sus �nes. Asimismo, se rigen por normas y regulaciones explícitas. Hasta cierto punto, tienen 

incluso algún grado de gobernanza. Desde luego, no busca reemplazar al Estado, aunque ejerza 
muchas veces el control territorial, entregando funciones estatales de seguridad y salud a los ciudada-
nos de su entorno.

Pero, sin ningún lugar a dudas, el crimen organizado busca entrelazarse con el Estado, a través de insti-
tuciones y organizaciones. Algunos autores denominan a este fenómeno como la “zona gris de la crimi-
nalidad”.

En síntesis, en esta revisión de de�niciones y nociones, podríamos expresar que el crimen organizado 
busca controlar y regular todas las actividades ligadas a un negocio ilícito. Sus características organiza-
cionales y niveles de violencia van a ser variables. Poseen una amplitud consolidada, así como también 
una gobernanza criminal. Es decir, el mercado criminal se basa en determinadas reglas. 

Tienen una gran adaptabilidad, y podemos ver que, en materia de narcotrá�co, por ejemplo, el crimen 
organizado de la década de 1980 no es el mismo que el de la década de 2020. Por consiguiente, pode-
mos ver aquí un cambio estructural en el narcotrá�co. Por ello, vale la pena preguntarse: ¿cómo transi-
taron de macroorganizaciones a microorganizaciones en el caso colombiano?

Otra característica del crimen organizado es su adaptabilidad permanente y constante. Muchas veces, 
este tipo de crimen evoluciona mucho más rápido que la capacidad del Estado para neutralizar esta 

amenaza, por su mayor libertad de acción, �exibilidad y uso de recursos. De allí que muchas veces 
expresemos que nos encontramos en una batalla entre el “crimen organizado versus el Estado desorga-
nizado”.

Otro enfoque respecto del crimen organizado lo aporta el doctor Heyman. En el análisis de este fenó-
meno, él expresa que el foco de atención, más que determinar cómo se estructura, debe estar en lo que 
hace, respondiendo las siguientes interrogantes: ¿cuál es el ámbito de su actividad ilícita? ¿Cuál es la 
doctrina que existe detrás de un grupo de crimen organizado?

Habiendo examinado —hasta ahora—, en una primera parte, las de�niciones conceptuales más inter-
nacionales, revisemos qué existe en dicha materia en el ámbito nacional. Un primer documento por 
mencionar es el decreto N.º 369, publicado el 15 de junio de 2023, el cual establece que cuando nos 
referimos a crimen organizado, este comprende “un conjunto de actividades que llevan a cabo estruc-
turas organizacionales que actúan con el propósito de cometer delito y lucrar”. Las organizaciones 
criminales pueden ser locales o transnacionales, y se pueden entremezclar distintos niveles de organi-
zación. Consecuentemente, observamos que esta política trata de aportar con una de�nición, pero 
creo que, modestamente, se queda en un ámbito muy amplio de la de�nición y poco especí�co. Creo 
que habría que haber hecho un esfuerzo un poco más detallado para tratar de explicar qué vamos a 
entender nosotros por crimen organizado, en el caso nacional. Agrega que no todo es crimen organiza-
do, pero que este fenómeno debe ser identi�cado y abordado con herramientas apropiadas y enérgi-
cas. 

Pasemos ahora a observar y analizar la situación del crimen organizado en América Latina.

Se suele decir en los organismos o centros de estudio internacionales que América Latina es la región 
más pací�ca del mundo. Si lo anterior está en función de la ausencia de con�ictos interestatales, la 
expresión es muy cierta; sin embargo, la región es el área geográ�ca más violenta del planeta. En Lati-
noamérica se produce el 85% de los secuestros del mundo y posee la mayor tasa de asesinatos por 
cada 100.000 habitantes, con un promedio de 20,2 homicidios. En consecuencia, nuestra región se 
caracteriza por ser la más violenta del orbe, concentrando —al año 2024— el 33% de los asesinatos 
globales, pese a poseer sólo el 8% de la población mundial.

Por otra parte, observamos que, en la neutralización del crimen organizado, muchas veces se ha privile-
giado el uso de una estrategia de militarización —a través de una política de mano dura— cuando ya 
las fuerzas de orden y seguridad están sobrepasadas. Desde luego, se tiende a pensar que los militares 
son el remedio, o poseen mayor fuerza para abordar la neutralización de esta amenaza; no obstante, es 
una mala solución. La experiencia comparada demuestra que el empleo militar en funciones policiales 
—al �nal del día— termina afectando la propia capacidad y misión constitucional de los militares y, 
adicionalmente, acaba degradando y atro�ando la capacidad de las fuerzas de orden y seguridad.

Desde una perspectiva personal y académica, no estoy en contra de prohibir terminantemente que los 
militares puedan cumplir determinadas misiones y en forma muy especí�ca, porque de lo que aquí se 

trata es de mejorar la institucionalidad y fortalecer el estado de derecho, en situaciones especí�cas y 
temporales. La militarización o el empleo de militares no es la panacea para todos los fenómenos de 
seguridad, así como tampoco es la mejor solución, ni a corto ni largo plazo. 

Sin duda, la fuerza militar no es el antibiótico de amplio espectro para todas las bacterias o situaciones 
que afectan la seguridad. Un ejemplo de lo anterior está re�ejado en la propuesta de emplear militares 
para neutralizar o actuar ante el impacto de las barras bravas en los principales centros deportivos. 
Contrariamente, el ejemplo anterior es evidencia concreta de una clara debilidad institucional, ya que 
la estrategia a emplear siempre debiera favorecer y fortalecer el estado de derecho, así como a la insti-
tucionalidad y las fuerzas de orden y seguridad. Ellas son las principales herramientas para enfrentar el 
crimen organizado.

Por cierto, ante una situación descontrolada, en donde las instituciones y actores estén sobrepasados, 
podemos recurrir a la fuerza militar —vía excepción constitucional—, pero creo que debiera ser tempo-
ral y excepcionalmente, ya que los hechos demuestran que no es la herramienta más adecuada. 

Entonces, ¿por qué se extiende el crimen organizado? 
Bueno, se expande allí donde encuentra actores, instituciones débiles y Estados frágiles; se propaga 
porque halla las condiciones, o terreno fértil, para asentar y expandir el negocio; se disemina con mayor 
facilidad si encuentra áreas geográ�cas debilitadas o vulnerables, espacios vacíos ajenos al control del 
Estado. De hecho, se consolida en ese territorio para, a partir de dicha posición, disputarle al Estado su 
control y así someter a la población existente.

Por otro lado, si el Estado posee organizaciones poco robustas y profesionales, el crimen organizado 
tiene una inmensa ventaja; en general, donde hay ausencia de aparatos de inteligencia. Estamos 
hablando de que los Estados deben poseer un sistema de inteligencia moderno. Uno que le entregue 
al poder político y a las instituciones del Estado información de calidad. En otras palabras, estamos 
hablando de construir un sistema de inteligencia robusto, efectivo, con alta tecnología, y que cuente 
con una base de datos que nos permita contar con mejor capacidad de poder resolver muchos riesgos 
y amenazas.

De todas maneras, hay que poner atención, además, a las democracias más frágiles. Qué duda cabe de 
que son el objetivo de este tipo de amenaza. La debilidad en el estado de derecho, un sistema judicial 
poco efectivo e instituciones débiles son el ámbito en donde mejor se mueven estas organizaciones.

En la región, las principales preocupaciones de América Latina, para el año 2024, son el crimen y la 
violencia, con un 51%. Es decir, en Latinoamérica, un 51% de la población estima que es la principal 
preocupación por sobre la in�ación, por sobre la pobreza, por sobre el desempleo, por sobre la corrup-
ción y por sobre la educación, como se señala en la diapositiva.
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Ahora bien, si el fenómeno lo situamos en un contexto, lo que podemos ver es que el crimen organiza-
do actúa en diversas formas, tales como narcotrá�co, criminalidad, migraciones, terrorismo, y usando 
los espacios vacíos o deshabitados como una ventaja adicional. Ello constituye, para el caso nacional, 
una gran alerta, ya que nuestro país —nuestra geografía— posee muchos “espacios vacíos”. Estos 
espacios vacíos se transforman en áreas sin ley y son ocupadas por organizaciones no estatales que le 
van a disputar al Estado su soberanía.

Entonces, en el contexto de una política de Estado, esta debe revisar muy bien cuáles son aquellos 
espacios vacíos que la geografía presenta, con la �nalidad de poder tener y ejercer un adecuado con-
trol. 

Tenemos una soberanía inefectiva y no afectiva. Cuando digo soberanía inefectiva, es porque no se 
está cumpliendo con el principal rol de un Estado, que es el de entregar seguridad y desarrollo, y como 
resultado de ambas condiciones, obtener el bienestar adecuado para la totalidad de su territorio. La 
soberanía afectiva, en cambio, es un reto para el Estado y, además, uno de sus principales objetivos. 
Como mencionamos antes, debe garantizar “seguridad y desarrollo” a todos los habitantes, ya que 
ambas son claves para el bien común.

Pero el crimen organizado también encuentra espacios en la ausencia de una efectiva integración 

regional, bene�ciándose de la inestabilidad económica y política y, sobre todo, afecta allí donde hay 
desafección y descon�anza entre ciudadanía y élite. O digámoslo de otra forma, el crimen organizado 
va a capitalizar allí donde la unidad y cohesión nacional sean más frágiles. Por ello, nosotros, como 
chilenos, tenemos que comprometernos constantemente a reforzar la unidad y cohesión nacional, ya 
que son factores de gran importancia. 

La diapositiva que se presenta a continuación se denomina “Arco de inestabilidad a nivel global”. 

Dicho arco de inestabilidad global se extiende por México, América Central, Colombia, Ecuador y Perú; 
aborda el continente africano, fundamentalmente el Magreb; África Saheliana, África Subsahariana, y 
además contiene el Medio Oriente y alcanza el Sudeste Asiático. Dicha área global es la zona donde se 
concentra la mayor cantidad de inestabilidad a nivel global y allí se concentran no solo los con�ictos 
tradicionales, como la guerra, sino que la producción de drogas, trá�co de armas, entre otras afeccio-
nes. En consecuencia, en dichas áreas de inestabilidad, el crimen organizado encuentra sus principa-
les bases de operaciones.

Chile, hasta hace poco, no era parte de dicha área geográ�ca. De hecho, Sudamérica estaba fuera del 
“arco de inestabilidad”. Sin embargo, actualmente, no cabe duda de que ya estamos dentro. Así y todo, 
la pregunta central que hay que hacerse es si dicho arco de inestabilidad va a seguir creciendo, o bien 
es posible revertirlo. Porque no vamos a poder retrotraerlo a lo que era Chile —en este caso especí�-
co— a décadas atrás, pero sí podríamos decir que tenemos que aspirar razonablemente a neutralizar 
el avance del crimen organizado, que es el concepto básico del arco de inestabilidad global.

Entonces, ¿cuál es la relevancia de este tema? 

Si consideramos que la naturaleza del crimen organizado y sus principales amenazas es transnacional, 
entonces se requieren respuestas multilaterales de los Estados, con la �nalidad de poder colaborar 
conjuntamente en enfrentar los principales desafíos. 

Ahora, dicha cooperación se facilita cuando los Estados son más robustos, más institucionalizados, o 
cuando exhiben mejores niveles de gobernabilidad, todas condiciones esenciales para poder tener 
éxito ante las diversas amenazas. Sin embargo, Chile debe hacer el esfuerzo por desarrollar una políti-
ca de coordinación vecinal, regional y hemisférica en este ámbito, para neutralizar las actuales amena-
zas, principalmente provenientes de las organizaciones criminales y del narcotrá�co.

A continuación, desarrollaremos la noción de debilidad institucional y su impacto en el accionar del 
crimen organizado. 

Si observamos la región, vemos que la criminalidad es inversamente proporcional a la fortaleza insti-
tucional, es decir, mientras más robusta la acción criminal, pareciera que más frágil se torna el Estado. 
Los Estados están siendo cada vez más débiles para enfrentar el fortalecimiento de toda actividad 
ilegal. Hay una reducción de suma cero entre el crimen organizado y la capacidad estatal. Evidente-
mente, en Estados débiles con institucionalidad frágil, la actividad criminal siempre encuentra terreno 
fértil. 

De allí que se requieran Estados más e�cientes y fuertes. Fortalecer nuestra democracia es clave, así 

como fortalecer el estado de derecho. Nos debemos apoyar en una mejor organización y presencia 
del Estado en todo su territorio, pero también en un control efectivo de la soberanía del Estado, al 
menos fronterizo. Dicho control fronterizo debe incorporar tecnología, y así convertir las áreas frágiles 
en robustas, integrando y coordinando la totalidad de los medios presentes en dichas zonas. 

La capacidad estatal, desde la perspectiva de la gobernabilidad, se puede medir o apreciar a través de 
los factores que la de�nen y que se aprecian en la siguiente �gura:

Estados que no tienen buen nivel de institucionalidad, estado de derecho, rendición de cuentas, 
gobernabilidad, soberanía, efectividad, transparencia, equilibrio, poder, unidad y cohesión nacional 
son Estados frágiles. Los factores anteriormente enunciados son los que, de acuerdo con un modelo 
del Banco Mundial, nos permiten medir la gobernabilidad. He sumado a la presentación un artículo 
de mi autoría publicado en el año 2008, sobre la seguridad en Latinoamérica, en el que llamábamos, 
en esa época, a fortalecer el proceso de consolidación del Estado de nuestro país, a través de una 
mejor gobernabilidad e institucionalidad, de manera de enfrentar los desafíos y amenazas del hori-
zonte, como las organizaciones criminales y el narcotrá�co.

En el siguiente grá�co podemos apreciar la evolución de estos factores desde los años 2013, 2018 y 
2023, tanto para Latinoamérica como particularmente para Chile.

Observamos, en general, tanto en Latinoamérica como en Chile, una disminución de los índices de 
gobernabilidad. Para nuestro país no es alarmante, comparado con la región, pero sí un serio llamado 

a la acción para revertir el proceso.

Ya vamos a ver en el índice de terrorismo el año 2023, donde Chile está en el puesto 17. Como es un 
índice, todo el mundo tiene acceso a él, la gente que quiere hacer inversiones también revisa estos 
índices de seguridad. Por lo tanto, estar allí no es positivo en ninguna circunstancia. La efectividad 
gubernamental, la calidad regulatoria de Rule of Law, el imperio del derecho, el control de la corrup-
ción son todos elementos que, de tenerlos en cuenta en una estrategia, van a mejorar nuestra capaci-
dad para enfrentar el crimen organizado. 

En materia de homicidios, la situación de la región es la que se aprecia en los cuadros que se muestran 
a continuación:

Lamentablemente, la información nos rati�ca que Latinoamérica es la región más violenta del 
mundo. Allí aparecen las tasas de homicidios por cada 100.000 habitantes.

Encabeza el listado Ecuador, con 38,8 asesinatos; le siguen Venezuela, con 26,2; Colombia, con 25,4; 
Honduras, con 25,3; y Brasil, con 21,1. Chile �gura con un 5 5, pero con un pie de página que indica 
que la cifra no es con�able, por contradicciones de fuentes consultadas por Insight-Crime, organismo 
a cargo de la medición.

Adicionalmente, la región posee las 50 ciudades más violentas del planeta, y eso no es algo que nos 
deba alegrar en lo absoluto. 

Por otra parte, la situación en el Caribe es la que se observa en la siguiente diapositiva:

Si comparamos las tasas de criminalidad del Caribe versus las de Latinoamérica, estamos, por cierto, 
bastante mejor. A modo de ejemplo, en la isla Turk y Caicos, la tasa es de 103 asesinatos cada 100.000 
habitantes; Haití, 62; otras islas presentan tasas mayores a 50 asesinatos.

Tenemos una vecindad, por así decirlo, en donde este fenómeno está desbordado… Desbordado, 
completamente. Y por qué es importante tenerlo en cuenta. Bueno, porque es el sector en donde 
nosotros (Chile), geográ�camente, nos encontramos.

Ahora, ¿cuál es el estado del arte en Chile en materia criminalidad? Las siguientes cifras están basadas 
en el Informe Nacional de Víctimas  de Homicidios en Chile del año 2024.

Una tasa superior a 6 asesinatos cada 100.000 habitantes no es una tasa alta para la realidad Latinoa-
mericana, pero sí lo es para la historia de nuestro país, acostumbrado a tasas menores. Las cifras en 
otras regiones del mundo es la siguiente: Europa, de 2 a 3; en Estados Unidos, entre 4 y 5. 

Un aspecto para mencionar es que, si la cifra de 6 asesinatos como promedio de Chile la segmenta-
mos, para ver la realidad nacional, encontraremos que el nivel de homicidios a lo largo del país posee 
variada intensidad, siendo en muchas comunas la tasa superior a 10 asesinatos cada 100.000 habitan-
tes. Sin duda, el desafío es bajar esa tasa de criminalidad lo antes posible.  

En materia de drogas, la situación global se muestra en la siguiente �gura:

Si ahora abordamos la realidad regional, la realidad es que la producción de cocaína se ha disparado 
desde más de 1.000 toneladas en la década anterior a casi 3.700 toneladas en la actualidad. Esto va en 
directa relación a la mayor super�cie de hoja de coca existente en el continente. La hoja de coca 
puede tener hasta cinco cosechas al año. Por ello, el desafío está en diversi�car consumos alternati-
vos, cambiando la conducta de numerosos campesinos que producen hoja de coca para motivarlos a 
cultivar café, por ejemplo. 

Después de la pandemia de COVID-19, la producción de cocaína aumentó exponencialmente. Hoy el 
mercado de la cocaína está fuera de control por los montos de producción históricos alcanzados 
regionalmente. Por cierto, ello genera muchos recursos a las organizaciones criminales.

Ahora deseo compartir con ustedes la percepción de amenazas desde la perspectiva nacional. Para 
ello, nos basaremos en la encuesta anual que realiza el Centro de Pensamiento AthenaLab, a través de 
la empresa Ipsos, en donde me desempeño como jefe de Estudios.

El primer cuadro nos re�eja la percepción de amenazas a la seguridad nacional de Chile (2024).

En materia de percepción de amenaza, el narcotrá�co y crimen organizado �guran como la amenaza 
crucial, o más importante, para nuestro país. Llegamos a un 95%. Es decir, 9,5 chilenos de cada 10 esti-
man que este es el principal problema. La porosidad de las fronteras �gura en segundo lugar, estando 
altamente relacionado este factor con las facilidades de las que se aprovecha el crimen organizado. 

La siguiente �gura nos presenta la misma pregunta realizada el año 2025 y los resultados rati�can 
—como principal preocupación— al crimen organizado y el narcotrá�co como  la principal amenaza 

para Chile. 

En consecuencia, narcotrá�co, crimen organizado y porosidad de la frontera son las principales ame-
nazas percibidas para nuestra seguridad. 

Otro aspecto relevante en la mencionada encuesta fue la consulta respecto de la posibilidad de crear 
una nueva institucionalidad para la protección de fronteras. Los resultados se acompañan en la 
siguiente �gura:

Respecto de las tareas esenciales asignada a nuestra fuerzas armadas, la percepción se muestra en la 
siguiente �gura:

Ahora, respecto de las atribuciones de tareas a las fuerzas armadas aparte de las principales estableci-
das en la Constitución, �guran la vigilancia y protección de fronteras. Es relevante distinguir concep-
tualmente dos ideas:

- La vigilancia de la frontera está a cargo, constitucional y legalmente, de Carabineros de Chile.

- Sin embargo, las fuerzas armadas y el Ejército, en particular, tienen el deber y misión de ejercer  
el control militar de frontera, a través de su presencia y permanentes reconocimientos.

Los militares tienen el deber de ejercer el control militar de frontera. Es decir, tienen que ver qué 
ocurre en la frontera, porque ese es el lugar donde se desplegarán en casos de crisis o con�ictos, 
entonces sería absurdo decir que no va a haber un control militar de frontera o, por lo menos, una 
presencia en la frontera de forma permanente. En otras palabras, se debe conocer y tener actualizada 
la situación y estado del terreno en la frontera en forma permanente, ya que las áreas geográ�cas 
sufren modi�caciones permanentes por la acción de la naturaleza y de empresas que operan en la 
frontera. Adicionalmente, con la medidas de con�anza mutua por los potenciales con�ictos limítro-
fes, hace unas décadas limitamos la presencia de unidades en la frontera. Lo anterior motivó un 
cambio de cultura y una ausencia apropiada de fuerza militar en la frontera, lo que se transformó, 

lamentablemente, en una facilidad para el crimen organizado. 

Ahora, abordaremos con un poco de mayor profundidad la realidad nacional y el deterioro de su 
fragilidad institucional. 

Hay que partir reconociendo que en Chile estamos viviendo cuatro crisis simultáneamente: una crisis 
de gobernabilidad; una crisis de institucionalidad, que puede tener distintas perspectivas, pero 
tendremos que coincidir que es una realidad; una crisis de representatividad política, que afecta la 
calidad de la democracia y ha favorecido la eclosión de una crisis de seguridad; y, desde luego, una 
crisis de seguridad relevante o importante. Creo que también es importante reconocer que Chile es el 
país que posee la mayor fortaleza para poder superar los desafíos.

Voy a terminar con dos conclusiones parciales:

La primera, la militarización de la respuesta al crimen organizado no es la respuesta más efectiva y no 
lo ha sido en ningún lugar, a lo menos en la región. No existe fuerza más poderosa, aún más que la 
fuerza policial, o bien más que la fuerza militar, que la fuerza del estado de derecho. 

La segunda consideración es que la voluntad de imponer el estado derecho es la verdadera llave 

maestra para —a través de la ley y el orden, la institucionalidad y el Poder Judicial— convertirse en el 
verdadero y efectivo instrumento para poder enfrentar este fenómeno.

Y termino con algunas consideraciones �nales que estimo importantes. 

Los equilibrios entre la actividad criminal y la capacidad institucional de enfrentarla constituyen, sin 
ningún lugar a dudas, hoy un problema político y estratégico que afecta la seguridad nacional. Políti-
co, porque es allí donde está la solución, y estratégico, porque debemos pensar estratégicamente, 
debemos delinear la estrategia. Debemos delinear el plan, debemos adaptar las instituciones del 
Estado a esta nueva realidad. 

Si uno quisiera hacer un gran resumen, uno diría que Chile tiene una institucionalidad propia de la 
Guerra Fría para enfrentar problemas de post Guerra Fría. Entonces, debiéramos hacer algunos ajus-
tes en el diseño institucional para ser más efectivos y así combatir las nuevas amenazas.

Ningún Estado, de manera unilateral, tiene altas probabilidades de detener la expansión de los mer-
cados criminales si renuncia a la cooperación regional.

En ello, la simetría del régimen democrático entre Estados es un catalizador que facilitará la mayor 
cooperación interestatal; por eso es importante fortalecer la democracia adicionalmente, y hoy más 
que nunca. Sin un adecuado grado de seguridad, no existirá la posibilidad de tener democracia plena.

La lucha contra la delincuencia hoy es un problema de seguridad nacional. No cabe ninguna duda de 
ello. Sin embargo, Chile no posee una arquitectura o gobernanza de seguridad nacional. Toda arqui-
tectura de seguridad nacional lleva implícito un sistema de inteligencia robusto y e�ciente para los 
desafíos de hoy y mañana, no los de ayer. Pero carecemos de un sistema de inteligencia robusto, así 
como carecemos de una estructura de seguridad nacional que permite integrar y coordinar a todas 
las instituciones. Y cuando hablo de seguridad nacional, me re�ero a una capacidad de integrar y 
coordinar instituciones. Eso es lo que hace una estructura de seguridad nacional, básicamente.

Finalmente, creo que Chile está en un punto de in�exión en materia de seguridad. Se nos está cerran-
do la ventana de oportunidad; mencionaba anteriormente que tenemos una ausencia en arquitectu-
ra de seguridad nacional. 

Siempre debemos pensar e identi�car cuál es la naturaleza de la amenaza. Si la naturaleza de la ame-
naza es militar, hay que usar y emplear la fuerza militar. Pero si la amenaza es de naturaleza no militar, 
nunca podrá solucionar el problema de seguridad si se privilegia solo la fuerza militar y no se usan los 
otros instrumentos de poder de un Estado.

Hoy estamos insertos en un escenario de mayor competencia y confrontación internacional. Estamos 
en una transición del orden internacional hacia un modelo aun no de�nido claramente, en un contex-
to más complejo, volátil, incierto, ambiguo, disruptivo, e inseguro. En consecuencia, más que nunca 
nos debemos pensar estratégicamente. Debemos prepararnos para un escenario más adverso en 
materia de seguridad. Y debemos comenzar a construir la arquitectura de seguridad, su correspon-
diente plani�cación y la respectiva estrategia, ya que nuestra ventana de oportunidad se está cerran-
do.

No hay duda de que el crimen organizado se encuentra amenazando nuestra democracia. Repito: la 
democracia es la mejor herramienta para su neutralización, que era el título de la presentación solici-
tada, siempre y cuando esta democracia esté sólida y robusta. Hoy, Chile requiere de un gran acuerdo 
nacional para enfrentar la amenaza del crimen organizado.

Creo que todas las candidaturas del próximo período presidencial tienen que pensar esto, y no como 
una propuesta que les dé ventaja, sino como una propuesta que sea el resultado de un gran y efectivo 
acuerdo nacional, para verdaderamente tener posibilidades de neutralizar una amenaza que afecta la 
esencia del bien común general, su seguridad y desarrollo.

Muchas gracias por la atención, y agradezco nuevamente a la Universidad Miguel de Cervantes por la 
posibilidad de compartir preocupaciones en torno a nuestra seguridad nacional.



Muchas gracias por la presentación. Para mí es un gran agrado y 
un honor participar con motivo de la invitación que ustedes me 
han formulado, y deseo agradecer sinceramente a la Universidad 
Miguel de Cervantes, en las personas de don Gutenberg             
Martínez y también de don Eduardo Sa�rio, para tratar temas de 
la mayor relevancia, como son las amenazas que afectan a      
nuestra seguridad.

No hay ninguna duda de que el crimen organizado no solo es un 
desafío a la seguridad, sino a la democracia chilena, así como a la 
democracia de Latinoamérica, y desde luego un profundo reto a 
cada uno de los Estados. 

He preparado una agenda que comienza por responder lo que 
entendemos por crimen organizado, para luego de�nir este    
concepto, y así desarrollar y exponer la situación de este fenóme-
no en Latinoamérica, y particularmente en nuestro país.

Al abordar el estado del arte en Chile, la verdad es que el crimen 
organizado es mucho más que solo el narcotrá�co y organizacio-
nes criminales. Para simpli�car un poco, sugiero: Al enfrentar 
estas dos principales amenazas, es importante observar cuán 
fuerte o débil es el Estado, su estructura institucional y el nivel de 
gobernanza. Esta capacidad es lo que se necesita para enfrentar 

esta gran amenaza regional.

Entonces, vale la pena preguntarse: ¿cuándo existe una debilidad estatal, entendida como fragilidad en 
la gobernabilidad e inconsistencia institucional, entre otros aspectos? Una de esas respuestas, o 
evidencia de dicha fragilidad, es la militarización de la respuesta, más allá del empleo de las fuerzas de 
orden y seguridad.

Lo primero que debiéramos decir es que no existe una de�nición consensuada de crimen organizado, 
o que haya sido acordada a nivel internacional. Pues bien, lo mismo ocurre con el fenómeno del terro-
rismo. Es decir, los Estados adhieren a distintas nociones o a distintas de�niciones. 

Klaus von Lampe, profesor de la Universidad de Berlín, publicó un libro sobre crimen organizado. En su 
obra, este académico llegó a identi�car más de 200 de�niciones de crimen organizado. De ese texto 
hemos rescatado algunas de�niciones, de diversos autores, que se muestran en la diapositiva.

Una de�nición es la de Samuel Porteuos, quien —en un estudio preparado para el gobierno canadien-
se— de�ne al crimen organizado como “una actividad que abarca cualquier actividad criminal organi-
zada con �nes de lucro que tenga un impacto grave”. 

El FBI (O�cina Federal de Investigación estadounidense) de�ne el crimen organizado como “cualquier 
grupo, que tenga algún tipo de estructura formalizada y que tenga una estructura o formalización de 
una determinada organización, cuyo objetivo principal es obtener dinero a través de actividades ilega-

les”.  

Alan Block —por su parte— argumenta que el crimen organizado puede entenderse como “un sistema 
social compuesto de relaciones que vinculan a delincuentes profesionales, políticos, agentes del orden, 
empresarios, etcétera”.

Adicionalmente, debemos mencionar que en la Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional —del año 2003— los Estados tampoco arribaron a un consenso de 
la de�nición de crimen organizado. Lo mismo ha ocurrido con la de�nición de terrorismo, pues en la 
Asamblea General de las Naciones Unidas solo se llegó a consensuar que es un “hecho violento dirigido 
contra civiles inocentes con la �nalidad de infundir terror”. 

También existen otras de�niciones que apuntan a individuos y grupos con relaciones laborales esta-
bles que se ganan la vida, principalmente, mediante este tipo de actividades ilícitas. De este modo, el 
crimen puede adoptar diversas formas institucionales y organizativas. Esto incluye jerarquías verticales. 
Aquí estamos hablando también de que en esencia son “organizaciones complejas” que tienen jerar-
quía con compromiso de por vida, así como relaciones �exibles y no jerárquicas. 

Por otro lado, John E. Conklin expresa que el crimen organizado tiene las características de una organi-
zación formal. Posee una división de trabajo, tiene una coordinación de actividades y una asignación 

de tareas.

En Australia, por ejemplo, al hablar de delito y mala conducta —la ley de Queensland del año 2001—, 
se de�ne el crimen organizado como una actividad delictiva que involucra a dos o más personas. Como 
se darán cuenta, observamos que existen diversas de�niciones. La de Australia es bastante amplia, por 
lo demás, pero sí creo necesario señalar que “violencia, intimidación y corrupción” parecen ser elemen-
tos centrales de cualquier de�nición de crimen organizado que se examine. 

Si pudiéramos confeccionar un resumen de estas 200 de�niciones —que nos señala el autor Klaus von 
Lampe —, podríamos decir que, en general, el crimen organizado puede carecer de objetivos políticos; 
aunque sí los puede tener, ya que en esencia sus objetivos son de naturaleza económica.

En consecuencia, su comportamiento no di�ere de cualquier empresa tradicional. Su estructura es 
jerárquica, de�nida por un conjunto de relaciones. A modo de ejemplo, el Tren de Aragua posee una 
organización clara y nítida, y tiene una membresía limitada o exclusiva. Sin embargo, para ser miembro 
de un clan o de un grupo de crimen organizado, se deben cumplir algunos requisitos; en ocasiones, 
incluso, hay que superar algunos ritos de iniciación. Por lo tanto, se constituye como una subcultura 
única, la que se perpetúa permanentemente usando la violencia como principal herramienta para 
obtener sus �nes. Asimismo, se rigen por normas y regulaciones explícitas. Hasta cierto punto, tienen 

incluso algún grado de gobernanza. Desde luego, no busca reemplazar al Estado, aunque ejerza 
muchas veces el control territorial, entregando funciones estatales de seguridad y salud a los ciudada-
nos de su entorno.

Pero, sin ningún lugar a dudas, el crimen organizado busca entrelazarse con el Estado, a través de insti-
tuciones y organizaciones. Algunos autores denominan a este fenómeno como la “zona gris de la crimi-
nalidad”.

En síntesis, en esta revisión de de�niciones y nociones, podríamos expresar que el crimen organizado 
busca controlar y regular todas las actividades ligadas a un negocio ilícito. Sus características organiza-
cionales y niveles de violencia van a ser variables. Poseen una amplitud consolidada, así como también 
una gobernanza criminal. Es decir, el mercado criminal se basa en determinadas reglas. 

Tienen una gran adaptabilidad, y podemos ver que, en materia de narcotrá�co, por ejemplo, el crimen 
organizado de la década de 1980 no es el mismo que el de la década de 2020. Por consiguiente, pode-
mos ver aquí un cambio estructural en el narcotrá�co. Por ello, vale la pena preguntarse: ¿cómo transi-
taron de macroorganizaciones a microorganizaciones en el caso colombiano?

Otra característica del crimen organizado es su adaptabilidad permanente y constante. Muchas veces, 
este tipo de crimen evoluciona mucho más rápido que la capacidad del Estado para neutralizar esta 

amenaza, por su mayor libertad de acción, �exibilidad y uso de recursos. De allí que muchas veces 
expresemos que nos encontramos en una batalla entre el “crimen organizado versus el Estado desorga-
nizado”.

Otro enfoque respecto del crimen organizado lo aporta el doctor Heyman. En el análisis de este fenó-
meno, él expresa que el foco de atención, más que determinar cómo se estructura, debe estar en lo que 
hace, respondiendo las siguientes interrogantes: ¿cuál es el ámbito de su actividad ilícita? ¿Cuál es la 
doctrina que existe detrás de un grupo de crimen organizado?

Habiendo examinado —hasta ahora—, en una primera parte, las de�niciones conceptuales más inter-
nacionales, revisemos qué existe en dicha materia en el ámbito nacional. Un primer documento por 
mencionar es el decreto N.º 369, publicado el 15 de junio de 2023, el cual establece que cuando nos 
referimos a crimen organizado, este comprende “un conjunto de actividades que llevan a cabo estruc-
turas organizacionales que actúan con el propósito de cometer delito y lucrar”. Las organizaciones 
criminales pueden ser locales o transnacionales, y se pueden entremezclar distintos niveles de organi-
zación. Consecuentemente, observamos que esta política trata de aportar con una de�nición, pero 
creo que, modestamente, se queda en un ámbito muy amplio de la de�nición y poco especí�co. Creo 
que habría que haber hecho un esfuerzo un poco más detallado para tratar de explicar qué vamos a 
entender nosotros por crimen organizado, en el caso nacional. Agrega que no todo es crimen organiza-
do, pero que este fenómeno debe ser identi�cado y abordado con herramientas apropiadas y enérgi-
cas. 

Pasemos ahora a observar y analizar la situación del crimen organizado en América Latina.

Se suele decir en los organismos o centros de estudio internacionales que América Latina es la región 
más pací�ca del mundo. Si lo anterior está en función de la ausencia de con�ictos interestatales, la 
expresión es muy cierta; sin embargo, la región es el área geográ�ca más violenta del planeta. En Lati-
noamérica se produce el 85% de los secuestros del mundo y posee la mayor tasa de asesinatos por 
cada 100.000 habitantes, con un promedio de 20,2 homicidios. En consecuencia, nuestra región se 
caracteriza por ser la más violenta del orbe, concentrando —al año 2024— el 33% de los asesinatos 
globales, pese a poseer sólo el 8% de la población mundial.

Por otra parte, observamos que, en la neutralización del crimen organizado, muchas veces se ha privile-
giado el uso de una estrategia de militarización —a través de una política de mano dura— cuando ya 
las fuerzas de orden y seguridad están sobrepasadas. Desde luego, se tiende a pensar que los militares 
son el remedio, o poseen mayor fuerza para abordar la neutralización de esta amenaza; no obstante, es 
una mala solución. La experiencia comparada demuestra que el empleo militar en funciones policiales 
—al �nal del día— termina afectando la propia capacidad y misión constitucional de los militares y, 
adicionalmente, acaba degradando y atro�ando la capacidad de las fuerzas de orden y seguridad.

Desde una perspectiva personal y académica, no estoy en contra de prohibir terminantemente que los 
militares puedan cumplir determinadas misiones y en forma muy especí�ca, porque de lo que aquí se 

trata es de mejorar la institucionalidad y fortalecer el estado de derecho, en situaciones especí�cas y 
temporales. La militarización o el empleo de militares no es la panacea para todos los fenómenos de 
seguridad, así como tampoco es la mejor solución, ni a corto ni largo plazo. 

Sin duda, la fuerza militar no es el antibiótico de amplio espectro para todas las bacterias o situaciones 
que afectan la seguridad. Un ejemplo de lo anterior está re�ejado en la propuesta de emplear militares 
para neutralizar o actuar ante el impacto de las barras bravas en los principales centros deportivos. 
Contrariamente, el ejemplo anterior es evidencia concreta de una clara debilidad institucional, ya que 
la estrategia a emplear siempre debiera favorecer y fortalecer el estado de derecho, así como a la insti-
tucionalidad y las fuerzas de orden y seguridad. Ellas son las principales herramientas para enfrentar el 
crimen organizado.

Por cierto, ante una situación descontrolada, en donde las instituciones y actores estén sobrepasados, 
podemos recurrir a la fuerza militar —vía excepción constitucional—, pero creo que debiera ser tempo-
ral y excepcionalmente, ya que los hechos demuestran que no es la herramienta más adecuada. 

Entonces, ¿por qué se extiende el crimen organizado? 
Bueno, se expande allí donde encuentra actores, instituciones débiles y Estados frágiles; se propaga 
porque halla las condiciones, o terreno fértil, para asentar y expandir el negocio; se disemina con mayor 
facilidad si encuentra áreas geográ�cas debilitadas o vulnerables, espacios vacíos ajenos al control del 
Estado. De hecho, se consolida en ese territorio para, a partir de dicha posición, disputarle al Estado su 
control y así someter a la población existente.

Por otro lado, si el Estado posee organizaciones poco robustas y profesionales, el crimen organizado 
tiene una inmensa ventaja; en general, donde hay ausencia de aparatos de inteligencia. Estamos 
hablando de que los Estados deben poseer un sistema de inteligencia moderno. Uno que le entregue 
al poder político y a las instituciones del Estado información de calidad. En otras palabras, estamos 
hablando de construir un sistema de inteligencia robusto, efectivo, con alta tecnología, y que cuente 
con una base de datos que nos permita contar con mejor capacidad de poder resolver muchos riesgos 
y amenazas.

De todas maneras, hay que poner atención, además, a las democracias más frágiles. Qué duda cabe de 
que son el objetivo de este tipo de amenaza. La debilidad en el estado de derecho, un sistema judicial 
poco efectivo e instituciones débiles son el ámbito en donde mejor se mueven estas organizaciones.

En la región, las principales preocupaciones de América Latina, para el año 2024, son el crimen y la 
violencia, con un 51%. Es decir, en Latinoamérica, un 51% de la población estima que es la principal 
preocupación por sobre la in�ación, por sobre la pobreza, por sobre el desempleo, por sobre la corrup-
ción y por sobre la educación, como se señala en la diapositiva.

Ahora bien, si el fenómeno lo situamos en un contexto, lo que podemos ver es que el crimen organiza-
do actúa en diversas formas, tales como narcotrá�co, criminalidad, migraciones, terrorismo, y usando 
los espacios vacíos o deshabitados como una ventaja adicional. Ello constituye, para el caso nacional, 
una gran alerta, ya que nuestro país —nuestra geografía— posee muchos “espacios vacíos”. Estos 
espacios vacíos se transforman en áreas sin ley y son ocupadas por organizaciones no estatales que le 
van a disputar al Estado su soberanía.

Entonces, en el contexto de una política de Estado, esta debe revisar muy bien cuáles son aquellos 
espacios vacíos que la geografía presenta, con la �nalidad de poder tener y ejercer un adecuado con-
trol. 

Tenemos una soberanía inefectiva y no afectiva. Cuando digo soberanía inefectiva, es porque no se 
está cumpliendo con el principal rol de un Estado, que es el de entregar seguridad y desarrollo, y como 
resultado de ambas condiciones, obtener el bienestar adecuado para la totalidad de su territorio. La 
soberanía afectiva, en cambio, es un reto para el Estado y, además, uno de sus principales objetivos. 
Como mencionamos antes, debe garantizar “seguridad y desarrollo” a todos los habitantes, ya que 
ambas son claves para el bien común.

Pero el crimen organizado también encuentra espacios en la ausencia de una efectiva integración 

regional, bene�ciándose de la inestabilidad económica y política y, sobre todo, afecta allí donde hay 
desafección y descon�anza entre ciudadanía y élite. O digámoslo de otra forma, el crimen organizado 
va a capitalizar allí donde la unidad y cohesión nacional sean más frágiles. Por ello, nosotros, como 
chilenos, tenemos que comprometernos constantemente a reforzar la unidad y cohesión nacional, ya 
que son factores de gran importancia. 

La diapositiva que se presenta a continuación se denomina “Arco de inestabilidad a nivel global”. 

Dicho arco de inestabilidad global se extiende por México, América Central, Colombia, Ecuador y Perú; 
aborda el continente africano, fundamentalmente el Magreb; África Saheliana, África Subsahariana, y 
además contiene el Medio Oriente y alcanza el Sudeste Asiático. Dicha área global es la zona donde se 
concentra la mayor cantidad de inestabilidad a nivel global y allí se concentran no solo los con�ictos 
tradicionales, como la guerra, sino que la producción de drogas, trá�co de armas, entre otras afeccio-
nes. En consecuencia, en dichas áreas de inestabilidad, el crimen organizado encuentra sus principa-
les bases de operaciones.

Chile, hasta hace poco, no era parte de dicha área geográ�ca. De hecho, Sudamérica estaba fuera del 
“arco de inestabilidad”. Sin embargo, actualmente, no cabe duda de que ya estamos dentro. Así y todo, 
la pregunta central que hay que hacerse es si dicho arco de inestabilidad va a seguir creciendo, o bien 
es posible revertirlo. Porque no vamos a poder retrotraerlo a lo que era Chile —en este caso especí�-
co— a décadas atrás, pero sí podríamos decir que tenemos que aspirar razonablemente a neutralizar 
el avance del crimen organizado, que es el concepto básico del arco de inestabilidad global.

Entonces, ¿cuál es la relevancia de este tema? 

Si consideramos que la naturaleza del crimen organizado y sus principales amenazas es transnacional, 
entonces se requieren respuestas multilaterales de los Estados, con la �nalidad de poder colaborar 
conjuntamente en enfrentar los principales desafíos. 

Ahora, dicha cooperación se facilita cuando los Estados son más robustos, más institucionalizados, o 
cuando exhiben mejores niveles de gobernabilidad, todas condiciones esenciales para poder tener 
éxito ante las diversas amenazas. Sin embargo, Chile debe hacer el esfuerzo por desarrollar una políti-
ca de coordinación vecinal, regional y hemisférica en este ámbito, para neutralizar las actuales amena-
zas, principalmente provenientes de las organizaciones criminales y del narcotrá�co.

A continuación, desarrollaremos la noción de debilidad institucional y su impacto en el accionar del 
crimen organizado. 

Si observamos la región, vemos que la criminalidad es inversamente proporcional a la fortaleza insti-
tucional, es decir, mientras más robusta la acción criminal, pareciera que más frágil se torna el Estado. 
Los Estados están siendo cada vez más débiles para enfrentar el fortalecimiento de toda actividad 
ilegal. Hay una reducción de suma cero entre el crimen organizado y la capacidad estatal. Evidente-
mente, en Estados débiles con institucionalidad frágil, la actividad criminal siempre encuentra terreno 
fértil. 

De allí que se requieran Estados más e�cientes y fuertes. Fortalecer nuestra democracia es clave, así 

como fortalecer el estado de derecho. Nos debemos apoyar en una mejor organización y presencia 
del Estado en todo su territorio, pero también en un control efectivo de la soberanía del Estado, al 
menos fronterizo. Dicho control fronterizo debe incorporar tecnología, y así convertir las áreas frágiles 
en robustas, integrando y coordinando la totalidad de los medios presentes en dichas zonas. 

La capacidad estatal, desde la perspectiva de la gobernabilidad, se puede medir o apreciar a través de 
los factores que la de�nen y que se aprecian en la siguiente �gura:

Estados que no tienen buen nivel de institucionalidad, estado de derecho, rendición de cuentas, 
gobernabilidad, soberanía, efectividad, transparencia, equilibrio, poder, unidad y cohesión nacional 
son Estados frágiles. Los factores anteriormente enunciados son los que, de acuerdo con un modelo 
del Banco Mundial, nos permiten medir la gobernabilidad. He sumado a la presentación un artículo 
de mi autoría publicado en el año 2008, sobre la seguridad en Latinoamérica, en el que llamábamos, 
en esa época, a fortalecer el proceso de consolidación del Estado de nuestro país, a través de una 
mejor gobernabilidad e institucionalidad, de manera de enfrentar los desafíos y amenazas del hori-
zonte, como las organizaciones criminales y el narcotrá�co.

En el siguiente grá�co podemos apreciar la evolución de estos factores desde los años 2013, 2018 y 
2023, tanto para Latinoamérica como particularmente para Chile.

Observamos, en general, tanto en Latinoamérica como en Chile, una disminución de los índices de 
gobernabilidad. Para nuestro país no es alarmante, comparado con la región, pero sí un serio llamado 

a la acción para revertir el proceso.

Ya vamos a ver en el índice de terrorismo el año 2023, donde Chile está en el puesto 17. Como es un 
índice, todo el mundo tiene acceso a él, la gente que quiere hacer inversiones también revisa estos 
índices de seguridad. Por lo tanto, estar allí no es positivo en ninguna circunstancia. La efectividad 
gubernamental, la calidad regulatoria de Rule of Law, el imperio del derecho, el control de la corrup-
ción son todos elementos que, de tenerlos en cuenta en una estrategia, van a mejorar nuestra capaci-
dad para enfrentar el crimen organizado. 

En materia de homicidios, la situación de la región es la que se aprecia en los cuadros que se muestran 
a continuación:

Lamentablemente, la información nos rati�ca que Latinoamérica es la región más violenta del 
mundo. Allí aparecen las tasas de homicidios por cada 100.000 habitantes.

Encabeza el listado Ecuador, con 38,8 asesinatos; le siguen Venezuela, con 26,2; Colombia, con 25,4; 
Honduras, con 25,3; y Brasil, con 21,1. Chile �gura con un 5 5, pero con un pie de página que indica 
que la cifra no es con�able, por contradicciones de fuentes consultadas por Insight-Crime, organismo 
a cargo de la medición.

Adicionalmente, la región posee las 50 ciudades más violentas del planeta, y eso no es algo que nos 
deba alegrar en lo absoluto. 

Por otra parte, la situación en el Caribe es la que se observa en la siguiente diapositiva:

Si comparamos las tasas de criminalidad del Caribe versus las de Latinoamérica, estamos, por cierto, 
bastante mejor. A modo de ejemplo, en la isla Turk y Caicos, la tasa es de 103 asesinatos cada 100.000 
habitantes; Haití, 62; otras islas presentan tasas mayores a 50 asesinatos.

Tenemos una vecindad, por así decirlo, en donde este fenómeno está desbordado… Desbordado, 
completamente. Y por qué es importante tenerlo en cuenta. Bueno, porque es el sector en donde 
nosotros (Chile), geográ�camente, nos encontramos.

Ahora, ¿cuál es el estado del arte en Chile en materia criminalidad? Las siguientes cifras están basadas 
en el Informe Nacional de Víctimas  de Homicidios en Chile del año 2024.

Una tasa superior a 6 asesinatos cada 100.000 habitantes no es una tasa alta para la realidad Latinoa-
mericana, pero sí lo es para la historia de nuestro país, acostumbrado a tasas menores. Las cifras en 
otras regiones del mundo es la siguiente: Europa, de 2 a 3; en Estados Unidos, entre 4 y 5. 

Un aspecto para mencionar es que, si la cifra de 6 asesinatos como promedio de Chile la segmenta-
mos, para ver la realidad nacional, encontraremos que el nivel de homicidios a lo largo del país posee 
variada intensidad, siendo en muchas comunas la tasa superior a 10 asesinatos cada 100.000 habitan-
tes. Sin duda, el desafío es bajar esa tasa de criminalidad lo antes posible.  

En materia de drogas, la situación global se muestra en la siguiente �gura:

Si ahora abordamos la realidad regional, la realidad es que la producción de cocaína se ha disparado 
desde más de 1.000 toneladas en la década anterior a casi 3.700 toneladas en la actualidad. Esto va en 
directa relación a la mayor super�cie de hoja de coca existente en el continente. La hoja de coca 
puede tener hasta cinco cosechas al año. Por ello, el desafío está en diversi�car consumos alternati-
vos, cambiando la conducta de numerosos campesinos que producen hoja de coca para motivarlos a 
cultivar café, por ejemplo. 

Después de la pandemia de COVID-19, la producción de cocaína aumentó exponencialmente. Hoy el 
mercado de la cocaína está fuera de control por los montos de producción históricos alcanzados 
regionalmente. Por cierto, ello genera muchos recursos a las organizaciones criminales.

Ahora deseo compartir con ustedes la percepción de amenazas desde la perspectiva nacional. Para 
ello, nos basaremos en la encuesta anual que realiza el Centro de Pensamiento AthenaLab, a través de 
la empresa Ipsos, en donde me desempeño como jefe de Estudios.

El primer cuadro nos re�eja la percepción de amenazas a la seguridad nacional de Chile (2024).

En materia de percepción de amenaza, el narcotrá�co y crimen organizado �guran como la amenaza 
crucial, o más importante, para nuestro país. Llegamos a un 95%. Es decir, 9,5 chilenos de cada 10 esti-
man que este es el principal problema. La porosidad de las fronteras �gura en segundo lugar, estando 
altamente relacionado este factor con las facilidades de las que se aprovecha el crimen organizado. 

La siguiente �gura nos presenta la misma pregunta realizada el año 2025 y los resultados rati�can 
—como principal preocupación— al crimen organizado y el narcotrá�co como  la principal amenaza 

para Chile. 

En consecuencia, narcotrá�co, crimen organizado y porosidad de la frontera son las principales ame-
nazas percibidas para nuestra seguridad. 

Otro aspecto relevante en la mencionada encuesta fue la consulta respecto de la posibilidad de crear 
una nueva institucionalidad para la protección de fronteras. Los resultados se acompañan en la 
siguiente �gura:

Respecto de las tareas esenciales asignada a nuestra fuerzas armadas, la percepción se muestra en la 
siguiente �gura:

Ahora, respecto de las atribuciones de tareas a las fuerzas armadas aparte de las principales estableci-
das en la Constitución, �guran la vigilancia y protección de fronteras. Es relevante distinguir concep-
tualmente dos ideas:

- La vigilancia de la frontera está a cargo, constitucional y legalmente, de Carabineros de Chile.

- Sin embargo, las fuerzas armadas y el Ejército, en particular, tienen el deber y misión de ejercer  
el control militar de frontera, a través de su presencia y permanentes reconocimientos.

Los militares tienen el deber de ejercer el control militar de frontera. Es decir, tienen que ver qué 
ocurre en la frontera, porque ese es el lugar donde se desplegarán en casos de crisis o con�ictos, 
entonces sería absurdo decir que no va a haber un control militar de frontera o, por lo menos, una 
presencia en la frontera de forma permanente. En otras palabras, se debe conocer y tener actualizada 
la situación y estado del terreno en la frontera en forma permanente, ya que las áreas geográ�cas 
sufren modi�caciones permanentes por la acción de la naturaleza y de empresas que operan en la 
frontera. Adicionalmente, con la medidas de con�anza mutua por los potenciales con�ictos limítro-
fes, hace unas décadas limitamos la presencia de unidades en la frontera. Lo anterior motivó un 
cambio de cultura y una ausencia apropiada de fuerza militar en la frontera, lo que se transformó, 

lamentablemente, en una facilidad para el crimen organizado. 

Ahora, abordaremos con un poco de mayor profundidad la realidad nacional y el deterioro de su 
fragilidad institucional. 

Hay que partir reconociendo que en Chile estamos viviendo cuatro crisis simultáneamente: una crisis 
de gobernabilidad; una crisis de institucionalidad, que puede tener distintas perspectivas, pero 
tendremos que coincidir que es una realidad; una crisis de representatividad política, que afecta la 
calidad de la democracia y ha favorecido la eclosión de una crisis de seguridad; y, desde luego, una 
crisis de seguridad relevante o importante. Creo que también es importante reconocer que Chile es el 
país que posee la mayor fortaleza para poder superar los desafíos.

Voy a terminar con dos conclusiones parciales:

La primera, la militarización de la respuesta al crimen organizado no es la respuesta más efectiva y no 
lo ha sido en ningún lugar, a lo menos en la región. No existe fuerza más poderosa, aún más que la 
fuerza policial, o bien más que la fuerza militar, que la fuerza del estado de derecho. 

La segunda consideración es que la voluntad de imponer el estado derecho es la verdadera llave 
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maestra para —a través de la ley y el orden, la institucionalidad y el Poder Judicial— convertirse en el 
verdadero y efectivo instrumento para poder enfrentar este fenómeno.

Y termino con algunas consideraciones �nales que estimo importantes. 

Los equilibrios entre la actividad criminal y la capacidad institucional de enfrentarla constituyen, sin 
ningún lugar a dudas, hoy un problema político y estratégico que afecta la seguridad nacional. Políti-
co, porque es allí donde está la solución, y estratégico, porque debemos pensar estratégicamente, 
debemos delinear la estrategia. Debemos delinear el plan, debemos adaptar las instituciones del 
Estado a esta nueva realidad. 

Si uno quisiera hacer un gran resumen, uno diría que Chile tiene una institucionalidad propia de la 
Guerra Fría para enfrentar problemas de post Guerra Fría. Entonces, debiéramos hacer algunos ajus-
tes en el diseño institucional para ser más efectivos y así combatir las nuevas amenazas.

Ningún Estado, de manera unilateral, tiene altas probabilidades de detener la expansión de los mer-
cados criminales si renuncia a la cooperación regional.

En ello, la simetría del régimen democrático entre Estados es un catalizador que facilitará la mayor 
cooperación interestatal; por eso es importante fortalecer la democracia adicionalmente, y hoy más 
que nunca. Sin un adecuado grado de seguridad, no existirá la posibilidad de tener democracia plena.

La lucha contra la delincuencia hoy es un problema de seguridad nacional. No cabe ninguna duda de 
ello. Sin embargo, Chile no posee una arquitectura o gobernanza de seguridad nacional. Toda arqui-
tectura de seguridad nacional lleva implícito un sistema de inteligencia robusto y e�ciente para los 
desafíos de hoy y mañana, no los de ayer. Pero carecemos de un sistema de inteligencia robusto, así 
como carecemos de una estructura de seguridad nacional que permite integrar y coordinar a todas 
las instituciones. Y cuando hablo de seguridad nacional, me re�ero a una capacidad de integrar y 
coordinar instituciones. Eso es lo que hace una estructura de seguridad nacional, básicamente.

Finalmente, creo que Chile está en un punto de in�exión en materia de seguridad. Se nos está cerran-
do la ventana de oportunidad; mencionaba anteriormente que tenemos una ausencia en arquitectu-
ra de seguridad nacional. 

Siempre debemos pensar e identi�car cuál es la naturaleza de la amenaza. Si la naturaleza de la ame-
naza es militar, hay que usar y emplear la fuerza militar. Pero si la amenaza es de naturaleza no militar, 
nunca podrá solucionar el problema de seguridad si se privilegia solo la fuerza militar y no se usan los 
otros instrumentos de poder de un Estado.

Hoy estamos insertos en un escenario de mayor competencia y confrontación internacional. Estamos 
en una transición del orden internacional hacia un modelo aun no de�nido claramente, en un contex-
to más complejo, volátil, incierto, ambiguo, disruptivo, e inseguro. En consecuencia, más que nunca 
nos debemos pensar estratégicamente. Debemos prepararnos para un escenario más adverso en 
materia de seguridad. Y debemos comenzar a construir la arquitectura de seguridad, su correspon-
diente plani�cación y la respectiva estrategia, ya que nuestra ventana de oportunidad se está cerran-
do.

No hay duda de que el crimen organizado se encuentra amenazando nuestra democracia. Repito: la 
democracia es la mejor herramienta para su neutralización, que era el título de la presentación solici-
tada, siempre y cuando esta democracia esté sólida y robusta. Hoy, Chile requiere de un gran acuerdo 
nacional para enfrentar la amenaza del crimen organizado.

Creo que todas las candidaturas del próximo período presidencial tienen que pensar esto, y no como 
una propuesta que les dé ventaja, sino como una propuesta que sea el resultado de un gran y efectivo 
acuerdo nacional, para verdaderamente tener posibilidades de neutralizar una amenaza que afecta la 
esencia del bien común general, su seguridad y desarrollo.

Muchas gracias por la atención, y agradezco nuevamente a la Universidad Miguel de Cervantes por la 
posibilidad de compartir preocupaciones en torno a nuestra seguridad nacional.



Muchas gracias por la presentación. Para mí es un gran agrado y 
un honor participar con motivo de la invitación que ustedes me 
han formulado, y deseo agradecer sinceramente a la Universidad 
Miguel de Cervantes, en las personas de don Gutenberg             
Martínez y también de don Eduardo Sa�rio, para tratar temas de 
la mayor relevancia, como son las amenazas que afectan a      
nuestra seguridad.

No hay ninguna duda de que el crimen organizado no solo es un 
desafío a la seguridad, sino a la democracia chilena, así como a la 
democracia de Latinoamérica, y desde luego un profundo reto a 
cada uno de los Estados. 

He preparado una agenda que comienza por responder lo que 
entendemos por crimen organizado, para luego de�nir este    
concepto, y así desarrollar y exponer la situación de este fenóme-
no en Latinoamérica, y particularmente en nuestro país.

Al abordar el estado del arte en Chile, la verdad es que el crimen 
organizado es mucho más que solo el narcotrá�co y organizacio-
nes criminales. Para simpli�car un poco, sugiero: Al enfrentar 
estas dos principales amenazas, es importante observar cuán 
fuerte o débil es el Estado, su estructura institucional y el nivel de 
gobernanza. Esta capacidad es lo que se necesita para enfrentar 

esta gran amenaza regional.

Entonces, vale la pena preguntarse: ¿cuándo existe una debilidad estatal, entendida como fragilidad en 
la gobernabilidad e inconsistencia institucional, entre otros aspectos? Una de esas respuestas, o 
evidencia de dicha fragilidad, es la militarización de la respuesta, más allá del empleo de las fuerzas de 
orden y seguridad.

Lo primero que debiéramos decir es que no existe una de�nición consensuada de crimen organizado, 
o que haya sido acordada a nivel internacional. Pues bien, lo mismo ocurre con el fenómeno del terro-
rismo. Es decir, los Estados adhieren a distintas nociones o a distintas de�niciones. 

Klaus von Lampe, profesor de la Universidad de Berlín, publicó un libro sobre crimen organizado. En su 
obra, este académico llegó a identi�car más de 200 de�niciones de crimen organizado. De ese texto 
hemos rescatado algunas de�niciones, de diversos autores, que se muestran en la diapositiva.

Una de�nición es la de Samuel Porteuos, quien —en un estudio preparado para el gobierno canadien-
se— de�ne al crimen organizado como “una actividad que abarca cualquier actividad criminal organi-
zada con �nes de lucro que tenga un impacto grave”. 

El FBI (O�cina Federal de Investigación estadounidense) de�ne el crimen organizado como “cualquier 
grupo, que tenga algún tipo de estructura formalizada y que tenga una estructura o formalización de 
una determinada organización, cuyo objetivo principal es obtener dinero a través de actividades ilega-

les”.  

Alan Block —por su parte— argumenta que el crimen organizado puede entenderse como “un sistema 
social compuesto de relaciones que vinculan a delincuentes profesionales, políticos, agentes del orden, 
empresarios, etcétera”.

Adicionalmente, debemos mencionar que en la Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional —del año 2003— los Estados tampoco arribaron a un consenso de 
la de�nición de crimen organizado. Lo mismo ha ocurrido con la de�nición de terrorismo, pues en la 
Asamblea General de las Naciones Unidas solo se llegó a consensuar que es un “hecho violento dirigido 
contra civiles inocentes con la �nalidad de infundir terror”. 

También existen otras de�niciones que apuntan a individuos y grupos con relaciones laborales esta-
bles que se ganan la vida, principalmente, mediante este tipo de actividades ilícitas. De este modo, el 
crimen puede adoptar diversas formas institucionales y organizativas. Esto incluye jerarquías verticales. 
Aquí estamos hablando también de que en esencia son “organizaciones complejas” que tienen jerar-
quía con compromiso de por vida, así como relaciones �exibles y no jerárquicas. 

Por otro lado, John E. Conklin expresa que el crimen organizado tiene las características de una organi-
zación formal. Posee una división de trabajo, tiene una coordinación de actividades y una asignación 

de tareas.

En Australia, por ejemplo, al hablar de delito y mala conducta —la ley de Queensland del año 2001—, 
se de�ne el crimen organizado como una actividad delictiva que involucra a dos o más personas. Como 
se darán cuenta, observamos que existen diversas de�niciones. La de Australia es bastante amplia, por 
lo demás, pero sí creo necesario señalar que “violencia, intimidación y corrupción” parecen ser elemen-
tos centrales de cualquier de�nición de crimen organizado que se examine. 

Si pudiéramos confeccionar un resumen de estas 200 de�niciones —que nos señala el autor Klaus von 
Lampe —, podríamos decir que, en general, el crimen organizado puede carecer de objetivos políticos; 
aunque sí los puede tener, ya que en esencia sus objetivos son de naturaleza económica.

En consecuencia, su comportamiento no di�ere de cualquier empresa tradicional. Su estructura es 
jerárquica, de�nida por un conjunto de relaciones. A modo de ejemplo, el Tren de Aragua posee una 
organización clara y nítida, y tiene una membresía limitada o exclusiva. Sin embargo, para ser miembro 
de un clan o de un grupo de crimen organizado, se deben cumplir algunos requisitos; en ocasiones, 
incluso, hay que superar algunos ritos de iniciación. Por lo tanto, se constituye como una subcultura 
única, la que se perpetúa permanentemente usando la violencia como principal herramienta para 
obtener sus �nes. Asimismo, se rigen por normas y regulaciones explícitas. Hasta cierto punto, tienen 

incluso algún grado de gobernanza. Desde luego, no busca reemplazar al Estado, aunque ejerza 
muchas veces el control territorial, entregando funciones estatales de seguridad y salud a los ciudada-
nos de su entorno.

Pero, sin ningún lugar a dudas, el crimen organizado busca entrelazarse con el Estado, a través de insti-
tuciones y organizaciones. Algunos autores denominan a este fenómeno como la “zona gris de la crimi-
nalidad”.

En síntesis, en esta revisión de de�niciones y nociones, podríamos expresar que el crimen organizado 
busca controlar y regular todas las actividades ligadas a un negocio ilícito. Sus características organiza-
cionales y niveles de violencia van a ser variables. Poseen una amplitud consolidada, así como también 
una gobernanza criminal. Es decir, el mercado criminal se basa en determinadas reglas. 

Tienen una gran adaptabilidad, y podemos ver que, en materia de narcotrá�co, por ejemplo, el crimen 
organizado de la década de 1980 no es el mismo que el de la década de 2020. Por consiguiente, pode-
mos ver aquí un cambio estructural en el narcotrá�co. Por ello, vale la pena preguntarse: ¿cómo transi-
taron de macroorganizaciones a microorganizaciones en el caso colombiano?

Otra característica del crimen organizado es su adaptabilidad permanente y constante. Muchas veces, 
este tipo de crimen evoluciona mucho más rápido que la capacidad del Estado para neutralizar esta 

amenaza, por su mayor libertad de acción, �exibilidad y uso de recursos. De allí que muchas veces 
expresemos que nos encontramos en una batalla entre el “crimen organizado versus el Estado desorga-
nizado”.

Otro enfoque respecto del crimen organizado lo aporta el doctor Heyman. En el análisis de este fenó-
meno, él expresa que el foco de atención, más que determinar cómo se estructura, debe estar en lo que 
hace, respondiendo las siguientes interrogantes: ¿cuál es el ámbito de su actividad ilícita? ¿Cuál es la 
doctrina que existe detrás de un grupo de crimen organizado?

Habiendo examinado —hasta ahora—, en una primera parte, las de�niciones conceptuales más inter-
nacionales, revisemos qué existe en dicha materia en el ámbito nacional. Un primer documento por 
mencionar es el decreto N.º 369, publicado el 15 de junio de 2023, el cual establece que cuando nos 
referimos a crimen organizado, este comprende “un conjunto de actividades que llevan a cabo estruc-
turas organizacionales que actúan con el propósito de cometer delito y lucrar”. Las organizaciones 
criminales pueden ser locales o transnacionales, y se pueden entremezclar distintos niveles de organi-
zación. Consecuentemente, observamos que esta política trata de aportar con una de�nición, pero 
creo que, modestamente, se queda en un ámbito muy amplio de la de�nición y poco especí�co. Creo 
que habría que haber hecho un esfuerzo un poco más detallado para tratar de explicar qué vamos a 
entender nosotros por crimen organizado, en el caso nacional. Agrega que no todo es crimen organiza-
do, pero que este fenómeno debe ser identi�cado y abordado con herramientas apropiadas y enérgi-
cas. 

Pasemos ahora a observar y analizar la situación del crimen organizado en América Latina.

Se suele decir en los organismos o centros de estudio internacionales que América Latina es la región 
más pací�ca del mundo. Si lo anterior está en función de la ausencia de con�ictos interestatales, la 
expresión es muy cierta; sin embargo, la región es el área geográ�ca más violenta del planeta. En Lati-
noamérica se produce el 85% de los secuestros del mundo y posee la mayor tasa de asesinatos por 
cada 100.000 habitantes, con un promedio de 20,2 homicidios. En consecuencia, nuestra región se 
caracteriza por ser la más violenta del orbe, concentrando —al año 2024— el 33% de los asesinatos 
globales, pese a poseer sólo el 8% de la población mundial.

Por otra parte, observamos que, en la neutralización del crimen organizado, muchas veces se ha privile-
giado el uso de una estrategia de militarización —a través de una política de mano dura— cuando ya 
las fuerzas de orden y seguridad están sobrepasadas. Desde luego, se tiende a pensar que los militares 
son el remedio, o poseen mayor fuerza para abordar la neutralización de esta amenaza; no obstante, es 
una mala solución. La experiencia comparada demuestra que el empleo militar en funciones policiales 
—al �nal del día— termina afectando la propia capacidad y misión constitucional de los militares y, 
adicionalmente, acaba degradando y atro�ando la capacidad de las fuerzas de orden y seguridad.

Desde una perspectiva personal y académica, no estoy en contra de prohibir terminantemente que los 
militares puedan cumplir determinadas misiones y en forma muy especí�ca, porque de lo que aquí se 

trata es de mejorar la institucionalidad y fortalecer el estado de derecho, en situaciones especí�cas y 
temporales. La militarización o el empleo de militares no es la panacea para todos los fenómenos de 
seguridad, así como tampoco es la mejor solución, ni a corto ni largo plazo. 

Sin duda, la fuerza militar no es el antibiótico de amplio espectro para todas las bacterias o situaciones 
que afectan la seguridad. Un ejemplo de lo anterior está re�ejado en la propuesta de emplear militares 
para neutralizar o actuar ante el impacto de las barras bravas en los principales centros deportivos. 
Contrariamente, el ejemplo anterior es evidencia concreta de una clara debilidad institucional, ya que 
la estrategia a emplear siempre debiera favorecer y fortalecer el estado de derecho, así como a la insti-
tucionalidad y las fuerzas de orden y seguridad. Ellas son las principales herramientas para enfrentar el 
crimen organizado.

Por cierto, ante una situación descontrolada, en donde las instituciones y actores estén sobrepasados, 
podemos recurrir a la fuerza militar —vía excepción constitucional—, pero creo que debiera ser tempo-
ral y excepcionalmente, ya que los hechos demuestran que no es la herramienta más adecuada. 

Entonces, ¿por qué se extiende el crimen organizado? 
Bueno, se expande allí donde encuentra actores, instituciones débiles y Estados frágiles; se propaga 
porque halla las condiciones, o terreno fértil, para asentar y expandir el negocio; se disemina con mayor 
facilidad si encuentra áreas geográ�cas debilitadas o vulnerables, espacios vacíos ajenos al control del 
Estado. De hecho, se consolida en ese territorio para, a partir de dicha posición, disputarle al Estado su 
control y así someter a la población existente.

Por otro lado, si el Estado posee organizaciones poco robustas y profesionales, el crimen organizado 
tiene una inmensa ventaja; en general, donde hay ausencia de aparatos de inteligencia. Estamos 
hablando de que los Estados deben poseer un sistema de inteligencia moderno. Uno que le entregue 
al poder político y a las instituciones del Estado información de calidad. En otras palabras, estamos 
hablando de construir un sistema de inteligencia robusto, efectivo, con alta tecnología, y que cuente 
con una base de datos que nos permita contar con mejor capacidad de poder resolver muchos riesgos 
y amenazas.

De todas maneras, hay que poner atención, además, a las democracias más frágiles. Qué duda cabe de 
que son el objetivo de este tipo de amenaza. La debilidad en el estado de derecho, un sistema judicial 
poco efectivo e instituciones débiles son el ámbito en donde mejor se mueven estas organizaciones.

En la región, las principales preocupaciones de América Latina, para el año 2024, son el crimen y la 
violencia, con un 51%. Es decir, en Latinoamérica, un 51% de la población estima que es la principal 
preocupación por sobre la in�ación, por sobre la pobreza, por sobre el desempleo, por sobre la corrup-
ción y por sobre la educación, como se señala en la diapositiva.

Ahora bien, si el fenómeno lo situamos en un contexto, lo que podemos ver es que el crimen organiza-
do actúa en diversas formas, tales como narcotrá�co, criminalidad, migraciones, terrorismo, y usando 
los espacios vacíos o deshabitados como una ventaja adicional. Ello constituye, para el caso nacional, 
una gran alerta, ya que nuestro país —nuestra geografía— posee muchos “espacios vacíos”. Estos 
espacios vacíos se transforman en áreas sin ley y son ocupadas por organizaciones no estatales que le 
van a disputar al Estado su soberanía.

Entonces, en el contexto de una política de Estado, esta debe revisar muy bien cuáles son aquellos 
espacios vacíos que la geografía presenta, con la �nalidad de poder tener y ejercer un adecuado con-
trol. 

Tenemos una soberanía inefectiva y no afectiva. Cuando digo soberanía inefectiva, es porque no se 
está cumpliendo con el principal rol de un Estado, que es el de entregar seguridad y desarrollo, y como 
resultado de ambas condiciones, obtener el bienestar adecuado para la totalidad de su territorio. La 
soberanía afectiva, en cambio, es un reto para el Estado y, además, uno de sus principales objetivos. 
Como mencionamos antes, debe garantizar “seguridad y desarrollo” a todos los habitantes, ya que 
ambas son claves para el bien común.

Pero el crimen organizado también encuentra espacios en la ausencia de una efectiva integración 

regional, bene�ciándose de la inestabilidad económica y política y, sobre todo, afecta allí donde hay 
desafección y descon�anza entre ciudadanía y élite. O digámoslo de otra forma, el crimen organizado 
va a capitalizar allí donde la unidad y cohesión nacional sean más frágiles. Por ello, nosotros, como 
chilenos, tenemos que comprometernos constantemente a reforzar la unidad y cohesión nacional, ya 
que son factores de gran importancia. 

La diapositiva que se presenta a continuación se denomina “Arco de inestabilidad a nivel global”. 

Dicho arco de inestabilidad global se extiende por México, América Central, Colombia, Ecuador y Perú; 
aborda el continente africano, fundamentalmente el Magreb; África Saheliana, África Subsahariana, y 
además contiene el Medio Oriente y alcanza el Sudeste Asiático. Dicha área global es la zona donde se 
concentra la mayor cantidad de inestabilidad a nivel global y allí se concentran no solo los con�ictos 
tradicionales, como la guerra, sino que la producción de drogas, trá�co de armas, entre otras afeccio-
nes. En consecuencia, en dichas áreas de inestabilidad, el crimen organizado encuentra sus principa-
les bases de operaciones.

Chile, hasta hace poco, no era parte de dicha área geográ�ca. De hecho, Sudamérica estaba fuera del 
“arco de inestabilidad”. Sin embargo, actualmente, no cabe duda de que ya estamos dentro. Así y todo, 
la pregunta central que hay que hacerse es si dicho arco de inestabilidad va a seguir creciendo, o bien 
es posible revertirlo. Porque no vamos a poder retrotraerlo a lo que era Chile —en este caso especí�-
co— a décadas atrás, pero sí podríamos decir que tenemos que aspirar razonablemente a neutralizar 
el avance del crimen organizado, que es el concepto básico del arco de inestabilidad global.

Entonces, ¿cuál es la relevancia de este tema? 

Si consideramos que la naturaleza del crimen organizado y sus principales amenazas es transnacional, 
entonces se requieren respuestas multilaterales de los Estados, con la �nalidad de poder colaborar 
conjuntamente en enfrentar los principales desafíos. 

Ahora, dicha cooperación se facilita cuando los Estados son más robustos, más institucionalizados, o 
cuando exhiben mejores niveles de gobernabilidad, todas condiciones esenciales para poder tener 
éxito ante las diversas amenazas. Sin embargo, Chile debe hacer el esfuerzo por desarrollar una políti-
ca de coordinación vecinal, regional y hemisférica en este ámbito, para neutralizar las actuales amena-
zas, principalmente provenientes de las organizaciones criminales y del narcotrá�co.

A continuación, desarrollaremos la noción de debilidad institucional y su impacto en el accionar del 
crimen organizado. 

Si observamos la región, vemos que la criminalidad es inversamente proporcional a la fortaleza insti-
tucional, es decir, mientras más robusta la acción criminal, pareciera que más frágil se torna el Estado. 
Los Estados están siendo cada vez más débiles para enfrentar el fortalecimiento de toda actividad 
ilegal. Hay una reducción de suma cero entre el crimen organizado y la capacidad estatal. Evidente-
mente, en Estados débiles con institucionalidad frágil, la actividad criminal siempre encuentra terreno 
fértil. 

De allí que se requieran Estados más e�cientes y fuertes. Fortalecer nuestra democracia es clave, así 

como fortalecer el estado de derecho. Nos debemos apoyar en una mejor organización y presencia 
del Estado en todo su territorio, pero también en un control efectivo de la soberanía del Estado, al 
menos fronterizo. Dicho control fronterizo debe incorporar tecnología, y así convertir las áreas frágiles 
en robustas, integrando y coordinando la totalidad de los medios presentes en dichas zonas. 

La capacidad estatal, desde la perspectiva de la gobernabilidad, se puede medir o apreciar a través de 
los factores que la de�nen y que se aprecian en la siguiente �gura:

Estados que no tienen buen nivel de institucionalidad, estado de derecho, rendición de cuentas, 
gobernabilidad, soberanía, efectividad, transparencia, equilibrio, poder, unidad y cohesión nacional 
son Estados frágiles. Los factores anteriormente enunciados son los que, de acuerdo con un modelo 
del Banco Mundial, nos permiten medir la gobernabilidad. He sumado a la presentación un artículo 
de mi autoría publicado en el año 2008, sobre la seguridad en Latinoamérica, en el que llamábamos, 
en esa época, a fortalecer el proceso de consolidación del Estado de nuestro país, a través de una 
mejor gobernabilidad e institucionalidad, de manera de enfrentar los desafíos y amenazas del hori-
zonte, como las organizaciones criminales y el narcotrá�co.

En el siguiente grá�co podemos apreciar la evolución de estos factores desde los años 2013, 2018 y 
2023, tanto para Latinoamérica como particularmente para Chile.

Observamos, en general, tanto en Latinoamérica como en Chile, una disminución de los índices de 
gobernabilidad. Para nuestro país no es alarmante, comparado con la región, pero sí un serio llamado 

a la acción para revertir el proceso.

Ya vamos a ver en el índice de terrorismo el año 2023, donde Chile está en el puesto 17. Como es un 
índice, todo el mundo tiene acceso a él, la gente que quiere hacer inversiones también revisa estos 
índices de seguridad. Por lo tanto, estar allí no es positivo en ninguna circunstancia. La efectividad 
gubernamental, la calidad regulatoria de Rule of Law, el imperio del derecho, el control de la corrup-
ción son todos elementos que, de tenerlos en cuenta en una estrategia, van a mejorar nuestra capaci-
dad para enfrentar el crimen organizado. 

En materia de homicidios, la situación de la región es la que se aprecia en los cuadros que se muestran 
a continuación:

Lamentablemente, la información nos rati�ca que Latinoamérica es la región más violenta del 
mundo. Allí aparecen las tasas de homicidios por cada 100.000 habitantes.

Encabeza el listado Ecuador, con 38,8 asesinatos; le siguen Venezuela, con 26,2; Colombia, con 25,4; 
Honduras, con 25,3; y Brasil, con 21,1. Chile �gura con un 5 5, pero con un pie de página que indica 
que la cifra no es con�able, por contradicciones de fuentes consultadas por Insight-Crime, organismo 
a cargo de la medición.

Adicionalmente, la región posee las 50 ciudades más violentas del planeta, y eso no es algo que nos 
deba alegrar en lo absoluto. 

Por otra parte, la situación en el Caribe es la que se observa en la siguiente diapositiva:

Si comparamos las tasas de criminalidad del Caribe versus las de Latinoamérica, estamos, por cierto, 
bastante mejor. A modo de ejemplo, en la isla Turk y Caicos, la tasa es de 103 asesinatos cada 100.000 
habitantes; Haití, 62; otras islas presentan tasas mayores a 50 asesinatos.

Tenemos una vecindad, por así decirlo, en donde este fenómeno está desbordado… Desbordado, 
completamente. Y por qué es importante tenerlo en cuenta. Bueno, porque es el sector en donde 
nosotros (Chile), geográ�camente, nos encontramos.

Ahora, ¿cuál es el estado del arte en Chile en materia criminalidad? Las siguientes cifras están basadas 
en el Informe Nacional de Víctimas  de Homicidios en Chile del año 2024.

Una tasa superior a 6 asesinatos cada 100.000 habitantes no es una tasa alta para la realidad Latinoa-
mericana, pero sí lo es para la historia de nuestro país, acostumbrado a tasas menores. Las cifras en 
otras regiones del mundo es la siguiente: Europa, de 2 a 3; en Estados Unidos, entre 4 y 5. 

Un aspecto para mencionar es que, si la cifra de 6 asesinatos como promedio de Chile la segmenta-
mos, para ver la realidad nacional, encontraremos que el nivel de homicidios a lo largo del país posee 
variada intensidad, siendo en muchas comunas la tasa superior a 10 asesinatos cada 100.000 habitan-
tes. Sin duda, el desafío es bajar esa tasa de criminalidad lo antes posible.  

En materia de drogas, la situación global se muestra en la siguiente �gura:

Si ahora abordamos la realidad regional, la realidad es que la producción de cocaína se ha disparado 
desde más de 1.000 toneladas en la década anterior a casi 3.700 toneladas en la actualidad. Esto va en 
directa relación a la mayor super�cie de hoja de coca existente en el continente. La hoja de coca 
puede tener hasta cinco cosechas al año. Por ello, el desafío está en diversi�car consumos alternati-
vos, cambiando la conducta de numerosos campesinos que producen hoja de coca para motivarlos a 
cultivar café, por ejemplo. 

Después de la pandemia de COVID-19, la producción de cocaína aumentó exponencialmente. Hoy el 
mercado de la cocaína está fuera de control por los montos de producción históricos alcanzados 
regionalmente. Por cierto, ello genera muchos recursos a las organizaciones criminales.

Ahora deseo compartir con ustedes la percepción de amenazas desde la perspectiva nacional. Para 
ello, nos basaremos en la encuesta anual que realiza el Centro de Pensamiento AthenaLab, a través de 
la empresa Ipsos, en donde me desempeño como jefe de Estudios.

El primer cuadro nos re�eja la percepción de amenazas a la seguridad nacional de Chile (2024).

En materia de percepción de amenaza, el narcotrá�co y crimen organizado �guran como la amenaza 
crucial, o más importante, para nuestro país. Llegamos a un 95%. Es decir, 9,5 chilenos de cada 10 esti-
man que este es el principal problema. La porosidad de las fronteras �gura en segundo lugar, estando 
altamente relacionado este factor con las facilidades de las que se aprovecha el crimen organizado. 

La siguiente �gura nos presenta la misma pregunta realizada el año 2025 y los resultados rati�can 
—como principal preocupación— al crimen organizado y el narcotrá�co como  la principal amenaza 

para Chile. 

En consecuencia, narcotrá�co, crimen organizado y porosidad de la frontera son las principales ame-
nazas percibidas para nuestra seguridad. 

Otro aspecto relevante en la mencionada encuesta fue la consulta respecto de la posibilidad de crear 
una nueva institucionalidad para la protección de fronteras. Los resultados se acompañan en la 
siguiente �gura:

Respecto de las tareas esenciales asignada a nuestra fuerzas armadas, la percepción se muestra en la 
siguiente �gura:

Ahora, respecto de las atribuciones de tareas a las fuerzas armadas aparte de las principales estableci-
das en la Constitución, �guran la vigilancia y protección de fronteras. Es relevante distinguir concep-
tualmente dos ideas:

- La vigilancia de la frontera está a cargo, constitucional y legalmente, de Carabineros de Chile.

- Sin embargo, las fuerzas armadas y el Ejército, en particular, tienen el deber y misión de ejercer  
el control militar de frontera, a través de su presencia y permanentes reconocimientos.

Los militares tienen el deber de ejercer el control militar de frontera. Es decir, tienen que ver qué 
ocurre en la frontera, porque ese es el lugar donde se desplegarán en casos de crisis o con�ictos, 
entonces sería absurdo decir que no va a haber un control militar de frontera o, por lo menos, una 
presencia en la frontera de forma permanente. En otras palabras, se debe conocer y tener actualizada 
la situación y estado del terreno en la frontera en forma permanente, ya que las áreas geográ�cas 
sufren modi�caciones permanentes por la acción de la naturaleza y de empresas que operan en la 
frontera. Adicionalmente, con la medidas de con�anza mutua por los potenciales con�ictos limítro-
fes, hace unas décadas limitamos la presencia de unidades en la frontera. Lo anterior motivó un 
cambio de cultura y una ausencia apropiada de fuerza militar en la frontera, lo que se transformó, 

lamentablemente, en una facilidad para el crimen organizado. 

Ahora, abordaremos con un poco de mayor profundidad la realidad nacional y el deterioro de su 
fragilidad institucional. 

Hay que partir reconociendo que en Chile estamos viviendo cuatro crisis simultáneamente: una crisis 
de gobernabilidad; una crisis de institucionalidad, que puede tener distintas perspectivas, pero 
tendremos que coincidir que es una realidad; una crisis de representatividad política, que afecta la 
calidad de la democracia y ha favorecido la eclosión de una crisis de seguridad; y, desde luego, una 
crisis de seguridad relevante o importante. Creo que también es importante reconocer que Chile es el 
país que posee la mayor fortaleza para poder superar los desafíos.

Voy a terminar con dos conclusiones parciales:

La primera, la militarización de la respuesta al crimen organizado no es la respuesta más efectiva y no 
lo ha sido en ningún lugar, a lo menos en la región. No existe fuerza más poderosa, aún más que la 
fuerza policial, o bien más que la fuerza militar, que la fuerza del estado de derecho. 

La segunda consideración es que la voluntad de imponer el estado derecho es la verdadera llave 
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maestra para —a través de la ley y el orden, la institucionalidad y el Poder Judicial— convertirse en el 
verdadero y efectivo instrumento para poder enfrentar este fenómeno.

Y termino con algunas consideraciones �nales que estimo importantes. 

Los equilibrios entre la actividad criminal y la capacidad institucional de enfrentarla constituyen, sin 
ningún lugar a dudas, hoy un problema político y estratégico que afecta la seguridad nacional. Políti-
co, porque es allí donde está la solución, y estratégico, porque debemos pensar estratégicamente, 
debemos delinear la estrategia. Debemos delinear el plan, debemos adaptar las instituciones del 
Estado a esta nueva realidad. 

Si uno quisiera hacer un gran resumen, uno diría que Chile tiene una institucionalidad propia de la 
Guerra Fría para enfrentar problemas de post Guerra Fría. Entonces, debiéramos hacer algunos ajus-
tes en el diseño institucional para ser más efectivos y así combatir las nuevas amenazas.

Ningún Estado, de manera unilateral, tiene altas probabilidades de detener la expansión de los mer-
cados criminales si renuncia a la cooperación regional.

En ello, la simetría del régimen democrático entre Estados es un catalizador que facilitará la mayor 
cooperación interestatal; por eso es importante fortalecer la democracia adicionalmente, y hoy más 
que nunca. Sin un adecuado grado de seguridad, no existirá la posibilidad de tener democracia plena.

La lucha contra la delincuencia hoy es un problema de seguridad nacional. No cabe ninguna duda de 
ello. Sin embargo, Chile no posee una arquitectura o gobernanza de seguridad nacional. Toda arqui-
tectura de seguridad nacional lleva implícito un sistema de inteligencia robusto y e�ciente para los 
desafíos de hoy y mañana, no los de ayer. Pero carecemos de un sistema de inteligencia robusto, así 
como carecemos de una estructura de seguridad nacional que permite integrar y coordinar a todas 
las instituciones. Y cuando hablo de seguridad nacional, me re�ero a una capacidad de integrar y 
coordinar instituciones. Eso es lo que hace una estructura de seguridad nacional, básicamente.

Finalmente, creo que Chile está en un punto de in�exión en materia de seguridad. Se nos está cerran-
do la ventana de oportunidad; mencionaba anteriormente que tenemos una ausencia en arquitectu-
ra de seguridad nacional. 

Siempre debemos pensar e identi�car cuál es la naturaleza de la amenaza. Si la naturaleza de la ame-
naza es militar, hay que usar y emplear la fuerza militar. Pero si la amenaza es de naturaleza no militar, 
nunca podrá solucionar el problema de seguridad si se privilegia solo la fuerza militar y no se usan los 
otros instrumentos de poder de un Estado.

Hoy estamos insertos en un escenario de mayor competencia y confrontación internacional. Estamos 
en una transición del orden internacional hacia un modelo aun no de�nido claramente, en un contex-
to más complejo, volátil, incierto, ambiguo, disruptivo, e inseguro. En consecuencia, más que nunca 
nos debemos pensar estratégicamente. Debemos prepararnos para un escenario más adverso en 
materia de seguridad. Y debemos comenzar a construir la arquitectura de seguridad, su correspon-
diente plani�cación y la respectiva estrategia, ya que nuestra ventana de oportunidad se está cerran-
do.

No hay duda de que el crimen organizado se encuentra amenazando nuestra democracia. Repito: la 
democracia es la mejor herramienta para su neutralización, que era el título de la presentación solici-
tada, siempre y cuando esta democracia esté sólida y robusta. Hoy, Chile requiere de un gran acuerdo 
nacional para enfrentar la amenaza del crimen organizado.

Creo que todas las candidaturas del próximo período presidencial tienen que pensar esto, y no como 
una propuesta que les dé ventaja, sino como una propuesta que sea el resultado de un gran y efectivo 
acuerdo nacional, para verdaderamente tener posibilidades de neutralizar una amenaza que afecta la 
esencia del bien común general, su seguridad y desarrollo.

Muchas gracias por la atención, y agradezco nuevamente a la Universidad Miguel de Cervantes por la 
posibilidad de compartir preocupaciones en torno a nuestra seguridad nacional.
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Muchas gracias por la presentación. Para mí es un gran agrado y 
un honor participar con motivo de la invitación que ustedes me 
han formulado, y deseo agradecer sinceramente a la Universidad 
Miguel de Cervantes, en las personas de don Gutenberg             
Martínez y también de don Eduardo Sa�rio, para tratar temas de 
la mayor relevancia, como son las amenazas que afectan a      
nuestra seguridad.

No hay ninguna duda de que el crimen organizado no solo es un 
desafío a la seguridad, sino a la democracia chilena, así como a la 
democracia de Latinoamérica, y desde luego un profundo reto a 
cada uno de los Estados. 

He preparado una agenda que comienza por responder lo que 
entendemos por crimen organizado, para luego de�nir este    
concepto, y así desarrollar y exponer la situación de este fenóme-
no en Latinoamérica, y particularmente en nuestro país.

Al abordar el estado del arte en Chile, la verdad es que el crimen 
organizado es mucho más que solo el narcotrá�co y organizacio-
nes criminales. Para simpli�car un poco, sugiero: Al enfrentar 
estas dos principales amenazas, es importante observar cuán 
fuerte o débil es el Estado, su estructura institucional y el nivel de 
gobernanza. Esta capacidad es lo que se necesita para enfrentar 

esta gran amenaza regional.

Entonces, vale la pena preguntarse: ¿cuándo existe una debilidad estatal, entendida como fragilidad en 
la gobernabilidad e inconsistencia institucional, entre otros aspectos? Una de esas respuestas, o 
evidencia de dicha fragilidad, es la militarización de la respuesta, más allá del empleo de las fuerzas de 
orden y seguridad.

Lo primero que debiéramos decir es que no existe una de�nición consensuada de crimen organizado, 
o que haya sido acordada a nivel internacional. Pues bien, lo mismo ocurre con el fenómeno del terro-
rismo. Es decir, los Estados adhieren a distintas nociones o a distintas de�niciones. 

Klaus von Lampe, profesor de la Universidad de Berlín, publicó un libro sobre crimen organizado. En su 
obra, este académico llegó a identi�car más de 200 de�niciones de crimen organizado. De ese texto 
hemos rescatado algunas de�niciones, de diversos autores, que se muestran en la diapositiva.

Una de�nición es la de Samuel Porteuos, quien —en un estudio preparado para el gobierno canadien-
se— de�ne al crimen organizado como “una actividad que abarca cualquier actividad criminal organi-
zada con �nes de lucro que tenga un impacto grave”. 

El FBI (O�cina Federal de Investigación estadounidense) de�ne el crimen organizado como “cualquier 
grupo, que tenga algún tipo de estructura formalizada y que tenga una estructura o formalización de 
una determinada organización, cuyo objetivo principal es obtener dinero a través de actividades ilega-

les”.  

Alan Block —por su parte— argumenta que el crimen organizado puede entenderse como “un sistema 
social compuesto de relaciones que vinculan a delincuentes profesionales, políticos, agentes del orden, 
empresarios, etcétera”.

Adicionalmente, debemos mencionar que en la Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional —del año 2003— los Estados tampoco arribaron a un consenso de 
la de�nición de crimen organizado. Lo mismo ha ocurrido con la de�nición de terrorismo, pues en la 
Asamblea General de las Naciones Unidas solo se llegó a consensuar que es un “hecho violento dirigido 
contra civiles inocentes con la �nalidad de infundir terror”. 

También existen otras de�niciones que apuntan a individuos y grupos con relaciones laborales esta-
bles que se ganan la vida, principalmente, mediante este tipo de actividades ilícitas. De este modo, el 
crimen puede adoptar diversas formas institucionales y organizativas. Esto incluye jerarquías verticales. 
Aquí estamos hablando también de que en esencia son “organizaciones complejas” que tienen jerar-
quía con compromiso de por vida, así como relaciones �exibles y no jerárquicas. 

Por otro lado, John E. Conklin expresa que el crimen organizado tiene las características de una organi-
zación formal. Posee una división de trabajo, tiene una coordinación de actividades y una asignación 

de tareas.

En Australia, por ejemplo, al hablar de delito y mala conducta —la ley de Queensland del año 2001—, 
se de�ne el crimen organizado como una actividad delictiva que involucra a dos o más personas. Como 
se darán cuenta, observamos que existen diversas de�niciones. La de Australia es bastante amplia, por 
lo demás, pero sí creo necesario señalar que “violencia, intimidación y corrupción” parecen ser elemen-
tos centrales de cualquier de�nición de crimen organizado que se examine. 

Si pudiéramos confeccionar un resumen de estas 200 de�niciones —que nos señala el autor Klaus von 
Lampe —, podríamos decir que, en general, el crimen organizado puede carecer de objetivos políticos; 
aunque sí los puede tener, ya que en esencia sus objetivos son de naturaleza económica.

En consecuencia, su comportamiento no di�ere de cualquier empresa tradicional. Su estructura es 
jerárquica, de�nida por un conjunto de relaciones. A modo de ejemplo, el Tren de Aragua posee una 
organización clara y nítida, y tiene una membresía limitada o exclusiva. Sin embargo, para ser miembro 
de un clan o de un grupo de crimen organizado, se deben cumplir algunos requisitos; en ocasiones, 
incluso, hay que superar algunos ritos de iniciación. Por lo tanto, se constituye como una subcultura 
única, la que se perpetúa permanentemente usando la violencia como principal herramienta para 
obtener sus �nes. Asimismo, se rigen por normas y regulaciones explícitas. Hasta cierto punto, tienen 

incluso algún grado de gobernanza. Desde luego, no busca reemplazar al Estado, aunque ejerza 
muchas veces el control territorial, entregando funciones estatales de seguridad y salud a los ciudada-
nos de su entorno.

Pero, sin ningún lugar a dudas, el crimen organizado busca entrelazarse con el Estado, a través de insti-
tuciones y organizaciones. Algunos autores denominan a este fenómeno como la “zona gris de la crimi-
nalidad”.

En síntesis, en esta revisión de de�niciones y nociones, podríamos expresar que el crimen organizado 
busca controlar y regular todas las actividades ligadas a un negocio ilícito. Sus características organiza-
cionales y niveles de violencia van a ser variables. Poseen una amplitud consolidada, así como también 
una gobernanza criminal. Es decir, el mercado criminal se basa en determinadas reglas. 

Tienen una gran adaptabilidad, y podemos ver que, en materia de narcotrá�co, por ejemplo, el crimen 
organizado de la década de 1980 no es el mismo que el de la década de 2020. Por consiguiente, pode-
mos ver aquí un cambio estructural en el narcotrá�co. Por ello, vale la pena preguntarse: ¿cómo transi-
taron de macroorganizaciones a microorganizaciones en el caso colombiano?

Otra característica del crimen organizado es su adaptabilidad permanente y constante. Muchas veces, 
este tipo de crimen evoluciona mucho más rápido que la capacidad del Estado para neutralizar esta 

amenaza, por su mayor libertad de acción, �exibilidad y uso de recursos. De allí que muchas veces 
expresemos que nos encontramos en una batalla entre el “crimen organizado versus el Estado desorga-
nizado”.

Otro enfoque respecto del crimen organizado lo aporta el doctor Heyman. En el análisis de este fenó-
meno, él expresa que el foco de atención, más que determinar cómo se estructura, debe estar en lo que 
hace, respondiendo las siguientes interrogantes: ¿cuál es el ámbito de su actividad ilícita? ¿Cuál es la 
doctrina que existe detrás de un grupo de crimen organizado?

Habiendo examinado —hasta ahora—, en una primera parte, las de�niciones conceptuales más inter-
nacionales, revisemos qué existe en dicha materia en el ámbito nacional. Un primer documento por 
mencionar es el decreto N.º 369, publicado el 15 de junio de 2023, el cual establece que cuando nos 
referimos a crimen organizado, este comprende “un conjunto de actividades que llevan a cabo estruc-
turas organizacionales que actúan con el propósito de cometer delito y lucrar”. Las organizaciones 
criminales pueden ser locales o transnacionales, y se pueden entremezclar distintos niveles de organi-
zación. Consecuentemente, observamos que esta política trata de aportar con una de�nición, pero 
creo que, modestamente, se queda en un ámbito muy amplio de la de�nición y poco especí�co. Creo 
que habría que haber hecho un esfuerzo un poco más detallado para tratar de explicar qué vamos a 
entender nosotros por crimen organizado, en el caso nacional. Agrega que no todo es crimen organiza-
do, pero que este fenómeno debe ser identi�cado y abordado con herramientas apropiadas y enérgi-
cas. 

Pasemos ahora a observar y analizar la situación del crimen organizado en América Latina.

Se suele decir en los organismos o centros de estudio internacionales que América Latina es la región 
más pací�ca del mundo. Si lo anterior está en función de la ausencia de con�ictos interestatales, la 
expresión es muy cierta; sin embargo, la región es el área geográ�ca más violenta del planeta. En Lati-
noamérica se produce el 85% de los secuestros del mundo y posee la mayor tasa de asesinatos por 
cada 100.000 habitantes, con un promedio de 20,2 homicidios. En consecuencia, nuestra región se 
caracteriza por ser la más violenta del orbe, concentrando —al año 2024— el 33% de los asesinatos 
globales, pese a poseer sólo el 8% de la población mundial.

Por otra parte, observamos que, en la neutralización del crimen organizado, muchas veces se ha privile-
giado el uso de una estrategia de militarización —a través de una política de mano dura— cuando ya 
las fuerzas de orden y seguridad están sobrepasadas. Desde luego, se tiende a pensar que los militares 
son el remedio, o poseen mayor fuerza para abordar la neutralización de esta amenaza; no obstante, es 
una mala solución. La experiencia comparada demuestra que el empleo militar en funciones policiales 
—al �nal del día— termina afectando la propia capacidad y misión constitucional de los militares y, 
adicionalmente, acaba degradando y atro�ando la capacidad de las fuerzas de orden y seguridad.

Desde una perspectiva personal y académica, no estoy en contra de prohibir terminantemente que los 
militares puedan cumplir determinadas misiones y en forma muy especí�ca, porque de lo que aquí se 

trata es de mejorar la institucionalidad y fortalecer el estado de derecho, en situaciones especí�cas y 
temporales. La militarización o el empleo de militares no es la panacea para todos los fenómenos de 
seguridad, así como tampoco es la mejor solución, ni a corto ni largo plazo. 

Sin duda, la fuerza militar no es el antibiótico de amplio espectro para todas las bacterias o situaciones 
que afectan la seguridad. Un ejemplo de lo anterior está re�ejado en la propuesta de emplear militares 
para neutralizar o actuar ante el impacto de las barras bravas en los principales centros deportivos. 
Contrariamente, el ejemplo anterior es evidencia concreta de una clara debilidad institucional, ya que 
la estrategia a emplear siempre debiera favorecer y fortalecer el estado de derecho, así como a la insti-
tucionalidad y las fuerzas de orden y seguridad. Ellas son las principales herramientas para enfrentar el 
crimen organizado.

Por cierto, ante una situación descontrolada, en donde las instituciones y actores estén sobrepasados, 
podemos recurrir a la fuerza militar —vía excepción constitucional—, pero creo que debiera ser tempo-
ral y excepcionalmente, ya que los hechos demuestran que no es la herramienta más adecuada. 

Entonces, ¿por qué se extiende el crimen organizado? 
Bueno, se expande allí donde encuentra actores, instituciones débiles y Estados frágiles; se propaga 
porque halla las condiciones, o terreno fértil, para asentar y expandir el negocio; se disemina con mayor 
facilidad si encuentra áreas geográ�cas debilitadas o vulnerables, espacios vacíos ajenos al control del 
Estado. De hecho, se consolida en ese territorio para, a partir de dicha posición, disputarle al Estado su 
control y así someter a la población existente.

Por otro lado, si el Estado posee organizaciones poco robustas y profesionales, el crimen organizado 
tiene una inmensa ventaja; en general, donde hay ausencia de aparatos de inteligencia. Estamos 
hablando de que los Estados deben poseer un sistema de inteligencia moderno. Uno que le entregue 
al poder político y a las instituciones del Estado información de calidad. En otras palabras, estamos 
hablando de construir un sistema de inteligencia robusto, efectivo, con alta tecnología, y que cuente 
con una base de datos que nos permita contar con mejor capacidad de poder resolver muchos riesgos 
y amenazas.

De todas maneras, hay que poner atención, además, a las democracias más frágiles. Qué duda cabe de 
que son el objetivo de este tipo de amenaza. La debilidad en el estado de derecho, un sistema judicial 
poco efectivo e instituciones débiles son el ámbito en donde mejor se mueven estas organizaciones.

En la región, las principales preocupaciones de América Latina, para el año 2024, son el crimen y la 
violencia, con un 51%. Es decir, en Latinoamérica, un 51% de la población estima que es la principal 
preocupación por sobre la in�ación, por sobre la pobreza, por sobre el desempleo, por sobre la corrup-
ción y por sobre la educación, como se señala en la diapositiva.

Ahora bien, si el fenómeno lo situamos en un contexto, lo que podemos ver es que el crimen organiza-
do actúa en diversas formas, tales como narcotrá�co, criminalidad, migraciones, terrorismo, y usando 
los espacios vacíos o deshabitados como una ventaja adicional. Ello constituye, para el caso nacional, 
una gran alerta, ya que nuestro país —nuestra geografía— posee muchos “espacios vacíos”. Estos 
espacios vacíos se transforman en áreas sin ley y son ocupadas por organizaciones no estatales que le 
van a disputar al Estado su soberanía.

Entonces, en el contexto de una política de Estado, esta debe revisar muy bien cuáles son aquellos 
espacios vacíos que la geografía presenta, con la �nalidad de poder tener y ejercer un adecuado con-
trol. 

Tenemos una soberanía inefectiva y no afectiva. Cuando digo soberanía inefectiva, es porque no se 
está cumpliendo con el principal rol de un Estado, que es el de entregar seguridad y desarrollo, y como 
resultado de ambas condiciones, obtener el bienestar adecuado para la totalidad de su territorio. La 
soberanía afectiva, en cambio, es un reto para el Estado y, además, uno de sus principales objetivos. 
Como mencionamos antes, debe garantizar “seguridad y desarrollo” a todos los habitantes, ya que 
ambas son claves para el bien común.

Pero el crimen organizado también encuentra espacios en la ausencia de una efectiva integración 

regional, bene�ciándose de la inestabilidad económica y política y, sobre todo, afecta allí donde hay 
desafección y descon�anza entre ciudadanía y élite. O digámoslo de otra forma, el crimen organizado 
va a capitalizar allí donde la unidad y cohesión nacional sean más frágiles. Por ello, nosotros, como 
chilenos, tenemos que comprometernos constantemente a reforzar la unidad y cohesión nacional, ya 
que son factores de gran importancia. 

La diapositiva que se presenta a continuación se denomina “Arco de inestabilidad a nivel global”. 

Dicho arco de inestabilidad global se extiende por México, América Central, Colombia, Ecuador y Perú; 
aborda el continente africano, fundamentalmente el Magreb; África Saheliana, África Subsahariana, y 
además contiene el Medio Oriente y alcanza el Sudeste Asiático. Dicha área global es la zona donde se 
concentra la mayor cantidad de inestabilidad a nivel global y allí se concentran no solo los con�ictos 
tradicionales, como la guerra, sino que la producción de drogas, trá�co de armas, entre otras afeccio-
nes. En consecuencia, en dichas áreas de inestabilidad, el crimen organizado encuentra sus principa-
les bases de operaciones.

Chile, hasta hace poco, no era parte de dicha área geográ�ca. De hecho, Sudamérica estaba fuera del 
“arco de inestabilidad”. Sin embargo, actualmente, no cabe duda de que ya estamos dentro. Así y todo, 
la pregunta central que hay que hacerse es si dicho arco de inestabilidad va a seguir creciendo, o bien 
es posible revertirlo. Porque no vamos a poder retrotraerlo a lo que era Chile —en este caso especí�-
co— a décadas atrás, pero sí podríamos decir que tenemos que aspirar razonablemente a neutralizar 
el avance del crimen organizado, que es el concepto básico del arco de inestabilidad global.

Entonces, ¿cuál es la relevancia de este tema? 

Si consideramos que la naturaleza del crimen organizado y sus principales amenazas es transnacional, 
entonces se requieren respuestas multilaterales de los Estados, con la �nalidad de poder colaborar 
conjuntamente en enfrentar los principales desafíos. 

Ahora, dicha cooperación se facilita cuando los Estados son más robustos, más institucionalizados, o 
cuando exhiben mejores niveles de gobernabilidad, todas condiciones esenciales para poder tener 
éxito ante las diversas amenazas. Sin embargo, Chile debe hacer el esfuerzo por desarrollar una políti-
ca de coordinación vecinal, regional y hemisférica en este ámbito, para neutralizar las actuales amena-
zas, principalmente provenientes de las organizaciones criminales y del narcotrá�co.

A continuación, desarrollaremos la noción de debilidad institucional y su impacto en el accionar del 
crimen organizado. 

Si observamos la región, vemos que la criminalidad es inversamente proporcional a la fortaleza insti-
tucional, es decir, mientras más robusta la acción criminal, pareciera que más frágil se torna el Estado. 
Los Estados están siendo cada vez más débiles para enfrentar el fortalecimiento de toda actividad 
ilegal. Hay una reducción de suma cero entre el crimen organizado y la capacidad estatal. Evidente-
mente, en Estados débiles con institucionalidad frágil, la actividad criminal siempre encuentra terreno 
fértil. 

De allí que se requieran Estados más e�cientes y fuertes. Fortalecer nuestra democracia es clave, así 

como fortalecer el estado de derecho. Nos debemos apoyar en una mejor organización y presencia 
del Estado en todo su territorio, pero también en un control efectivo de la soberanía del Estado, al 
menos fronterizo. Dicho control fronterizo debe incorporar tecnología, y así convertir las áreas frágiles 
en robustas, integrando y coordinando la totalidad de los medios presentes en dichas zonas. 

La capacidad estatal, desde la perspectiva de la gobernabilidad, se puede medir o apreciar a través de 
los factores que la de�nen y que se aprecian en la siguiente �gura:

Estados que no tienen buen nivel de institucionalidad, estado de derecho, rendición de cuentas, 
gobernabilidad, soberanía, efectividad, transparencia, equilibrio, poder, unidad y cohesión nacional 
son Estados frágiles. Los factores anteriormente enunciados son los que, de acuerdo con un modelo 
del Banco Mundial, nos permiten medir la gobernabilidad. He sumado a la presentación un artículo 
de mi autoría publicado en el año 2008, sobre la seguridad en Latinoamérica, en el que llamábamos, 
en esa época, a fortalecer el proceso de consolidación del Estado de nuestro país, a través de una 
mejor gobernabilidad e institucionalidad, de manera de enfrentar los desafíos y amenazas del hori-
zonte, como las organizaciones criminales y el narcotrá�co.

En el siguiente grá�co podemos apreciar la evolución de estos factores desde los años 2013, 2018 y 
2023, tanto para Latinoamérica como particularmente para Chile.

Observamos, en general, tanto en Latinoamérica como en Chile, una disminución de los índices de 
gobernabilidad. Para nuestro país no es alarmante, comparado con la región, pero sí un serio llamado 

a la acción para revertir el proceso.

Ya vamos a ver en el índice de terrorismo el año 2023, donde Chile está en el puesto 17. Como es un 
índice, todo el mundo tiene acceso a él, la gente que quiere hacer inversiones también revisa estos 
índices de seguridad. Por lo tanto, estar allí no es positivo en ninguna circunstancia. La efectividad 
gubernamental, la calidad regulatoria de Rule of Law, el imperio del derecho, el control de la corrup-
ción son todos elementos que, de tenerlos en cuenta en una estrategia, van a mejorar nuestra capaci-
dad para enfrentar el crimen organizado. 

En materia de homicidios, la situación de la región es la que se aprecia en los cuadros que se muestran 
a continuación:

Lamentablemente, la información nos rati�ca que Latinoamérica es la región más violenta del 
mundo. Allí aparecen las tasas de homicidios por cada 100.000 habitantes.

Encabeza el listado Ecuador, con 38,8 asesinatos; le siguen Venezuela, con 26,2; Colombia, con 25,4; 
Honduras, con 25,3; y Brasil, con 21,1. Chile �gura con un 5 5, pero con un pie de página que indica 
que la cifra no es con�able, por contradicciones de fuentes consultadas por Insight-Crime, organismo 
a cargo de la medición.

Adicionalmente, la región posee las 50 ciudades más violentas del planeta, y eso no es algo que nos 
deba alegrar en lo absoluto. 

Por otra parte, la situación en el Caribe es la que se observa en la siguiente diapositiva:

Si comparamos las tasas de criminalidad del Caribe versus las de Latinoamérica, estamos, por cierto, 
bastante mejor. A modo de ejemplo, en la isla Turk y Caicos, la tasa es de 103 asesinatos cada 100.000 
habitantes; Haití, 62; otras islas presentan tasas mayores a 50 asesinatos.

Tenemos una vecindad, por así decirlo, en donde este fenómeno está desbordado… Desbordado, 
completamente. Y por qué es importante tenerlo en cuenta. Bueno, porque es el sector en donde 
nosotros (Chile), geográ�camente, nos encontramos.

Ahora, ¿cuál es el estado del arte en Chile en materia criminalidad? Las siguientes cifras están basadas 
en el Informe Nacional de Víctimas  de Homicidios en Chile del año 2024.

Una tasa superior a 6 asesinatos cada 100.000 habitantes no es una tasa alta para la realidad Latinoa-
mericana, pero sí lo es para la historia de nuestro país, acostumbrado a tasas menores. Las cifras en 
otras regiones del mundo es la siguiente: Europa, de 2 a 3; en Estados Unidos, entre 4 y 5. 

Un aspecto para mencionar es que, si la cifra de 6 asesinatos como promedio de Chile la segmenta-
mos, para ver la realidad nacional, encontraremos que el nivel de homicidios a lo largo del país posee 
variada intensidad, siendo en muchas comunas la tasa superior a 10 asesinatos cada 100.000 habitan-
tes. Sin duda, el desafío es bajar esa tasa de criminalidad lo antes posible.  

En materia de drogas, la situación global se muestra en la siguiente �gura:

Si ahora abordamos la realidad regional, la realidad es que la producción de cocaína se ha disparado 
desde más de 1.000 toneladas en la década anterior a casi 3.700 toneladas en la actualidad. Esto va en 
directa relación a la mayor super�cie de hoja de coca existente en el continente. La hoja de coca 
puede tener hasta cinco cosechas al año. Por ello, el desafío está en diversi�car consumos alternati-
vos, cambiando la conducta de numerosos campesinos que producen hoja de coca para motivarlos a 
cultivar café, por ejemplo. 

Después de la pandemia de COVID-19, la producción de cocaína aumentó exponencialmente. Hoy el 
mercado de la cocaína está fuera de control por los montos de producción históricos alcanzados 
regionalmente. Por cierto, ello genera muchos recursos a las organizaciones criminales.

Ahora deseo compartir con ustedes la percepción de amenazas desde la perspectiva nacional. Para 
ello, nos basaremos en la encuesta anual que realiza el Centro de Pensamiento AthenaLab, a través de 
la empresa Ipsos, en donde me desempeño como jefe de Estudios.

El primer cuadro nos re�eja la percepción de amenazas a la seguridad nacional de Chile (2024).

En materia de percepción de amenaza, el narcotrá�co y crimen organizado �guran como la amenaza 
crucial, o más importante, para nuestro país. Llegamos a un 95%. Es decir, 9,5 chilenos de cada 10 esti-
man que este es el principal problema. La porosidad de las fronteras �gura en segundo lugar, estando 
altamente relacionado este factor con las facilidades de las que se aprovecha el crimen organizado. 

La siguiente �gura nos presenta la misma pregunta realizada el año 2025 y los resultados rati�can 
—como principal preocupación— al crimen organizado y el narcotrá�co como  la principal amenaza 

para Chile. 

En consecuencia, narcotrá�co, crimen organizado y porosidad de la frontera son las principales ame-
nazas percibidas para nuestra seguridad. 

Otro aspecto relevante en la mencionada encuesta fue la consulta respecto de la posibilidad de crear 
una nueva institucionalidad para la protección de fronteras. Los resultados se acompañan en la 
siguiente �gura:

Respecto de las tareas esenciales asignada a nuestra fuerzas armadas, la percepción se muestra en la 
siguiente �gura:

Ahora, respecto de las atribuciones de tareas a las fuerzas armadas aparte de las principales estableci-
das en la Constitución, �guran la vigilancia y protección de fronteras. Es relevante distinguir concep-
tualmente dos ideas:

- La vigilancia de la frontera está a cargo, constitucional y legalmente, de Carabineros de Chile.

- Sin embargo, las fuerzas armadas y el Ejército, en particular, tienen el deber y misión de ejercer  
el control militar de frontera, a través de su presencia y permanentes reconocimientos.

Los militares tienen el deber de ejercer el control militar de frontera. Es decir, tienen que ver qué 
ocurre en la frontera, porque ese es el lugar donde se desplegarán en casos de crisis o con�ictos, 
entonces sería absurdo decir que no va a haber un control militar de frontera o, por lo menos, una 
presencia en la frontera de forma permanente. En otras palabras, se debe conocer y tener actualizada 
la situación y estado del terreno en la frontera en forma permanente, ya que las áreas geográ�cas 
sufren modi�caciones permanentes por la acción de la naturaleza y de empresas que operan en la 
frontera. Adicionalmente, con la medidas de con�anza mutua por los potenciales con�ictos limítro-
fes, hace unas décadas limitamos la presencia de unidades en la frontera. Lo anterior motivó un 
cambio de cultura y una ausencia apropiada de fuerza militar en la frontera, lo que se transformó, 

lamentablemente, en una facilidad para el crimen organizado. 

Ahora, abordaremos con un poco de mayor profundidad la realidad nacional y el deterioro de su 
fragilidad institucional. 

Hay que partir reconociendo que en Chile estamos viviendo cuatro crisis simultáneamente: una crisis 
de gobernabilidad; una crisis de institucionalidad, que puede tener distintas perspectivas, pero 
tendremos que coincidir que es una realidad; una crisis de representatividad política, que afecta la 
calidad de la democracia y ha favorecido la eclosión de una crisis de seguridad; y, desde luego, una 
crisis de seguridad relevante o importante. Creo que también es importante reconocer que Chile es el 
país que posee la mayor fortaleza para poder superar los desafíos.

Voy a terminar con dos conclusiones parciales:

La primera, la militarización de la respuesta al crimen organizado no es la respuesta más efectiva y no 
lo ha sido en ningún lugar, a lo menos en la región. No existe fuerza más poderosa, aún más que la 
fuerza policial, o bien más que la fuerza militar, que la fuerza del estado de derecho. 

La segunda consideración es que la voluntad de imponer el estado derecho es la verdadera llave 

maestra para —a través de la ley y el orden, la institucionalidad y el Poder Judicial— convertirse en el 
verdadero y efectivo instrumento para poder enfrentar este fenómeno.

Y termino con algunas consideraciones �nales que estimo importantes. 

Los equilibrios entre la actividad criminal y la capacidad institucional de enfrentarla constituyen, sin 
ningún lugar a dudas, hoy un problema político y estratégico que afecta la seguridad nacional. Políti-
co, porque es allí donde está la solución, y estratégico, porque debemos pensar estratégicamente, 
debemos delinear la estrategia. Debemos delinear el plan, debemos adaptar las instituciones del 
Estado a esta nueva realidad. 

Si uno quisiera hacer un gran resumen, uno diría que Chile tiene una institucionalidad propia de la 
Guerra Fría para enfrentar problemas de post Guerra Fría. Entonces, debiéramos hacer algunos ajus-
tes en el diseño institucional para ser más efectivos y así combatir las nuevas amenazas.

Ningún Estado, de manera unilateral, tiene altas probabilidades de detener la expansión de los mer-
cados criminales si renuncia a la cooperación regional.

En ello, la simetría del régimen democrático entre Estados es un catalizador que facilitará la mayor 
cooperación interestatal; por eso es importante fortalecer la democracia adicionalmente, y hoy más 
que nunca. Sin un adecuado grado de seguridad, no existirá la posibilidad de tener democracia plena.

La lucha contra la delincuencia hoy es un problema de seguridad nacional. No cabe ninguna duda de 
ello. Sin embargo, Chile no posee una arquitectura o gobernanza de seguridad nacional. Toda arqui-
tectura de seguridad nacional lleva implícito un sistema de inteligencia robusto y e�ciente para los 
desafíos de hoy y mañana, no los de ayer. Pero carecemos de un sistema de inteligencia robusto, así 
como carecemos de una estructura de seguridad nacional que permite integrar y coordinar a todas 
las instituciones. Y cuando hablo de seguridad nacional, me re�ero a una capacidad de integrar y 
coordinar instituciones. Eso es lo que hace una estructura de seguridad nacional, básicamente.

Finalmente, creo que Chile está en un punto de in�exión en materia de seguridad. Se nos está cerran-
do la ventana de oportunidad; mencionaba anteriormente que tenemos una ausencia en arquitectu-
ra de seguridad nacional. 

Siempre debemos pensar e identi�car cuál es la naturaleza de la amenaza. Si la naturaleza de la ame-
naza es militar, hay que usar y emplear la fuerza militar. Pero si la amenaza es de naturaleza no militar, 
nunca podrá solucionar el problema de seguridad si se privilegia solo la fuerza militar y no se usan los 
otros instrumentos de poder de un Estado.

Hoy estamos insertos en un escenario de mayor competencia y confrontación internacional. Estamos 
en una transición del orden internacional hacia un modelo aun no de�nido claramente, en un contex-
to más complejo, volátil, incierto, ambiguo, disruptivo, e inseguro. En consecuencia, más que nunca 
nos debemos pensar estratégicamente. Debemos prepararnos para un escenario más adverso en 
materia de seguridad. Y debemos comenzar a construir la arquitectura de seguridad, su correspon-
diente plani�cación y la respectiva estrategia, ya que nuestra ventana de oportunidad se está cerran-
do.

No hay duda de que el crimen organizado se encuentra amenazando nuestra democracia. Repito: la 
democracia es la mejor herramienta para su neutralización, que era el título de la presentación solici-
tada, siempre y cuando esta democracia esté sólida y robusta. Hoy, Chile requiere de un gran acuerdo 
nacional para enfrentar la amenaza del crimen organizado.

Creo que todas las candidaturas del próximo período presidencial tienen que pensar esto, y no como 
una propuesta que les dé ventaja, sino como una propuesta que sea el resultado de un gran y efectivo 
acuerdo nacional, para verdaderamente tener posibilidades de neutralizar una amenaza que afecta la 
esencia del bien común general, su seguridad y desarrollo.

Muchas gracias por la atención, y agradezco nuevamente a la Universidad Miguel de Cervantes por la 
posibilidad de compartir preocupaciones en torno a nuestra seguridad nacional.


